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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con IDEAM (2004), en Colombia la gestión del agua se ha venido 

desarrollando en las últimas tres décadas, privilegiando decisiones ligadas casi 

enteramente a una visión disciplinaria desde la hidrología, la ingeniería civil e hidráulica, e 

incluso la economía y el derecho. No obstante, el contexto actual mundial que vela por 

involucrar aspectos ambientales más complejos y elementos de equidad social en el 

manejo de los recursos naturales y ambientales del planeta, sobre todo el recurso hídrico, 

ha permitido el tránsito de un enfoque disciplinario a uno multidisciplinario y últimamente a 

un enfoque interdisciplinario que alude a la gestión ‘integrada’ de este valioso recurso. En 

este sentido, la problemática del agua se reflexiona al mismo tiempo desde múltiples 

disciplinas (porque también se reconoce el sentir y el papel de la comunidad), en tanto 

que las decisiones de manejo sobre el recurso encuentran una ruta común 

(interdisciplinaria) que asegura la pertinencia de las mismas. 

El proceso de desarrollo conceptual mencionado, ha permitido comprender que dentro de 

un ecosistema hídrico cualquiera existen interrelaciones e interdependencias entre los 

factores ambientales físicos y bióticos y el sistema socioeconómico y en ningún caso esto 

es más apreciable que en un cuenca hidrográfica. De aquí surge que hoy en día las 

actividades de gestión del agua estén directamente ligadas a la gestión de cuencas 

hidrográficas, como unidades captadoras de agua para diferentes fines, siendo evidente 

que objetivos de conservación definidos, con respecto al recurso hídrico, deben 

corresponder a propósitos de usos prioritarios o que produzcan los mayores beneficios a 

la sociedad, como el caso del consumo humano. Adicionalmente, al conjunto de acciones 

necesarias para gestionar la cuenca se conoce como ‘manejo de cuencas’ y las acciones 

de manejo se enmarcan en lo que se conoce como un ‘plan de manejo ambiental’, el cual 

es un arreglo sistemático de programas, proyectos y actividades encaminados a la gestión 

del agua (IDEAM 2004). 
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La creciente presión por el aprovechamiento de los recursos hídricos en algunas zonas 

del país, ha generado que con gran frecuencia se presenten conflictos sobre el uso del 

agua. En ocasiones estos conflictos se deben a una insuficiente oferta hídrica sobre las 

fuentes disponibles, pero generalmente se ha encontrado que las principales causas a 

estos problemas están relacionadas con la distribución arbitraria que hacen los usuarios 

sobre el agua y sobre todo por la poca conciencia que existe respecto al uso eficiente de 

los recursos hídricos. La Corporación Autónoma Regional de las cuencas de los ríos 

Negro y Nare – CORNARE, con base en el Decreto 1729 de 2002 define como prioridad 

formular los planes de ordenación y manejo de las cuencas que surten acueductos 

urbanos de los municipios de su jurisdicción y por lo tanto, declara en ordenación dichas 

cuencas pertenecientes a la Subregión Páramo. 

Por lo anterior y mediante Convenio Administrativo 124 de 2009 suscrito entre La 

Universidad Antioquia, CORNARE, el municipio de El Retiro y el municipio de El 

Santuario, se ha encomendado a la Corporación Académica Ambiental, por su amplia 

trayectoria en el ordenamiento de cuencas hidrográficas, desarrollar el proyecto 

Capacitación, Planeación y Formulación de los Planes de Ordenamiento y Manejo de las 

Cuencas Hidrográficas que Abastecen Acueductos Urbanos en la Subregión Páramo, 

municipios de Sonsón, Argelia, Sonsón y Nariño, La Aldana ubicada entre los municipios 

de El Santuario y El Carmen de Viboral y La Agudelo del municipio de El Retiro. 

Para ello, la Corporación Académica Ambiental de la Universidad de Antioquia define un 

equipo de profesionales interdisciplinario de las diferentes componentes para la 

Formulación de los Planes con el fin de cumplir con los lineamientos que dictan los 

Decretos 1729 de 2002 y 1324 de 2007. Este Plan de Ordenamiento incluye lo 

establecido en el Decreto 1729 de 2002 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y los términos de referencia elaborados por CORNARE. La fase de 

aprestamiento desarrolla la metodología general sobre la cual se elaboró la propuesta 

aprobada por CORNARE, la metodología de cada componente para desarrollar las 

actividades, la revisión de información bibliográfica existente y relacionada con las 

cuencas objeto de estudio, las visitas de reconocimiento realizadas a cada una de las 
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cuencas y la identificación de actores determinados con los asistentes de cada municipio 

a las reuniones de socialización. La fase de diagnóstico, incluye la recopilación de 

información primaria de cada una de las cuencas, para lo cual además de los recorridos 

de campo de cada componente, se apoyó en un grupo de auxiliares para la realización de 

las encuestas a todos los usuarios, donde se abarcaron todos los aspectos del 

diagnóstico, así como la información de la bocatoma de cada usuario. Esta encuesta 

adicionalmente de complementar la información del diagnóstico aportó el registro de 

usuarios del recurso hídrico establecido por el Decreto 1324 de 2007. 

Adicionalmente, se realizó un taller de diagnóstico con actores y comunidad en cada una 

de las cuencas para desarrollar la problemática asociada a la utilización de los recursos 

naturales.  La fase prospectiva define a partir del diagnóstico, los escenarios tendenciales, 

deseables y probables; los cuales permiten ver en un horizonte de planificación, el estado 

a futuro de los recursos naturales renovables bajos diferentes tratamientos. Para esta fase 

igualmente se desarrollo un taller con la comunidad en cada una de las cuencas con la 

finalidad de construir dichos escenarios prospectivos. 

La fase de formulación implica la planificación del uso sostenible de la cuenca, es decir el 

planeamiento del uso y manejo de sus recursos naturales renovables, de manera que se 

consiga mantener o restablecer un adecuado equilibrio entre el aprovechamiento 

económico de tales recursos y la conservación de la estructura físico-biótica de la cuenca 

y particularmente de sus recursos hídricos; esto es objetivos, metas, programas, 

proyectos y estrategias para el plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica, los 

cuales se definen con base en los resultados de las fases de diagnóstico y prospectiva. La 

fase de ejecución incluye los recursos humanos, técnicos y financieros para alcanzar las 

metas propuestas en la fase anterior. 

Por último, la fase de seguimiento y evaluación desarrolla los mecanismos e instrumentos 

de seguimiento y evaluación, así como indicadores ambientales y de gestión que permitan 

evaluar el cumplimiento del Plan. 
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1 FASE DE APRESTAMIENTO 

De acuerdo con los términos de referencia elaborados por la Corporación Autónoma 

Regional de los Ríos Negro y Nare – CORNARE-  en la fase de aprestamiento se 

desarrollaron actividades tales como: 

 Conformación del equipo de técnico de trabajo: definido por un grupo interdisciplinario 

de profesionales los cuales respondieron a los perfiles de cada componente. 

 Diseño de la metodología general sobre la cual se elaboro la propuesta aprobada por 

CORNARE y la metodología de cada componente para desarrollar las actividades que 

exige el Decreto 1729 de 2002 relacionadas con la Formulación de los Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas. Adicionalmente se realizó el cronograma 

para la ejecución de actividades. 

 Revisión de información bibliográfica existente y relacionada con las cuencas objeto 

de este convenio. 

 Visita de reconocimiento: recorrido realizado con el acompañamiento de funcionarios 

de CORNARE, con la finalidad de que el equipo de trabajo tuviera una percepción inicial 

del área de estudio. 

 Socialización y difusión del objeto del Plan: con el fin de presentar el proyecto a los 

diferentes actores de cada uno de los municipios donde se encuentran las cuencas objeto 

de este convenio se realizaron dos reuniones agrupando los municipios así:  

o Reunión 1: Julio 3 de 2009, Municipio de Sonsón. A este reunión se convocaron a 

los municipios de la zona de Páramos estos son Argelia, Sonsón, Nariño y Sonsón 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 
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Foto 1. Reunión en el municipio de Sonsón 

. 

o Reunión 2: julio 8 de 2009. Sede CORNARE El Santuario. A esta reunión se 

convocaron los municipios de El Retiro, El Carmen de Viboral y El Santuario 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

 

Foto 2. Reunión en el municipio de Santuario sede Cornare. 

 Identificación de actores de la cuenca: con los asistentes de cada unos de los 

municipios de determinaron los actores clave para el desarrollo de talleres y mantener 

contacto para apoyo en diferentes actividades. 

La Tabla 1 muestra los actores determinados para el municipio de Sonsón. Igualmente los 

listados de asistencia de las dos reuniones de presentación del proyecto se adjuntan en 

los anexos. 
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Tabla 1. Listado de actores definidos para el municipio de Sonsón. 

MUNICIPIO DE SONSON 

Alcalde del municipio Coordinador Universidad de Antioquia 

Presidente del Concejo municipal Coordinador SENA sede Sonsón 

Secretaría de Planeación SARYMA 

Jefe de Núcleo Educativo CONHYDRA 

Gerente de Servicios Públicos JAC Vereda Chaverras 

Secretaría de Desarrollo Comunitario Concejo Municipal de Desarrollo Rural 

Presidente de Asocomunal JAC Vereda Robla 

Secretaría de Sociedad de Mejoras Públicas Asociaciones de Productores (ASOCAPIRO, 
FEDEPAPAS, CORPOGANS, curtidores de 
cuero 
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2 DIAGNÓSTICO BIOFÍSICO 

2.1 LOCALIZACIÓN 

La cuenca parte alta del río Sonsón, perteneciente a la cuenca de los ríos Buey-Arma; se 

localiza en el municipio de Sonsón, oriente antioqueño, en la subregión Páramo de 

Cornare.  La cuenca se extiende entre las coordenadas extremas X = 862.242,36 – 

870.142,62 m N y Y = 1.118.283,58 – 1.126.984,34 m E, con referencia al origen Bogotá 

del sistema de coordenadas planas de Colombia. Posee un área de 4.749,56 ha y un 

rango altitudinal entre 2.400 y 3.200 msnm (Figura 1). 

2.2 DESCRIPCION DE LA ZONA DE ESTUDIO 

A grandes rasgos, el páramo puede definirse como un ecosistema tropical de montaña 

que generalmente se desarrolla por encima del área del bosque y tiene su límite en las 

nieves perpetuas.  Sin embargo, un mayor examen de las características del páramo, nos 

lleva a comprender cuan numerosas y diversas son las definiciones y clasificaciones que 

existen sobre este singular ecosistema. 

La variedad de conceptos sobre el páramo se formulan teniendo en cuenta criterios 

diversos, tales como el tipo de vegetación, los elementos climáticos, las variables de 

latitud, altitud, humedad, estado de conservación, ocupación, etc.  Ello tiene como 

resultado que la caracterización del páramo, páramo bajo y subpáramo sea un tema que 

se encuentre en permanente discusión, dada la alta heterogeneidad ambiental y 

sociocultural que encontramos en estas zonas. 

Los Páramos son ecosistemas que se desarrollan y dominan en las partes altas de los 

Andes y de la Sierra Nevada de Santa Marta (aunque también los hay en Costa Rica), en 

condiciones de frío y alta irradiación, con ciclos diurnos extremos de temperatura, desde 

menos de 10º hasta 20º ó más en las horas de mayor insolación, y baja disponibilidad de 

agua y nutrientes dada la dificultad de absorción por las bajas temperaturas.  Representan 
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islas separadas entre sí en las cumbres de las montañas, con elevada diversidad y 

endemismo, ya que se caracterizan por el alto grado de singularidad en la flora de cada 

una de estas islas o parches a lo largo de los Andes, hecho que responde a diversos 

factores históricos y biofísicos. 

La cobertura vegetal se caracteriza por una matriz herbácea (pastizal) con elementos 

arbustivos no leñosos (en especial frailejones y arbustos de hojas pequeñas y 

esclerificadas), dispersos como en una sabana.  Los frailejones tienen una cubierta densa 

de pelos que recubren hojas, tallos y ramillas. 

La riqueza biológica que alberga el páramo es única, debido a que la mayor parte de las 

especies que lo habitan han desarrollado complejas adaptaciones para poder vivir bajo las 

condiciones climáticas extremas que los caracterizan.  Mecanismos para retener el agua, 

protegerse del viento y mantener una temperatura adecuada hacen posible la existencia 

de la vida en las elevadas alturas donde se ubican los páramos. 

La variedad de plantas y animales presentes en el páramo deriva de la alta diversidad de 

hábitats que allí se desarrollan, como las lagunas altoandinas, turberas y pantanos.  Pero 

además de su importancia como hábitat directo de miles de seres vivos, el páramo 

funciona como corredor biológico para muchas otras especies, específicamente aves y 

mamíferos, que acuden al páramo para alimentarse o que lo utilizan como área de 

transición hacia otras zonas de vida. 

Los páramos son reconocidos por las funciones ecológicas que cumplen y los servicios 

ambientales que brindan, como son la regulación del ciclo hidrológico, el almacenamiento 

de carbono atmosférico y su papel como corredor biológico para diversas especies de 

flora y fauna.  Son por lo tanto, ecosistema de suma importancia para la región andina, 

además de que en ellos viven numerosas comunidades indígenas y campesinas. 
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Figura 1. Localización geográfica de la cuenca de la parte alta del río Sonsón. 
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Poseen suelos muy orgánicos, pero a pesar de la abundante acumulación de materia 

orgánica en el suelo, su productividad es moderada, debido a la dificultad de 

descomposición por las bajas temperaturas; a pesar de lo cual, los cultivos de papa y la 

ganadería siguen expandiéndose en estas zonas. 

Se consideran el límite de la distribución humana en altitud por restricciones climáticas. 

El páramo bajo o subpáramo corresponde a los bosques desarrollados en alturas 

comprendidas entre los 3.200 y 3.500 msnm; caracterizado por el predominio de 

vegetación arbustiva con predominio de especies de las familias Asteraceae y Ericaceae y 

la aparición dispersa de algunas espeletias (frailejón), en esta franja se intercalan algunas 

especies de la zona andina (piso térmico frío) y la zona alta (piso térmico páramo). 

Colombia posee una superficie de 1.932.987 ha de páramos y subpáramos ocupando 

aproximadamente el 1,7% de la extensión continental del país, aportando, entre otros, los 

servicios de abastecimiento de agua para cerca del 70% de la población colombiana.  

Situación que ratifica el carácter de este ecosistema como patrimonio natural de los 

colombianos. 

La región genéricamente denominada ‘Páramo de Sonsón’ se localiza al sur oriente del 

departamento de Antioquia en límites con el departamento de Caldas y sobre la cordillera 

central de los Andes; tiene una extensión aproximada de 12.000 ha, sobre las cuales 

tienen jurisdicción los municipios de Sonsón, Argelia, Nariño y Sonsón.  El páramo de 

Sonsón, como eje cordillerano norte – sur, que se constituye en divisoria de aguas de las 

cuencas de los ríos Cauca y Magdalena, por la vertiente occidental y la vertiente oriental 

del páramo de Sonsón, respectivamente.  El área comienza en el extremo occidental del 

altiplano de Sonsón para ascender hasta el filo de la cordillera (máxima elevación: cerro 

de las palomas 3.340 msnm), y finalmente descender por la vertiente oriental del páramo, 

hasta elevaciones cercanas a los 1.800 msnm que incluye las cabeceras municipales de 

Argelia, Nariño y Sonsón. 
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Resalta de esta región el hecho de ser un escenario natural importante para conectar de 

manera ambiental unidades tales como las zonas de subpáramo y páramo, con unidades 

de bosques húmedos tropicales, con áreas de gran importancia como el territorio de 

mármoles y calizas y las áreas de ciénagas hacia el Magdalena medio.  Por ello el 

concepto de región refuerza la configuración de estas unidades, convirtiéndolas en 

eslabones vitales para su sostenibilidad. 

La mayor parte del área está caracterizada por una topografía montañosa fuertemente 

disectada, el relieve local casi en todas partes excede los 1.800 msnm; las pendientes 

predominantes son largas, rectas, convexas y cóncavas, las cuales en muchos casos 

sobrepasan el 100%.  Por las características estructurales se deduce que el suelo es 

inestable a causa del sustrato fracturado y alterado, de las pendientes fuertes, de la 

disección profunda y de la actividad sísmica y los procesos de disección y transporte de 

materiales que continúan actuando como respuesta a la orogénesis. 

Las mencionadas cuencas se encuentran desde los 1.500 msnm hacia arriba, por lo que 

al menos en sus partes altas, hacen parte del Área de Manejo especial del Páramo de 

Sonsón, Argelia y Nariño y/o del subsistema de páramos y bosques andinos del Sistema 

de Áreas Protegidas (SIDAP) del suroriente y Magdalena Medio, también llamado 

subsistema de Páramos, bosques y humedales. 

La Corporación Autónoma Regional de los ríos Negro y Nare – CORNARE- tiene 

identificado el páramo de Sonsón – Argelia y Nariño como “Área de manejo especial”, 

declarado por Acuerdo del consejo directivo de CORNARE 038 de 1995, localizado en la 

subregión ocho, denominada “zona de vertientes y altiplanos con agricultura en proceso 

de recuperación” por esa razón, elaboró el Plan de Manejo como instrumento para el 

manejo del área. 

Dentro del marco del desarrollo sostenible, CORNARE considera que gran parte de las 

actividades y estrategias para darle operatividad al “Plan de manejo del páramo de 

Sonsón” deben estar orientadas hacia las zonas de aprovechamiento múltiple y zonas de 
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amortiguación, que es donde está asentada la población con más incidencia sobre la zona 

intangible primitiva o bosques paramunos y subparamunos. 

Con respecto al Sistema de Áreas Protegidas (SIDAP) del Suroriente y Magdalena Medio, 

también llamado subsistema de Páramos, bosques y humedales, este escenario de 

conservación recoge el escenario político administrativo para conformar dos subsistemas 

de áreas protegidas a saber; el subsistema páramo que integra el corredor en los 

páramos y bosques andinos del sistema en los municipios de Sonsón, Sonsón, Argelia, 

Nariño, y el subsistema bosques que integra los bosques tropicales y los humedales en 

los municipios de Cocorná, San Francisco, San Luís y Puerto Triunfo. 

El Área se plantea desde su plan de manejo formulado por CORNARE, como una zona 

productora de agua por excelencia que le aporta a la cuenca magdalénica el mayor factor 

de dilución da la carga contaminante que lleva el río aportada por el río Bogotá y el Porce 

– Nechí.  La creciente destrucción de los bosques ha traído consigo consecuencias 

graves de erosión, sequía, inundaciones, pérdida de biodiversidad y disminución en la 

producción, provocando impactos económicos y sociales inmediatos sobre todo en la 

población de bajos recursos. 

La cuenca del río Sonsón, nace en la vertiente occidental de la cordillera Central a los 

3340 msnm en el cerro de Las Palomas (¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.), de igual forma se encuentra ubicado en la parte oriental del municipio de 

Sonsón, nace en el páramo del mismo nombre en el sector del cerro de Las Palomas y el 

alto de Los Cristos (Foto 4), que sirve de límite al municipio de Sonsón, el cual se localiza 

en el suroriente del departamento de Antioquia, comprende las veredas río Arriba, San 

Francisco, Chaverras, Roblalito A y B, La Helita, La Honda, Los Colegios, Las Faldas y 

Yarumal, forma parte de la regional Páramo de CORNARE; tiene como limites hacia el sur 

el departamento de Caldas, al norte los municipios del Carmen de Viboral y Cocorná, al 

este los municipio de Argelia, Nariño y San Francisco y al oeste el municipio de Sonsón. 

El área de la cuenca del río Sonsón es de 4.947,15 ha, posee una temperatura entre 10 y 

18ºC y su cabecera municipal se encuentra a 2.475 msnm; la distancia con respecto a la 
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ciudad de Medellín es de 113 Km., la precipitación promedio es de 2.243 mm/año, 

presenta las zonas de vida Bosque pluvial montano en la zona de páramo y bosque muy 

húmedo montano bajo en la parte media y baja de la cuenca. 

 
Foto 3. Zona de nacimiento río Sonsón. Vertiente izquierda aguas arriba – sector Las Palomas 

contiguo a la vía Sonsón-Argelia Nariño. 

 

  

Foto 4. Panorámica de la cuenca desde el cerro de Los Cristos / zona de nacimiento río Sonsón. 

El río Sonsón que es tributario del río Arma, abastece de agua la cabecera municipal de 

Sonsón y las veredas que se encuentran dentro de la cuenca. 

En cuanto al uso del suelo la mayor parte del área corresponde a áreas con categorías de 

zonas forestales protectoras y productoras-protectoras y en menor proporción hacia la 

parte medias áreas aptas para las actividades agrícolas y pecuarias. 
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La cuenca del río Sonsón se localiza en la vertiente occidental del Páramo de Sonsón.  Su 

área de drenaje colecta aguas lluvias desde puntos que superan los 3.000 m, hasta sitios 

localizados ligeramente por debajo de los 1.100 msnm en donde entrega sus aguas al río 

Arma, en la vertiente caucana de la cordillera Central (Foto 5). 

 

Foto 5. Panorámica de la cabecera municipal y un sector de la cuenca vista desde el cerro de Las 
Palomas. 

2.3 OFERTA AMBIENTAL DEL RECURSO HÍDRICO 

2.3.1 Análisis de la información disponible 

La información disponible para la cuenca del río Sonsón es información tipo I. 

En la Tabla 2 se presenta la información general de la estación pluviométrica Sonsón, 

respecto de su localización, tipo, cota y longitud de registro disponible. Las coordenadas 

de localización están referenciadas geodésicamente. 

Tabla 2. Información general de la estación cercana a la zona de estudio. 

ESTACIÓN TIPO CODIGO 

LOCALIZACIÓN 
ELEVACIÓN 

msnm 
AÑOS DE 

REGISTRO 

PRECIP. 
MEDIA 
ANUAL 

mm 
W N 

Sonsón Pluviométrica 2618018 75°18’ 5°43’ 2.530 33 2.270 
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2.3.2 Estimación de parámetros morfométricos 

Con base en la cartografía disponible se obtuvieron los parámetros morfométricos de la 

cuenca hasta el sitio de interés, tales como: área, perímetro de la cuenca, cotas de 

nacimiento y desembocadura, longitud del cauce principal, pendiente promedia del cauce 

y de la cuenca, elevación media.  En la Tabla 3 se listan los parámetros morfométricos de 

la cuenca del río Sonsón. 

Tabla 3. Parámetros morfométricos de la cuenca. 

PARÁMETRO SÍMBOLO VALOR UNIDAD 

Área de la Cuenca A= 47,50 km2 

Perímetro de la Cuenca P= 32,40 Km 

Longitud del cauce principal L= 7,97 Km 

Longitud de la cuenca Lc= 6,92 Km 

Distancia desde el sitio de interés al C, de G. de la Cuenca Lcg= 3,30 Km 

Cota Superior de la Cuenca Hsc= 2.975 msnm 

Cota Inferior de la Cuenca Hic= 2.400 msnm 

Cota Superior del Cauce Hs= 2.875 msnm 

Cota Inferior del Cauce Hi= 2.400 msnm 

Pendiente promedio del cauce Scauce= 5,95 % 

Pendiente promedio de la cuenca Scuenca= 29,00 % 

Zonas para Tiempos de Concentración Zona= 2  

2.3.3 Tiempo de concentración 

En la Tabla 4 se muestran los tiempos de concentración hallados con las diferentes 

ecuaciones. 

Tabla 4. Resultados tiempos de concentración. 

MÉTODO 
TC 

(HORAS) 

Témez 1,018 

Williams 1,452 

Johnstone y Cross 2,641 

Giandiotti 1,773 

Linsley (para Áreas Montañosas) 1,881 

S.C.S. – Ranser 0,824 

California Culverts Practice 0,902 

Valencia y Zuluaga 1,964 

Hidrología de Antioquia 3,201 
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Se seleccionó el valor obtenido por la metodología de Linsley (para áreas montañosas), 

debido a que ésta considera la pendiente, la diferencia de cotas entre los puntos extremos 

dividido por la longitud, además se debe considerar una constante que la cuenca tiene 

una alta caracterización de colinas, estrechos, derrubios y zonas encañonadas, propias 

de las áreas montañosas. 

2.3.4 Precipitación 

Se determinó la estación Sonsón como la estación que refleja un comportamiento 

aproximado del ciclo anual de la precipitación para la cuenca en estudio. En la Figura 2 se 

puede apreciar la distribución mensual de la precipitación. 

 

Figura 2. Ciclo anual de la precipitación de la estación Sonsón. 

La distribución de la precipitación es bimodal presentándose dos épocas de invierno una 

entre los meses de abril-mayo y la segunda entre septiembre y noviembre. El mes en el 

que se presenta mayor precipitación es octubre con 250 mm para ambas épocas. La 

época de verano se presenta entre los meses de diciembre - febrero y junio – agosto. La 

Figura 3 muestra la distribución de la precipitación media anual. 
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Figura 3. Distribución espacial de la precipitación media anual del río Sonsón. 

 

 Análisis de lluvia 

La Tabla 5 resume los parámetros de forma para la curva IDF de la estación pluviográfica 

La Fe y en la Figura 4 el esquema de la curva IDF para diferentes períodos de retorno. 

Tabla 5. Parámetros de forma para la Curva IDF -Estación La Macarena. 

INTENSIDAD DE PRECIPITACIÓN PLUVIAL (MM/H) 

PERÍODO DE TC 
C 

H M I 

RETORNO (años) (min)   (mm/h) 

2,33 48 6.480,92 28 -1,15634 32,22 

5 48 3.987,72 18 -1,03952 37,88 

10 48 3.438,13 14 -0,99077 42,54 

25 48 3.548,75 12 -0,97274 48,69 

50 48 16.657 22 -1,2679 53,77 

100 48 17.986,6 20 -1,27145 58,75 
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Figura 4. Curva IDF para diferentes períodos de retorno Estación La Macarena. 

 Precipitación efectiva 

De acuerdo con los porcentajes de incidencia de la cobertura que hay en la cuenca, se 

calculó el número de curva CN final, de la cuenca, CN= 76 (Tabla 6). 

Tabla 6. Cálculo del Número de Curva CN. 

ZONA % CN PRODUCTO 

Bosques o tierras de reforestación. Corresponde a: 
Forestal protector-productor (29,46%) 
Forestal protector (34,50%) 
A cada uno se le resta un 10% de áreas libres, etc. 

0,963 76 72,2 

Residencial. Corresponde a: 
Zona urbana 

0,039 84 3,3 

CN de la cuenca 76 

2.3.5 Temperatura 

Utilizando la expresión se obtuvo un valor promedio de la temperatura de 18°C. 
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Figura 5 muestra el mapa de variación de la temperatura en la cuenca según el método 

planteado por Cenicafé. 
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Figura 5. Variación de la temperatura en la cuenca del río Sonsón. 

2.3.6 Evapotranspiración 

Utilizando la ecuación definida en la metodología, se obtuvo un valor promedio de 1.100 

mm/año. La Figura 6 muestra el mapa de evapotranspiración real en la cuenca según el 

método de Cenicafé. 
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Figura 6. Evapotranspiración real en la cuenca del río Sonsón. 

2.3.7 Caudales máximos 

A continuación se presenta un resumen de los resultados de caudales máximos obtenidos 

mediante los procedimientos descritos en los numerales anteriores (Tabla 7). 

Tabla 7. Resultados de los caudales máximos, río Sonsón. 

PERÍODO DE RETORNO 
(AÑOS) 

CAUDALES MÁXIMOS (m3/s) 

2,33 5 10 25 50 100 

Método Racional - C.E. 
ASCE. 

70,67 83,54 94,12 107,65 111,41 120,63 

Método Williams y 
Hann 

44,56 69,13 90,66 118,37 106,01 121,48 
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PERÍODO DE RETORNO 
(AÑOS) 

CAUDALES MÁXIMOS (m3/s) 

2,33 5 10 25 50 100 

Método S.C.S. 41,60 65,07 86,49 115,94 121,56 142,40 

2.3.8 Caudales medios. Balance hídrico de largo plazo 

Para la cuenca del rio Sonsón se tienen mapas de precipitación y evapotranspiración, 

además de mapas de áreas acumuladas por píxeles, con estos se determinó el caudal 

medio a largo plazo para toda la cuenca. Este valor estimado fue de 0,36 m3/s. 

2.3.9 Caudales mínimos 

Los caudales mínimos para los diferentes periodos de retorno por el método de la 

regionalización de las características medias se resumen en la Tabla 8. 

Tabla 8. Caudales mínimos asociados a cada período de retorno por regionalización de las 
características medias. 

Tr KTR 
CAUDAL 
MÍNIMO 

m3/s 

2,33 -0,31953 0,030168 

5 -0,82109 0,023392 

10 -1,10033 0,019620 

25 -1,36153 0,016092 

50 -1,51359 0,014038 

100 -1,64078 0,012319 

2.3.10 Índice de escasez 

Los índices de escasez se estimaron para toda la cuenca.  El factor de reducción por 

calidad del agua fue de 0,25 y para estimar el factor de reducción por caudal ecológico, se 

utilizó la información de caudales medios y caudales ecológicos (Tabla 9). 

Tabla 9. Índice de escasez estimado para la cuenca del río Sonsón. 

CUENCA 
DEMANDA OFERTA 

CAUDAL 
ECOLÓGICO FACTOR DE 

REDUCCIÓN 
IE % CLASIFICACIÓN COLOR 

(l/s) (l/s) (l/s) 

Sonsón 119.200 880.000 264.000 0,250 18,06 Medio  
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Este resultado muestra un Índice de Escasez de 18,06% el cual tiene categoría media lo 

que explica una demanda baja del recurso en toda la cuenca. 

2.3.11 Aforos de corrientes naturales 

Para un tramo de la parte baja del río Sonsón se identificaron algunas características 

geomorfológicos en el cauce donde se destaca la presencia de un aluvión grueso y 

materiales en el lecho de tamaños variados (0,1 – 0,40 de diámetro aproximadamente). 

La Figura 1 muestra la ubicación del sitio de aforo. 

 

Figura 7. Localización de la sección transversal de aforo en la cuenca del río Sonsón. 

Este aforo se realizó en el cauce principal donde confluye el río Sonsón con la quebrada 

La Quinta en la vereda Roblalito (Foto 6). 
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Foto 6. Sección transversal de medición de caudal líquido río Sonsón. 

En la Tabla 10 se resumen los datos correspondientes a las profundidades, velocidades, 

áreas parciales y caudales parciales de cada vertical de medición; además en la Figura 8, 

se muestra la sección transversal de dicho aforo. 

Tabla 10. Estimación del caudal de aforo. 

Río: Sonsón Hora 10:30AM     
Municipio: Sonsón-Ant. Metodología Correntómetro    
Fecha: Oct 21/09 Método Aforo V0,2 - V0,8    

 

Dist. Desde 
PR orilla der 

Profundidades 
m 

Velocidades 
m/s 

Áreas parciales Caudales 
parciales 

m3/s 
PM AP SP 

PT PA VP VM m m m 

1 0,4 0,08 0,146 0,072 0,4 1 0,4 0,029 

  0,32 0,187      

         

1 0,79 0,158 0,376 0,3635 0,85 1 0,85 0,309 

  0,632 0,351      

         

1 0,74 0,148 0,935 0,7825 0,74 1 0,74 0,579 

  0,592 0,63      

         

1 0,36 0,072 0,363 0,3545 0,36 1 0,36 0,128 

  0,288 0,346      

         

1 0,17 0,034 0,365 0,41 0,17 1 0,27 0,111 

  0,136 0,455      

         

0.3 0,15 0,03 0,108 0,072 0,15 0,3 0,045 0,003 

  0,12       

        1,16 m3/s 

Donde: 
PR Punto de Referencia VP Velocidad Puntual 
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PT Profundidad total VMV Velocidad media en la vertical 
PA Profundidad de aforo VM Velocidad Media 
PM Profundidad Media AP Ancho Parcial 
SP Sección parcial   

 

Figura 8. Sección transversal aforo. 

2.3.12 Análisis morfológico del cauce 

En todo el tramo se destaca la presencia de algunos pozos y saltos, con permanencia de 

direccionamiento recto y poca sinuosidad en la parte baja. Es importante resaltar que el 

fondo del lecho está dominado por mantos rocosos donde la quebrada no presenta 

evidencia de procesos de incisión y las bancas en ambas márgenes son estables con 

arbustos y pastos  asentados sobre el material de depósito grueso. 

 Zona media y baja 

La exploración del cauce de la quebrada se realizó mediante un reconocimiento en campo 

en el tramo del aforo y en su entorno inmediato identificando algunas de las 

características mencionadas. En la parte baja se presenta un cauce en forma rectangular, 

conformado por lecho rocoso continuo y formaciones de saltos y pozos pequeños por la 

misma estructura rocosa del cauce. En las márgenes se tienen arbustos y árboles de 

mediano tamaño en ambos lados que sirven como protección de las bancas, las cuales no 

evidencian desprendimientos ni deslizamientos recientes. En la zona predomina el 

material característico de un abanico aluvial, la morfología del lecho del canal es 

dominada por gravas y rocas, en donde existen rápidos y pozos. La pendiente se 
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encuentra entre el 4 y el 2%. En este caso la corriente tiene materiales derivados de rocas 

resistentes del depósito de derrubios, que quizá en su proceso de incisión, ha depositado 

el material en este sitio. Considerando las características mencionadas, la corriente en 

este sitio se podría clasificar como una corriente B2 (Figura 9). 

 

Figura 9. Sección transversal de lecho tipo B2 (clasificación Rosgen). 

La Foto 7 muestra el lecho del río Sonsón en la parte baja de la vereda Roblalito donde se 

destaca la protección que tienen ambas márgenes, el material rocoso en el fondo del 

cauce. 

 

Foto 7. Lecho del río Sonsón en la vereda Roblalito. 

 

 Material del lecho 
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El lecho tiene material depositado como gravas y arena gruesa con gravas mal gradadas 

y mezclas de grava y arena con poco o nada de finos. La fuente de sedimentos de este 

tramo es la suma de los materiales que bajan por las corrientes torrenciales de la zona 

alta de la cuenca y de los materiales que desprende del depósito de derrubios. Los 

materiales de la zona alta de la cuenca son transportados por las altas pendientes en los 

cauces y, en algunos casos, a los flujos de lodos que llegan como torrentes de agua, 

consecuencia del alto grado de erosión de los suelos y focos de deslizamientos (Foto 8). 

 

Foto 8. Materiales del lecho del río Sonsón parte baja. 

La fuente de sedimentos de este tramo es la suma de los materiales que bajan por las 

corrientes torrenciales de la zona alta de la cuenca y de los materiales que desprende del 

depósito de derrubios. Los materiales de la zona alta de la cuenca son procedentes del 

material transportado gracias a las altas pendientes en los cauces y, en algunos casos, a 

los flujos de lodos que llegan los torrentes de agua (Foto 9). 

En la zona baja tiene una importante fuente de materiales en el depósito de derrubios, el 

cual al erosionar adquiere material granular de diversos tamaños, así como material fino. 

Como consecuencia de la alta fuente de materiales finos, tanto como materiales 

granulares (en este caso desde arenas hasta bloques), hace susceptible el cauce del río 

Sonsón a transportar flujos de lodos, y podría explicar en gran medida los grandes 

aluviones que son característicos de este tramo de la quebrada. 
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Foto 9. Material rocoso en las márgenes del río Sonsón. 

2.4 DEMANDA DEL RECURSO HÍDRICO 

2.4.1 Población 

En el territorio de la cuenca alta del río Sonsón confluyen dinámicas urbanas y rurales 

importantes. Este comprende la cabecera urbana del municipio, proporciones 

significativas del territorio de las veredas Chaverras, Río Arriba, Roblalito A, Roblalito B y 

San Francisco y una pequeña parte de la vereda La Honda. En la Tabla 11 se presenta el 

número de habitantes que actualmente el número de habitantes que comprende la 

cuenca. 

Tabla 11. Habitantes de la cuenca del río Sonsón. 

MUNICIPIO VEREDA 
NÚMERO DE 
HABITANTES 

Sonsón 

Chaverras 154 

La Honda 41 

Río Arriba 281 

Roblalito A 288 

Roblalito B 70 

San Francisco 133 

Total 967 
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2.4.2 Estimación de la demanda actual 

La cuenca del río Sonsón comprende diversos sectores en los cuales muchos tienen en 

sus predios su propia bocatoma. Bajo estas consideraciones la demanda actual se calculó 

como la sumatoria de todas las captaciones que existen en la cuenca. 

La demanda fue estimada como la sumatoria de las demandas de los diferentes usos del 

agua realizados en la zona, tales como: doméstico, agrícola y pecuario (Tabla 12). 

Tabla 12. Propuesta módulos de consumo sectores productivos. 

Sector Actividad Unidad Modulo de consumo 

Avícola 

Engorde-Postura L/animal-día 0,22-0,30 

Sacrificio (L/ave) L/ave 6,0-15,00 

Porcícola 
Cría-Levante y 

Ceba 
L/animal-día 

14,0-23,0 

Bovinos y Equinos 
Establo L/animal-día 80 

Potrero L/animal-día 60 

Caprino  L/animal-día 30-40 

Floricultivos Cielo Abierto L/seg-ha 0,2-0,25 

 Invernadero L/seg-ha 0,33-0,4 

Fuente: Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua tomado de la Resolución No. 112-
1183 del 8 de abril de 2005. CORNARE. 

Para calcular las demandas de agua que se dan por los diferentes usos en la zona rural, 

se utilizó la información de población, áreas cultivadas, y cantidad de animales, 

registradas en los resultados del inventario de las encuestas. 

2.4.3 Proyecciones de población 

Como se indicó anteriormente la población abastecida por la cuenca del río Sonsón está 

conformada por población rural y urbana. 

 Crecimiento histórico de la población: de la población: al analizar la información de 

población registrada en los censos del DANE para la cabecera, resto y total del municipio 

de Sonsón, que se muestra en la Tabla 13, se encontró que la población rural es superior 

a la urbana (Figura 10), sin embargo la tasa de crecimiento intercensal revela que el 
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crecimiento de la población urbana no presenta tendencia y la población rural presenta 

decrecimiento. 

Tabla 13. Población registrada en los censos y proyecciones del DANE para el municipio de 
Sonsón. 

AÑO TOTAL URBANA RURAL 

1985 43.243 15.863 27.380 

1993 44.738 16.770 27.968 

2005 37.065 15.470 21.595 

 

Figura 10. Crecimiento poblacional del municipio de Sonsón (1985-2005). 

 Proyecciones de población: En la Figura 11 a Figura 13 se muestran las proyecciones 

de población urbana y rural del municipio de Sonsón, con el método geométrico, variación 

logarítmica y el de la Universidad Nacional. 
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Figura 11. Proyecciones de población por el método geométrico para el municipio de Sonsón. 

 

Figura 12. Proyecciones de población por el método de variación Logarítmica para el municipio de 
Sonsón. 
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Figura 13. Proyecciones de población por el método de tasa decreciente para el municipio de 
Sonsón. 

De acuerdo con los ajustes obtenidos en las tres metodologías, muestran resultados 

donde hay decrecimiento de la población urbana, rural y total en el municipio. Es 

importante resaltar que aunque se esperaría crecimiento poblacional o por lo menos una 

tendencia, es necesario involucrar aspectos de natalidad, migración, desplazamiento y 

mortalidad dentro de los diferentes tipos de poblaciones. De acuerdo con los resultados 

se escoge el método geométrico para la proyección de la población de la cuenca. Los 

resultados de las proyecciones se indican en la Tabla 14 y Figura 14. 

Tabla 14. Proyección de población de la cuenca del río Sonsón. 

AÑO 
POBLACIÓN 

URBANA 

2010 967 

2011 954 

2012 942 

2013 930 

2014 918 

2015 906 

2016 894 

2017 882 

2018 871 

2019 860 

2020 848 
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Figura 14. Esquema de la proyección de población de la cuenca del río Sonsón. 

2.4.4 Usos y demandas actuales del recurso 

La distribución de los usos del agua en la zona rural de la cuenca del río Sonsón se 

presenta en la Figura 15.  El uso del agua para las actividades netamente domésticas es 

del 52%, uso agrícola el 42%, uso institucional el 2% e industrial con el 3%. En menor 

porcentaje el uso comercial con el 3%. 

 

Figura 15. Distribución de los usos del agua en la zona rural de la cuenca del río Sonsón. 
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En la Tabla 15 se presenta la demanda de agua para la zona rural calculada a partir de la 

información de los usuarios registrados en cada captación.  La demanda total en la zona 

rural de la cuenca del río Sonsón es 119,2 l/s. 

Tabla 15. Demanda de agua estimada para la cuenca. 

CÓDIGO 
CAPTACIÓN 

CAUDAL DE 
CAPTACIÓN 

(L/S) 

CÓDIGO 
CAPTACIÓN 

CAUDAL DE 
CAPTACIÓN 

(L/S) 

CÓDIGO 
CAPTACIÓN 

CAUDAL DE 
CAPTACIÓN 

(L/S) 

S9D12-C 0,32 S1I10-A 0,74 S16I2-C 0,2 

S1I7-A 0,8 S15D1-C 0,57 S9D11-A 0,43 

S1I5-A 0,38 S8D6-A 0,23 S8D2-C 2 

S1I6-C 0,68 S8D8-A 0,65 S2I1-A 0,06 

S15D3-C 0,77 S10D1-C 1,45 S9D13-C 0,14 

S9D6-A 2,98 S1I9-C 0,71 S4I1-C 1,07 

S9D6-A 2,98 S6D1-A 0,17 S13I2-A 4,39 

S9D6-A 2,98 S8D7-A 0,19 S2I3-C 2,4 

S9D20-A 2,98 S1I8-A 0,026 S5I1-A 1,9 

S9D4-C 0,58 S1I5-C 0,29 S8D4-A 6,11 

S17D1-C 0,42 S17D2-C 7,46 S2I2-C 0,14 

S9D21-A 0,46 S1I3-A 1,03 S9D1-A 0,01 

S18D1-C 0,61 S16D1-A 0,43 S8D1-C 1,11 

S16I4-C 0,43 S18D2-C 1,41 S13I3-C 5,9 

S15D2-C 2,69 S11D1-C 6,95 S9D2-C 4,69 

S1D1-A 0,04 S16I1-C 0,63 S9D2-C 4,69 

S9D24-A 0,25 S16I1-C 0,63 S1I2-A 0,07 

S8D10-C 0,85 S9D5-C 0,05 S8D3-A 0,06 

S9D23-A 0,31 S14I1-C 1,4 S1I1-C 0,15 

S1I4-A 0,17 S14I1-C 1,4 S13I4-A 0,14 

S8D9-C 4,48 S14I1-C 1,4 S13I4-A 0,14 

S1I4-C 0,73 S9D17-C 0,34 S7D1-C 1,5 

S7D2-A 0,37 S9D18-A 0,71 S9D7-C 4 

S12D1-C 1,78 S16I3-C 0,47 S9D10-C 0,48 

S10D2-C 6,89 S9D19-A 0,24 S9D8-A 0,64 

S8D5-A 0,36 S9D22-A 0,25 S12I2-C 2,8 

S9D9-C 2     

2.5 ZONAS DE VIDA 

De acuerdo con los parámetros climáticos de precipitación y temperatura, se determinaron 

dos zonas de vida para la cuenca alta del río Sonsón: 
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 Bosque pluvial Montano Bajo (bp – MB): dentro de la cuenca parte alta río Sonsón 

esta zona de vida tiene como límites climáticos una biotemperatura promedio de 10 – 

11°C, una precipitación media entre 2.600 – 2.800 mm/año y con elevaciones que van 

entre 3.000 – 3.300 msnm. Esta formación se encuentra en pequeños sectores de las 

veredas Chaverras y Roblalito A, ocupando el 2,32% del área dentro de la cuenca. 

 Bosque muy húmedo Montano bajo (bmh - MB): para la cuenca parte alta río 

Sonsón, se encuentra esta zona de vida ocupando el 97,68% del área, ubicándose en las 

veredas Río Arriba, San Francisco, Chaverras, Roblalito A, Roblalito B, Yarumal y parte 

de la cabecera municipal. Presenta una biotemperatura de 12 - 15°C, una precipitación 

media entre 2.400 - 2.800 mm/año y con elevaciones que van entre 2.300 – 3.000 msnm. 

La Figura 16 presenta el mapa de las zonas de vida para la cuenca alta del río Sonsón. 

2.6 GEOLOGÍA 

El estudio de la geología del oriente antioqueño se inicio con el trabajo de Ospina (1911), 

denominado “Reseña sobre la geología de Colombia y especialmente de Antioquia” al 

cual le siguieron los trabajos de otros autores como Sheibe  (1933), Posada (1936) y 

Botero (1963), recientemente se han realizado varios estudios con diferentes grados de 

detalle como Restrepo y Toussaint (1984), González (1996) ente otros. 

El Oriente Antioqueño geológicamente está constituido por rocas con composiciones y 

edades variables. Las rocas más antiguas corresponden  a los cuerpos metamórficos del 

Proterozoico conocidos como Granulitas y Migmatitas del Retiro. El Paleozoico lo 

compone parte del denominado Complejo Cajamarca, compuesto por rocas de bajo grado 

de metamorfismo en facies de Esquisto Verde a Anfibolita con evidencias radiométricas 

de haber estado sometido a más de un evento metamórfico de los cuales al menos unos 

seria del Paleozoico Inferior y otro del Paleozoico Superior (Ingeominas, 1996). Durante el 

Mesozoico en la cordillera central está representado por dos ciclos magmáticos en el 

Cretácico a los cuales corresponde el gran Batolito Antioqueño y los cuerpos asociados. Y 
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los depósitos no consolidados del Cuaternario que corresponden a coluviones, depósitos 

de flujos y depósitos aluviales (Osorio, 1987). 

La tectónica del área está representada por la foliación de las rocas metamórficas con una 

disposición regional norte-sur y algunas zonas con disposición variable que representan 

zonas de cizalladura o plegamientos, fallas y alineamientos con orientación norte y 

noreste (Duque y Oyola, 1989). 

2.7 LITOLOGÍA 

Las unidades litológicas presentes en el área de influencia de la cuenca Parte Alta del Rio 

Sonsón se describen a continuación y pueden observarse en la Figura 17. 
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Figura 16.  Mapa de zonas de vida para la cuenca del río Sonsón. 
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Figura 17. Mapa de geología. 
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2.7.1 Complejo Cajamarca (Pzcc) 

El complejo Cajamarca agrupa varias unidades de rocas metamórficas de la Cordillera 

Central que evidencian la ocurrencia de varios eventos metamórficos que de acuerdo con 

la localidad donde han sido descritas o sus autores fueron recibiendo diferentes nombres, 

actualmente las unidades aflorantes pertenecientes al Complejo Cajamarca son: 

esquistos cuarzo-sericíticos, esquistos actinolítico-clorítico y esquistos intercalados, en la 

zona de estudio se afloran los esquistos Actinolítico- Clorítico que son conocidos como 

esquistos verdes debido a su coloración característica. En el afloramiento son de color 

verde grisáceo, con lustre filítico sobre los planos de esquistosidad, con una composición 

mineralógica que varía entre limites muy estrechos, caracterizada por el predominio de los 

minerales que definen la coloración de la roca. Son rocas macizas con esquistosidad bien 

definida paralela a subparalela a la estratificación original. La textura es nematoblástica a 

hipidioblástica con bandemiento composicional definido por capas finas de albita, 

separadas por capas de actinolita, epidota y clorita. Como accesorios se encuentran 

calcita, esfena, cuarzo, magnetita, pirita y ocasionalmente mica blanca. Los minerales 

verdes están en proporciones similares (González, 2002). 

2.7.2 Batolito de Sonsón  (Jts) 

El Batolito de Sonsón es un cuerpo intrusivo de contorno rectangular con su dimensión 

mayor paralela al eje de la Cordillera Central y un adelgazamiento hacia el sur en forma 

de cuña, cubre un area de 950 km2, en la cordillera Central cubriendo parte de los 

departamentos de Antioquia y Caldas. Presenta estructura maciza en la mayor parte del 

cuerpo, pero con algunas variaciones locales como facies de borde con desarrollo de 

estructuras de flujo. Su composición es homogénea donde las rocas que lo constituyen 

son tonalitas con algunos cuerpos satélites y facies de dioritas, aplitas y gabros 

localizadas al occidente del cuerpo principal (González, 1980). 

Este cuerpo intruye rocas metamórficas de bajo grado (esquistos micáceos y anfibólicos y 

cuarcitas) del Complejo Cajamarca y desarrolla una aureola de contacto caracterizada por 
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la presencia de minerales metamórficos de alto grado como porfiroblastos no orientados 

de andalucita, sillimanita y cordierita en los esquistos cuarzosericíticos, y de hornblenda y 

diópsido en los esquistos anfibólicos, mientras que en las cuarcitas es notoria una textura 

polifásica, y están en equilibrio textural con los formados por metamorfismo regional. 

En el extremo suroccidental, el contacto con sedimentitas de la Formación Abejorral se 

caracteriza por la ausencia de una aureola de contacto y las relaciones de campo indican 

que las rocas sedimentarias descansan sobre las rocas del batolito sin evidencias de 

efectos dinámicos que indiquen actualmente un contacto tectónico (González, 2002). 

Presenta desarrollo de suelos hasta de 10 metros; en la zona del altiplano donde las 

colinas son convexas semejando domos; el perfil del suelo presenta un horizonte derivado 

de ceniza volcánica de hasta tres metros, continua un suelo limoso pardo amarillento y 

luego el saprolito de textura arenosa poco cohesivo de color rojizo por la oxidación de los 

minerales ferromagnesianos, mientras que en la zona de vertientes y ladera, el desarrollo 

de suelo es exiguo, no presenta el horizonte derivado de la ceniza volcánica y su textura 

es limo-arenosa, con saprolito de textura arenosa friable y deleznable (generando 

estoraques por efecto de las aguas lluvias), (CORNARE 1995). 

Edades radiométricas K/Ar en biotita de 160 ± 4 y 170 ± 3 Ma (González, 1980) indican 

una edad del Jurásico medio. La posición estratigráfica y la ausencia de metamorfismo de 

contacto en las sedimentitas de la Formación Abejorral del Cretácico Inferior, apoyan la 

edad pre cretácica media para este cuerpo (González, 1997) y están más cerca de las 

edades Rb/Sr reportadas por Faure (1978) de 190 ±10 Ma en roca total (González, 2002). 

 

2.7.3 Depósitos Cuaternarios 

Los depósitos cuaternarios asociados a los principales ríos tales como rio Negrito, San 

Pedro, Venus, Samaná. Su ubicación corresponde a los tramos donde los procesos de 

sedimentación son favorecidos por una disminución del gradiente hidráulico. Pueden ser 

terrazas aluviales, llanuras de inundación, depósitos torrenciales que generan barras y 

diques aluviales. Morfológicamente se caracterizan por presentar superficies planas y con 

una leve inclinación. 
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2.7.4 Aluviones Recientes (Qal) 

Corresponden a una unidad periódicamente inundable o llanura de inundación, que es 

erosionada y recibe continuamente aluviones del lecho, impidiendo el desarrollo de suelo 

y vegetación. Donde el carácter de la corriente es meándrico se han formado 

acumulaciones importantes de material limo arenoso y gravas conformadas por 

fragmentos redondeados a subredondeados de tonalitas, cuarzodioritas y gabros 

procedentes de la erosión y transporte de las rocas que afloran en las partes altas de la 

cuenca.  

En la Tabla 16, se presentan las unidades litológicas de la cuenca y se incluye el valor 

relativo y/o el grado de influencia que estas unidades pueden tener en los procesos de 

inestabilidad del paisaje. 

Tabla 16. Unidades litológicas. 

Unidad Calificación 

Complejo Cajamarca (Pzcc) 3 

Batolito de Sonsón (Jts) 5 

 Aluviones Recientes (Qal) 5 

 

2.8 GEOLOGÍA ESTRUCTURAL 

“La cordillera central ha tenido tres levantamientos desde el cretáceo: levantamiento de la 

antigua cordillera en el cretáceo tardío, que fue acompañada por la intrusión del Batolito 

Antioqueño; después la extensiva erosión reduce estas montañas a bajos llanos y luego 

ocurre el levantamiento en el Plioceno y Cuaternario formándose las presentes Montañas” 

(Page y James, 1981). 

En la parte norte de la cordillera Central fueron encontradas tres superficies y dos etapas 

de erosión. La superficie de erosión pre-Cordillera Central (Pre-SI), es la más alta. Para la 

superficie de erosión de la Cordillera Central (S-I), remanentes de tal superficie se 
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encuentran desde la Unión hasta la localidad de Llanos de Cuivá. Con respecto a la 

superficie de erosión de Rionegro (S-II), esta superficie ocurre a lo largo del eje de la 

cordillera central y forma cuencas separadas localizadas 200 a 400 metros por debajo de 

la superficie S-I y subyacida principalmente por el basamento granítico y localmente por el 

metamórfico. Esta superficie se manifiesta como colinas redondeadas y de topes 

relativamente planos que han sido disectados por pequeños cursos de agua un ejemplo 

es la cuenca del Rio Negro (Page y James, 1981 en Flórez, 2001).  

 La forma de las superficies de erosión  a través de la cordillera central suministra una 

medida de la deformación tectónica durante la orogenia que levanto los Andes. Primero el 

levantamiento del Mioceno fue relativamente pequeño en comparación con el del Plio-

Cuaternario. En una dirección Norte-Sur, de Cuivá a Sonsón, la superficie indica que los 

levantamientos inclinaron el lado oriental de la Cordillera hacia el Este pero dejaron la 

parte central horizontal. El fallamiento asociado con el levantamiento estuvo restringido a 

movimientos relativamente pequeños a lo largo de las zonas de fallas más antiguas. 

Están fueron principalmente: el sistema de fallas Palestina-Jetudo en el lado oriental de la 

Cordillera y el sistema de fallas Cauca-Romeral en el lado oeste de la Cordillera (Parra, 

1984 en Ingeominas, 1996). 

2.9 GEOMORFOLOGIA 

Las unidades geomorfológicas presentes en la región se encuentran íntimamente 

relacionadas con la litología como el factor principal de formación del relieve actual y con 

los procesos erosivos y la meteorización diferencial como agentes modeladores del 

paisaje (Flórez, 2001). El área cubierta por el Batolito de Sonsón constituye la unidad 

geomorfológica de vertientes largas y empinadas moldeadas a partir de saprolito de rocas 

ígneas,  mientras que las terrazas, los depósitos aluviales y de vertiente forman un relieve 

plano a suavemente ondulado (CORNARE-Universidad EAFIT, 2000). 
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Las diferentes unidades geomorfológicas que conforman la cuenca de la parte  alta del 

Rio Sonsón se describen a continuación y pueden observarse en el mapa 

Geomorfológico. 

2.9.1 Relieve sobre rocas Graníticas 

Se caracterizan por vertientes alargadas  y empinadas formadas por los  procesos de 

meteorización  y erosión que han moldeado el relieve  con alturas promedio entre 80 y 

100 m, donde las cenizas volcánicas han preservado las formas de los agentes erosivos 

(López R., 1973). Conforman una red de drenaje paralela con orientación de sus drenajes 

principales NNE y NW, presentando controles estructurales norte-sur y este-oeste.  

Los drenajes principales presenta fuertes incisiones, formando valles profundos de fondo 

estrecho, cimas angulares, laderas planas muy pendientes y montañas con forma 

trapezoidal. Esta unidad presenta la mayoría de los movimientos en masa recientes y 

huellas de deslizamientos antiguos estabilizados naturalmente con sus respectivos 

depósitos (Hermelin, 1988) 

2.9.2 Relieve sobre depósitos aluviales y de vertiente  

Es un relieve plano o con suaves ondulaciones, común drenaje de tipo meándrico a 

rectangular, el grado de disección de los afluentes principales en mayor que el de los 

cursos secundarios. Los procesos principales se dan a lo largo de los drenajes principales 

asociados a socavación de orillas y algunas veces a surcos. Son comunes los meandros y 

cauces abandonados, los depósitos aluviales se ven muchas veces aumentados por los 

materiales provenientes de los movimientos en masa de las unidades adyacentes. 

En la Tabla 17, se presentan las unidades geomorfológicas de la cuenca y se incluye el 

valor relativo y/o el grado de influencia que estas unidades pueden tener en los procesos 

de inestabilidad del paisaje. 
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Tabla 17.  Unidades geomorfológicas. 

Unidad Calificación 

Colinas Altas (Uca) 9 

Colinas Medias (Ucm) 7 

Colinas Bajas (Ucb) 5 

Planicie Aluvial (Pa) 3 

2.10 PROCESOS EROSIVOS 

A partir de los recorridos realizados en campo se determinaron como principales procesos 

erosivos la socavación lateral de orillas, la erosión en surcos y cárcavas y los movimientos 

en masa, los cuales generalmente se hallan asociados a las altas precipitaciones, el 

manejo inadecuado de las aguas de escorrentía, y las acciones antrópicas. 

Es de anotar que  en la vía principal que conduce del municipio de  Sonsón al sitio 

conocido como La Quiebra  se observan varios movimientos en masa que afectan la vía 

en la parte alta de la cuenca principalmente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Las condiciones morfológicas, litológicas, los procesos de meteorización y los usos 

inadecuados del suelo hacen la cuenca susceptible a los siguientes procesos erosivos: 

 

2.10.1 Movimientos en masa 

Se observan algunas cicatrices deslizamientos recientes y desprendimientos de material 

asociados principalmente a los usos del suelo, a los banqueos para la construcción de 

viviendas y al sobrepastoreo. 
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Figura 18. Mapa de geomorfología. 
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Foto 10. Movimientos en masa. 

2.10.2 Socavación Lateral de Orillas 

Este proceso se presenta principalmente en las dos márgenes del rio Sonsón y en las 

orillas de los afluentes principales con diferentes grados de intensidad. 

 

  
 

Foto 11. Socavación lateral de orillas 

2.10.3 Sobrepastoreo 

Este proceso predominante en la cuenca debido a la ganadería extensiva que se 

desarrolla en toda la cuenca, la degradación del suelo se observa de manera acelerada; 

además el manejo inadecuado de las aguas de escorrentía se convierte en uno de los 

principales factores detonantes de movimientos en masa. 
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Foto 12. Sobrepastoreo 

2.10.4 Erosión antrópica 

La erosión Antrópica se evidencia principalmente en los cortes y banqueos realizados en 

el terreno para construcción de viviendas y apertura de vías verdales o de acceso a 

algunas fincas localizadas en la cuenca. 

  
Foto 13. Erosión antrópica 

En la Tabla 18 se hace una valoración de los descriptores o indicadores de esta variable. 
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Tabla 18. Calificación de procesos erosivos. 

Proceso Calificación 

Socavación de orillas 5 

Movimientos en masa 7 

Erosión Antrópica 5 

2.11 IDENTIFICACION DE AMENAZAS 

Luego de realizar el trabajo de campo por las veredas de la cuenca y considerando los 

demás factores físicos de la misma, tales como pendiente, geología, usos del suelo, etc., 

fue posible concluir que las principales amenazas que pueden presentarse son los 

movimientos en masa, inundaciones e incendios forestales principalmente. Dentro del 

análisis de las posibles causas de ocurrencia de éstas es necesario mencionar factores 

tanto antrópicos como naturales. Los fenómenos de origen natural están asociados 

particularmente a procesos geológicos, geomorfológicos y climáticos, sin embargo la 

intervención del hombre ha creado situaciones detonantes en la ocurrencia de desastres 

asociados a las amenazas mencionadas anteriormente. 

Para evaluar las amenazas que se presentan en la cuenca fue necesario tener en cuenta 

aspectos tales como geología y formaciones superficiales de la zona de estudio, 

geomorfología, pendientes, procesos erosivos, estado de las fuentes hídricas y grado de 

intervención antrópica en los sectores analizados, el tipo de construcciones predominante, 

los usos del suelo, etc. y así tener un mejor entendimiento de los procesos ocurridos, para 

encontrar la manera de intervenir adecuadamente las zonas más afectadas. 

2.11.1 Amenaza por inundación 

En la parte baja de cuenca del río Sonsón se ha identificado una amplia llanura de 

inundación que durante la temporada invernal podría verse afectada la actividad pecuaria 

por la ocurrencia de inundaciones en los potreros. 

El mapa de amenaza por inundación en la cuenca es el resultado del modelamiento 

hidrológico-hidráulico del flujo por las corrientes en régimen gradualmente variado  
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En este  mapa es posible observar las zonas de amenaza muy alta, cuya superficie 

asciende a  28. H4as, es decir, el 0.55% de la superficie de la  cuenca que se localiza 

principalmente en la parte media de la misma  y las zonas de amenaza baja, por su parte 

cubren 4.10 Has, esto es el 0.08 % de la superficie de la cuenca. 

En la Figura 19 es posible observar los sectores de la misma donde se presentan los 

diferentes niveles de amenaza caracterizados según la definición dada en la metodología. 
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Figura 19. Mapa de amenaza por inundación de la cuenca. 
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2.11.2 Amenaza por movimiento en masa 

Deslizamientos: Las principales causas de ocurrencia de los deslizamientos en la cuenca 

del río Sonsón obedece a la combinación de elementos naturales y antrópicos o una 

implicación de una condición en otra, por ejemplo: las condiciones de alta pendiente 

provenientes del modelamiento de los terrenos según el tipo de roca presente, los 

procesos naturales de erosión y las características geológicas y geomorfológicas de la 

cuenca requieren que para la construcción de viviendas u otro tipo de equipamientos se 

realicen obras de protección o contención en los terrenos y se creen sistemas de drenaje 

y recolección de las aguas de forma adecuada, con el fin de contrarrestar la 

desestabilización creada por la intervención realizada. 

En cuenca del río Sonsón existe la probabilidad de ocurrencia de movimientos en masa 

principalmente en los sectores de la cuenca donde las altas pendientes, características 

geológicas y geomorfológicas de las laderas, sumado a los cortes realizados en el terreno 

para adecuación de carreteras veredales y de acceso a fincas, sin ningún tipo de 

contención adecuado ni obras de drenaje, se convierten en los factores detonantes de 

movimientos en masa principalmente durante las temporadas invernales. 

El análisis y zonificación de la amenaza por movimientos en masa se constituye en uno 

de los aspectos más importantes a tener en cuenta para la planeación y el ordenamiento 

del territorio, por cuanto su resultado es fundamental para el establecimiento de zonas de 

riesgo. 

En este mapa es posible observar las zonas de amenaza muy alta, cuya superficie 

asciende a  282,34 Has, es decir, el 5.46% de la superficie de la  cuenca que se localiza 

principalmente en sectores variados de la misma, donde las altas pendientes son el factor 

dominante, las zonas de amenaza alta corresponden  4332,74 Has que equivalen al 

83.86% de la superficie de la cuenca y las zonas de amenaza moderada, por su parte 

cubren 551,27 Has, esto es el 10.67 % de la superficie de la cuenca. 

En la  
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Figura 20 es posible observar los sectores de la misma donde se presentan los diferentes 

niveles de amenaza caracterizados según la definición dada en la metodología. 
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Figura 20. Mapa de amenaza por movimientos en masa de la cuenca. 
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2.11.3 Amenaza por incendio forestal 

En la cuenca del río Sonsón existe la probabilidad de ocurrencia de incendios forestales 

en varios pastos y terrenos donde se realizan generalmente quemas controladas para 

luego hacer una siembra que durante la temporada de verano podría salirse de control y 

ocasionar incendios forestales. 

El mapa de amenaza por incendios forestales permite observar que las zonas de 

amenaza alta por incendios forestales tienen una superficie de  432.56 Has, es decir, el 

8.37% del área total de la misma, estas zonas corresponden a los bosques y plantaciones 

forestales existentes principalmente en la parte alta de la cuenca. 

En la  

 

 

 

 

 

 

Figura 21 es posible observar los sectores de la misma donde se presentan los diferentes 

niveles de amenaza caracterizados según la definición dada en la metodología. 

Además, en la Tabla 19 se presenta la calificación de las amenazas evaluadas en la 

cuenca del río Sonsón. 

Tabla 19. Calificación de las amenazas en la cuenca del río Sonsón. 

AMENAZA NIVEL DE AMENAZA VALOR 

Movimientos en masa Alto 7 
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AMENAZA NIVEL DE AMENAZA VALOR 

Inundación Medio 5 

Incendios forestales Medio 5 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 21. Mapa de amenaza por incendio forestal. 
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2.12 VULNERABILIDAD 

La vulnerabilidad, es el grado de debilidad o exposición de un elemento o conjunto de 

elementos frente a la ocurrencia de una amenaza natural o antrópica de una magnitud 

dada. 

Vulnerabilidad física: está relacionada con la calidad o tipo de material utilizado y el tipo 

de construcción de las viviendas, establecimientos económicos y de servicios, e 

infraestructura socioeconómica para asimilar los efectos del peligro. 

Para realizar la calificación del nivel de vulnerabilidad física fueron tenidos en cuenta 

aspectos relacionados con las características de las edificaciones y del suelo donde se 

encuentran construidas, tales como localización de las viviendas, características 

geológicas, calidad y tipo de suelo y cumplimiento de leyes existentes entre otras. 

La información utilizada para realizar el análisis de vulnerabilidad con respecto a las 

amenazas priorizadas fue recopilada a través de las encuestas a los usuarios realizadas 

en la cuenca y las observaciones  realizadas durante el trabajo de campo realizado. 

De la encuesta realizada a los usuarios se obtuvo que la información relacionada 

principalmente con los materiales de construcción predominantes de en las viviendas de 

la cuenca es el ladrillo con 66.52% es el material predominante en las paredes seguido de 

la tapia con un  26.95% y el Bahareque con un 4.8%, El Cemento con un 67.39% es el 

material predominante en pisos seguido de baldosa con un 25.65%, la teja de barro con 

84.34% es el material predominantes en techos seguido de eternit con un 13.9%. 

Luego de los análisis realizados, en la cuenca se evidencia una vulnerabilidad alta con 

respecto a los eventos de movimientos en masa explicado por los materiales de  

predominantes, la existencia de algún sistema estructural en las viviendas, las 
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características de la infraestructura de los asentamientos y su localización con respecto a 

las zonas de amenaza, es decir si las viviendas se localizan en zonas de amenaza alta o 

muy alta con respecto a los diferentes eventos analizados, otro aspecto importante al 

momento de realizar la evaluación de la vulnerabilidad se relaciona con la escasez de 

equipamientos en las áreas rurales. 

La evaluación de la vulnerabilidad a incendios de la cobertura vegetal, para el caso 

específico de la vegetación y de los ecosistemas de la cuenca de la parte alta del Rio 

Sonsón, se expresa como la susceptibilidad física dada por las características propias que 

tiene la vegetación a sufrir daños o ser afectada por factores externos, como lo son los 

incendios forestales. Puede considerarse entonces que la vulnerabilidad es la tendencia a 

ser afectado o a sufrir algún daño, lo cual también implica la insuficiente capacidad para 

protegerse de un posible desastre, para el caso especifico de la calificación de la 

vulnerabilidad de incendios forestales en la cuenca el factor determinante son las 807.11 

hectáreas utilizadas como bosque que son equivalentes al 16.99% del área de la cuenca. 

Utilizando las herramientas de análisis espacial de ArcGis fue posible realizar el mapa de 

vulnerabilidad total con respecto a las amenazas priorizadas en este estudio, lo cual 

permite observar que 3307.52 Has de la cuenta presentan un nivel de amenaza baja , es 

decir el 64.02% del área de la cuenca, 1049.34 Has fueron determinadas con un nivel de 

vulnerabilidad moderada que corresponde al 20.31% del área de la cuenca, 657.79 Has 

tienen nivel de vulnerabilidad alto y corresponden al 12.73% del área de la cuenca, 171.70 

Has presentan nivel de vulnerabilidad muy alto y corresponden al  2.94% del área de la 

cuenca. 

A continuación en la Tabla 20 y Figura 22 se pueden observar las amenazas priorizadas 

en la cuenca y su respectiva calificación de la vulnerabilidad total con respecto a los 

niveles establecidos para la calificación de la misma y a la información recopilada por los 

auxiliares del proyecto en la encuesta de usuarios. 
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Tabla 20. Calificación de la vulnerabilidad en la cuenca del río Sonsón. 

Amenaza 
Nivel de 

vulnerabilidad 
Valor 

Movimientos en masa Alto 7 

Inundación Medio 5 

Incendios forestales Medio 5 

2.13 RIESGO 

La espacialización al riesgo por inundación, movimiento en masa y por incendio forestal 

se presenta en la Figura 23 a Figura 25. Además, en la Figura 26 se muestra el riesgo 

total para la cuenca. 

2.14 SUELOS 

De acuerdo al Estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras del Departamento de 

Antioquia realizado por el IGAC (2007), se encontraron seis unidades de suelo, con sus 

respectivos contenidos pedológicos. En la Figura 27 y la Tabla 21, se muestran para la 

cuenca dichas unidades y se describen a continuación según su clasificación. 

2.14.1 Suelos del paisaje de montaña 

La zona montañosa tiene características especiales por su origen, procesos geológicos, 

variados climas y vegetación diversa, aspectos que han actuado a través del tiempo para 

dar lugar a las clases de suelos encontrados en el área de la cuenca. Los tipos de relieve 

que se presentan son: filas y vigas. El relieve es fuertemente inclinado hasta 

moderadamente escarpado con pendientes de 12 a 75%. Se encuentran todos los climas 

comprendidos entre cálido húmedo, muy frío, muy húmedo. 

Los suelos en general se han originado de un gran núcleo formado por rocas ígneas 

plutónicas correspondientes a la gigantesca intrusión del batolito antioqueño, junto con 

sus plutones satélites y alrededor de estas, un gran bloque metamórfico en el que 

predominan las rocas meta-sedimentarias. 
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Las unidades cartográficas de suelos en este paisaje para la cuenca parte alta río Sonsón 

son la Asociación Ituango (IT) a la que le corresponde un área de 284,55 ha (5,51 %); la 

Asociación Tequendamita (TE) con 160,37 ha (3,10 %); la Asociación Aldana (AL) para la 

cual se tiene un área de 97,77 ha (1,89 %) y; la Asociación Jericó (JR) con 3.173,67 ha 

(61,43 %). 

 Asociación Ituango (IT): está localizada principalmente en la Cordillera Central, 

bordeando al Macizo Central o Batolito Antioqueño, en las subregiones del norte, 

nordeste, al sur del bajo Cauca, y al sur de las subregiones del suroeste y oriente y al este 

de la subregión de occidente, entre 1.000 y 2.000 m de altitud. El clima es templado muy 

húmedo y húmedo, corresponde a las zonas de vida bosque muy húmedo premontano 

(bmh-PM) y bosque húmedo premontano (Bh-PM). 

Geomorfológicamente comprende filas y vigas de montaña, en las cuales se encuentran 

pequeños coluvios y afloramientos rocosos. El relieve varía de moderadamente inclinado 

a moderadamente escarpado, las cimas o crestas son agudas, algunas redondeadas; las 

pendientes que oscilan de 7 a 75%. 

Los suelos, desarrollados a partir de rocas metamórficas (varias clases de esquistos con 

intercalaciones de neiss, anfibolitas, cuarcitas y materiales calcáreos), son de texturas 

finas a medias, bien drenados, profundos, limitados en algunas ocasiones por factores 

físicos o químicos; presentan erosión por escurrimiento difuso, surcos, terracetas y 

movimientos en masa localizados; el grado de erosión llega a ser muy severo en algunos 

sectores. 

 

 

Figura 22. Mapa de vulnerabilidad para la cuenca del río Sonsón. 
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Figura 23. Mapa de riesgos a inundaciones para la cuenca del río Sonsón. 
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Figura 24. Mapa de riesgos por movimientos en masa de la cuenca. 
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Figura 25. Mapa de riesgos por incendio forestal. 
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Figura 26. Mapa de riesgo total para la cuenca. 
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Figura 27.  Mapa de unidades de suelo para la cuenca del río Sonsón. 
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Tabla 21. Leyenda de suelos de la cuenca del río Sonsón, municipio Sonsón. 

Paisaje Clima 
Tipo de 
Relieve 

Características de los suelos 
Unidad cartográfica Extensión 

Nombre Símbolo Fase % Ha 

Zona urbana município de Sonsón  2308  1,89 97,80 

MONTAÑA 

TEMPLADO 
HÚMEDO A 
MUY HÚMEDO 

FILAS Y 
VIGAS 

Suelos de texturas finas a 
medias, bien drenados, 
profundos, limitados en algunas 
ocasiones por factores físicos o 
químicos; el grado de erosión 
llega a ser muy severo en 
algunos sectores 

Asociación  
ITUANGO 

IT ITe1 5,51 284,55 

FRÍO 
HÚMEDO A  
MUY HÚMEDO 

Suelos de texturas medias, 
profundos y moderadamente 
profundos, bien drenados; el 
grado de erosión llega a ser 
moderado 

Asociación 
TEQUENDAMITA 

TE TEf2 3,10 160,37 

Texturas medias a finas, el 
drenaje natural es bueno; se 
observa erosión ligera a 
moderada 

Asociación 
ALDANA 

AL ALe 1,89 97,77 

FRÍO MUY 
HÚMEDO 

Suelos de texturas medias, bien 
drenados, profundos a 
moderadamente profundos; el 
grado de erosión moderado en 
algunas unidades 

Asociación  
JERICÓ 

JR JRe1 31,72 1638,97 

 JRe2 0,65 33,82 

 JRf1 4,53 234,11 

 JRf2 24,52 1266,77 

ALTIPLANICIE 

FRÍO 
HÚMEDO Y 
FRÍO MUY 
HÚMEDO 

LOMASY 
COLINAS 

Texturas medias a 
moderadamente gruesas, 
moderadamente profundos, el 
drenaje natural varía de 
imperfecto a moderado 

Asociación 
RIONEGRO 

RN RNc1 23,87 1233,36 

Complejo  
LA PULGARINA 

LP LPa 2,30 118,83 
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La mayor parte de los suelos de la unidad se encuentran en ganadería de tipo extensivo y 

pequeños cultivos de café, plátano, caña de azúcar y frutales; algunas áreas de la 

asociación están en bosques primario y secundario; las especies más comunes son 

guamos, chaparro, cañafístula, sauce, encenillo, guayabos, guacatillo, guásimo, 

quiebrabarrigo, helecho, zarzas y pastos. 

Para la cuenca, dentro este tipo de unidad, se tiene suelos utilizados en mosaicos de 

pastos y cultivos. 

La fase que presenta la unidad para la cuenca se determinó por pendiente y erosión y es 

ITe1: Asociación Ituango, fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada (284,55 

ha). 

 Asociación Tequendamita (TE): se localiza en la Cordillera Central, principalmente 

en las subregiones de Oriente, Valle de Aburrá y Norte; en la Subregión del Oriente 

Antioqueño en los municipios de La Ceja, El Retiro, Abejorral, La Unión, Carmen de 

Viboral, Sonsón, Guarne y las partes altas de los municipios de Concepción, Rionegro y 

San Vicente; la altura está entre los 2.000 y 3.000 m de altitud, el clima es frío húmedo y 

muy húmedo, corresponde a las Zonas de Vida bosque húmedo Montano Bajo (Bh-MB) y 

bosque muy húmedo Montano Bajo (bmh-MB). 

Los suelos, desarrollados a partir de depósitos de cenizas volcánicas sobre rocas 

metamórficas (esquistos y neiss), ocupan posiciones geomorfológicos de filas y vigas de 

la montaña, que en algunos sitios tienen forma colinada y pequeños coluvios no 

mapeables. El relieve es desde ligeramente ondulado a moderadamente escarpado; las 

pendientes oscilan generalmente largas, rectas, convexas que oscilan entre 7 a 75%. 

Son suelos de texturas medias, profundos y moderadamente profundos; bien drenados; 

presentan erosión por escurrimiento difuso, surcos, patas de vaca y movimientos en masa 

localizados; el grado de erosión llega a ser moderado. En la superficie pueden 
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encontrarse piedras de diferente diámetro y afloramientos rocosos; en épocas secas hay 

grietas de cierta amplitud y profundidad. 

Los suelos de la asociación se encuentran utilizados en ganadería extensiva, pequeños 

cultivos de papa, maíz, hortalizas y frutales; hay áreas reforestadas con ciprés, pino y 

eucalipto, y también pequeños bosques primarios y secundarios; las especies más 

encontradas son carate, encenillo, sietecueros, amarroboyo, roble, chagualón, yarumos, 

uvillo, drago, helechos, zarzas y pastos. 

Los suelos en esta cuenca y para esta unidad se encuentran utilizados en mosaico de 

cultivos. 

La fase para la unidad determinada por pendiente y erosión para la cuenca es TEf2: 

Asociación Tequendamita, fase moderadamente escarpada, moderadamente erosionada 

(160,37 ha). 

 Asociación Aldana (AL): está distribuida en las partes altas de las Cordilleras Central 

y Occidental, entre los 2.000 y 3.000 m de altitud, principalmente en las subregiones de 

Oriente, Norte, Occidente y algunos pequeños sectores del Suroeste Antioqueño, para el 

Oriente Antioqueño se encuentra en jurisdicción de los municipios de La Ceja, Marinilla, 

Santuario, Sonsón, El Carmen de Vivoral y La Unión. El clima es frío húmedo y muy 

húmedo y corresponde a las Zonas de Vida bosque húmedo Montano Bajo (bh-MB) y 

bosque muy húmedo Montano Bajo (bmh-MB). 

Geomorfológicamente los suelos de la asociación se presentan en el paisaje de montaña 

y en tipo de relieve de glacís y coluvios aislados o coalescentes, a veces en forma de 

abanico. El relieve es plano a fuertemente quebrado con pendientes que oscilan entre 1 y 

25%; son suelos profundos a moderadamente profundos, a veces limitados por la 

presencia de una capa endurecida de óxidos de hierro. 

Se han desarrollado a partir de cenizas volcánicas depositadas sobre diferentes tipos de 

rocas, de coluviones y aluviones heterogéneos y heterométricos; son de texturas medias 
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a finas, el drenaje natural es bueno, se observa erosión ligera a moderada por 

escurrimiento difuso, surcos y pequeños movimientos en masa. Hay depósitos 

ocasionales de nuevos materiales bien sea por gravedad o por el agua y en la superficie 

pueden encontrarse piedras de diferentes tamaños. 

El uso más generalizado es la ganadería extensiva, pero se encuentran también algunos 

lotes reforestados y cultivos de subsistencia. Las especies más comunes encontradas en 

la zona son carate, chilco, encenillo, ciprés, sietecueros, uvitos, helechos, moras y pastos. 

Los suelos en esta cuenca y para esta unidad se encuentran utilizados en mosaico de 

cultivos. 

La fase para la unidad determinada por pendiente y erosión para la cuenca es ALe: 

Asociación Aldana, fase fuertemente quebrada (97,77 ha). 

 Asociación Jericó (JR): está localizada en el sur del departamento en las 

Subregiones del Suroeste y Oriente Antioqueño, para éste último, en jurisdicción de los 

municipios de Sonsón, Argelia y Nariño, entre los 2.000 y 3.000 m de altitud. El clima es 

frío muy húmedo, corresponde a la Zona de Vida bosque muy húmedo Montano Bajo 

(bmh-MB). 

Geomorfológicamente ocupa las filas y vigas en el paisaje de montaña, en las cuales se 

encuentran pequeños coluvios no mapeables y afloramientos rocosos. El relieve es 

ligeramente escarpado a moderadamente escarpado, de cimas agudas y redondeadas, 

con pendientes superiores al 12%. 

Los suelos desarrollados de cenizas volcánicas depositadas sobre rocas ígneas 

plutónicas o cuarzodioritas, son de texturas medias, bien drenados, profundos a 

moderadamente profundos, limitados por una capa endurecida de óxidos de hierro; 

presentan erosión por escurrimiento difuso, surcos, movimientos en masa localizados y 

cárcavas pequeñas; el grado de erosión llega a ser moderada en algunas unidades. En 
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épocas secas aparecen grietas moderadamente profundas y no muy amplias y pueden 

encontrarse piedras superficiales. 

El uso más generalizado es la ganadería de tipo extensivo; hay también pequeños 

cultivos de subsistencia, bosques primario y secundario y algunas áreas reforestadas. Las 

especies más comunes son sietecueros, nigüito, ciprés, pomos, pinos, helechos y pastos. 

Los suelos en esta cuenca y para esta unidad se encuentran utilizados en pastos 

arbolados, mosaico de pastos y cultivos y en bosque natural fragmentado con arbustos y 

matorrales. 

A continuación se presenta la fase para la unidad determinada por pendiente y erosión 

para la cuenca: 

o JRe1: Asociación Jericó, fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada 

(1.638,97 ha). 

o JRe2: Asociación Jericó, fase ligeramente escarpada, moderadamente erosionada 

(33,82 ha). 

o JRf1: Asociación Jericó, fase moderadamente escarpada, ligeramente erosionada 

(234,11 ha). 

o JRf2: Asociación Jericó, fase moderadamente escarpada, moderadamente 

erosionada (1.266,77 ha). 

2.14.2 Suelos del Paisaje de Altiplanicie 

Corresponde a los contenidos pedológicos que se encuentran en relieves planos hasta 

fuertemente ondulados, en los dos grandes altiplanos: el de Santa Rosa de Osos al norte 

y el de Rionegro al sur, que se extiende hasta el municipio de Sonsón. 

El paisaje de altiplanicie está formado por los tipos de relieve lomas y colinas, terrazas, 

abanicos y vallecitos, localizados a una altitud entre los 2.000 y 3.100 m, corresponde a 



 

 
  
 
 
 

 

110 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN 

EN EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

los climas frío húmedo y frío muy húmedo. El relieve varía de plano en los vallecitos y 

terrazas hasta escarpado en las lomas y colinas y las pendientes van de 1 a más de 75%. 

El material parental está compuesto por rocas ígneas (cuarzodioritas, granitos, 

granodioritas) y aluviones, cubiertos por capas de cenizas de diferente espesor. Los 

suelos superficiales a profundos, imperfecta a bien drenados, pertenecen a la clase por 

tamaño de partícula medial, tienen reacción muy fuerte a fuertemente ácida, alta 

saturación de aluminio y fertilidad baja a moderada. La mayoría de los suelos presentan 

procesos de erosión y movimientos en masa (pata de vaca). Algunos suelos (vallecitos) 

sufren inundaciones de corta duración. 

Las unidades cartográficas de suelos en este paisaje para la cuenca Parte Alta Río 

Sonsón son la Asociación Rionegro (RN) con 1.233,36 ha (23,87 %) y el Complejo La 

Pulgarina con un área de 118,83 ha (2,30 %). 

 Asociación Rionegro (RN): está localizada en la Cordillera Central en los municipios 

de Rionegro, La Ceja, El Retiro, Marinilla, El Carmen de Viboral, San Pedro y la parte alta 

del municipio de Bello, entre los 2.000 y 2.500 m de altitud. El clima es frío húmedo y 

corresponde a la zona de vida bosque húmedo Montano Bajo (bh-MB). 

Los suelos se han desarrollado a partir de aluviones heterogéneos y heterométricos, con 

cenizas volcánicas, las cuales cubren la mayor parte de la asociación. En la actualidad 

existen varios niveles en las terrazas y abanicoterrazas, en donde el relieve varía de plano 

a ligeramente ondulado; las pendientes generalmente son cortas, rectas, ligeramente 

convexas, oscilan de 1-3-7 hasta el 12%. 

Son suelos de texturas medias a moderadamente gruesas, bien drenados, profundos y 

moderadamente profundos limitados por una capa continua, delgada endurecida, de óxido 

de hierro; en general la erosión es laminar en grado ligero. 

Los suelos de la asociación están siendo utilizados en fincas de recreo, ganadería y 

cultivos de hortalizas, flores y frutales. De la vegetación original solo se encuentran 
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árboles aislados; hay también pequeños lotes reforestados con ciprés y eucaliptos. Las 

especies más comunes son sietecueros, carate, encenillo, mortiño, helechos y pastos. 

Los suelos en esta cuenca y para esta unidad se encuentran utilizados en mosaicos de 

pastos y cultivos principalmente. 

La fase para la unidad determinada por pendiente y erosión para la cuenca es RNc1: 

Asociación Rionegro, fase moderadamente ondulada, ligeramente erosionada (1.233,36 

ha). 

 Complejo La Pulgarina (LP): se encuentran localizados en las subregiones de 

Oriente y Norte, en jurisdicción de los municipios de Rionegro, La Ceja, Marinilla, Carmen 

de Viboral, La Unión, El Retiro, Guarne, San Vicente, en el Oriente, entre los 2.000 y 

2.500 m de altitud; el clima es frío húmedo y muy húmedo, corresponde a las zonas de 

vida bosque húmedo Montano Bajo (bh-MB) y bosque muy húmedo Montano Bajo (bmh-

MB). 

Los suelos, desarrollados de aluviones heterogéneos y heterométricos a veces con 

depósitos de cenizas volcánicas; están situados geomorfológicamente en los valles 

estrechos entre las laderas de la altiplanicie, en los cuales se encuentran pequeños 

diques, bajos, terracitas y coluvios; el relieve es plano cóncavo y plano convexo, 

pendientes cortas de 1-3-7%. 

Son suelos de texturas medias a moderadamente gruesas, moderadamente profundos, 

limitados por gravillas, cascajos, nivel freático fluctuante o toxicidad a las plantas por 

aluminio; el drenaje natural varía de imperfecto a moderado; hay zonas que permanecen 

inundadas por periodos cortos. 

El uso más extendido es la ganadería extensiva, también se encuentran pequeños 

cultivos de maíz, hortalizas, frutales, papa y fique. De La vegetación original, hay especies 

como: ciprés, sauce, carate, guayabo, helechos, mora, verbena, juncos, encenillos y 

pastos. 
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Los suelos de esta unidad se encuentran utilizados en pastos limpios, bosques de galería 

y/o ripario y mosaicos de pastos y cultivos. 

La fase para la unidad determinada por pendiente y erosión para la cuenca es LPa: 

Complejo La Pulgarina, fase plana (118,83 ha). 

2.15 USO ACTUAL DE LA TIERRA 

En este estudio, el uso actual de la tierra se expresó en términos de la cobertura vegetal, 

tomando los estudios realizados por el IGAC (2007) en el Levantamiento Semidetallado 

de las Coberturas Terrestres Departamento de Antioquia. 

En la información suministrada por CORNARE al grupo consultor se presentaron dos 

archivos acerca del uso del suelo en formato Shapefile, uno con el nombre uso2005.shp y 

el otro uso_actual.shp. Luego de hacer verificación, revisión y comprobación en campo de 

estos dos mapas, se procedió a la homologación de códigos de unidades de acuerdo a 

los símbolos  de la leyenda aplicada por CORNARE basada en la metodología CLC. 

En la Figura 28 y la Tabla 22 se presenta la composición de la cobertura del suelo y la 

leyenda correspondiente a la cuenca parte alta del río Sonsón; además en la Figura 29 se 

muestra la distribución porcentual de dichas coberturas. 
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Figura 28.  Mapa de coberturas y usos de la tierra en la cuenca del río Sonsón. 
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Tabla 22. Composición y leyenda de las coberturas de la tierra según CORINE LAND COVER para 
la cuenca del río Sonsón. 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 SÍMBOLO 
ÁREA 

Ha % 

TERITORIOS 
ARTIFICIALES 

ZONAS 
URBANIZADAS 

Tejido urbano 
continuo 

  1.1.1 109,55 2,12 

TERRITORIOS 
AGRÍCOLAS 

PASTOS 

Pastos limpios   2.3.1 91,60 1,77 

Pastos arbolados   2.3.2 501,63 9,71 

Pastos 
enmalezados o 
enrastrojado 

  2.3.3 76,93 1,49 

ÁREAS 
AGRÍCOLAS 
HETEROGÉNEAS 
- MOSAICOS 

Mosaico de 
cultivos 

  2.4.1 1453,95 28,14 

Mosaico de pastos 
y cultivos 

  2.4.2 1722,62 33,34 

Mosaico de 
cultivos pastos y 
espacios naturales 

  2.4.3 300,09 5,81 

BOSQUES Y 
AREAS 
SEMINATURALES 

BOSQUES 

Bosque natural 
fragmentado 

Con 
arbustos y 
matorrales 

3.1.2.1 432,56 8,37 

Bosque de galería 
y/o ripario 

  3.1.3 71,62 1,39 

ÁREAS CON 
VEGETACIÓN 
HERBÁCEO Y/O 
ARBUSTIVA 

Arbustos y 
matorrales 

  3.2.2 406,46 7,87 

TOTAL 5167,01 100 

Fuente: IGAC (2007). 

Bosque natural 

fragmentado
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Figura 29. Distribución de coberturas de la tierra, cuenca del río Sonsón. 
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A continuación se describen cada uno de los usos que se encuentran presentes en la 

cuenca. 

2.15.1 Territorios artificializados 

Son espacios artificializados que corresponden al 2,12% del área total de la cuenca. 

Están representados por tejido urbano continuo, conformado por edificaciones y espacios 

adyacentes a la infraestructura edificada. Las edificaciones, vías y superficies cubiertas 

artificialmente cubren más del 80% de la superficie del terreno y la vegetación y el suelo 

desnudo presentan una escasa participación (Foto 14). 

 

Foto 14. Tejido urbano continúo. 

2.15.2 Territorios agrícolas 

Terrenos dedicados principalmente a la producción de alimentos, fibras y otras materias 

primas industriales, ya sea que se encuentren con cultivos, con pastos, en rotación y en 

descanso o barbecho. Estos ocupan el 80,26% del total de la cuenca. 

Dentro de estas áreas, se encuentra pastos limpios (1,77%), tierras ocupadas por pastos 

limpios en un porcentaje de cobertura mayor a un 70%, debido a que la serie de prácticas 

de manejo (limpieza, encalamiento y/o fertilización, etc.) y el nivel tecnológico utilizados 

impiden la presencia de otras coberturas. Pastos arbolados (9,71%), tierras cubiertas con 
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pastos, que comprenden potreros, en los cuales se aprecian de manera dispersa árboles 

con alturas superiores a 5 m, cuya cobertura es comprendida entre el 30 y el 50%. Pastos 

enmalezados o enrastrojados (1,49%), correspondientes a tierras con pastos que debido 

a las escasas prácticas de manejo o por abandono son invadidas por malezas que 

conforman rastrojos; la altura de este estrato es menor de 1,5 m. Mosaico de cultivos 

(28,14%), tierras ocupadas con cultivos anuales, transitorios o permanentes, en los cuales 

el tamaño de las parcelas es muy pequeño. Mosaico de pastos y cultivos (33,34%), tierras 

ocupadas por pastos y cultivos en los cuales el tamaño de las parcelas es muy pequeño 

(Foto 15). Mosaico de cultivos pastos y espacios naturales (5,81%), superficies ocupadas 

principalmente por cultivos y pastos en combinación con espacios naturales importantes 

(Foto 16). 

 

Foto 15. Mosaico de pastos y cultivos. 
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Foto 16. Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales. 

2.15.3 Bosques y áreas seminaturales 

Los bosques representan el 17,62% del total de la cuenca. Áreas naturales o 

seminaturales, constituidas principalmente por elementos arbóreos de especies nativas o 

exóticas. 

Esta categoría se encuentra representada por los bosques naturales fragmentados con 

arbustos y matorrales (8,37%). Los cuales son bosques naturales con intervención 

humana, pero que mantienen su estructura original. Se notan transformaciones completas 

de la cobertura en su interior, originando parches por la presencia de otras coberturas 

como pasto, cultivos y/o rastrojos, que ocupan áreas no mayores al 30% de la unidad. 

Bosque de galería y/o ripario (1,39%), esta es la vegetación arbórea ubicada en las 

márgenes de cursos de agua permanentes o temporales. Este tipo de cobertura está 

limitada por su amplitud, ya que bordea los cursos de agua y los drenajes naturales. 

Arbustos y matorrales (7,87%), unidades de vegetación natural de porte bajo con un dosel 

irregular en donde predominan elementos arbustivos producto de las condiciones 

naturales o la acción antrópica (Foto 17). 
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Foto 17. Bosques naturales fragmentados con arbustos y matorrales. 

Según la encuesta que se le hizo a la población (en total 230 viviendas encuestadas), 72 

de ellas (31,30%) dicen que el uso que le dan a la tierra es agricultura comercial, 3 

(1,30%) agricultura tradicional, 90 viviendas encuestadas (39,13%) mencionan ganadería, 

3 (1,30%) señalan uso industrial, una (0,43%) indica minería, en 3 viviendas (1,30%) 

tienen uso actual relacionado a turismo y recreación, otras 46 (20,00%) a uso residencial 

y 12 (5,22%) a otros usos. 

2.16 USO POTENCIAL DE LA TIERRA 

De acuerdo con la metodología propuesta por Cornare (1993) en la que se consideró 

parámetros de tipo climático, edáficos, topográficos y de drenaje y en la que también se 

evaluó el mapa de unidades geomorfológicas para la cuenca parte alta río Sonsón, se 

definieron las unidades de uso potencial que se especifican a continuación y que se 

muestran en la Figura 30. 

2.16.1 Cultivos silvoagrícolas 

El área para los cultivos silvoagrícolas es del 63,66% del total de la cuenca, ubicándose 

en gran parte de las veredas Río Arriba, San Francisco, Chaverras, Roblalito A, Roblalito 

B y Yarumal, siendo el uso más restrictivo que pueda soportar el suelo. Su uso se 
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encuentra limitado por pendientes que van entre 12 - 50%, con una susceptibilidad a la 

erosión que va de moderada a ligera, lo que hace que no se pueda tener usos tales como 

cultivos (limpios, semilimpios, densos) y pastoreo. 

Para este uso, se puede armonizar la agricultura y los árboles, permitiendo tanto la 

siembra, la labranza y la recolección de la cosecha como la remoción frecuente y continua 

de la tierra en ciertas áreas, las cuales se quedan desprovistas de vegetación 

ocasionalmente en medio de las áreas cubiertas con los árboles en forma permanente. 

Los usos menos restrictivos que se pueden desarrollar son los agrosilvopastoriles, 

silvopastoriles, plantaciones de producción, plantaciones productoras – protectoras, 

bosques naturales productores – protectores y los bosques para la conservación y 

protección. 

2.16.2 Plantación Productora-Protectora 

Este uso corresponde al 31,92% del área de la cuenca entre las veredas Río Arriba, San 

Francisco, Chaverras, Roblalito A, Roblalito B y Yarumal. Es el uso más restrictivo que se 

le puede dar a esta parte de la cuenca. La limitación a otros usos como agropecuarios o 

agroforestales es debido a que presenta pendientes altas que pueden pasar de 50%, con 

precipitaciones altas (hasta 2.500 mm al año), con suelos alta o moderadamente 

susceptibles a la erosión, aunque bien drenados. 

Para este uso, la tierra no se remueve en forma continua ni frecuente permitiendo 

conservación y protección permanente al suelo por los árboles (plantaciones o vegetación 

natural); sin embargo, áreas pequeñas de suelo se dejan desprovistas de árboles y por 

períodos relativamente breves para las que se hace tala selectiva.  

Los usos menos restrictivos que se pueden desarrollar son los bosques naturales 

productores – protectores y los bosques para la conservación y protección. 
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Figura 30. Mapa de usos potencial de la tierra en la cuenca del río Sonsón. 
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2.16.3 Conservación/Protección 

Este uso no permite ningún tipo de intervención sobre el bosque, ocupa el 2,30% del área 

de la cuenca, ubicándose en la parte más alta de las veredas Chaverras y Roblalito A. 

Debe protegerse y conservarse tal como está. Se debe permitir su recuperación 

espontánea y/o su enriquecimiento y/o someterlo a un manejo especial controlado, dado 

su carácter de protector de nacimientos de agua, santuarios de fauna, bancos genéticos, 

parques nacionales, áreas declaradas de reserva forestal protectora, etc. 

2.17 CONFLICTOS EN EL USO DE LA TIERRA 

De acuerdo con la metodología planteada por Cornare (1993), en la que se superpone el 

mapa de uso actual de la tierra con el mapa de uso potencial para evaluar los conflictos, 

se determinaron cuatro categorías, encontrándose que en la cuenca parte alta río Sonsón 

el uso que mas predomina es el adecuado (71,60%), seguido de inadecuado (20,49%), 

subutilizado (4,20%) y muy inadecuado (3,71%). En la Figura 31 se presenta el mapa de 

conflictos de uso de la tierra de la cuenca. 

Los usos adecuados para esta cuenca corresponden a áreas que se tienen de bosque 

natural fragmentado con arbustos y matorrales, mosaicos de cultivos, pastos y espacios 

naturales y pequeñas áreas de arbustos y matorrales. 

Donde se puede tener cultivos silvoagrícolas, el uso inadecuado corresponde a pastos 

limpios y pastos enmalezados o enrastrojados, También se encuentra áreas subutilizadas 

en pastos arbolados. 

Para las áreas donde la cuenca es apta para plantaciones productoras – protectoras, el 

uso inadecuado se encuentra en pastos arbolados, mosaicos de cultivos, mosaicos de 

pastos y cultivos y mosaicos de cultivos, pastos y espacios naturales. El uso muy 

inadecuado, corresponde a pastos limpios y pastos enmalezados o enrastrojados  
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En las áreas para conservación/protección, el uso muy inadecuado corresponde a áreas 

donde se tiene arbustos y matorrales y bosque natural fragmentado con arbustos y 

matorrales. 

2.18 COMPONENTE BIÓTICO 

2.18.1 Flora 

Una característica climática de la parte alta de la cuenca es que la atmósfera permanece 

saturada de vapor de agua convirtiéndose en una atmósfera inestable y muy susceptible a 

procesos de condensación cuando se presentan movimientos ascendentes de aire, bien 

sea desde el cañón del Cauca o de la vertiente del Magdalena, lo cual se observa 

comúnmente como nubosidad y/o neblina en la zona. 

Los principales nacimientos de agua se encuentran en las zonas altas, donde se 

presentan coberturas vegetales típicas de un bosque desarrollado bajo unas exigentes 

condiciones climáticas y ecológicas.  Sin embargo, estos ecosistemas están siendo cada 

vez mas intervenidos, el uso del suelo actual en la parte alta de la cuenca indica que la 

cobertura boscosa de valor protector ha sido reducida significativamente al 8% del área, 

mientras que el área que se destina a usos agrícolas y pecuarios ha aumentado 

notablemente. 

La vegetación ha sufrido una drástica intervención antrópica, razón por la cual las áreas 

que actualmente se encuentran en bosque son aquellas con restricciones de uso como 

altas pendientes, difícil acceso, suelos rocosos o con limitaciones ambientales para su 

producción como son las bajas temperaturas (Foto 18). 
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Figura 31.  Mapa de conflictos de uso de la tierra para la cuenca del río Sonsón. 
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Foto 18. Aspecto del interior del bosque andino con el cerro La Vieja al fondo. 

En los recorridos, a medida que se asciende es posible observar que las partes altas de la 

cuenca presentan la cobertura boscosa en mejor estado de conservación, encontrándose 

bosques primarios con abundancia de epífitas como bromelias, orquídeas, helechos entre 

otras, y secundarios con diversos grados de intervención y tiempo de sucesión. En la 

franja del bosque montano bajo se encontraron individuos arbóreos bien desarrollados y 

un sotobosque bien definido. Sin embargo, gran parte de los individuos de roble (Quercus 

humboldtii) no presentan un tallo central como es lo común, sino una serie de tallos o 

rebrotes surgidos después de haber sido talado. 

El proceso de regeneración natural de los bosques altoandinos es muy lento, por lo que 

los impactos de la deforestación en estas zonas son de muy lenta recuperación y en 

ocasiones se genera el proceso conocido como paramización. 

A medida que se asciende, la vegetación propia del bosque montano, o lo que otros 

autores han llamado bosques altoandinos en transición al páramo, la vegetación presenta 

un desarrollo menor y allí se intercalan algunas especies de la zona andina (piso térmico 

frío) y la zona alta (piso térmico páramo). Se presenta un predominio de arbustos, que 

denota la transición al subpáramo, con abundancia de musgos y hepáticas, los cuales son 



 

 
  
 
 
 

 

128 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN 

EN EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

bioindicadores de bajo disturbio en el ecosistema, debido a la fragilidad de los tapetes que 

forman sobre el suelo (Foto 19). 

 

Foto 19. Bosque secundario en regeneración desde hace 13 años aproximadamente. 

Aunque numerosas y diversas son las definiciones y clasificaciones que existen sobre los 

ecosistemas de páramo, los cerros más altos, corresponden realmente a un subpáramo o 

páramo bajo, dado que su mayor altura es de 3.400 msnm en el cerro de Las Palomas, 

pero específicamente debido a que las formaciones vegetales que allí se desarrollan no 

se corresponden propiamente con la típica de los páramos.  En el cerro de Las Palomas 

se encuentra una vegetación arbustiva con predominio de especies de las familias 

Asteraceae, Melastomataceae, Bromeliaceae y Ericaceae y la aparición dispersa de 

algunas Espeletias (frailejón) y otra vegetación típica del subpáramo como son los 

musgos y los pajonales o gramíneas. 

Estas especies ayudan a la regulación y captación de agua proveniente de los procesos 

de condensación en esta zona. La estructura y composición del subpáramo corresponden 

a un mosaico de formaciones arbustivas, que también cumple una función esencial de 

protección, mantenimiento y recarga de acuíferos. 

Los ecosistemas estratégicos de la cuenca se muestran en la Figura 32. 
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Figura 32. Ecosistemas estratégicos en la cuenca del río Sonsón. 
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En la Tabla 23 se muestra un listado con las especies florísticas reportadas para la 

cuenca. 

Tabla 23. Listado de especies florísticas. 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Acanthaceae Aphelandra sp  

Acanthaceae Trichantera gigantea Quiebrabarrigo 

Acanthaceae Aphelandra crenata  

Actinidiaceae Saurauia chiliantha Dulumoco 

Actinidiaceae Saurauia laevigata Dulumoco 

Actinidiaceae Saurauia ursina Dulumoco 

Actinidiaceae Saurauia cuatrecasana Dulumoco 

Actinidiaceae Saurauia chiliantha Dulumoco 

Amarilidaceae Bomarea difracta Bomarea 

Amarilidaceae Bomarea sp  

Anacardiaceae Mauria heterophylla  

Anacardiaceae Ochoterenaea colombiana  

Anacardiaceae Talisia sp  

Anacardiaceae Toxicodendron striatum Manzanillo 

Annonaceae Guatteria goudoutiana  

Annonaceae Guatteria lehmannii  

Annonaceae Guatteria amplifolia  

Annonaceae Guatteria cargadero  

Apocynaceae Tabernaemontana longipes  

Araceae Dieffenbachia sp Anturio 

Araceae Rhodospata sp Anturio 

Araceae Phylodendron sp 1  

Araliaceae Schefflera minutiflora Pategallina 

Araliaceae Schefflera uribei Pategallina 

Araliaceae Schefflera sp 1 Pategallina 

Araliaceae Oreopanax sp 1 Mano de oso 

Araliaceae Oreopanax floribundum Mano de oso 

Araliaceae Araliaceae sp  

Arecaceae Chamaedorea pinnatifrons Palmicho 

Arecaceae Geonoma jussieuana Palmicho 

Arecaceae Chamaedorea linnearis Palmicho 

Arecaceae Geonoma undata Palmicho 

Arecaceae Geonoma sp 1 Palmicho 

Asteraceae Baccharis lehmannii  

Asteraceae Mikania psilostachya  

Asteraceae Asteraceae sp 1  

Asteraceae Mikania sp  

Asteraceae Espeletia  occidentalis var. antioquensis Frailejón 

Bromeliaceae Bromelia sp Cardo 

Brunelliaceae Brunellia trianae  
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Brunelliaceae Brunellia subsessilis Cedrillo 

Burseraceae Protium nodolosum  

Burseraceae Protium colombianum  

Caprifoliaceae Viburnum cornifolium Sauco de monte 

Caprifoliaceae Viburnum anabaptista Sauco de monte 

Caprifoliaceae Viburnum toronis Sauco de monte 

Cecropiaceae Cecropia telenitida Yarumo 

Cecropiaceae Coussapoa villosa Cirpo 

Cecropiaceae Pourouma cecropifolia Cirpo 

Cecropiaceae Pourouma sp  

Chloranthaceae Hedyosmun bonplandianum silbo silbo 

Clusiaceae Chrysochlamys sp Chagualo 

Clusiaceae Vismia baccifera Carate 

Clusiaceae Clusia sp 1 Chagualo 

Clusiaceae Chrysochlamys membranacea  

Clusiaceae Vismia guianensis Carate 

Clusiaceae Clusia alata Chagualo 

Clusiaceae Clusia ellipticifolia Chagualo 

Clusiaceae Clusia ducuoides Chagualo hoja pequeña 

Clusiaceae Clusia ellipticifolia Chagualo 

Clusiaceae Clusia multiflora Chagualo  

Clusiaceae Vismia guianensis Carate 

Clusiaceae Clusia cruciata  Chagualo 

Clusiaceae Clusiaceae sp Chagualo 

Clusiaceae Vismia baccifera Carate 

Clusiaceae Tovomitopsis sp  

Clusiaceae Marila macrophylla  

Clusiaceae Clusia minor  

Cunoniaceae Weinmannia pubescens Encenillo 

Cunoniaceae Weinmannia balbisiana Encenillo 

Cunoniaceae Weinmannia sp Encenillo 

Cyatheaceae Alsophyla cuspidata Sarro 

Cyatheaceae Cyathea divergens Sarro 

Cyatheaceae Alsophyla engelii Sarro 

Cyatheaceae Alsophyla cuspidata Sarro 

Cyatheaceae Cyathea andina Sarro 

Cyatheaceae Cyathea multiflora Sarro 

Cyatheaceae Cyatheaceae sp  

Dichapetalaceae Stephanopodium aptotum  

Ericaceae Cavendishia bracteata Uvo de monte 

Ericaceae Befaria aestuans Carbonero 

Ericaceae Cavendishia bracteata Uvo de monte 

Ericaceae Cavendishia pubescens Uvo de monte 

Ericaceae Befaria aestuans Carbonero 

Euphorbiaceae Tetrorchidium boyacanum  

Euphorbiaceae Croton magdalenensis Drago 
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FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Euphorbiaceae Acalypha macrostachya  

Euphorbiaceae Tetrorchidium boyacanum  

Euphorbiaceae Croton billbergianus Gallinazo 

Euphorbiaceae Hieronyma antioquensis Candelo 

Euphorbiaceae Croton billbergianus Gallinazo 

Euphorbiaceae Tetrorchidium boyacanum  

Euphorbiaceae Croton billbergianus Gallinazo 

Euphorbiaceae Euphorbia cotinifolia Lechudo 

Euphorbiaceae Alchornea triplinervia Escobo 

Euphorbiaceae Alchornea glandulosa Escobo 

Euphorbiaceae Alchornea verticillata Escobo 

Euphorbiaceae Tetrorchidium sp  

Euphorbiaceae Mabea sp  

Euphorbiaceae Alchornea sp Escobo 

Euphorbiaceae Acalypha macrostachya  

Euphorbiaceae Hieronyma alchorneoides  

Euphorbiaceae Acalypha diversitifolia  

Euphorbiaceae Euphorbiaceae sp 1  

Euphorbiaceae Hieronyma andina Candelo 

Euphorbiaceae Alchornea verticillata Escobo 

Euphorbiaceae Croton funkianus Drago 

Euphorbiaceae Acalypha villosa  

Fabaceae Swartzia sp  

Fabaceae Erythrina edulis Chachafruto 

Fabaceae Dussia sp Chocho 

Fabaceae Andira taurotesticulata  

Fabaceae Ormosia sp  

Fagaceae Quercus humboldtii Roble 

Flacourtiaceae Bannara guianensis  

Flacourtiaceae Tetrathylacium macrophylum  

Flacourtiaceae Flacourtiaceae sp  

Flacourtiaceae Bannara sp  

Gentianaceae Macrocarpea macrocarpa Tabaquillo 

Gesneriaceae Drymoni variegata  

Gesneriaceae Columnea affinis Sangre bruja 

Gesneriaceae Columnea dimidiata Sangre bruja 

Gesneriaceae Columnea variabilis Sangrebruja 

Haemodoraceae Xiphidium caeruleum  

Heliconiaceae Heliconia sp Heliconia 

Juglandaceae Alfaroa colombiana  

Lauraceae Nectandra membranacea Laurel 

Lauraceae Rhodostemonodaphne sp 1 Laurel 

Lauraceae Ocotea smithiana Laurel 

Lauraceae Aniba puchury minor Comino 

Lauraceae Licaria sp 1 Laurel 

Lauraceae Aniba coto Comino 
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FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Lauraceae Licaria sp 1 Laurel 

Lauraceae Licaria sp 1 Laurel 

Lauraceae Nectandra membranacea Laurel 

Lauraceae Persea caerulea Laurel 

Lauraceae Aiouea sp Laurel 

Lauraceae Nectandra longifolia Laurel 

Lauraceae Aniba perutilis Comino crespo 

Lauraceae Lauraceae sp Laurel 

Lauraceae Licaria armeniaca  

Lauraceae Pleurothyrium sp Laurel 

Lauraceae Pleurothyrium sp  

Lauraceae Rhodostemonodaphne sp  

Lecythidaceae Eschweilera antioquensis Olla de mono 

Loranthaceae Struthanthus leptostachyus  

Malphigiaceae Bunchosia sp  

Malvaceae Hampea appendiculata  

Marantaceae Stromanthe sp  

Maranthaceae Calathea sp  

Melastomataceae Tibouchina lepidota Siete cueros 

Melastomataceae Miconia caudata Niguito 

Melastomataceae Miconia minutiflora niguito 

Melastomataceae Blakea princeps var splendida Amarrabollo real 

Melastomataceae Miconia sp 1 Niguito 

Melastomataceae Miconia dodecandra Niguito  

Melastomataceae Miconia mirabilis  Niguito 

Melastomataceae Miconia lehmanii Niguito 

Melastomataceae Meriania antioquensis Amarrabollo 

Melastomataceae Miconia jahnii Niguito 

Melastomataceae Miconia theaezans Niguito 

Melastomataceae Miconia punctata Niguito 

Melastomataceae Tessmanianthus sp 1  

Melastomataceae Miconia prassima Niguito 

Melastomataceae Miconia caudata niguito 

Melastomataceae Miconia resima Niguito 

Melastomataceae Miconia mutisiana Niguito 

Melastomataceae Miconia grandiflora Niguito 

Melastomataceae Miconia elata Niguito 

Melastomataceae Miconia iridicente Niguito 

Melastomataceae Hippotis sp  

Melastomataceae Miconia smaragdina  

Melastomataceae Adelabotrys centroquensis  

Melastomataceae Miconia smaragdina  

Melastomataceae Clidemia crenulata  

Meliaceae Guarea kunthiana  

Mendonciaceae Mendoncia lindavivi  

Menispermaceae Menispermaceae sp  
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FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Mimosaceae Inga sp 1 Guamo 

Mimosaceae Calliandra sp  

Monimiaceae Mollinedia sp  

Monimiaceae Mollinedia campanulacea  

Monimiaceae Siparuna aspera Limón de monte 

Moraceae Ficus andicola  

Myricaceae Morella pubescens Olivo de cera 

Myricaceae Morella parvifolia Olivo de cera 

Myristicaceae Chrysophyllum sp  

Myrsinaceae Myrsine coriacea Espadero 

Myrtaceae Myrcia sellowiana Arrayán  

Myrtaceae Syzygium jambos Pomo 

Myrtaceae Myrcia sp 1 Arrayán  

Myrtaceae Psidium sp Guayabo de monte 

Myrtaceae Myrcia popayanensis Arrayán 

Myrtaceae Myrcia sellowiana Arrayán 

Myrtaceae Myrtaceae sp  

Myrtaceae Myrcia sellowiana  

Myrtaceae Eugenia sp 1  

Myrtaceae Eugenia jambos  

Nyctaginaceae Guapira costaricana  

Orchidiaceae Pleurothallis sp 1  

Orchidiaceae Masdevallia fasciata Orquídea 

Orchidiaceae Epidendron arevaloi Orquídea 

Orchidiaceae Oliveriana Sp. Orquídea 

Pasifloraceae Passiflora arborea  

Piperaceae Piper archeri Cordoncillo 

Piperaceae Peperomia aguilae  

Piperaceae Piper aequale Cordoncillo 

Piperaceae Piper lanceofolium Cordoncillo 

Piperaceae Piper toboganum Cordoncillo 

Piperaceae Piper crassinervum Cordoncillo 

Piperaceae Piper sp  

Podocarpaceae Podocarpus oleifolius Pino romerón, chaquiro 

Proteaceae Panopsis yolombo Yolombo 

Proteaceae Roupala montana Carnefiambre 

Proteaceae Panopsis yolombo Yolombo 

Proteaceae Roupala obovata Carnefiambre 

Rhamnaceae Rhamnus pubescens  

Rosaceae Prunus integrifolia Ojo de pava 

Rosaceae Prunus muris  

Rosaceae Prunus integrifolia Ojo de pava 

Rosaceae Hesperomeles obtusifolia Mote 

Rubiaceae Palicourea thrysifolia  

Rubiaceae Coutarea sp  

Rubiaceae Condaminea corymbosa  
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FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Rubiaceae Psychotria sp 1  

Rubiaceae Palicourea pyramidalis  

Rubiaceae Faramea flavicans  

Rubiaceae Faramea sp  

Rubiaceae Ladenbergia macrocarpa Azuceno 

Rubiaceae Ladenbergia sp Azuceno 

Rubiaceae Faramea cuspidata  

Rubiaceae Palicourea zarucchii  

Rubiaceae Faramea sp  

Rubiaceae Psychotria capitata  

Rubiaceae Coussarea antioquiana  

Rubiaceae Elaegia pastoensis  

Rubiaceae Elaegia arborea  

Rubiaceae Elaegia sp 1  

Rubiaceae Guettarda grasifolia  

Rubiaceae Isertia laevis  

Rubiaceae Palicurea angustifolia  

Rubiaceae Condaminea corymbosa  

Rubiaceae Palicurea cogolloi Aguadulce 

Rubiaceae Palicourea rigidifolia  

Rubiaceae Psychotria caerulea  

Rubiaceae Psychotria capitata  

Rubiaceae Palicurea guianensis  

Rubiaceae Cinchona sp  

Rubiaceae Cinchona pubescens Quina 

Rubiaceae Condaminea corymbosa  

Rubiaceae Hippotis sp  

Rubiaceae Hippotis mollis  

Rubiaceae Coussarea sp  

Rubiaceae Amphidasya ambigua  

Rubiaceae Ladenbergia macrocarpa Azuceno blanco 

Rubiaceae Palicurea aschersonianoides  

Rubiaceae Elaegia pastoensis  

Rubiaceae Psychotria erecta  

Rubiaceae Psychotria cuatrecasassii  

Rubiaceae Coutarea sp  

Saxifragaceae Escallonia paniculata Chilco colorado 

Solanaceae Solanum ovalifolium  

Solanaceae Solanum leucocarpum  

Solanaceae Solanum lepidotum  

Solanaceae Solanum sicophanta  

Staphylaceae Turpinia heterophylla Mantequillo 

Tiliaceae Heliocarpus popayanense Pestaña de mula 
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El bosque y sus recursos tradicionalmente han sido una fuente de primera mano para las 

poblaciones rurales, y en el caso de Sonsón, incluso para los habitantes del pueblo, en la 

satisfacción de necesidades básicas (construcción, medicina) o como insumo para sus 

actividades productivas (madera, leña, fibras vegetales). 

El uso principal en cuanto a su intensidad e impacto en los ecosistemas de la cuenca es 

la extracción de tallos para envaradera (como tutor en cultivos de plantas escandentes 

como el frijol) y la madera y macana para construcción. Aunque es una extracción más 

selectiva, el uso de la leña para cocinar sigue siendo común entre las familias 

campesinas, por lo que representa igualmente un impacto de esta actividad sobre el 

bosque. 

Sin embargo se menciona que eventualmente se sigue talando árboles para obtención de 

carbón vegetal.  Valdría la pena igualmente evaluar los posibles impactos que se generan 

con la extracción de la ‘paja de manzanares’. 

Aunque las encuestas no permiten establecer tendencias claras y presentan 

inconsistencias, llama la atención por ejemplo algunos datos sueltos sobre el uso de 

recursos el bosque como: 70 árboles de siete cuero y roble para estacones cada seis 

meses, y 200 varas para envaradera cada dos meses. 

El 10% de los encuestados ve el bosque como un reservorio de leña y madera, mientras 

que el 12% le atribuye un uso ornamental y un 8% de conservación. 

Llama igualmente la atención el hecho de que el 6% le atribuye una importancia cultural 

y/o social y religiosa a especies como águila, sietecueros y orquídea, lo que da una idea 

de posibles especies emblemáticas para procesos de educación ambiental. 

2.18.2 Fauna 

La fauna presente en la cuenca se ha restringido prácticamente a las zonas altas donde 

se encuentra cobertura boscosa. 
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En las partes más altas (subpáramo) se encuentran diferentes especies de anfibios de las 

familias Leptodactylidae, Dendrobatidae e Hylidae, y pequeños reptiles como lagartijas, 

salamandras y especies de la familia Iguanidae, Gymnophtalmidae y Analis. También 

están presentes mamíferos como conejos (Sylvilagus brasilliensis) y guagua (Agouti 

taczanowskii). 

Las personas encuestadas señalan la disminución de la presencia de  especies como el 

gurre, la guagua, aves, conejos y ardillas. Además mencionan que antes hubo tigrillo, 

cusumbo y oso de anteojos, pero ya no se encuentran. 

Igualmente, en algunos sectores se sigue practicando la cacería. El 4% practica la cacería 

de animales y cerca del 6% practica la pesca y reporta el uso de especies silvestres como 

mascotas. La Tabla 24 presenta un listado de algunas especies del área de estudio. 

Tabla 24. Fauna de la cuenca del río Sonsón. 

ORDEN FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Carnivora Procyonidae Nasua nasua Cusumbo solo 

Carnivora Procyonidae Nasua narica Cusumbo mocoso 

Carnivora Procyonidae Potos flavus Perro de monte 

Carnivora Canidae Cerdocyon thous Zorro 

Carnivora Mustelidae Eira barbara Comadreja 

Carnívora Felidae Leopardus tigrinus Tigrillo 

Xenarthra Dasypodidae Dasypus novemcinctus Armadillo 

Xenarthra Dasypodinae Cabassous centralis Armadillo cola de trapo 

Xenarthra Myrmecophagidae Tamandua mexicana Oso hormiguero 

Xenarthra Megalonychidae Choleopus hoffmanni Perezoso de dos dedos 

Didelphimorphia Didelphidae Didelphis marsupialis Chucha, Zarigüella 

Didelphimorphia Didelphidae Didelphys pernigra Chucha de páramo 

Lagomorpha Leporidae Silvilagus brasiliensis Conejo Sabanero 

Rodentia Dasyproctidar Dasyprocta punctata Guatín 

Rodentia Cuniculidae Cuniculus paca Guagua 

Rodentia Dinomidae Sciurus granatensis Ardilla 

Rodentia Erethizuntidaea Coendou prohensilis Erizo 

Rodentia Goutidae Cuniculus taczanowskii Guagua Loba 
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2.19 PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN 

Los bosques remanentes en la cuenca alta del río Sonsón se ubican entre los más 

pobremente conocidos de toda la vegetación neotropical y se estima que en Colombia 

menos del 10% de los bosque andinos permanecen intactos y sólo el 15% de ellos han 

sido superficialmente  monitoreados, por lo que es evidente la importancia de conservar 

los fragmentos de vegetación natural que existen. 

A nivel de biodiversidad, existen una serie de especies de especial importancia, por su 

estado de conservación a nivel nacional y mundial, las cuales pueden observarse en la 

Tabla 25 y Tabla 26. 

Tabla 25. Situación de amenaza de algunas especies de flora de la cuenca del río Sonsón. 

ESPECIE FAMILIA 
CATEGORÍA DE 
CONSERVACIÓN 

UICN 
OBSERVACIÓN 

Brunellia subsessilis Brunelliaceae VU 

Amenazada - 
Riesgo alto de  
extinción a mediano 
plazo. 

Brunellia trianae Brunelliaceaee VU / EN 

Amenazada - 
Riesgo alto de  
extinción a mediano 
plazo. 
Amenazada- En peligro. 
Reducción de su 
población 

Espeletia occidentalis  NT 
Amenazada- Casi 
amenazada 

Stephanopodium aptotu Dichapetalaceae EN 
Amenazada- En peligro. 
Reducción de su 
población  

Quercus humboldtii Fagaceae NT 
Amenazada- Casi 
amenazada. 

Tabla 26. Situación de amenaza de algunas especies de fauna de la cuenca del río Sonsón. 

ESPECIE FAMILIA 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
UICN 

OBSERVACIONES 

Leopardus tigrinus Felidae VU 
Amenazada - 
Riesgo alto de  extinción a mediano 
plazo. Incluida en CITES apéndice I 
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ESPECIE FAMILIA 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
UICN 

OBSERVACIONES 

Cuniculus 
taczanowskii 

Agoutidae LR Bajo riesgo - preocupación menor 

Cuniculus paca Cuniculidae LR 
Bajo riesgo - preocupación menor. 
En apéndice III de CITES 

Es bastante probable que existan otras especies de la cuenca que se encuentren en 

riesgo o amenaza de extinción, pero puede suceder que, o no se han documentado o no 

se tienen datos suficientes para realizar las respectivas evaluaciones sobre su estado de 

conservación a nivel nacional. 

Los pobladores mencionan la presencia de un pato en los torrentes de la parte alta de la 

cuenca (vereda Chaverras y Roblalito B), por lo que muy seguramente se trata del pato de 

los torrentes Merganetta armata. 

Existe un gran desconocimiento de las especies de flora u fauna de la zona, pues no se 

han hecho inventarios detallados para el área del Páramo. Aunque la literatura no reporta 

la presencia del oso de anteojos (Tremactus ornatus) en la zona, llama la atención que un 

encuestado lo menciona como una especie que antes había. 

En un inventario de flora somero que se realizó recientemente, se reportó la presencia de 

una nueva especie de orquídea, Oliveriana sp. 

En cuanto a valoraciones sobre prioridades de conservación realizadas en la zona, 

tenemos que el pato de los torrentes Merganetta armata, fue la especie considerada en el 

taller de expertos (Memorias del primer taller de expertos para la identificación y 

priorización de áreas y especies para la conservación del Sistema Regional de Áreas 

Protegidas Páramos, bosques del suroriente, ciénagas y humedales del Magdalena medio 

antioqueño) en el marco del SIRAP Páramo-Humedales, como la de mayor valoración o 

importancia para la conservación en la región. En dicho taller en términos de prioridades, 

se tuvieron en cuenta especies como el comino crespo Aniba perutilis y el chaquiro o pino 

romerón Podocarpus oleifolius. 
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Por otro lado, un servicio ambiental que presta el páramo y que ha sido poco valorado es 

el almacenamiento de carbono atmosférico (la cantidad total de carbono almacenada por 

hectárea puede ser mayor que la de una selva tropical), con lo que se contribuye a 

controlar el calentamiento global. 

También la diversidad de especies y de paisajes se puede considerar como un servicio 

ambiental, tomando en cuenta el uso tradicional y moderno de especies de flora y fauna y 

el atractivo turísticos de los parajes paramunos. 

Aunque la diversidad biológica es un tema que generalmente se relaciona con las 

especies silvestres y las áreas de conservación, existe una gran variedad de especies que 

han sido seleccionadas y mejoradas a través del manejo ancestral que han hecho de ellas 

las comunidades. Para el caso específico de  la cuenca alta del río Sonsón, encontramos 

una variedad de maíz conocida localmente como capio, la cual es de gran aceptación 

local, y que aparentemente ya no se encuentra. Igualmente las variedades de papa 

pepina, americana (similar a la nevada), criolla careta roja y fina, parecen haber 

desaparecido, lo que implicaría una pérdida en términos de especies, pero también en 

oportunidades alimentarias y estrategias de adaptación al medio. 

2.20 ACCIONES DE CONSERVACIÓN DEL RECURSO BOSQUE 

El proceso de deforestación y por tanto fragmentación de los bosques formando islas de 

mayor o menor tamaño en las partes altas de las montañas, trae consecuencias 

importantes para la biota. Primero hay una reducción en el área total de hábitat disponible, 

y segundo, el hábitat que es abandonado se descompone en parches con diferentes 

grados de aislamiento. Por ello, los objetos de conservación no deben ser sólo las 

especies, sino que se debe enfocar también al mantenimiento de la dinámica natural, 

donde se incluye la conservación de sus hábitats y los procesos ecológicos que requieren 

para su supervivencia. La conectividad ecológica, permite alcanzar este objetivo, ya que 

mantiene los flujos entre poblaciones de diferentes áreas protegidas y representa la 

diversidad de especies y ecosistemas de la región. El mantenimiento de la conectividad 
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ecológica en el territorio se ha ido perfilando como un objetivo de las políticas de 

conservación de la naturaleza. 

Por esto la estrategia básica para la conservación del bosque consiste en articular 

iniciativas de distinto nivel (local, regional y nacional) de conservación. Se debe partir un 

área núcleo que ya se tiene (la actual Área de manejo especial del páramo de Sonsón, 

Nariño y Argelia), ya que además es la zona altoandina con mayor cobertura boscosa. A 

ella se deberán articular una serie de áreas y corredores bajo diversas categorías, de tal 

forma que se garantice la conectividad entre los remanentes de bosque más importantes 

de la cuenca, la mayor parte de los cuales se encuentran en la parte alta o cabeceras de 

los tributarios del río Sonsón. 

Por las características biológicas y ecológicas del área es necesario: bien sea que 

CORNARE asigne funcionarios, responsabilidades y recursos específicos para la 

ejecución del plan de manejo del área, o que se considere la opción de redefinir su 

categoría actual y la posibilidad de que entre a ser parte del Sistema de Parques 

Nacionales. En todo caso se requiere una presencia permanente y hacer un seguimiento 

para verificar si las medidas adoptadas han sido efectivas (diagnóstico, acción y 

verificación del plan de manejo). Es preciso tener en cuenta que, la conservación en áreas 

protegidas no termina cuando se toman medidas legales sobre un territorio (designación), 

hay que llevarlas a la práctica; es decir, desarrollar las actividades de manejo para 

conservar el ecosistema. Además se debe hacer señalización o demarcación (las 

comunidades manifiestan falta de claridad en este sentido) y acompañarse de acciones 

educativas, de extensión y articulación con las comunidades vecinas, de proyectos de 

producción sostenible etc.  Por lo tanto, la designación debe complementarse con 

facultades administrativas y la provisión de recursos técnicos y financieros para hacerla 

viable. 

Es necesario así mismo revisar la situación legal de algunos predios contiguos o cercanos 

al área de manejo especial que actualmente presentan regeneración natural, y analizar la 

opción más adecuada para que estos cumplan objetivos de conservación. Igualmente se 
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deben restaurar las áreas de retiro obligatorio para de esta manera posibilitar el flujo de 

las poblaciones vegetales y animales y la conexión entre fragmentos y entre estos con las 

áreas núcleo. Las áreas de retiro funcionarían además como corredores biológicos, las 

cuales junto con los corredores de conectividad que se deben crear entre los fragmentos 

de bosque natural que se encuentran aislados, deben extenderse desde el nacimiento de 

la quebrada hasta su desembocadura, formando un gradiente altitudinal que permita 

albergar una alta diversidad de fauna y flora en la cuenca. Estos corredores actúan como 

vías de escape para la fauna y favorecen la regulación del recurso hídrico, disminuyendo 

el arrastre de sedimentos a las fuentes de agua y la torrencialidad hídrica. 

Las medidas para mantener el equilibrio deben evitar que sus componentes sean 

alterados, siendo necesario restringir (hacer un manejo adecuado) el acceso a las zonas 

núcleo, evitar el efecto de actividades nocivas y concientizar a las poblaciones locales 

para que ayuden en la conservación, es decir involucrarlos al manejo de las áreas 

protegidas. 

Igualmente, en la zona aledaña a las áreas protegidas es necesario promover y orientar 

actividades productivas amigables con los objetivos de conservación, integrando los 

sistemas de producción de tal forma que los habitantes incorporen prácticas de manejo 

apropiadas para evitar el agotamiento de los recursos naturales. Para ello, es posible 

generar agroecosistemas diversos y complejos que integren el ambiente, las poblaciones 

(vegetales y animales) y el hombre. Estos agroecosistemas funcionarían como zonas de 

transición, a través de la implementación de acciones de conservación activa, haciendo 

intervenciones con herramientas del paisaje como: cercas vivas, barreras rompeviento, 

barreras vivas, sistemas agroforestales y silvopastoriles, huertos leñeros con especies 

nativas, entre otros, de tal forma que coadyuven al logro de los objetivos de conservación, 

buscando en conjunto mantener una muestra representativa de ecosistemas y especies, 

generar mecanismos de manejo del territorio, al tiempo que se  disminuyen las presiones 

sobre las áreas protegidas y se asegura a  largo plazo la oferta de bienes y servicios 

ambientales. 
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La utilización de estas herramientas del paisaje dentro de la cuenca, se convertirán en un 

importante recurso que sirve de refugio a algunas especies y como alimento para otras, al 

tiempo que contribuyen a evitar el deterioro del recurso suelo. 

Por último, estas estrategias de conservación deben complementarse con programas de 

educación ambiental que sensibilicen y brinden oportunidades de disfrute del entorno 

natural, así como de aprovechamiento de bienes y servicios ambientales de manera que 

se evidencie la importancia de conservar los recursos naturales que aún persisten en la 

zona y se genere capacidad local  sobre el uso y aprovechamiento sostenible de los 

mismos. 

Desde el punto de vista regional, se hizo un ejercicio para un sistema regional de áreas 

protegidas SIRAP en el cual la zona del Páramo es de crucial importancia bioregional. El 

objetivo del SIRAP Páramo - Humedales es garantizar la protección y el uso sostenible de 

la biodiversidad y de los recursos naturales en el escenario de conservación del Sistema 

de Áreas Protegidas Bosques, Páramo y Humedales del suroriente y Magdalena Medio, el 

cual es un objetivo posible mediante la aplicación de estrategias y programas de 

administración y manejo las áreas protegidas. Sin embargo, estas estrategias y 

programas deben contextualizarse a un escenario que presenta gran variedad de 

iniciativas de conservación y áreas protegidas, pasando desde los ámbitos nacionales 

hasta locales y de administración pública y privada.  De igual manera, se presentan 

diversos corredores que se hace necesarios identificar y conservar para mantener la 

variabilidad genética en los diferentes ecosistemas y especies del sistema. 

El Corredor Biológico parte de la “caracterización, delimitación, apuesta regional y 

principios de relacionamiento para el Sistema Regional de Áreas Protegidas del 

Suroriente de Antioquia - humedales del Magdalena Medio” (2003), y su definición se 

basó en la identificación de ecosistemas y escenarios naturales de importancia en el 

contexto regional, proponiendo un corredor biológico que asegure la conectividad y el 

restablecimiento de los procesos ecológicos que deben desarrollarse entre esos 

ecosistemas. 
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El corredor biológico diseñado mediante el Convenio 012 de 2002 utilizó la aplicación de 

un modelo de calidad biótica, propone integrar estos cinco elementos ecosistémicos 

desde el subsistema Páramo localizado en la parte alta de la cordillera Central, donde 

existe el mayor valor de calidad biótica -mejor estado de conservación de los recursos 

naturales - hacia las zonas bajas de las cuencas Magdalénica y Caucana, empleando 

para ello las cuencas de los ríos Buey – Arma, y río Claro – Cocorná Sur respectivamente. 
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3 CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 

En este capítulo se presenta la caracterización socioeconómica y cultural de la población 

que habita la cuenca alta del río Sonsón en el municipio que lleva este mismo nombre. 

Este territorio comprende su cabecera urbana y las veredas Chaverras, La Honda, Río 

Arriba, Roblalito A, Roblalito B y San Francisco. 

Debido a los alcances de este estudio, las variables socioeconómicas que se abordan 

para la zona urbana tienen un carácter más general mientras que la caracterización en el 

territorio rural alcanza una mayor profundidad1. No obstante se exploran las relaciones 

entre las unidades urbana y rural que el territorio de la cuenca comprende y se reconoce 

la importancia de asumir esta característica y sus implicaciones en la formulación e 

implementación de este plan de ordenación y manejo. 

Así entonces, esta caracterización se construye a partir de tres ejes, en el primero se 

explora la dinámica poblacional de la cuenca, su demografía y las condiciones de vida de 

sus habitantes a partir de variables como la salud y la educación. El segundo se 

concentra en las condiciones económicas de los hogares, la tenencia de la tierra y los 

sistemas de producción con el fin de realizar una lectura de las lógicas económicas y 

productivas presentes en la cuenca. Por último, se presenta una mirada a las dinámicas 

organizativas, los procesos colectivos y la presencia institucional en este territorio. 

El informe se estructura a partir de los ejes mencionados y las variables definidas para 

cada uno. No obstante, se procura mantener la mirada a la vereda como unidad territorial, 

el diálogo entre las que existen en el interior de la cuenca y las relaciones rural-urbano allí 

presentes. Con todo lo anterior se procura la comprensión de las lógicas y realidades 

socioeconómicas y culturales existentes en el territorio a partir del que se estructura el 

Plan de ordenación y manejo, es decir, la cuenca. 

                                                
1 La fuente que aporta la información socioeconómica detallada de los hogares es el censo de usuarios que 
fue aplicado en las viviendas de las veredas las veredas Chaverras, La Honda, Río Arriba, Roblalito A, 
Roblalito B y San Francisco. Entretanto, la información utilizada para la zona urbana se retoma de indicadores 
para el municipio provenientes de fuentes como el DANE, el Anuario Estadístico de Antioquia y el SIRPAZ. 
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La información utilizada en la elaboración de esta caracterización proviene del censo 

realizado en las viviendas, los talleres que contaron con la participación de los habitantes 

de las veredas, las observaciones, entrevistas a los pobladores y actores de la cuenca así 

como de la consulta de fuentes secundarias. La información se contrastó y complementó 

con el fin de lograr la comprensión de las complejas realidades que caracterizan este 

territorio. 

3.1 LA POBLACIÓN Y SUS CONDICIONES DE VIDA 

3.1.1 Demografía 

En el territorio de la cuenca alta del río Sonsón confluyen dinámicas urbanas y rurales 

importantes. Este comprende la cabecera urbana del municipio, proporciones 

significativas del territorio de las veredas Chaverras, Río Arriba, Roblalito A, Roblalito B y 

San Francisco y una pequeña parte de la vereda La Honda (Tabla 27). 

Tabla 27. Población municipio de Sonsón según los últimos censos. 

Censo 1985 Censo 1993 Censo 2005 

Total Cabecera Resto Total Cabecera Resto Total Cabecera Resto 

43.243 15.863 27.380 44.738 16.770 27.968 37.065 15.470 21.595 

En la cuenca alta del río Sonsón habitan alrededor de 16.437 personas que se distribuyen 

en la cabecera urbana y las seis veredas que conforman la cuenca. La población de la 

primera representa el 94% y la que se ubica en su territorio rural constituye el 6% dentro 

del total. 

Estos datos advierten sobre la importancia de la cabecera urbana dentro de la cuenca.  El 

aporte poblacional y en consecuencia la demanda de recursos naturales, en especial de 

agua, son bastante significativos. No obstante, esta es una cuenca cuyo territorio es 

principalmente rural y por tanto, son de suma importancia las dinámicas que se presentan 

en sus veredas. Estas comparten características socioeconómicas y sostienen relaciones 

directas con los recursos que constituyen la base de las actividades agropecuarias que 

allí se desarrollan (Tabla 28). 
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Tabla 28. Habitantes de la cuenca del río Sonsón. 

Municipio Vereda 
Número de 
habitantes 

Porcentaje 

Sonsón 

Chaverras 154 16 

La Honda 41 4 

Río Arriba 281 29 

Roblalito A 288 30 

Roblalito B 70 7 

San Francisco 133 14 

Total 967  

Así entonces, en el territorio rural de la cuenca habitan alrededor de 230 hogares y 967 

personas. Río Arriba y Roblalito A son las que tienen un mayor número de habitantes y 

realizan un aporte cercano al 60% de la población rural de la cuenca. Como se puede 

observar en la Figura 33, en la primera habita el 33% de los hogares y en la segunda el 

26%. 
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Figura 33. Hogares que habitan la cuenca del río Sonsón. 
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Seguidamente se encuentran las veredas Chaverras y San Francisco que presentan 

similitudes en cuanto a su población, aportan alrededor del 30% de hogares a la cuenca, 

en la primera se localiza el 17% y en la segunda el 12%. Roblalito B es la vereda con 

menor número de hogares y participa con el 7% dentro del total. Por último se encuentra 

La Honda, es la vereda con un territorio más pequeño dentro de la cuenca y aporta el 4% 

de los hogares. 

Los hogares de las veredas de la cuenca están conformados en promedio por cuatro 

integrantes. Como se aprecia en la Tabla 29, esta composición no presenta diferencias 

significativas, no obstante Roblalito A y San Francisco son veredas cuyos hogares pueden 

estar integrados por más personas mientras que Río Arriba muestra el menor promedio 

dentro de la cuenca. 

Tabla 29. Composición de los hogares de la cuenca. 

MUNICIPIO VEREDA 
NÚMERO DE 
HOGARES 

PORCENTAJE 
PROMEDIO DE 

INTEGRANTES POR 
HOGAR 

Sonsón 

Chaverras 38 17 4 

La Honda 10 4 4,1 

Río Arriba 77 33 3,6 

Roblalito A 60 26 4,8 

Roblalito B 17 7 4,1 

San Francisco 28 12 4,7 

Total 230 100 4,2 

Con relación a la distribución por sexo y como se observa en la Tabla 30, se encuentra 

que el 52% son hombres y el 48% mujeres. Esta tendencia es contraria a la que se 

presenta con en la subregión donde el 48,3% de la población es masculina y el 51,7% es 

femenina (Encuesta de Calidad de Vida, 2007) y se mantiene en la mayoría de las 

veredas a excepción de San Francisco y La Honda. Sin embargo, las diferencias no son 

significativas y no se identifica un factor que hubiese afectado la distribución poblacional 

por sexo de manera específica en el municipio o en estas veredas de manera particular. 
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Tabla 30. Distribución de la población por sexo. 

MUNICIPIO VEREDA 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

No. % No. % No. 

Sonsón 

Chaverras 83 54 71 46 154 

La Honda 18 44 23 56 41 

Río Arriba 145 52 136 48 281 

Roblalito A 153 53 135 47 288 

Roblalito B 38 54 32 46 70 

San Francisco 65 49 68 51 133 

Total 502 52 465 48 967 

Con relación a la distribución de la población por grupos de edad se encuentra que el 29% 

de los habitantes son niños y niñas menores de 13 años, el 20% corresponde a los 

jóvenes y sus edades se encuentran entre 14 y 26 años, el 42% son adultos o personas 

cuyas edades oscilan entre 27 y 59 años y el 9% superan los 60 años de edad (Tabla 31). 

Tabla 31. Composición de la población por grupos de edad. 

Grupo 
de edad 
(años) 

Vereda 

Chaverras La Honda Río Arriba Roblalito A Roblalito B 
San 

Francisco 
Total 

No. % No. % No. % No. % No. % No. % No. % 

0-13 41 27 14 34 70 25 97 34 22 31 37 28 281 29 

14-26 36 23 7 17 62 22 57 20 10 14 26 20 198 20 

27-59 65 42 16 39 117 42 118 41 33 47 55 41 404 42 

> 60 12 8 4 10 32 11 16 6 5 7 15 11 84 9 

Total 154 100 41 100 281 100 288 100 70 100 133 100 967 100 

Como se puede apreciar en la Figura 34, todas las veredas presentan una estructura de la 

población similar. La población menor de 13 años, es decir sus niños y niñas representan 

alrededor del 30% de su población, las proporciones de habitantes jóvenes son de cerca 

del 20%. Los adultos constituyen proporciones entre 39 y 47% y la población mayor de 60 

años alcanza porcentajes minoritarios que en ningún caso superan el 11% de la 

población. 
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Figura 34. Composición de la población por grupos de edad por vereda. 

La estructura poblacional de la cuenca indica la existencia de una población joven 

expresada en la significativa presencia de niños y jóvenes quienes representan cerca de 

la mitad de la población y una participación pequeña de los adultos mayores. Al respecto 

se destaca la presencia de niños y niñas menores de 13 años, rango que se estima en un 

29% y sugiere la existencia de hogares conformados de manera reciente con hijos en 

edades tempranas. Esta tendencia advierte sobre la existencia de condiciones para que la 

población se mantenga e incluso se conformen nuevos hogares, por lo menos en cuanto a 

las características demográficas se refiere. 

3.1.2 Dinámicas migratorias 

La población de la cuenca alta del río Sonsón se caracteriza en general por su estabilidad. 

La mayoría de los hogares son originarios de estas veredas, han heredado la tierra de 

generaciones anteriores o han establecido su domicilio en la misma vereda o en una 

cercana a su familia de origen (Figura 35). 



 

 
  
 
 
 

 

153 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN 

EN EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

71%
70%

57%
63%

53%

64%

29%
30%

43%
37%

47%

36%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

S I NO

C haverras L a Honda R io Arriba R oblalito A R oblalito B S an F ranc is co

 

Figura 35. Hogares que han sido habitantes regulares de la vereda. 

Esta situación implica la existencia de relaciones identitarias fuertes con el territorio, la 

vereda que se habita y la comunidad a la que se pertenece. El relato de un habitante de la 

vereda San Francisco explica cómo se construyen estos lazos de identidad y el arraigo en 

las veredas de la cuenca, “Las familias que están son las mismas que han estado, los 

hijos van haciendo una casita, compran un pedacito o les regalan. Tienen raíces, se van y 

vuelven”. 

Lo anterior ha estado relacionado con la existencia de una cultura campesina marcada 

por la presencia de familias que desde antaño han poblado y construido este territorio, 

definido los límites entre las veredas, creado sus organizaciones, avanzado en su 

infraestructura y establecido fuertes vínculos con la tierra, las actividades que permiten el 

sustento y la comunidad veredal a la que pertenecen. 

Así, el 62% de los hogares han habitado estas veredas durante períodos de tiempo 

significativos o son originarios de las mismas. Esta tendencia se mantiene en todas las 

veredas de la cuenca y sugiere la existencia de vínculos significativos con la vereda como 
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el lugar de origen y de importantes niveles de cohesión social derivados del sentimiento 

generado en torno al territorio que se comparte. 

Los porcentajes de familias que no son originarias de las veredas son levemente mayores 

en las veredas Roblalito B y Río Arriba tal como se aprecia en la Figura 35. En el primer 

caso los habitantes de la vereda señalan que es significativa la llegada de hogares 

provenientes de la vereda Sigua Arriba del municipio de Sonsón y del municipio de 

Argelia. Es importante tener en cuenta que por lo general, los flujos migratorios de las 

comunidades logran destinos similares como parte de la estrategia de establecer redes de 

apoyo que faciliten la llegada a un nuevo lugar. 

En cuanto a la vereda Río Arriba y como se profundizará más adelante, es representativa 

la presencia de hogares en calidad de mayordomos o administradores de los predios. Así, 

la llegada de hogares de otras veredas o municipios se explica a partir de esta situación. 

Con relación a la permanencia de la población en el municipio se tiene que el 84% de los 

hogares de la cuenca han habitado de manera regular o son originarios del municipio de 

Sonsón. Tal como se observa en la Figura 36, esta es una característica de los hogares 

que habitan todas las veredas de la cuenca. El porcentaje de población que ha sido 

habitante permanente del municipio supera el cálculo en el interior de las veredas, así 

algunas familias que no son originarias de la vereda, lo son dentro del municipio. Esta 

situación advierte que son más significativos los flujos migratorios que provienen de otra 

vereda de Sonsón que aquellos que llegan de otra localidad. 

La migración de las familias que habitan la cuenca no es muy significativa y al momento 

de la formulación de este plan de ordenación y manejo, se encuentra una población que 

en general se caracteriza por su estabilidad. Este es un factor que se reconoce como 

significativo para este proceso en tanto la identidad y las relaciones de arraigo y 

pertenencia de los habitantes por el territorio que habitan pueden contribuir de manera 

favorable a la concertación de acciones colectivas en torno a la conservación de los 

recursos naturales y el uso sostenible de los mismos. 
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Figura 36. Hogares que han sido habitantes regulares del municipio. 

No obstante, es importante tener en cuenta que el conflicto armado en la subregión 

Páramo y en general, en el Oriente Antioqueño tuvo efectos profundos sobre su 

población. Con respecto al censo inmediatamente anterior todos los municipios de la 

subregión Páramo presentan una disminución en el total de la población, principalmente 

en las zonas rurales. 

En el caso de Sonsón, su población disminuyó en un 17%, de acuerdo con Acción Social, 

el total de personas desplazadas del municipio de Sonsón entre 1997 y octubre de 2007 

era de 4.8992, ocupando el noveno lugar dentro del Oriente Antioqueño y el tercero en la 

zona páramo después de Argelia y Nariño. 

De manera concreta, en las veredas que integran la cuenca alta del río Sonsón, se 

encuentra que a finales de los años noventa y comienzos de esta década la confrontación 

obligo a muchas familias a dejar de manera forzada su tierra. Sus predios se encuentran 

ahora bajo la administración de otra familia en condición de mayordomo, fueron 

arrendados o incluso están en calidad de préstamo. 

                                                
2 Fuente: Acción Social/ Registro Único de Población Desplazada (RUPD). En: Revista La Posada. Diálogos 
del Oriente Antioqueño y su Laboratorio de Paz. Número 1. Noviembre – Diciembre de 2007. 
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En este mismo sentido, en las veredas Roblalito B y Chaverras se han presentado 

accidentes con minas antipersona y existen campos minados. En general la parte alta de 

las veredas de la cuenca se consideran en riesgo debido a que limitan con veredas donde 

también se han registrado accidentes y hacen parte de un corredor estratégico utilizado 

por todos los grupos armados3. 

Esta situación también restringe la movilidad en el interior de las veredas, es así como se 

ha identificado que en la vereda Roblalito B no es posible acceder a la infraestructura del 

acueducto veredal debido a la presencia de minas antipersona. Así, sus habitantes se 

encuentran ante una situación que no solamente plantea riesgos para su vida, sino que 

puede comprometer el abastecimiento del agua para la población. 

Todo lo anterior indica que las veredas de la cuenca son vulnerables a la ocurrencia de 

hechos que podrían desestabilizar la población y originar flujos migratorios como los 

registrados en épocas anteriores. Aunque en general se presenta estabilidad en la 

población, no se debe desconocer la existencia de factores latentes que en determinado 

momento podrían modificar la dinámica poblacional. 

3.1.3 Educación 

La educación es una variable que advierte sobre la calidad de vida y las oportunidades 

existentes en determinado territorio. Además, puede aportar a la comprensión sobre las 

relaciones que las comunidades establecen con los recursos naturales, los usos y 

prácticas construidos en torno a los mismos, en este caso como base de las actividades 

económicas. 

La tasa de analfabetismo permite explorar esta variable en el municipio. Sonsón presenta 

una tasa de 11,60% (Tabla 32) y si bien es la menor dentro de la zona Páramo, advierte 

sobre la dimensión del problema en la subregión con respecto al Oriente Antioqueño 

donde la cifra calculada 8,% (DANE, 2005). 

                                                
3 Información obtenida a partir de una entrevista con un profesional vinculado a la Corporación Paz y 
Democracia, específicamente al proyecto de minas antipersona que se desarrolla en el municipio de Sonsón. 
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Tabla 32. Tasa de analfabetismo municipio de Sonsón (Población >15 años). 

Área 
Tasa 

(%) 
# personas 

Urbana 7,40 807 
Rural 23,90 2.067 
Total 11,60 2.874 

Fuente: DANE (2005). 

En el interior de sus territorios, las cifras advierten sobre la existencia de diferencias 

significativas. Mientras que la tasa calculada para la zona urbana es de 7.4%, en la zona 

rural alcanza el 23.9%. El problema se agudiza en ésta última y da cuenta de la existencia 

de menores oportunidades y mayores restricciones de los pobladores rurales para 

participar y permanecer dentro del sistema educativo. 

Por su parte, los datos relacionados con la asistencia escolar aportan a la comprensión de 

las dinámicas relacionadas con la edad y la participación en el sistema educativo. En este 

sentido se encuentra que los niños y niñas que habitan el municipio participan de la 

educación primaria, básica y media. No obstante, la asistencia escolar disminuye cuando 

se llega a los 16 años de edad y es mucho menor en la población de 18 y más años 

(Tabla 33). 

Tabla 33. Nivel educativo y asistencia escolar en el municipio de Sonsón. 

Nivel educativo Asistencia escolar 

Nivel educativo Completa % Edad/años % 

  3-4 33,6 

Preescolar 2,50 5-6 87,1 

Básica primaria 15,90 7-11 93,7 

Básica secundaria 
Nivel media 

11,80 12-15 84,6 

16-17 56,3 

Superior 2,20 18-24 17,0 

Ninguno 15,30 25 o más 2,0 

Fuente: Secretaría de Educación para la cultura. Departamento Administrativo de 
Planeación.2007. 

Tanto la tasa de analfabetismo como la asistencia escolar advierten sobre la existencia de 

dificultades en el acceso a la educación por parte de sus habitantes, especialmente por 

quienes se localizan en las zonas rurales o superan ciertos rangos de edad. 
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En la cuenca alta del río Sonsón se exploró de manera particular el nivel educativo de sus 

habitantes. En este sentido, se encuentra que el 87% de las personas encuestadas han 

cursado entre 1 y 5 años alcanzando la básica primaria, el 11% han cursado los grados 

correspondientes a la secundaria y en tercer lugar se encuentra que tan sólo el 2% 

accedido a la educación superior a través de un programa tecnológico. 

Esta tendencia se presenta en todas las veredas de la cuenca en donde porcentajes 

superiores al 70% de la población han cursado 5 ó menos años en el sistema escolar, 

menos del 15% alcanzan el bachillerato, quienes acceden a los programas tecnológicos 

constituyen una minoría y dentro de los encuestados no se encontró alguno que hubiera 

realizado estudios universitarios (Figura 37). 
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Figura 37. Nivel de escolaridad. 

Esta situación indica que la cuenca no se sustrae de las dinámicas existentes en el 

municipio y de manera particular en sus territorios rurales. El nivel de escolaridad de sus 
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habitantes es bajo, se observa una participación mayor en los niveles básicos y, 

minoritaria en la educación secundaria y superior. 

De otro lado, las oportunidades y oferta educativa que existe en la cuenca para la 

población en edad escolar contrastan con el nivel educativo de sus habitantes. A pesar de 

que se ofrece educación básica, secundaria, media y superior, permanecen restricciones 

estructurales que impiden la participación y permanencia de los habitantes en el sistema 

educativo. 

Con relación a lo anterior, es importante señalar que en todas las veredas de la cuenca se 

ofrece la educación básica, cada una cuenta con un centro educativo rural donde los 

niños y niñas pueden cursar su primaria. De la misma manera, cuentan con la educación 

secundaria a través de sistemas escolarizados y tutoriales. 

Con respecto a la educación superior, el municipio de Sonsón cuenta con instituciones 

que ofrecen programas técnicos, tecnológicos y universitarios e incluso en la vereda Río 

Arriba, se localiza la sede de la Universidad de Antioquia. Sonsón es dentro de la 

subregión uno de los municipios que concentra una mayor oferta de educación superior 

de manera que se puede plantear la existencia de oportunidades para los habitantes de la 

cuenca, tanto aquellos que se localizan en sus territorios rurales como quienes habitan la 

cabecera municipal. 

Así entonces, el contraste entre las oportunidades y el acceso sugieren la influencia de 

condiciones estructurales que dificultan la participación en el sistema escolar. En el caso 

de los territorios rurales, la falta de ingresos y la participación temprana de sus habitantes 

en las labores agrícolas son factores que inciden en la inasistencia de quienes se 

encuentran en edad escolar, comprometen su permanencia y avance en el mismo. 

Entretanto, la ausencia de oportunidades para la formación de los adultos determina su 

nivel educativo y restringe el desarrollo de sus capacidades y competencias, incluso por 

fuera de la educación formal. 
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En este sentido, se encuentra que es escasa la oferta de capacitaciones o cursos para la 

población adulta. Se han realizado algunos procesos en el marco de la ejecución de algún 

proyecto pero estos carecen de continuidad. Esta situación es evidente por ejemplo en la 

falta de competencias para el uso de los equipos de cómputo que se encuentran en las 

escuelas por parte de la comunidad. Su uso se limita a las actividades escolares y por 

tanto se desaprovechan sus potencialidades como herramientas en el proceso de 

producción agropecuaria el acceso a la información por parte de los pobladores rurales. 

Reconociendo los vínculos que existen entre la educación de la población y la relación 

que se establece con el medio ambiente, más aún en zonas donde el sustento económico 

de los hogares depende directamente del aprovechamiento de estos recursos, es 

importante anotar como un elemento que tiene mucha influencia dentro del formulación 

del Plan de Ordenación y Manejo, las debilidades que existen en el sistema educativo del 

municipio en relación con la educación ambiental. 

Tal como fue identificado por parte de los representantes de las instituciones educativas 

en el taller de diagnóstico (Figura 38), los bajos niveles de escolaridad, los modelos 

pedagógicos inadecuados y la falta de contextualización de las políticas educativas 

inciden directamente en las prácticas de los habitantes de la cuenca y la cabecera 

municipal de Sonsón con los recursos naturales. 

Así, es evidente que la situación del municipio con relación a la educación presenta 

debilidades. En este sentido, se hace importante la vinculación de las instituciones de 

educación superior que en Sonsón ofrecen programas relacionados con la producción 

agropecuaria y el medio ambiente. De manera simultánea es esencial la integración de 

estas temáticas y en particular de las problemáticas y potencialidades de la cuenca en los 

currículos de las instituciones urbanas y rurales de la cuenca. 
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Figura 38. Árbol del problema construido por representantes de la comunidad educativa del 
municipio de Sonsón. Taller de diagnóstico. Septiembre 26 de 2009. 

La conservación de este territorio implica la construcción de relaciones de reciprocidad 

entre los pobladores rurales y urbanos de la cuenca. El desarrollo de las actividades 

agropecuarias, la demanda de agua de quienes habitan la zona urbana y el uso que los 

habitantes de la cuenca realicen de sus recursos requiere de acciones en donde la 

educación ambiental ocupa un lugar estratégico. 
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3.1.4 Salud 

En el ámbito municipal se encuentra que el 85,60% de la población se encuentra afiliada 

al sistema de seguridad social en salud y el 14% está por fuera de la cobertura, situación 

considerada muy negativa en tanto deteriora las condiciones de vida de la población a 

afecta el acceso a la salud como un derecho fundamental (Tabla 34). 

Como lo muestra la Tabla 34, se presenta un diferencia significativa entre la afiliación al 

régimen contributivo y el subsidiado, el 75,29% de la población está afiliada al SISBEN y 

el 13,01% accede al sistema de salud a través de una EPS. 

Tabla 34. Afiliación al sistema de seguridad social en el municipio de Sonsón. 

Sisben 
 -Régimen 

subsidiado- 

EPS 
 -Régimen Contributivo- 

Total 

No. % No. % No. % 

27.674 72,59 4.960 13,01 32.634 85,60 

La información disponible a julio de 2008 muestra que dentro de la población del 

municipio afiliada al régimen el 54,23% se encuentra clasificada en el nivel 1, el 34,71% 

en el nivel 2, el 10,80% en el nivel 3, en los niveles 4 y 5 el porcentaje de población 

alcanza solamente un 0,25% y en el nivel 6 no se clasifica población. En este sentido, es 

importante anotar cómo la clasificación de la población sisbenizada en los niveles 1 y 2 

reúne el 89% de la población afiliada (Departamento Administrativo de Planeación y 

Dirección Sistemas de Indicadores, 2008). 

La cobertura en el interior de los territorios rurales de la cuenca muestra un 

comportamiento similar a las estimaciones existentes para el municipio. Allí, el 90% de los 

hogares se encuentra afiliados al sistema de seguridad social en salud, por fuera se 

encuentra alrededor del 4% de la población y del porcentaje restante no se obtuvo 

información. 

Como lo muestra la Tabla 35, se mantiene la diferencia entre la afiliación al régimen 

subsidiado y al contributivo, mientras el 80% de la población accede al sistema de salud a 
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través del SISBEN, tan solo el 10% cuenta con una afiliación al régimen contributivo por 

medio de una EPS. 

Tabla 35. Afiliación al sistema de seguridad social de los hogares. 

Municipio Vereda 

Sisben 
 -Régimen 

subsidiado- 

EPS 
 -Régimen 

Contributivo- 
Ninguno NR Total 

No. % No. % No. % No. % No. % 

Sonsón 

Chaverras 29 76 5 13 2 5 2 5 38 17 

La Honda 8 80 2 20 0 0 0 0 10 4 

Río Arriba 50 65 14 18 1 1 12 16 77 33 

Roblalito A 56 93 2 3 1 2 1 2 60 26 

Roblalito B 15 88 0 0 0 0 2 12 17 7 

San Francisco 26 93 1 4 0 0 1 4 28 12 

Total 184 80 24 10 4 2 18 8 230 100 

Como se aprecia en la Figura 39, la superioridad de la afiliación al régimen subsidiado se 

mantiene en todas las veredas de la cuenca. En las veredas La Honda, Río Arriba y 

Chaverras presentan porcentajes de hogares afiliados a una EPS que se diferencian de 

las demás y oscilan entre el 13 y el 20%. Esta situación se puede relacionar con la 

presencia de hogares en calidad de mayordomos y la afiliación al régimen contributivo 

como parte del contrato que establecen con el propietario del predio. En el caso de las 

dos primeras se debe destacar que son asiento de familias que desarrollan sus 

actividades laborales en la cabecera municipal o realizan actividades de mediana escala 

que las ubican en condiciones socioeconómicas diferentes a las familias campesinas que 

sobresalen en las veredas de la cuenca. 

Tan significativa como la cobertura es el acceso a la atención en salud. Las restricciones 

para la población que habita el territorio rural consisten en que los centros de atención 

están localizados en la cabecera urbana. La atención en salud en las veredas se limita a 

la realización de actividades de promoción y prevención en algunos períodos del año. 
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Figura 39. Afiliación al sistema de seguridad social de los hogares. 

La situación en el municipio de Sonsón tanto como la identificada en el interior del 

territorio rural de la cuenca presenta similitudes. La superioridad de la población afiliada al 

SISBEN en relación con la proporción de afiliados a una EPS advierten sobre la 

precariedad económica de los hogares, la informalidad en las relaciones laborales y la 

ausencia de empleos que impliquen la afiliación al régimen contributivo como un derecho 

del trabajador. 

Dentro del Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011 “Sonsón diverso, saludable e 

incluyente” se señala el acceso como uno de los principales problemas en la línea 

estratégica Protección Social, en tanto los servicios y la atención en salud se concentran 

en el área urbana del municipio. No obstante, se hace necesaria la realización de 

acciones en ambos sentidos. Las debilidades que persisten en relación con la cobertura 

del sistema de seguridad social unidas a las dificultades para el acceso a los servicios por 
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parte de la población que habita las zonas rurales afectan el derecho a la salud y 

determinan la calidad de vida de sus pobladores. 

3.1.5 Condiciones de los hogares y actividades económicas en la cuenca 

De acuerdo con los datos de la Tabla 36, el 84% de la población del municipio se 

encuentra en condiciones de pobreza y miseria. Mientras que en la cabecera urbana el 

porcentaje es de 68,8%, en la zona rural alcanza el 94,3%. 

Tabla 36. Población pobre y en miseria en el municipio de Sonsón 2006. 

% de población 

Subregión 
y 

municipio 

Total Urbano Rural 

Miseria Pobreza Total Miseria Pobreza Total Miseria Pobreza Total 

Oriente 17,9 34,8 52,8 11,3 29,7 41,0 25,7 10,9 66,6 

Sonsón 39,4 44,6 84,0 22,6 46,2 68,8 50,8 43,5 94,3 

Fuente: DANE (2005). 

Si bien el municipio ocupa dentro de la subregión Páramo una posición favorable, 

presenta grandes diferencias con el cálculo estimado para el Oriente Antioqueño, el cual 

es de 52,8%. En ningún caso, la situación del municipio es aceptable. Esta situación se 

concentra de manera preferencial en sus territorios rurales, aquellos que precisamente 

son el asiento de las actividades que sostienen su economía. 

Los datos expresan claramente la dimensión del problema y advierten sobre la 

importancia de considerar y comprender en su complejidad esta variable dentro de la 

formulación del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca alta del río Sonsón. La 

situación económica de las familias que habitan los territorios rurales de la cuenca se 

identifica como una de las principales causas del deterioro de los recursos naturales. 

La situación en el interior de las veredas se puede explorar a través del índice de calidad 

de vida calculado dentro del SIRPAZ (2007). Se encuentra que las veredas que 

conforman la cuenca poseen índices similares, así San Francisco (3,43%), Río Arriba 

(2,92%), Roblalito A (2,79%), Chaverras (2,49%), La Honda (2,27%) y Roblalito B 
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(2,05%). Se observa que las veredas más pobladas presentan los mayores índices, lo que 

advierte sobre la relación entre esta variable y las oportunidades que se ofrecen en estos 

territorios. 

La fuente de ingresos de los hogares que habitan los territorios rurales de la cuenca se 

relacionan directamente con el desarrollo de actividades agrícolas y pecuarias de 

pequeña y mediana escala. Si bien predominan las pequeñas parcelas y la producción 

bajo un modelo de economía campesina, la cercanía de estas veredas con la cabecera 

urbana del municipio y su conectividad ha favorecido el establecimiento de actividades 

sistemas productivos de mayor rendimiento, el desarrollo del sector servicios y la 

transformación de materias primas provenientes del sector primario (Foto 20). 

  

Foto 20. Actividades productivas en cuenca. Vereda Roblalito A y Chaverras. 

Con relación a lo anterior, se encuentra que la producción agrícola y pecuaria aporta el 

sustento económico al 69% de los hogares, el salario permite el sostenimiento del 13% y 

las labores no agrícolas representan la principal fuente de ingresos para el 12%. Los 

ahorros no son la fuente de ingresos para alguno de los hogares y del porcentaje restante 

no se logró obtener información. 

Tal como se puede observar en la Figura 40, las actividades agrícolas constituyen la 

primera fuente de ingresos en todas las veredas. En general, las actividades pecuarias se 

combinan con las agrícolas aunque dentro de los ingresos las primeras tienen una menor 
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importancia, de allí que la proporción de hogares que en las veredas tienen ésta como la 

principal fuente de sustento es más pequeña. 
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Figura 40. Fuente de ingresos de los hogares. 

El salario representa la fuente de ingresos más importante para proporciones de hogares 

que oscilan entre el 9 y el 15%. El equilibrio que presenta en todas las veredas indica la 

existencia de hogares en condición de mayordomos y fuentes de empleo importantes a 

partir de actividades agropecuarias de mayor rendimiento. De la misma manera, esta 

proporción comprende aquellos hogares cuyas actividades laborales se localizan en la 

cabecera urbana del municipio. 

Las condiciones socioeconómicas de las familias se pueden explorar también a través del 

acceso a la tierra. En ese sentido, la estructura de la propiedad en la cuenca alta del río 

Sonsón muestra que el 47% de los hogares son propietarios y tiene legalizada su 

condición, el 23% son mayordomos, el 17% tienen el predio en calidad de préstamo y el 

4% son arrendatarios. El porcentaje restante corresponde a pequeñas proporciones que 

acceden a la tierra a través de la aparcería o no tienen legalizada su condición como 

propietarios (Figura 41). 
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Si bien la producción agrícola y pecuaria aporta el sustento económico al 69% de los 

hogares, la tenencia de la tierra se convierte en un factor determinante en sus condiciones 

socioeconómicas. En este sentido se encuentra que el 53% de los hogares no son 

propietarios de la tierra, sino que acceden a ella a través de otras modalidades, lo que 

genera inseguridad sobre la tenencia (Tabla 37). 

Tabla 37. Acceso a la tierra por veredas. 

Forma de acceso a 
la tierra 

Veredas 

Chaverras La Honda Río Arriba 
Roblalito 

A 
Roblalito 

B 
San 

Francisco 
Total 

No. % No. % No. % No. % No. % No. % No. % 
Agregados 5 13 5 50 18 23 14 23 2 12 8 29 52 23 

Aparceros 0 0 0 0 3 4 0 0 0 0 0 0 3 1 

Arrendatarios 3 8 0 0 4 5 2 3 0 0 1 4 10 4 

Escritura registrada 21 55 3 30 27 35 30 50 12 71 15 54 108 47 

En sucesión 0 0 2 20 2 3 0 0 0 0 0 0 4 2 

Escritura no registrada 1 3 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 2 1 

Préstamo 7 18 0 0 12 16 13 22 3 18 3 11 38 17 

Otra 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 

NR 1 3 0 0 9 12 1 2 0 0 1 4 12 5 

Total 38 100 10 100 77 100 60 100 17 100 28 100 230 100 

Esta situación prevalece en todas las veredas, a excepción de Roblalito B donde los 

hogares propietarios constituyen la mayoría, es decir el 71%. Tal como se puede observar 

en la Figura 42, en las demás veredas los hogares propietarios cuya condición está 

legalizada se encuentran entre el 30% y el 50%. Las proporciones de hogares que se 

desempeñan como mayordomos sobresalen en las veredas San Francisco, Roblalito A y 

Río Arriba4 lo que indica que allí se concentran los predios destinados a la mediana y gran 

producción agropecuaria dentro de la cuenca. 

El porcentaje de hogares que acceden a la tierra a través del préstamo no presenta 

mayores diferencias entre unas y otras, este oscila entre 11 y 22% e indica que es una 

práctica común en la cuenca. Lo mismo sucede con aquellos que lo hacen a través del 

arrendamiento de la tierra, aunque en menor proporción, todas las veredas presentan 

porcentajes entre el 4% y el 8%. 

                                                
4 Si bien el porcentaje de la vereda La Honda es mayor, no se incluye debido a que es la vereda con menor 
participación dentro de la cuenca y puede alterar el análisis comparativo entre ellas. 
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Figura 41. Mapa de tamaño de los predios. 
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Figura 42. Acceso a la tierra por veredas. 

Así entonces, en la cuenca alta del río Sonsón coexisten dos modelos de producción 

agropecuaria con alcances diferentes. En primer lugar se encuentra la producción 

desarrollada en pequeñas parcelas por los habitantes tradicionales y originarios de las 

veredas de la cuenca y que se puede denominar como un modelo de economía 

campesina donde se utiliza la mano de obra familias, los recursos locales y se articula la 

producción al mercado y al autoconsumo. 

El segundo, caracteriza todas aquellas actividades de mediana escala desarrolladas por 

empresarios agropecuarios que contratan trabajo asalariado y tienen como principal 

objetivo lograr la máxima producción. Estos últimos disponen de capital y su relación con 

la tierra no está mediada por relaciones de arraigo e identidad, sino por la productividad 

que pueda alcanzar a partir de las actividades agrícolas y pecuarias. 

El primero predomina en la cuenca y es desarrollado por familias campesinas cuyas 

prácticas culturales se encuentran relacionadas directamente con la producción y la vida 

campesina. Bajo este modelo, sobresale el cultivo de fríjol, papa criolla, para capira, 
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arveja, maíz, tomate de árbol y curuba. Estos se combinan en las parcelas con unidades 

productivas de gallinas, pollos y más recientemente de ganado de leche. 

Los resultados del “Perfil productivo”, técnica utilizada en los talleres realizados en las 

veredas Roblalito A, Roblalito B y San Francisco5 permiten profundizar en las dinámicas y 

cambios de la economía campesina en la cuenca alta del río Sonsón en tanto sus veredas 

comparten características socioeconómicas y culturales que otorgan coherencia al 

territorio de la cuenca (Foto 21). 

  

 

Foto 21. Perfil productivo del grupo en las veredas Roblalito A, Roblalito B y San Francisco. 
Talleres de caracterización socioeconómica y cultural. Nótese cómo se pueden identificar los 

sistemas o productos que los habitantes de las veredas cultivan más o menos de acuerdo con el 
número de círculos que se localizan en frente de ellos. 

                                                
5 Estos talleres fueron realizados los días 20 y 29 de noviembre de 2009 en las veredas  San Francisco y 
Roblalito B respectivamente y en Roblalito A, el 7 de febrero de 2010. Participaron habitantes de cada vereda, 
hombres, mujeres y jóvenes que aportaron desde la reflexión de sus realidades a la caracterización 
socioeconómica y cultural que se presenta en este capítulo. 
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En este sentido, se encuentra que los costos de producción y los precios en el mercado 

son variables que influyen directamente en las decisiones de los productores. Al momento 

de la formulación de este Plan de Ordenación y Manejo, la papa criolla, la arveja y el fríjol 

son los productos que sobresalen, es decir los más cultivados en las veredas (Foto 22). 

  

Foto 22. Sistemas productivos en la cuenca. 

De acuerdo con los participantes en los talleres, “la papa criolla genera buenos ingresos 

todo el año y vale menos producirla que la papa capira”. Si bien, anteriormente ésta última 

fue uno de los principales productos en estas veredas, las variables mencionadas han 

llevado a la disminución de su producción. Así, mientras la papa criolla logra un precio 

entre 70.000 y 100.000 pesos por carga en el mercado local, la papa capira se encuentra 

alrededor de 50.000 pesos y sus costos de producción son mayores. 

Por su parte, la arveja es un producto que ha cobrado importancia en los últimos años, se 

cultiva durante todo el año, asunto que motiva a los productores en tanto es un producto 

que genera ingresos constantes y no solamente en épocas de cosecha. Si bien el precio 

del fríjol es variable, la expectativa de un buen precio motiva su siembra.  No obstante las 

dificultades para adquirir la envaradera, la profundización de los controles sobre su 

comercialización y las plagas se identifican como factores que han contribuido a una 

disminución en su producción. 
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Si bien los tres anteriores son los principales productos agrícolas en la cuenca, se 

identifican otros cuya producción es menos importante o ha disminuido. El maíz se cultiva 

una vez en el año, la cebolla de rama tuvo una producción muy importante en los años 

2008 y 2009 pero la caída de sus precios de $12.000 a $3.000 pesos la arroba ha llevado 

a la reducción en su cultivo. De otro lado, las plagas y la exigencia en la aplicación de 

fertilizantes prácticamente terminaron con el cultivo del tomate de árbol, mientras que la 

variación de precios hizo lo mismo con la curuba. 

De acuerdo con lo anterior, los problemas en la comercialización de los productos y sus 

costos de producción bajo un modelo basado en el uso intensivo de agroquímicos no 

solamente han modificado el perfil productivo de la cuenca sino que determinan las 

condiciones socioeconómicas de las familias. 

Según la percepción de los participantes en los talleres, ninguno de los productos tiene un 

precio justo en el mercado. La inestabilidad en los precios y la intermediación son 

elementos que deterioran y menoscaban su condición de campesinos e influyen 

directamente en su calidad de vida. 

En este sentido, es importante tener en cuenta que cada uno comercializa su producción 

de manera individual, esta es llevada a la cabecera municipal y vendida a negociantes o 

intermediarios que la comercializan en el mercado local y regional. Las opciones para los 

productores son limitadas, pues lo precios son controlados por entre 8 y 10 compradores 

con amplia influencia en este mercado. 

Con relación a las actividades pecuarias y tal como se señaló en las fuentes de ingresos, 

éstas son menos importantes que las agrícolas. En general, se encuentra que las familias 

campesinas combinan ambas actividades y las complementan como parte de sus 

estrategias de vida en la parcela. Las unidades de gallinas y pollos de engorde se 

mantienen como parte de sus tradiciones, se encuentran principalmente bajo la 

responsabilidad de las mujeres, se destinan al consumo del hogar y en algunos casos se 

comercializan a nivel veredal. 
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Aunque era habitual, el manejo doméstico de los cerdos ha disminuido debido al aumento 

en el precio de los concentrados. Por su parte, el ganado de leche constituye la actividad 

pecuaria directamente articulada al mercado. La cercanía de las veredas de la cuenca con 

la cabecera urbana del municipio y la conectividad favorecieron la llegada de este sistema 

productivo a finales de los años 90. 

Una significativa parte de las familias campesinas tecnificaron el manejo de pastos para la 

producción lechera o los establecieron donde antes tenían cultivos transitorios. Una 

familia campesina promedio puede tener entre 10 y 15 vacas, comercializa la leche a 

través de la empresa que la recoge en la vereda y la almacena en un tanque comunitario 

que es propiedad de varios productores o de uno al que le paga por este servicio. 

Aunque la lechería se mantiene en tanto permite ingresos constantes para los hogares 

campesinos, es una actividad que ha perdido importancia debido a la disminución en el 

precio del producto. No obstante, en la cuenca se asientan importantes sistemas lecheros 

que superan los alcances de los sistemas campesinos. Pueden estar compuestos por 

entre 30 y 80 vacas, disponen de tanques para su almacenamiento y comercializan la 

leche como los demás productores de la vereda. Por lo general son predios administrados 

por un mayordomo en tanto sus propietarios no son originarios y en la mayoría de los 

casos tampoco habitan en las veredas (Foto 23). 

  

Foto 23. Pastos para la ganadería de leche en las veredas San Francisco y Roblalito A. 
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Esta misma lógica caracteriza los sistemas porcícolas y piscícolas que se localizan en la 

cuenca y también aquellos dedicados a la producción de papa o cultivos transitorios de 

mediana y gran escala. Se caracterizan así y diferencian de la producción campesina en 

tanto se desarrollan bajo criterios de alta rentabilidad y productividad a partir de la 

disponibilidad de capital de empresarios del sector agropecuario originarios del municipio 

y otros que han invertido en las veredas de la cuenca debido a las características de sus 

tierras y a su articulación con la cabecera urbana de Sonsón. 

Unido a lo anterior, se encuentran en la cuenca actividades de transformación de 

productos del sector primario tales como curtiembres6 y aserríos, las primeras constituyen 

una actividad de tradición en el municipio y lo ubican como uno de los más importantes en 

Antioquia (Foto 24). También tiene lugar en la cuenca el servicios, así es como en la 

vereda Río Arriba se ubica un importante núcleo de restaurantes que ubican el sitio como 

uno de los principales destinos a nivel local. 

 

Foto 24. Curtiembre ubicada en la vereda La Honda. 

Las dinámicas económicas y productivas en la cuenca alta del río Sonsón se configuran 

como de las más relevantes en la formulación del Plan de Ordenación y Manejo y definen 

la gran influencia de los territorios rurales de la cuenca. El uso directo de los recursos 

                                                
6 Sonsón es un municipio reconocido a nivel departamental y nacional por esta actividad. Es así como en el 
documento del proyecto “Gestión ambiental en la industria de la curtiembre en Colombia”: Diagnóstico y 
Estrategias (2004) se hace referencia a las empresas de Sonsón y se reconocen dentro de las tres de mayor 
importancia en el departamento de Antioquia junto con las localizadas en Medellín y Guarne. 
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naturales en el desarrollo de estas actividades constituye a su vez una de sus principales 

fuentes de deterioro. 

Las prácticas que determinan el uso de los recursos en la cuenca se encuentran 

estrechamente relacionadas con los siguientes elementos. En primer lugar, la existencia 

de un modelo productivo basado en el uso intensivo de agroquímicos e insumos tanto 

para la producción campesina como para la de mediana y gran escala;  en segundo lugar 

el proceso de comercialización, la intermediación y la inestabilidad en los precios que 

lleva a las familias campesinas a utilizar toda la tierra de la que disponen así como los 

criterios de máxima producción para los empresarios llevan a la ampliación de la frontera 

agrícola y al deterioro de las áreas de protección. Por último, los problemas estructurales 

relacionados con el tamaño de la tierra, la tenencia, el acceso y la falta de capital de un 

lado o los de alta productividad por otro impiden los criterios de sostenibilidad en los 

procesos productivos. 

En este sentido, las dinámicas económicas de la cuenca y la coexistencia de la 

producción campesina con los medianos y grandes sistemas basados en criterios de 

rentabilidad plantean grandes retos para un proceso de ordenación. La importancia de 

conservar el páramo como un ecosistema estratégico y de salvaguardar el abastecimiento 

de agua para los pobladores urbanos de Sonsón, debe estar acompañado de acciones 

que intervengan directamente sobre los elementos ya planteados, de lo contrario las 

necesidades de sustento y la satisfacción de las necesidades básicas por parte de las 

familias campesinas, y los criterios productivos de las actividades de mayor escala 

llevarán cada vez a un mayor deterioro de los recursos. 

3.1.6 Organización social y presencia institucional 

Las juntas de acción comunal son en el municipio de Sonsón las organizaciones alrededor 

de las cuales se consolidan las acciones y el trabajo colectivo y existe una en la gran 

mayoría de sus barrios y veredas. Asimismo, en las que conforman la cuenca alta del río 

Sonsón, estas organizaciones constituyen el actor social de mayor importancia. 
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La junta de acción comunal ha contribuido de manera significativa a la construcción de la 

infraestructura veredal. La escuela, la carretera, el acueducto, la electrificación e incluso el 

mejoramiento de viviendas son obras donde la junta ha tenido una labor definitiva. Se ha 

hecho cargo de la interlocución con el Estado local y en proyectos orientados a la 

conservación y uso de los recursos naturales, las juntas cumplen también un papel 

significativo. 

Existen en las veredas de la cuenca juntas administradoras de los acueductos veredales y 

grupos de mujeres que aunque con menor representatividad, son organizaciones que 

responden a necesidades e intereses específicos y también contribuyen a dinamizar el 

trabajo colectivo a nivel veredal. 

No obstante, se percibe que la participación en las juntas de acción comunal ha 

disminuido y que las otras organizaciones no gozan de gran estabilidad, sino que se 

activan en tiempos o coyunturas determinadas o están confirmadas por unas pocas 

personas sin que se pueda reconocer su verdadero propósito como organización social. 

En el caso, específico del territorio rural de la cuenca se encuentra que el 64% de los 

hogares no participan en ninguna organización social y el 36% si lo hace. 

Como se aprecia en la Figura 43, San Francisco y Chaverras son las veredas que 

presentan porcentajes más altos en este sentido, en segundo lugar se encuentran 

Roblalito A y Roblalito B y las veredas donde menos participación se evidencia son La 

Honda y Río Arriba. No obstante, en ninguna se presenta una participación de la mayoría 

de los hogares en las organizaciones sociales de la vereda. 

En este sentido, es importante tener en cuenta que la afiliación o pertenencia formal a la 

organización, no garantiza la existencia de un proceso real de participación. Es así como 

se logró identificar que los procesos organizativos en las veredas de la cuenca poseen 

debilidades que restringen sus potencialidades. Se encuentra que los jóvenes participan 

muy poco, así como los hogares en condición de mayordomos. Se considera que la 

participación de una persona del núcleo familiar es suficiente en tanto representa a los 
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demás que se abstienen de hacerlo. Todos estos, asuntos que terminan por reducir las 

posibilidades de los escenarios para la participación y el trabajo colectivo  (Foto 25). 
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Figura 43. Participación en organizaciones sociales. 

  

Foto 25. Escenarios y acciones colectivas formales e informales en la cuenca. 

Los problemas organizativos constituyen también un elemento definitivo al momento de 

promover o desalentar la participación de la comunidad en las organizaciones sociales. 
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Los habitantes de la cuenca señalan que la poca participación se convierte en un proceso 

de ida y vuelta que termina por menguar el interés de otras personas por hacer parte de 

las dinámicas colectivas y compromete las posibilidades ante el Estado local en tanto las 

comunidades organizadas presentan ventajas al momento de acceder a recursos y 

proyectos. 

La Figura 44, presenta el árbol de problemas construido en el taller de diagnóstico 

evidencia esta situación: 

 

Figura 44. Árbol del problema construidos por los habitantes de la vereda Río Arriba. Municipio de 
Sonsón. Taller de diagnóstico. Septiembre 26 de 2009. 

A pesar de las dificultades que se identifican, las juntas de acción comunal son las 

organizaciones que sostienen la interlocución con los actores locales. La presencia 

institucional en la cuenca se concreta a través de las relaciones con Administración 

Municipal a través de la UMATA, la Corporación Autónoma Regional –CORNARE-. 

Asimismo se  reconoce la Red de Reservas de Conservación Campesina de la zona 
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páramo dentro de constituyen los actores que en la cuenca han promovido acciones 

orientadas a la conservación, uso adecuado de los recursos naturales e investigación de 

la problemática en el ecosistema paramuno. 

La cercanía de las veredas que conforman la cuenca con la cabecera urbana de Sonsón 

influye en las relaciones que se establecen con las instituciones y propone algunas 

singularidades en comparación con las que caracterizan a otras veredas del municipio. 

Los habitantes y organizaciones de la cuenca acceden a programas y servicios en la 

cabecera municipal de manera que la presencia directa de las instituciones es menos 

frecuente que en otros lugares. Esta situación es de alguna manera asociada por los a la 

falta de presencia institucional en tanto se considera que la vecindad con la zona urbana 

no debería sustituir la movilización de programas y servicios a las veredas. 

Al momento de la formulación de este plan, se encontraron en marcha o próximos a 

ejecutarse proyectos de mejoramiento de viviendas, parcheo de energía, mantenimiento 

de las vías de acceso y construcción de pozos sépticos. Todos ellos con la participación 

activa de la junta de acción comunal como la organización que lidera las relaciones con 

los actores e instituciones locales. 

Con relación al trabajo colectivo entre las veredas de la cuenca, sus habitantes reconocen 

los “grupos zonales” como escenarios para la articulación, la discusión de problemáticas y 

la búsqueda conjunta de alternativas. No obstante, las veredas de la cuenca no hacen 

parte del mismo núcleo sino que se encuentran en tres diferentes. El núcleo zonal Río 

Arriba agrupa el mayor número de veredas de la cuenca, a saber, Roblalito B, San 

Francisco, Chaverras y Río Arriba. Entretanto la vereda Robalito A pertenece al núcleo 

zonal Cabecera municipal que está integrado por seis veredas más y lo mismo ocurre con 

La Honda que está integrada al núcleo Tasajo. 

Aunque este escenario interveredal cuenta con el reconocimiento de los habitantes de las 

veredas, la separación de las veredas de la cuenca en tres núcleos diferentes plantea la 
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necesidad de consolidar en trabajo colectivo en escenarios creados en torno a la cuenca 

como unidad de planificación. 

Unido a lo anterior, se debe fortalecer la interlocución entre los actores sociales de las 

veredas y la cabecera municipal de Sonsón en tanto se percibe fragmentación entre 

ambas unidades. La ausencia de un escenario que reúna los actores y organizaciones de 

la cuenca y reconozca en su territorio la coexistencia de dinámicas urbanas y rurales 

resulta un elemento significativo al momento de la implementación de este Plan de 

Ordenación y Manejo. 

La consolidación de un escenario colectivo de esta naturaleza se constituye en una 

oportunidad sin igual para promover las acciones conjuntas en torno a la implementación 

del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca alta del río Sonsón. La integración de 

actores sociales, políticos e institucionales y de los territorios de la cuenca permitirá el 

reconocimiento de sus dinámicas urbanas y rurales que allí confluyen y la 

corresponsabilidad de todos sus habitantes con el uso y conservación de los recursos 

naturales independientemente de la relación que se establezca con los mismos. 
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4 SANEAMIENTO BÁSICO 

4.1 ACUEDUCTO 

El río Sonsón suministra el agua a las veredas Río Arriba, San Francisco, Chaverras, 

Roblalito A y B, La Helita, La Honda, Los Colegios, Las Faldas, Yarumal y la zona urbana 

del municipio, nace en el páramo de Sonsón en la parte alta del Cerro de Las Palomas y 

es tributario del río Arma. La zona de nacimiento está conservada por la vegetación que 

cubre el Páramo de Sonsón (Foto 26). 

 

Foto 26. Páramo de Sonsón zona de nacimiento del río Sonsón. 

4.1.1 Área urbana 

Se visitó la bocatoma y el tanque de almacenamiento que abastece el acueducto 

municipal, esta área se encuentra con poca vegetación protectora, además se evidencia 

la presencia de animales pastoreando en el lugar, lo cual se convierte en un riesgo para 

garantizar la calidad del agua para consumo humano. 

El sistema de acueducto lo componen la captación bocatoma de fondo, aducción, 

desarenador, conducción, almacenamiento y distribución, se cuenta con una Y a la salida 

del desarenador con tubería de 16”, las cuales presentan dos calidades, la vieja de 

asbesto cemento - american part y de 12” la nueva de hierro dúctil. 
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 Bocatoma: es un dique de fondo que toma el líquido del río Sonsón en el sector 

Chaverras, construida hace más de 30 años en concreto, que requiere de algún tipo de 

readecuación, reparación, ajustes, para optimizar y garantizar la vida útil remanente, por 

lo menos igual al horizonte de diseño del proyecto (Foto 27 y Foto 28). 

  

Foto 27. Bocatoma acueducto Conhydra municipio de Sonsón. 

 

Foto 28. Deterioro de la estructura por su periodo largo de servicio (Bocatoma Acueducto Conhydra 
municipio de Sonsón). 

Tiene una rejilla en varilla de 1”, para evitar la entrada de sólidos al sistema. Esta 

captación deja prácticamente la fuente en un tramo de 30 m sin caudal ecológico, el cual 

se recupera debido a que el rebose del tanque desarenador va directamente a la fuente 

de agua (Foto 29). 
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Foto 29. Tramo del río Sonsón en el cual se reduce el caudal ecológico. 

 Desarenador: el desarenador de la bocatoma del acueducto Conhydra, se encuentra 

aislado, no tiene dispositivo de control para la captación, la estructura lleva también un 

periodo largo de servicio,  por lo que requiere de una mejora (Foto 30). 

 

Foto 30. Desarenador acueducto Conhydra municipio de Sonsón. 

No se cuenta con dispositivo de control para la captación del agua, por ello al 

desarenador llega más del agua requerida y la tubería utilizada para el manejo de rebose 

no alcanza a evacuar el agua, por lo que se derrama por el borde del tanque, afectando la 

vida útil de esta estructura (Foto 31). 
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Foto 31. Desarenador con rebose de agua, acueducto municipal Conhydra. 

 Planta de tratamiento de agua potable municipio de Sonsón: es administrada por 

la empresa Conhydra está ubicada en el sector de La Cabaña. Está planta es 

convencional y funciona por gravedad, trata 120 l/s y presta el servicio a 5.200 usuarios; 

tiene una cobertura del 99,5% del área urbana. En los tanques de almacenamiento se 

cuenta con cuatro macromedidores. La empresa Conhydra para prestar un mejor servicio 

tiene dividido el pueblo por manzanas, cuya cobertura es malla principal 60%, la malla 2 el 

17%, la malla 3 el 17 y el restante 6% la malla 4, la cual se maneja con bombeo, para el 

suministro del servicio a la urbanización Fátima, la cual cuenta con 60 usuarios. Los 

sectores de la base militar, las instituciones educativas normal superior e inferior y el 

colegio Alfonso Uribe Jaramillo se encuentran ubicados en la parte alta de la planta de 

tratamiento, razón por la cual se les presta el servicio por bombeo actividad que se realiza 

diariamente durante seis horas (Foto 32). 

Para determinar la calidad del agua y teniendo en cuenta el Decreto 1575 de 2007 

(Sistema para la protección y control de la calidad del agua para consumo humano) se 

lleva la secuencia, que son mínimo ocho muestras mensuales teniendo en cuenta la 

población que son 15.400 habitantes, el acueducto está en un 20% de agua no 

contabilizada, las cuales se presentan principalmente en la malla 3, debido a que en el 

momento la tubería es muy vieja.  El sistema del acueducto funciona con micromedición. 
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Foto 32. Planta de tratamiento de agua potable del municipio de Sonsón. 

Para remover color y turbiedad se utiliza sulfato de aluminio, el cual se prepara en una 

tolva y se aplica con dosificador, para la desinfección se utiliza cloro gaseoso a cilindros 

de 1 tonelada se le inyecta 1,9 ml/l se aplica 22 libras por día, el promedio de tratamiento 

es de 14 horas, al agua cruda se le hace análisis cada tres meses, los cuales han 

reportado buena calidad, estos se han realizado en Acuazul y en el laboratorio de La 

Universidad de Antioquia, también se hace prueba de metales pesados entre 2 y 3 veces 

al año en el laboratorio de Corantioquia. 

Hasta el momento no ha sido necesario hacer racionamiento, pero se tiene un plan para 

trabajar en ese aspecto, debido a que los módulos de consumo están muy altos y aunque 

se tiene buena disponibilidad de agua en la cuenca, se requiere un fuerte proceso de 

educación ambiental con la comunidad para sensibilizarla frente al uso racional del 

recurso hídrico. 
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 Tanque de almacenamiento: este tanque almacena el agua del acueducto Conhydra, 

está construido en concreto reforzado y tiene una de capacidad de 960 m3 y se encuentra 

ubicado debajo de la planta de tratamiento de agua potable y se le realiza mantenimiento 

cada dos meses (). 

 

Foto 33. Tanque de almacenamiento del acueducto Conhydra del municipio de Sonsón. 

 Sistema de distribución: las redes de distribución del acueducto Conhydra se 

instalaron hace más de 20 años, salen en tubería de PVC-P hacia cuatro sectores del 

municipio uno con Ø=4” ,otros dos con Ø=6’’ y otro con Ø=10’’. 

Para el cobro tarifario se tienen los siguientes consumos: de 1 a 20m3 es un consumo 

básico, de 21 a 40m3 complementario y de 40m3 en adelante se cataloga como suntuario.  

Los estratos que se manejan 1, 2, 3 y 4 el industrial, comercial, oficial y especial. 

En cuanto a educación ambiental con las instituciones educativas la empresa Conhydra 

hace por lo menos cinco visitas guiadas mensualmente, donde se le explica el proceso a 

los visitantes y se motiva a la comunidad a hacer un uso eficiente del agua, esta actividad 

se hace principalmente con la población urbana. 

4.1.2 Área rural 

De los 230 usuarios de la cuenca en la parte alta el 12,17% (28) tienen el servicio de 

acueducto veredal; 10,86% (25) adquieren el servicio del acueducto municipal, 13,91% 

(32) le presta el servicio un acueducto multiveredal y el 63,09% (145) tiene el sistema 
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individual, estos usuarios se encuentran dispersos en cinco veredas de la cuenca; sólo el 

65,65% de los usuarios conocen el sitio donde se capta el agua; de igual forma estas 

viviendas son abastecidas por 12 fuentes de agua, destacándose la fuente Roblalito A y B 

y Chaverras. El 30,86% (71) tiene micromedidores, de estos el 94,36% (67) se encuentran 

en funcionamiento; el 29,13% (67) paga por el servicio de acueducto. De los usuarios 

totales sólo el 14,78% (34) tiene algún nivel de tratamiento del agua; el 35,65% (82) 

informan que en verano se presenta reducción en la cantidad de agua, pero el 3,47% (8) 

afirman tener racionamiento de agua; el 12,6% (29) manifiesta que el agua eventualmente 

cambia de sabor; el 56,08% (129) expresa que el agua cambia con frecuencia de color; el 

6,95% (16) dice que el agua presenta malos olores y el 25,65% (59), manifiestan tener 

sistema de contención para el acueducto interno de las viviendas; sin embargo se observa 

como los acueductos colectivo tiene un mayor nivel de organización y su manejo es más 

eficiente, lo que garantiza la optimización del recurso hídrico (Tabla 38 y Figura 45). De 

igual forma es necesario emprender acciones en el campo educativo para que la 

comunidad se apropie más de las zonas productoras de agua y de esta forma contribuya 

a su recuperación y conservación, así mismo se deben desarrollar acciones para que los 

usuarios del agua accedan a los sistemas de micromedición y al tratamiento del agua 

para el consumo humano. También es necesario adelantar procesos de reforestación y 

conservación de microcuencas para disminuir las posibilidades de racionamientos y para 

mejorar las condiciones organolépticas del agua. 

Tabla 38. Comparativo del uso del agua en la cuenca del río Sonsón. 
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230 152 151 71 67 67 34 82 8 16 29 129 59 

Fuente: Encuesta realizada en campo por la Universidad de Antioquia, 2009. 
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Figura 45. Comparativo del uso del agua. 

4.2 AGUAS RESIDUALES 

4.2.1 Área urbana 

El alcantarillado del municipio de Sonsón es de tipo combinado, es administrado por la 

oficina de Planeación del municipio, no tienen planta de tratamiento de aguas residuales y 

son vertidas directamente al río Sonsón. 

El Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado está enmarcado en el Plan Departamental 

de Agua Potable, fue elaborado por Conhydra e incluye diagnóstico, diseño y formulación 

y la Alcaldía está gestionando los recursos económicos para su construcción. 

Sólo el 0,43% es decir (1) viviendas de las 230 encuestadas se encuentran conectadas al 

sistema de alcantarillado municipal; el 13,47% (31) de las familias encuestadas cuenta 

con sistema de tratamiento de aguas residuales, es decir pozo séptico; el 48,26% (111) 
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hace el vertimiento directo de sus efluentes líquidos al río Sonsón; el 32,6% (75) hacen 

disposición de los residuos líquidos a campo abierto; el 2,17% (5) no cuenta con ningún 

sistema de tratamiento de aguas residuales; el 2,6% (6) no saben con que sistema 

cuentan sus viviendas; el 92,17 (212) de los residuos líquidos provienen del uso 

doméstico (Tabla 39 y Figura 46). Teniendo en cuenta este panorama, es necesario 

implementar un programa de saneamiento básico para el manejo de los efluentes 

líquidos, lo cual permitirá contribuir a la descontaminación del río Sonsón, ya que el 

86,52% (199) no tienen ningún sistema de tratamiento de aguas residuales y los sistemas 

que hay no se les hace el manejo adecuado. 

Tabla 39. Disposición de las aguas residuales domesticas en la cuenca del río Sonsón. 
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230 1 111 31 75 5 6 212 18 

Fuente: Encuesta realizada en campo por la Universidad de Antioquia, 2009. 

4.3 MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

4.3.1 A nivel urbano 

La empresa de servicios públicos de Sonsón es de economía mixta, donde el 80% es del 

municipio, el restante 20% pertenece a personas naturales y jurídicas. Se creó hace dos 

años, la cual se conformó independiente porque desde el punto de vista administrativo es 

mucho mejor para su manejo. Para la facturación se tiene un convenio con la empresa 

Conhydra, quien se encarga de facturar el aseo y el alcantarillado. 
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Figura 46. Manejo de residuos liquidos. 

En la Figura 47, se espacializan los vertimientos de aguas residuales en la cuenca. 

De acuerdo con el señor Fernando Castaño, Gerente de la Empresa de Servicios Públicos 

de Sonsón, el municipio maneja los residuos sólidos de la siguiente manera: para la 

recolección de la basura se tiene dos microrutas, donde se utiliza un carro recolector, el 

cual se desplaza por las calles del municipio; los lunes se recogen orgánicos, los 

miércoles inservibles y los días viernes nuevamente orgánicos, el 75% de la comunidad 

está haciendo la separación en la fuente, estos residuos son transportados hasta el 

relleno sanitario, que se encuentra ubicado en la vereda El Bosque de la localidad, el cual 

funciona desde 1991, pero ha sido suspendido por Cornare debido  a que incumple las 

normas; en el momento se le están haciendo algunas adecuaciones, con las cuales se 

espera que la Autoridad Ambiental avale su utilización hasta los meses de marzo o abril 

de 2010, fecha en la cual se cumple su vida útil. El área del relleno es de 2.000 m2. 



 

 
  
 
 
 

 

193 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN 

EN EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

 

Figura 47. Mapa de vertimiento de aguas residuales. 
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El nuevo relleno sanitario ya tiene los diseños y se pretende construir en la vía que va al 

Alto de Sabana, este proyecto lo viene liderando el municipio a través de la Secretaría de 

Obras Públicas. 

El representante de la Empresa de Servicios Públicos de Sonsón informó que hace cuatro 

años se formuló el PGIRS, pero quedó mal dimensionado, ya que no presenta la 

caracterización de los residuos, sólo se han tenido en cuenta algunas recomendaciones. 

Los residuos orgánicos se manejan en una compostera y luego se comercializa el 

compost a $7.500 el bulto de 50 kg, mensualmente se recoge de orgánico 38 toneladas, 

el equivalente al 50%, de los residuos totales del municipio, el restante corresponde al 

23% de residuos reciclable manejado por  Coopmaiz empresa independiente y el restante 

27% corresponde a inservibles los cuales son manejados directamente en el relleno 

sanitario. 

Cuando la Empresa de Servicios Públicos inició sus actividades se llevaban 

mensualmente 20 toneladas de orgánico al relleno, en el momento se llevan 38 toneladas.  

Según datos de la empresa el 75% de la comunidad está separando. 

En el momento se está haciendo un día la recolección de reciclaje, pero se afirma que no 

es rentable para la empresa, debido a que se tenía un carro alterno para estas labores y 

después de un análisis económico se determinaron pérdidas, puesto que no se 

alcanzaban a sufragar los costos del vehículo contratado; además la comunidad decía 

que le estaban quitando el trabajo a los recicladores.  En el municipio se cuenta con un 

grupo asociativo de 15 personas que recorren las viviendas del municipio y recogen el 

material reciclable. 

En el municipio se manejan cuatro estratos, el 1 tiene subsidio del 50%, para el 2 del 

40%, para el 3 del 15% y el 4 paga tarifa plena, cuyo valor es de $9.245. 

En la Figura 48, se muestra la espacialización de la disposición de los residuos sólidos en 

la cuenca del río Sonsón. 
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4.3.2 A nivel rural 

Los residuos sólidos y empaques de agroquímicos se encuentran dispuestos y en un 

menor número se queman y quienes tienen rellenos sanitarios manuales no los operan 

adecuadamente. Inicialmente el material reciclable, los empaques y residuos de 

agroquímicos se depositaban en los centros de acopio ubicados en las veredas y 

posteriormente la Administración municipal realizaba la recolección pero las fechas eran 

inciertas según lo informó la comunidad; por lo tanto estos residuos se observan 

dispuestos a campo abierto (Foto 34). 

 

Foto 34. Disposición inadecuada de residuos sólidos y plaguicidas en la cuenca. 

El 7,39% (17) de las viviendas de 230 tienen servicio de recolección de residuos por parte 

del municipio de Sonsón, los cuales son transportados hasta el relleno sanitario municipal; 

el 70% (161 familias) queman los residuos en los predios; el 1,3% (3) dispone las basuras 

en los afluentes del río Sonsón; el 13,91% (32) entierran en sus predios los residuos; el 

6,52% (15) disponen los residuos  a campo abierto. De igual forma el 30% (69) maneja los 

residuos orgánicos a través de compostaje y el 30% (69) de los encuestados reciclan 

algunos residuos, por lo tanto es necesario emprender acciones tendientes al desarrollo 

de un programa de gestión de residuos sólidos y fortalecer las acciones existentes, de tal 

manera que su desarrollo contribuya al mejoramiento del entorno ambiental y sanitario de 

la cuenca, ya que cerca del 78,69% de los habitantes de la cuenca hace un uso 

inadecuado de los residuos sólidos, los cuales afectan de forma notable el ecosistema 

(Tabla 40 y Figura 49). 
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Figura 48. Mapa de disposición de residuos sólidos. 
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Tabla 40. Disposición de residuos sólidos en la cuenca del río Sonsón. 
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230 17 161 3 2 32 15 69 69 

Fuente: Encuestas realizadas en campo por la Universidad de Antioquia, 2009. 

 

Figura 49. Manejo de residuos sólidos. 

4.4 IMPORTANCIA DE LA ORDENACION DE LA CUENCA DEL RÍO SONSÓN 

El PBOT del municipio de Sonsón en el numeral 2.3 Política del Medio Ambiente su 

objetivo general es: Restaurar y conservar áreas prioritarias en las zonas estratégicas y 

diseñar instrumentos y mecanismos que garanticen un equilibrio entre la oferta y la 

demanda de los recursos naturales del municipio. 

Los programas de esta política son: 
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 Mejoramiento de las acciones de vigilancia y control de aguas estancadas y vectores: 

los esfuerzos están orientados: 

o Desarrollo de Planes intersectoriales para garantizar la recolección y disposición 

final adecuada de las basuras, limpieza de los pozos sépticos y sumideros.  

o Elaboración de proyectos para canalizar recursos tendientes a disminuir los índices 

de infestación.  

 Protección conservación y recuperación de zonas productoras de agua 

La principal acción es el fortalecimiento de los proyectos de protección de cuencas y 

microcuencas con participación interinstitucional. 

 Plan de agua potable y saneamiento básico: los objetivos son: 

o Proveer los servicios  de agua potable y saneamiento básico, con estándares de 

eficiencia para mejorar la calidad de vida de la comunidad y la sostenibilidad 

ambiental. 

o Implementar la construcción de acueductos veredales con el fin de garantizar la 

conservación y preservación de las fuentes de agua a la población rural del 

municipio. 

Toda la política ambiental está basada en la educación ambiental, ya que es el pilar 

fundamental en la protección de los recursos naturales y la formación de recurso humano 

es el eje  sobre el cual gira la política ambiental. 

Por lo anterior y según lo planteado en el presente Plan de Ordenamiento es necesario 

adelantar acciones para el saneamiento y sostenibilidad de la cuenca del río Sonsón, 

debido a la contaminación a causa de los vertimientos realizados por las viviendas 

asentadas en las márgenes ribereñas del río, famiempresas de curtimbres, floricultivos, la 

deforestación, el desarrollo de cultivos en la zona alta que requieren el usos de 
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agroquímicos categorías toxicológicas: I Extremadamente Toxico y II Altamente Tóxico, la 

disposición de los residuos sólidos a campo abierto, la expansión ganadera trayendo 

como consecuencias el estableciendo de potreros sin respectar los cauces de las fuentes 

hídricas y finalmente la población asentada en la cuenca generando descargas y fuertes 

impactos ambientales (Foto 35 a Foto 44).  Lo anterior permite que el Plan de 

Ordenamiento y Manejo de la brinde la orientación para la implementación de acciones de 

encaminadas a la conservación, protección y recuperación del entorno ambiental para 

garantizar la sostenibilidad de la cuenca. 

  

Foto 35. Adecuación de áreas aledañas al río Sonsón  para establecer cultivos limpios. 

  

Foto 36. Extracción de estacones y envaradera en la parte media de la cuenca. 
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Foto 37. Realización de quemas en la margen ribereña del río Sonsón para la implementación de 
cultivos limpios. 

  

Foto 38. Panorámica de la cuenca media del río Sonsón con cultivos limpios. 

  

Foto 39. Ganado, equinos y saladeros y bebederos en el cauce del río Sonsón, aguas arriba de la 
bocatoma municipal. 
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Foto 40. Llegada de pieles a la Curtimbre Sacatín, procedente del centro de faenado municipal de 
Sonsón. 

  

Foto 41. Manejo inicial de las pieles 

 

Foto 42. Establecimiento de pasto y la expansión ganadera en la parte media de la cuenca del río 
Sonsón. 
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Foto 43. Disposición directa de vertimientos de las agroindustrias asentadas en la cuenca del río 
Sonsón. 

  

Foto 44. Cultivos agroindustriales implementados en la cuenca a los cuales se les aplica 
agroquímicos altamente tóxicos. 

4.5 CALIDAD DEL AGUA 

4.5.1 Características fisicoquímicas y microbiológicas 

En el año 2009 para definir la calidad fisicoquímica y microbiológica del agua la 

Universidad de Antioquia en el Plan de Ordenamiento de la cuenca del río Sonsón una 

muestra se tomó en la coordenada  X: 868.759 Y: 1.122.469, lugar donde se encuentra la 

bocatoma del acueducto municipal. La muestra de la descarga se tomó en la coordenada 

X 861.800 Y 1.121.400 sector hidroeléctrico río Sonsón de propiedad de las Empresas 

Públicas de Medellín.  Es importante anotar que una sola muestra no es representativa 

para determinar las condiciones de calidad normales de la corriente; sin embargo si 

permite establecer si existen problemas de calidad agua de forma temporal (es decir por 
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condiciones climáticas de la zona, usos del suelo y uso del recurso hídrico aguas arriba 

de la muestra). 

Los parámetros evaluados se muestran en la Tabla 41. 

Tabla 41.  Parámetros evaluados en el análisis fisicoquímico y microbiológico. 

Parámetro Unidad 
Limite permisible 

Decreto 1594 de 1984 
Método de análisis 

Unidades de pH pH 5.0  -  9.0 Electrométrico 

Turbiedad U.N.T. N.A Nefelómetro 

Color aparente U.C. N.A Comparación visual 

Cloruros mg/L Cl- 

 
250 Argentométrico 

Nitritos mg/L NO2 
-
  - N 

 
1,0 Diazotización  

Sulfatos mg/L So4
2- 

 
400 Turbidimétrico 

Detergentes mg/L  SAAM N.A Azul de Metileno 

Nitratos mg/L – NO3
-  

- N 10 Diazotización 

Demanda Química de 
Oxígeno Total 

mg/L DQO – O2 

 
N.A Micro DQO 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno Total 

mg/L  DB O5 

 
N.A Incubación 5 

días/Oxímetro 

Sólidos Suspendidos Totales mg/L N.A Gravimétrico 

Coliformes Totales UFC/100m 20000 Filtración por membrana 

Escherichia Coli UFC/100m N.A Filtración por membrana 

A continuación se analizan los parámetros evaluados para la caracterización fisicoquímica 

y microbiológica de la cuenca del río Sonsón en el 2009 dentro del Plan de Ordenamiento 

y Manejo de la cuenca, según el Decreto 1594 de 1984. 

Los parámetros son: demanda bioquímica de oxígeno DBO5, demanda química de 

oxígeno DQO, pH, Turbiedad, color aparente, cloruros, nitritos, sulfatos, detergentes, 

nitratos y sólidos suspendidos totales. 

 Coliformes totales y fecales: en el análisis microbiológico realizado en el año 2009 

se encontró un valor de 418 UFC/100 ml en coliformes totales y de 166 UFC/100 ml de 

Escherichia coli, lo que indica que hay presencia y según Resolución 2115 de 2007 dice 

que debe ser cero para aguas utilizadas para el consumo humano. 
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 pH: El pH en todas las muestras analizadas estuvo dentro de los límites permisibles 

de la norma. 

 Color aparente: el valor que presenta el río Sonsón comparado con el valor 

permisible establecido en la Resolución, indica que está muy por encima de lo permisible, 

por lo que no hay contaminación por sustancias químicas ni domésticas según lo 

establecido en el Decreto 475 de 1998. 

 Cloruros: son los que definen el sabor del agua, se originan de las sales del suelo. 

Las fuentes de agua estudiadas determinaron que los valores obtenidos están muy por 

debajo de lo permitido por el Decreto 1594 del 1984. 

 Nitratos: la muestra realizada el año 2009, reportó un valor de 0,119 mg/l de NO3.   El 

Decreto 1594 de 1984 establece un valor de 10 mg/l para consumo humano y doméstico y 

de 100 mg/l para uso pecuario, lo que indica que cumple con la norma para tales usos. 

 Sulfatos: el valor permisible de este parámetro es de 400 mg/l como SO4 que 

comparado con los resultados de la descarga se tomó en la coordenada X 861.800 Y 

1.121.400 sector hidroeléctrico río Sonsón de propiedad de las Empresas Públicas de 

Medellín; lo que indica según los resultados que están por debajo de lo permisible. 

 Demanda química de oxígeno: la DQO reportada en el año 2009 para el río Sonsón 

fue <10,82 mg/l, lo que indica que el grado de contaminación por materia orgánica es muy 

alto para el caso de la muestra de aguas residuales. 

 Demanda bioquímica de oxígeno (DBO5): el valor registrado para el río Sonsón fue 

<1,43 mg/l, evidenciando que no existe un significativo aporte de materia orgánica en la 

descarga. 

 Sólidos: el valor de los sólidos totales encontrados en el análisis de agua fue de 3,63 

mg/l. 

 Detergentes: El valor obtenido en los resultados fue < 0,026 ml/l. 
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 Nitritos: el valor encontrado en la muestra de agua realizada en el lugar donde está 

ubicada la bocatoma del acueducto municipal de Sonsón fue <0,011; lo que indica que 

está por debajo de los límites permisibles según el Decreto 1594 del 1984. 

Con los resultados obtenidos se aplicó el índice de calidad de agua (ICA) desarrollado por 

la Fundación para la Sanidad Nacional en los Estados Unidos (Morales, 1984), el cual se 

usa como un concepto preliminar para diagnosticar el estado sanitario de las corrientes. 

Este es un índice general, es decir, se basa en el supuesto que la calidad del agua es un 

atributo general de las superficies de agua, independiente del uso para el cual es 

destinada. 

En la Tabla 42 se presenta el resultado de la aplicación del ICA del río Sonsón; para ello 

se tuvieron en cuenta seis variables y se utilizó la hoja de cálculo presentada por el autor 

Schulze [on line], en la cual se puede calcular el índice, sin importar el número de 

variables que se tengan. 

El índice de calidad ICA, señala que la corriente tiene una calidad Buena, puesto que la 

sumatoria toma un valor de 100, basado en la clasificación que se presenta a 

continuación en la Tabla 43. 

Es importante resaltar que el ICA es un índice general y las restricciones impuestas por la 

normatividad ambiental para cada uso del agua, obligan a realizar los tratamientos 

necesarios para lograr alcanzar los estándares aplicados en cada uso. Razón por la cual 

(dado que el uso al que se destina la corriente es para consumo humano y doméstico), se 

observa según los análisis del agua está en Excelente condiciones según los criterios de 

calidad establecidos en el ICA. 
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Tabla 42. Índice de calidad de agua (wqi-nsf) para afluentes superficiales de agua para acueductos del oriente antioqueño municipio de 
Sonsón, cuenca del río Sonsón. 

PARÁMETRO UNIDAD 
LIMITE ADMISIBLE 

(DECRETO 1594 DE 1984) 

BOCATOMA 
ACUEDUCTO 

SONSÓN 
WI QI ICA= WIXQI 

pH UPH 5,0-9,0 7,44 0,05 100 5 

Turbiedad UNT N.A 3,51 0,2 56,9 11,38 

Color aparente U.C N.A 25,0 0,13 60 7,8 

Cloruros mg/L Cl 250 <0,68 0,08 100 8 

Nitritos mg/L NO 1 <0,011 0,08 100 8 

Sulfatos SO42- 400 2,053 0,08 100 8 

Detergentes UNT 0,5 0,026 0  0 

Nitratos (mg/L NO2—N) 10 0,119 0,1 100 10 

Demanda química de oxigeno mg/L N.A <10,82 0,08 100 8 

Demanda bioquímica de oxigena mg/L N.A <1,43 0  0 

Sólidos suspendidos totales mg/L N.A 3,63 0  0 

Coliformes Totales UFC/100 m 20.000 418 0,2 100 20 

Escherichia coli UFC/100 m 2.000 166   0 

Total resultados    1  86,18 

Total ICA y descriptor de calidad      BUENA 

 
Resultados obtenidos en la muestra de agua natural tomada en el lugar donde se construirá la bocatoma del acueducto del 
municipio de Sonsón, el 15 de Septiembre de 2009, a las 10:30 a.m. en la cuenca del río Sonsón, las condiciones climáticas 
eran verano medio. 
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Tabla 43. Rangos de calidad del agua. 

Calidad Valor del ICA Color 

Calidad muy mala 0  -  25 ROJO 

Calidad mala 26  -  50 NARANJA 

Calidad media 51  - 70 AMARILLO 

Calidad buena  71  -  90 VERDE 

Calidad excelente  91  -  100 AZUL 

De acuerdo con el título C del Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y 

Saneamiento Básico, según la Resolución 1096 de 2000 teniendo como referente los 

resultados de los análisis de agua tomado en la cuenca del río Sonsón, se puede concluir 

que la fuente tiene un nivel de calidad Buena; pero eso no indica que el agua sea apta 

para consumo humano, teniendo en cuenta que sólo se tomó una muestra, por lo que se 

requiere la implementación de un sistema de tratamiento de potabilización convencional, 

el cual puede ser: pretratamiento, coagulación, sedimentación, filtración y desinfección. 

Para los coliformes totales filtración lenta aplicación de 2 mg/l de cloro gaseoso para un 

tanque de almacenamiento de 50 l/s y para la Escherichia coli, hipoclorito de sodio 

(líquido) al 15% para un tanque de almacenamiento de 10 -20 l/s. 

En la Figura 51 se presentan las captaciones que hacen uso del recurso hídrico dentro de 

la cuenca. 

4.5.2 Legislación ambiental para la calidad del agua 

Para efectuar el análisis de la calidad del agua superficial se tuvo presente la 

normatividad ambiental colombiana entre ellas: Decreto 1594 del 1984, Reglamento 

Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico RAS 2000, expedido por el 

Ministerio de Desarrollo Económico, Decreto 1575 de 2007 y la Resolución 2115 de 2007, 

ambas expedidas por los Ministerios de Protección Social y de Medio Ambiente Vivienda y 

Desarrollo Territorial los cuales determinan los criterios básicos admisible para el 

consumo de agua doméstica. 
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4.6 EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Se identificaron 21 impactos ambientales que se están desarrollando en la cuenca del río 

Sonsón, de los cuales tres se encuentran en el rango verde, es decir moderadamente 

significativo o moderado (>2,5 y <5,0); 13 en el rango amarillo, significativo o relevante 

(>5,0 y <7,5) y; 5 en el rango rojo (>7 y <10), es decir con calificación muy significativo o 

grave, el cual tiene que ver con el desarrollo e cultivos limpios comerciales y el desarrollo 

de actividades industriales (curtimbres) en la cuenca, Estas actividades generan una alta 

contaminación del recurso hídrico y el suelo, debido a la utilización de residuos altamente 

contaminantes y a la inadecuada disposición de los mismos, lo que reduce la 

disponibilidad de agua para los diversos usos en la cuenca; de igual forma se cuenta con 

otros siete problemas que aunque no están en estos rangos, sí se encuentran cerca de 

ser los generadores de impactos en la cuenca, ellos son: disminución de la fertilidad del 

suelo, sedimentación de las fuentes de agua, pérdida de la diversidad biológica, 

contaminación de las fuentes de agua, disminución del agua en los cauces, afectación del 

caudal ecológico de la fuente de agua y proliferación de plagas y enfermedades (Tabla 44 

y Figura 50). 
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Figura 50. Calificación de impactos ambientales. 
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Figura 51. Mapa de captaciones. 
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Tabla 44. Matriz de identificación y evaluación de impactos ambientales, cuenca del río Sonsón. 

ACTIVIDAD EFECTO IMPACTO C P E D M Ca Impacto Ambiental 

Desarrollo de cultivos 
limpios comerciales  

Utilización intensiva de 
agroquímicos  

1.  Contaminación de las 
fuentes de agua  

N 1 0,9 0,7 1 8,4 Muy significativo o grave 

Deforestación de las 
márgenes de retiro a la 
fuente de agua  

2. Reducción de la 
disponibilidad de agua 
para los diversos usos  en 
la cuenca 

N 1 0,8 0,9 0,9 7,74 Muy significativo o grave 

Pérdida de cobertura 
vegetal protectora  

3. Pérdida de la fertilidad 
del suelo  

N 0,8 0,6 1 0,9 6,024 Significativo o relevante 

4. Activación de procesos 
erosivos  

N 0,7 0,6 0,8 0,6 4,164 
Moderadamente 
significativo o moderado 

Desprotección del suelo.          
5.  Sedimentación de las 
fuentes de agua. 

N 1 0,8 0,5 1 7,1 Significativo o relevante 

Establecimiento de 
monocultivos 

6.  Pérdida de la 
diversidad biológica  

N 0,9 0,8 0,7 0,9 6,636 Significativo o relevante 

Actividades productivas 
y domesticas en la 
cuenca del Rio Sonsón  

Vertimiento de residuos 
líquidos a las fuentes de 
agua 

7.  Proliferación de 
enfermedades virales y 
gastrointestinales 

N 0,8 1 0,6 0,7 5,72 Significativo o relevante 

8.  Contaminación de las 
fuentes de agua  por 
residuos líquidos  

N 0,7 1 0,6 0,8 5,72 Significativo o relevante 

Sedimentación de la 
cuenca 

9. Alteración de las 
condiciones físicas y 
químicas del agua. 

N 0,7 0,9 0,6 0,8 5,328 Significativo o relevante 

Alta densidad 
poblacional en la 
cuenca. 

Generación de residuos 
sólidos y líquidos  

10. Contaminación de las 
fuentes de agua 

N 0,9 0,9 0,7 0,8 6,636 Significativo o relevante 

Aumento en la demanda  
de agua para el uso 
doméstico y 
complementario 

11.  Disminución del agua 
en los cauces. Afectación 
del caudal ecológico de la  
fuente de agua. 

N 0,8 0,7 0,7 1 6,02 Significativo o relevante 

Disposición residuos de 
agroquímicos generados 
en las actividades 
agropecuarias 

Disposición de residuos 
sólidos a campo abierto 

12.  Proliferación de 
plagas y enfermedades 

N 0,9 1 0,6 0,8 6,84 Significativo o relevante 

No se efectúa la 
separación en la fuente. 

13.  Contaminación de las 
fuentes de agua. 

N 0,9 0,6 0,6 0,7 4,446 
Moderadamente 
significativo o moderado 
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ACTIVIDAD EFECTO IMPACTO C P E D M Ca Impacto Ambiental 

Se cuenta con sistemas 
de tratamiento de  
aguas residuales a los 
cuales no se les hace el 
respectivo 
mantenimiento 

Ineficiencia en la 
operación del sistema 
de tratamiento de aguas 
residuales. 

14.  Contaminación de las 
fuentes de agua  

N 0,9 0,9 0,6 0,9 6,903 Significativo o relevante 

Desarrollo de 
actividades 
Agroindustriales                                                 
( Curtimbres) en la 
Cuenca del Rio Sonsón 

contaminación de las 
aguas por la utilización 
de químicos colorantes, 
combustibles fósiles 
como ACPM y aceites 

15. Contaminación del 
recurso hídrico y 
contaminación del suelo  

N 0,9 1 0,8 1 8,7 Muy significativo o grave 

Contaminación del 
recurso hídrico de 
debido a que no se 
tienen sistemas de 
tratamiento adecuados 

16.  Generación de plagas 
y enfermedades 

N 0,8 1 0,7 0,9 7,14 Muy significativo o grave 

17.  Contaminación de las 
fuentes de agua  por 
residuos líquidos  

N 0,9 1 0,7 0,9 7,77 Muy significativo o grave 

Desarrollo de 
floricultivos 

Generación de 
sedimento.  

18.  Sedimentación de las 
fuentes de agua. 

N 0,7 0,8 0,8 0,9 5,928 Significativo o relevante 

Uso de agroquímicos  
19. Cambio de las 
condiciones físicas y 
químicas del agua. 

N 0,8 0,9 0,4 0,9 5,736 Significativo o relevante 

Actividad ganadera 
El ganado tiene acceso 
directo a la fuente de 
agua 

20.  Contaminación de las 
fuentes de agua por 
excretas. 

N 0,8 1 0,4 0,6 4,56 
Moderadamente 
significativo o moderado 
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A modo de ilustración en la Foto 45 a Foto 57, se presentan algunas de las situaciones 

identificadas. 

  

Foto 45. Algunas zonas de la margen de retiro del río Sonsón. 

  

Foto 46. Cultivos limpios en la parte alta y media de la cuenca (curuba y tomate de árbol, 
respectivamente. 

 

Foto 47. Cultivo de papa en la parte media de la cuenca. 
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Foto 48. Aplicación de agroquímicos y disposición de los empaques a campo abierto cerca a la 
quebrada la Sánchez tributaria del río Sonsón. 

  

Foto 49. Pozos sépticos en la vereda La Chaverra, municipio de Sonsón. 

  

Foto 50. Fuente hídrica El Caño tributaria de la quebrada El Oso y del río Sonsón. 
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Foto 51. Secado y almacenamiento de piles procesadas. 

  

Foto 52. Equipos e insumos (aceite y ACPM) manejados inadecuadamente en el teñido de pieles. 

  

Foto 53. Sumideros de aguas residuales provenientes de la actividad de la Curtimbre Sacatín que 
vierten sin ningún manejo a la fuente de agua El Caño. 
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Foto 54. Deforestación de las márgenes de retiro del río Sonsón para establecer cultivos limpios y 
potreros. 

  

Foto 55. Disposición de residuos en las fuentes de agua y a campo abierto. 

 

Foto 56. Establecimiento de cultivos industriales en la cuenca,  manejados con agroquímicos 
altamente tóxicos. 
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Foto 57. Activación de deslizamientos a causa de la deforestación y las quemas en las márgenes 
del cauce del río Sonsón para el establecimiento de cultivos limpios. 

Este análisis permite determinar de una manera muy coherente la preocupante situación 

que se presenta en la cuenca con respecto a los impactos ambientales encontrados por 

tal razón se deben proponer acciones inmediatas que se puedan  desarrollar en el corto, 

mediano y largo plazo, así como los proyectos para la prevención y el manejo de las 

situaciones presentadas, para lo cual se debe contar fundamentalmente con la 

participación de la comunidad en las decisiones que los puedan afectar, porque solo a 

través de su interacción se pueden consolidar la sostenibilidad de los recurso naturales de 

la cuenca, los cuales deben permanecer con condiciones ideales para el disfrute de las 

presentes y futuras generaciones. 

4.7 INFRAESTRUCTURA 

4.7.1 Vías 

Para acceder a la cuenca desde la parte media hasta la parte alta se cuenta con una vía 

pavimentada que parte desde a la cabecera municipal de Sonsón hasta cierto punto para 

continuar destapada y conduce hacia los municipios de Argelia y Nariño; esta vía bordea 

toda la parte media de la cuenca hasta llegar a una de las mayores alturas en el Cerro de 

Los Cristos, en este mismo sector sobre el flanco derecho del nacimiento del río Sonsón. 
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Por ser una vía de gran importancia, ya que comunica al municipio de Sonsón con Argelia 

y Nariño, se requiere de unas condiciones óptimas de reparación y mantenimiento o en su 

efecto ser pavimentadas, para garantizar el buen acceso de los pobladores (Foto 58). 

 

Foto 58. Vía de segundo orden hacia la obra de captación del municipio de Sonsón. 

4.7.2 Viviendas 

La cuenca del río Sonsón presenta una baja densidad poblacional en la parte alta (Foto 

59), principalmente en la vereda Chaverras, donde se ubican los nacimientos; muchos de 

sus habitantes utilizan el agua directamente de diversas fuentes que surten la quebrada 

Sonsón, gracias a la alta densidad de drenajes, esto permite disponer en el momento de 

la cantidad de agua suficiente para abastecer el sistema de acueducto de la cabecera 

municipal de Sonsón. 

 

Foto 59. Vivienda en la parte alta de la cuenca del río Sonsón. 
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4.8 DEFINICIÓN DE ÁREAS DE RETIRO 

Con base en lo planteado en la metodología, para la cuenca del río Sonsón del municipio 

de Sonsón se definieron tres retiros clasificados como se explica a continuación. Además 

se muestran en la Figura 52. 

 Retiro hidrológico: corresponde a las mismas aéreas definidas por la mancha de 

inundación, la cual a su vez se calculo con base en la definición de amenaza alta 

para la creciente de 100 años de período de retorno y solo para el cauce principal. 

Por las características que posee la cuenca Parte Alta del Río Sonsón y por la 

actividad agropecuaria presente en la cuenca y por lo tanto la presión sobre el 

suelo y el recurso bosque, para los nacimientos se determino un retiro de 50 

metros. 

 Retiro geológico: Para la determinación del retiro geológico se integran aspectos 

como la zonificación de la amenaza por movimientos en masa, la forma del cauce de 

la quebrada, las pendientes y los procesos erosivos asociados. Para esta componente 

se determinó para todos los drenajes de la cuenca Parte Alta del Río Sonsón, un retiro 

de 30 metros a lado y lado del cauce, en zonas donde la amenaza es muy alta y un 

retiro de 20 metros a lado y lado del cauce abarcando las zonas de amenaza alta y 

moderada. 

 Retiro de servicios: este retiro considera la necesidad de instalar las redes colectoras 

de aguas residuales domiciliarias. Para tal efecto se considera como una franja de 3 m 

a cada lado de la envolvente del retiro hidrológico en el cauce principal. 

Todos los retiros descritos se visualizan en el mapa de retiros que se presenta a 

continuación. (Figura 52.) 
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Figura 52. Mapa de retiros. 
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5 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

La zonificación ambiental del territorio que ocupa la cuenca hidrográfica de la parte Alta 

del río Sonsón del municipio de Sonsón, se realizó mediante la determinación de 

territorios que aseguran la protección de los recursos naturales, las aéreas de 

conservación y/o manejo especial y áreas de alta fragilidad ambiental, las cuales 

agrupadas conforman áreas de aptitud ambiental, lo contrario a las áreas destinadas a la 

aptitud agropecuaria y para el desarrollo socioeconómico, la cuales permiten mayor 

flexibilidad en sus actividades.  Los siguientes son los resultados encontrados para cada 

una de las variables y el análisis para definir la zonificación ambiental. 

5.1 ÁREAS DE APTITUD AMBIENTAL 

5.1.1 Zonas de especial significancia ambiental 

 Zonas de especial significancia para la protección de los recursos hídricos: Se 

definieron con los retiros a las márgenes de las corrientes de agua y zona de nacimientos 

y las áreas de cuencas de orden cero. Las áreas de cuencas de orden cero no incluye un 

área de gran tamaño debido a que la zona de especial significancia para conservación, 

protección y/o manejo especial delimitada por el acuerdo 038 de 1995 de CORNARE 

abarca casi en su totalidad esta área. 

 Zonas de especial significancia para la protección de los recursos naturales y 

funciones ecológicas y biológicas del bosque: Se definieron con base en las 

siguientes categorías: bosques naturales fragmentados, arbustos y matorrales, y bosque 

ripario; según la metodología de Corine Land Cover, con la que se determinaron las 

coberturas en este estudio. 
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5.1.2 Zonas de especial significancia para la protección de los recursos 
naturales 

 Zonas de especial significancia para conservación, protección y/o manejo 

especial: estas zonas se definieron con los territorios delimitados como áreas de manejo 

especial para la zona Páramo por el Acuerdo 038 de 1995 de La Corporación Autónoma 

Regional de los ríos Negro y Nare -CORNARE-, que estuvieran dentro de la cuenca. Este 

acuerdo se adjunta en los anexos. 

5.1.3 Zonas de alta fragilidad ambiental 

Para la delimitación de esta zona se utilizo el mapa de procesos erosivos resultado de 

este estudio. 

5.2 ÁREAS DE APTITUD AGROPECUARIA Y PARA EL DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO 

Estos territorios se delimitaron con base en los resultados de este estudio para el uso 

potencial del suelo y siguiendo la metodología para la elaboración del Programa 

Agropecuario Municipal -PAM-, CORNARE 1993, para el área de la cuenca en el 

municipio de Sonsón. La aplicación se realizó básicamente en el resto de territorios que 

no tienen aptitud ambiental. 

Una vez identificados estos territorios, se agrupan las áreas enumeradas en los ítems 

anteriores de acuerdo a sus condiciones, alcances y manejos. Como resultado se tienen 

las siguientes categorías de zonificación ambiental: áreas para la protección ambiental, 

áreas para la recuperación ambiental y áreas para el desarrollo socioeconómico 

sostenible.  

En la Figura 53 y la Tabla 45 se presentan los resultados de la zonificación ambiental para 

la cuenca hidrográfica del río Sonsón. 
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Figura 53. Mapa de zonificación ambiental para la cuenca del río Sonsón. 
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Tabla 45. Zonificación ambiental. 

CATEGORIAS DE ZONIFICACIÓN 
ÁREA 

% 
ha 

ÁREAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 3.196,54 61,87 

Áreas protegidas Páramos Acuerdo 038 de 1995 
(Amortiguación) 

1.101,78 21,33 

Áreas protegidas Páramos Acuerdo 038 de 1995 
(Intangible primitiva) 

256,45 4,96 

Áreas protegidas Páramos Acuerdo 038 de 1995 
(Intangible recuperación) 

1.135,1 21,97 

Para la protección del recurso hídrico 580,31 11,23 

Para la protección de los recursos naturales 122,90 2,38 

ÁREAS DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL 46,88 0,91 

Procesos erosivos 46,88 0,91 

ÁREAS PARA EL DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO SOSTENIBLE 

1.815,95 35,15 

Aptitud Agroforestal 1.772,21 34,30 

Aptitud Forestal 43,74 0,85 

Zona Urbana 106,98 2,07 

ÁREA CUENCA 5.166,35 100,00 

De la Tabla 45 se puede observar que el 61,87% del territorio de la cuenca es de 

protección ambiental la cual incluye las zonas protegidas de amortiguación, intangible 

para la recuperación e intangible primitiva determinadas por el acuerdo 038 de CORNARE 

y en un 35,15% se permiten actividades para el desarrollo socioeconómico sostenible, 

esto es las actividades relacionadas con el uso de la tierra agrupadas en las de aptitud 

forestal y agroforestal. 

En la Tabla 46 se observa los usos que se deben hacer en cada categoría de la 

zonificación. 
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Tabla 46. Usos para las categorías. 

CATEGORIAS DE 
ZONIFICACIÓN 

USO 
PRINCIPAL 

USO 
COMPATIBLE 

USOS 
CONDICIONADOS 

USOS 
PROHIBIDOS 

ÁREA DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL 

Conservación 
de los recursos 
naturales 
susceptibles de 
destrucción por 
efectos de 
intervención del 
hombre. 
 
Conservación 
de la vida 
silvestre (flora y 
fauna). 
 

La investigación 
científica y el 
uso para 
recreación, 
siempre y 
cuando estas 
actividades no 
produzcan 
daños en los 
recursos 
naturales. 
 
 

 
Extracción de 
recursos naturales 
con fines 
científicos la cual 
estará sometida a 
regulaciones 
especificas por  
CORNARE. 
 
El mantenimiento 
de la red de 
caminos existentes 
queda sujeto a las 
necesidades de los 
trabajos que 
realicen en el área 
y  a las 
autorizaciones de 
CORNARE 
 
 

Actividades de 
tipo extractivo y 
los 
aprovechamientos 
agropecuarios y 
forestales. 
 
Introducción de 
especies 
animales y 
vegetales ajenas 
al tipo de 
formación vegetal.  
 
Asentamientos 
humanos. 
 

ÁREAS DE 
RECUPERACIÓN 
AMBIENTAL 

Vegetación 
natural 
protectora tipo 
bosque y 
matorrales 

No aplica No aplica No aplica 

ÁREAS PARA EL 
DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO 

Actividades 
agroforestales y 
agroforestales 

Asentamientos 
humanos 

Actividades 
Agropecuarias  

No aplica 
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6 PROSPECTIVA 

En la ordenación y manejo de cuencas hidrográficas una de las fases principales es la 

prospectiva, en ella se definen los escenarios tendenciales, deseables y probables; los 

cuales permiten ver en un horizonte de planificación, el estado a futuro de los recursos 

naturales renovables bajos diferentes tratamientos o manejos. Para la cuenca del río 

Sonsón se planteó un horizonte de planeación 10 años; es decir, se evaluó bajo diferentes 

manejos los recursos naturales renovables presentes en la cuenca durante este tiempo 

indicado; al final de ejercicio de la simulación de los diferentes manejos se describieron 

los diferentes escenarios de cuál serán el estado de los recursos naturales renovables, en 

el año 2019, año en el cual han transcurrido los 10 años de horizonte de planificación. 

Para determinar los escenarios de la cuenca, al año 2019, se retomó todos los efectos 

producto de las acciones, manejos e intervenciones negativas en el aprovechamiento de 

los recursos naturales renovables, generadas por los actores internos o externos a la 

cuenca.  Dichos efectos fueron determinados de los resultados de cada una de las 

componentes que conforman el diagnóstico, además, de la información recopilada en los 

talleres de prospectiva realizados con la comunidad y los actores institucionales. 

Todos los efectos antes mencionados se sintetizaron en unas problemáticas o factores de 

cambio, que mediante la aplicación de los métodos convencionales se determinaron las 

fuerzas jalonadoras del futuro, que están puestas bajo diferentes escenarios que dejan 

ver los posibles estados de los recursos naturales renovables en la cuenca en los 

próximos 10 años; por lo tanto, estas visiones de futuro permiten seleccionar un 

escenarios de todos los determinados, con el fin de apostarle al futuro y dirigir todas las 

intervenciones para poderlo lograr. 

6.1 ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

La información insumo para el levantamiento de la fase de la prospectiva del Plan de 

Ordenamiento y Manejo de la cuenca del río Sonsón, tuvo como fuentes básicas de 
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información un taller de prospectiva con la comunidad y los actores institucionales y el 

diagnóstico realizado por el equipo técnico, que es importante resaltar que este último 

además del análisis técnico, se realizó un taller de diagnóstico con las comunidades y los 

actores institucionales que aportaron información desde la denuncia de problemas que 

ellos tenían con el manejo de los recursos naturales renovables.  Con toda esta 

información se recopiló el conocimiento técnico, comunitario e institucional de la situación 

actual y futura de la cuenca. 

Con el fin de extraer del diagnóstico la información que era importante para la prospectiva, 

es decir los problemas o factores de cambio que incidían en el comportamiento de la 

cuenca hidrográfica desde el manejo de los recursos naturales renovables, se realizaron 

talleres con los técnicos en los  cuales se alimentó la matriz en varias sesiones de trabajo, 

cuyas entradas están representadas por: 1) número del problema, 2) problema, 3) 

recursos natural y/o componente comprometido, 4)descripción del problema, 5) indicador, 

6) fuente del indicador, 7) variable o variables a cartografiar, 8) conflicto que se genera 

con el problema, 9) normas técnicas o jurídicas que no se están cumpliendo, 10) 

escenario del problema actual, 11) calificación del escenario actual, 12) escenario del 

problema en un horizonte de 10 años, sin intervención, 13) calificación del escenario del 

problema en un horizonte de 10 años, sin intervención, 14) alternativas de solución, 15) 

alternativa seleccionada, 16) calificación de la medida de solución, 17) actores 

encargados de ejecutar la acción solución, 18) escenario del problema con intervención 

de la acción solución, 19) calificación del escenario del problema con intervención de la 

acción solución, 21) técnico responsable y 22) registro fotográfico. 

La información de la comunidad recopilada en el taller fue evaluada por los técnicos con el 

fin de confirmar su veracidad, dado que algunas podían ser especulaciones ya que no se 

tenían argumentos o prueba suficiente para indicar que fuera un verdadero problema. En 

conclusión, de la información aportada se extrajeron 12 problemas. 



 

 
  
 
 
 

231 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN 

EN EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

El sistema a prospectar, la cuenca hidrográfica del río Sonsón del municipio de Sonsón, 

presenta los siguientes resultados de acuerdo con la metodología descrita en el 

documento técnico de soporte. 

Además de la delimitación espacial, la cuenca está delimitada por las funciones 

ecológicas, biológicas y las relaciones de estas con el subsistema físico y socioeconómico 

y cultural presentes.  En la Figura 54, se observa la estructura del sistema cuenca y como 

fue abordado su estudio desde subsistema, componentes y variables. 

 

Fuente: Prospectiva del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca del río Aburrá (AMVA 

et al., 2007). 

Figura 54. Esquema del sistema territorial de la microcuenca de la quebrada El Salado. 
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Es importante resaltar, que en sistemas naturales como son las cuencas hidrográficas los 

subsistemas que la componen no actúan de manera separada, sino que es todo lo 

contrario, entre ellos se generan relaciones de tipo oferta – demanda de bienes y 

servicios. 

En estudios como este uno de los objetivos importantes es revelar las relaciones entre 

subsistemas, sobre todo aquellas que declinan el equilibrio del sistema, con el fin de 

mejorar las intervenciones en un horizonte de planificación específico. 

Del subsistema socio económico y cultural en el desarrollo del estudio se determinaron un 

grupo de actores claves en el funcionamiento e intervención de la cuenca, además, son 

imprescindibles en la ejecución de las acciones que se planteen. Como principales 

actores de la cuenca se determinaron los siguientes: 

 Habitantes de las veredas  Río Arriba, Roblalito A, Roblalito B, Chaverras y San 

Francisco 

 -JAC de las veredas Río Arriba, Roblalito A, Robalito B, Chaverras y San Francisco 

 -Acueducto vereda Rio Arriba 

 -Representantes de la comunidad educativa de la cabecera urbana de Sonsón, Centro 

Educativo vereda Chaverras y Universidad de Antioquia sede Sonsón 

 -Administración municipal: UMATA, Planeación, Banco de proyectos 

 -ASOCOMUNAL 

 -Empresa de servicios públicos  

 -CONHYDRA 

 -Gobernación de Antioquia. Programa de Saneamiento Ambiental 

 

6.1.1 Horizonte de planeación o a prospectar 

Se definió un horizonte de planificación 10 años, con el fin de tener en cuenta la 

prospectiva general de territorio que tiene CORNARE para su jurisdicción; el horizonte de 

planeación se distribuye así: 
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 Largo Plazo: horizonte definido para 10 años al 2019. 

 Mediano Plazo: horizonte definido para el año 2016. 

 Corto Plazo: horizonte definido para el 2013. 

Determinación de los factores de cambio o problemáticas. La definición de los 

problemas o factores de cambio se acogió según lo expuesto en el documento de soporte, 

donde se compendiaron los resultados de la información aportada por la comunidad y las 

instituciones, como los resultados de  los análisis realizados por los profesionales de cada 

componente que conformaron el equipo técnico, es así; como se determinaron para la 

cuenca 12 factores de cambio, que se pueden ver en la Tabla 47. 

Tabla 47. Factores de cambio. 

NUMERO 
DELFACTOR DE 

CAMBIO 
FACTOR DE CAMBIO 

RECURSO NATURAL 
COMPROMETIDO Y/O 

COMPONNETE 

1 
Aprovechamiento insostenible del 
recurso bosque 

Bosque, biodiversidad y agua 

2 Conflictos en el uso de la tierra Agua, Flora, Fauna, Suelo 

3 

Nacimientos y retiros con coberturas 
inadecuadas para la funciones 
ecológicas particularmente la 
hidrológica. 

Agua, Flora, Fauna, Suelo 

4 
Degradación del suelo por 
sobrepastoreo 

Suelo y agua 

5 
Inestabilidad de la red vial secundaria y 
terciaria 

Suelo 

6 
Acceso restringido a las captaciones 
individuales y colectivas de la parte alta 
de la cuenca 

Agua - Comunidades 

7 
Inadecuada disposición de residuos 
líquidos 

Agua - suelo 

8 
Inadecuada disposición de los residuos 
sólidos 

Agua - suelo 

9 
Inadecuado diseño de las obras de 
captación sobre las corrientes 

Agua 

10 

El deterioro de las condiciones 
económicas de los hogares que habitan 
la cuenca dadas las condiciones en que 
desarrollan las actividades 
agropecuarias las que a su vez 
representan la principal fuente de 
ingresos 
 

"Condiciones 
socioeconómicas 
de la población 
local" 
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NUMERO 
DELFACTOR DE 

CAMBIO 
FACTOR DE CAMBIO 

RECURSO NATURAL 
COMPROMETIDO Y/O 

COMPONNETE 

11 

Impacto negativo de las actividades 
desarrolladas por medianos 
empresarios agrícolas en la cuenca 
sobre las relaciones sociales y los 
recursos naturales 

"Todos los recursos 
naturales de la cuenca" 

12 

Debilidades en las organizaciones 
sociales de la cuenca y ausencia de 
articulación en torno a la conservación y 
manejo de los recursos naturales entre 
los territorios urbano y rural que la 
componen 

"Condiciones 
socioeconómicas 
de la población 
local" 

En la Tabla 48 se puede observar de manera resumida y clara cuales son las 

características de cada factor de cambio. 
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Tabla 48. Características del factor de cambio. 

1. Aprovechamiento insostenible del recurso bosque 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
Extracción selectiva de árboles para envaradera, alfardas 
(construcción) y estacones principalmente. Situación que 
generará pérdida de cobertura boscosa y biodiversidad y 
disminución paulatina de hábitats para la fauna. 
 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  
 

LEYENDA
Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Reportes de deforestación y/o extracción de madera (Encuestas)

Bosque natural fragmentado con arbustos y matorrales

Bosque de galería y/o ripario

Arbustos y matorrales

 

 
CONFLICTO:  
Pérdida de bosque y biodiversidad, degradación de la cobertura 
natural y pérdida de la función reguladora de los bosques a nivel 
hidrológico e hidráulico, perdida de había para fauna silvestre. 

 
INDICADOR: Sólo 910,65 hectáreas, equivalentes al 17,63% de 
la cuenca se encuentra destinada a usos de protección y/o 
conservación, discriminados en: 
432,56 hectáreas de bosque (8,37%), 406,46 hectáreas en 
arbustos y matorrales (7,87%) y 71,62 hectáreas (1,39%) en 
bosques de galería y/o riparios. 

 
 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

 

 
FUENTE DEL INDICADOR: Información de este estudio 
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1. Aprovechamiento insostenible del recurso bosque 

NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
 "CONPES 2834 de 1996 sobre políticas de bosques se establecen los lineamientos principales  
Decreto 2811 de 1974 artículo 204, Se entiende “por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con 
bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables”. 
El Decreto 877 de 1976, en su artículo 1 establece: el recurso forestal se destinará a satisfacer las necesidades “a. Las vitales de uso 
doméstico. B. Las de conservación y protección del recurso forestal y de otros recursos relacionados con aquel, mediante la creación 
de las reservas a que se refiere el artículo 47 del Decreto-Ley número 2811 de 1974; c. Las de atención a los requerimientos de la 
industria, de acuerdo con los planes de desarrollo nacionales y regionales”. 
DECRETO 1449 DE JUNIO 27 1997. 
En el Art. 3 se establece para la conservación de los bosques una serie de obligaciones para los propietarios de los predios rurales. 
SEGÚN EL PBOT Cornare al declarar 1200 has de su territorio como área de Manejo Especial dentro del denominado “Páramo de 
Sonsón, Argelia y Nariño”; y el esquema de ordenamiento territorial acoge los usos, tratamientos y categorías de manejo propuestas 
por la corporación.  El resto del territorio municipal, que no se encuentran dentro de las áreas de manejo, tendrá las categorías, las 
cuales se describen en este capítulo. 
4.1.2Áreas de protección de fuentes de agua potable. 
Se propone declarar como fuentes de abastecimiento de agua potable el: Río Sonsón. 
Además se incluyen todas las áreas comprendidas entre los 100 metros alrededor de los nacimientos y 30 metros de retiro en los 
cauces y en especial los acueductos veredales, del corregimiento de Jerusalén, La Danta, San Miguel, Los Medios, Alto de Sabanas, 
Los Potreros, Río Verde de los Montes, Río verde de los Henaos y la cabeceara municipal. 
Usos y tratamientos en las áreas de protección de fuentes de abastecimiento de agua potable. 
Uso principal 1.-Bosque protector, conservación y protección de los recursos florísticos, faunísticos, paisajísticos y genéticos que se 
encuentren en las zonas productoras y de retiro de fuentes de agua. 
2.-Restringido Producción agroforestal, Producción forestal con fines comerciales, Extracción de fauna y flora para autoconsumo, 
Construcción de obras de infraestructura física previo estudio de impacto ambiental, Producción agropecuaria. Construcciones de 
viviendas, ya que generan impacto sobre las zonas boscosas. Actividades de caza, pesca y recursos genéticos con fines comerciales. 
Ganadería extensiva. Producción agropecuaria en áreas que albergan bosques. Establecimiento de cultivos limpios, especialmente en 
las zonas productoras de agua. Explotación de materiales de playa y de construcción en los cauces, llanura de inundación de los ríos y 
retiros de agua. En pendientes mayores del 50%, se prohíben actividades diferentes a la conservación de los recursos. Disposición de 
residuos. 
PRODUCCION AGROPECUARIA En zonas con pendientes mayores del 35% quedan prohibidos los usos diferentes a la protección 
donde no se permite el establecimiento de actividades agropecuarias así como obras de infraestructura, producción  agropecuaria en 
áreas que aun conservan bosque en cualquier estado sucesional. Cualquier tipo de actividades tanto productivas como de 
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1. Aprovechamiento insostenible del recurso bosque 

infraestructura en las zonas de retiro y nacimientos de agua. Producción agropecuaria bajo prácticas inadecuadas como la utilización 
del fuego. Ganadería extensiva como intensiva sobre áreas que conserven cualquier cobertura arbórea, lo mismo que no sobrepasan 
pendientes mayores del 40% ya que son áreas que se vuelven susceptibles a la erosión. 
Cultivos En zonas con pendientes fuertes (mayores de 40%) quedan prohibidos los usos diferentes a protección donde no se permite el 
establecimiento de actividades agropecuarias así como las obras de infraestructura. Producción de cultivos en áreas que aun 
conserven el bosque. Todo tipo de cultivos en las zonas de retiro y nacimiento de aguas. Producción de cultivos bajo prácticas 
inadecuadas como la utilización de fuego.  
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2. Conflictos en el uso de la tierra 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
Se presenta cultivos y pastos en gran parte de la microcuenca. 
Estas prácticas agropecuarias ocasionan procesos erosivos, 
pérdida de coberturas boscosas, pérdida de la función hidrológica 
y contaminación  de la red hídrica (fertilizantes y excrementos) y 
pérdida de biodiversidad 
 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  
 

LEYENDA
Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Conflicto de uso de la tierra

Inadecuado

Muy inadecuado

 

 
CONFLICTO:  
El uso de la tierra en malas prácticas de manejo agropecuario 
generan problemas de erosión y deslizamiento, contaminación de 
la red hídrica, pérdida de fauna y flora   

 

INDICADOR: 1.036,12 hectáreas (20,06%) en conflicto 

inadecuado y 187,74 ha muy inadecuado (3,63%) 

 
 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
  

FUENTE DEL INDICADOR: Información levantada en el estudio 
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2. Conflictos en el uso de la tierra 

 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
 "EL Art.58 de la CP Señala que La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. 
El decreto 2811 de 1974 señala en el Art. 178 que los suelos del territorio nacional deben usarse de acuerdo con sus condiciones y 
factores constitutivos. Establece igualmente que el uso potencial del suelo y su clasificación se determinaran según los factores físicos, 
ecológicos y socioeconómicos de la región. 
Señala el Art. 179 que el aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y capacidad 
productora, su utilización se hace aplicando normas técnicas para evitar su pérdida o degradación, logrando su recuperación y 
asegurando su conservación. 
El Art. 180 consagra que es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el 
manejo adecuado de los suelos.  
Es obligatorio para las personas que realizan actividades agrícolas, pecuarias y forestales o de infraestructura que afecten o puedan 
afectar los suelos observar prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales. 
Como facultades propias de quien administra el suelo están entre otras las siguientes: Art. 181  
(…)Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar la erosión degradación y otros fenómenos.  
e) intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terrenos de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de erosión, 
movimiento salinización y en general de degradación del ambiente por manejo inadecuado y otras causas y adoptar las medidas de 
corrección, recuperación o conservación. 
f) Controlar el uso de sustancias que puedan afectar a los suelos (…) 
El Art. 182 señala que estarán sujetos a restauración y adecuación los suelos que se encuentren en alguna de las circunstancias que 
enuncia el mencionado Art, que en el caso examinado tipifica la situación descrita en el literal d) por la explotación inadecuada con la 
proliferación del minifundio, ya que el literal señala como causal para la recuperación del suelo la explotación inadecuada. La 
administración del recurso suelo corresponde a las autoridades ambientales de conformidad con el Art-23 de la ley 99 de 1993. 
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2. Conflictos en el uso de la tierra 

El Art. 184 del decreto 2811 de 1974 señala que los terrenos con pendiente superior a la que se determine de acuerdo con las 
características de la región deberán mantenerse bajo cobertura vegetal , igualmente para esos terrenos se fijaran practicas de cultivo o 
de conservación . 
El acuerdo 016 de agosto de 1998 de CORNARE señala que para los municipios del Valle de San Nicolás, aquellas zonas que tengan 
pendientes superiores al 75 por ciento son catalogadas como zonas de protección y, como tal, no permiten ninguna intervención. ""Son 
zonas dedicadas a orientar, conservar y manejar ambientalmente"", 
 “Usar los suelos de acuerdo con las condiciones y factores constitutivos para mantener su integridad física y capacidad productora e 
acuerdo con la clasificación agrologica del IGAG (Instituto Geográfico Agustín Codazzi) y de acuerdo con las recomendaciones 
señaladas por el IGAG, el ICA y el INDERENA. (Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente). 
Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejos de suelos que eviten la compactación, salinización, erosión, 
contaminación  o revenimiento y en general la pérdida o degradación de los suelos. 
Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a la ganadería para lo cual se evitara la formación de caminos de ganados o 
terracetas que se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que producen la degradación o erosión de los suelos. 
Evitar la construcción de obras que no sean indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación. 
Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los canales, cuando dichos taludes están 
en el predio del propietario y establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los terrenos cercanos a 
estas vías o canales no pueden mantenerse todos los años cubiertos de vegetación. 
Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias, en una franja igual a dos veces el ancho de la acequia”. 
La transgresión de las disposiciones anteriores hace acreedor al que incumpla, a una sanción. 
LEY 99 DE DICIEMBRE 22 DE 1993. 
Mediante esta ley se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordeno el sector público encargado del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables. Se organizo el Sistema Nacional  Ambiental- SINA. y establecieron los principios que rigen el derecho ambiental y 
por consiguiente los fundamentos de la política ambiental en Colombia., entre las que se enuncian algunas, las más acordes con las 
situaciones descritas como problemas: 
 “1.- El proceso de desarrollo económico y social del país se rige por los principios universales y de desarrollo sostenible contenidos en 
la declaración de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio ambiente y desarrollo. 
2.-La biodiversidad del país por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad debe ser protegida en forma prioritaria y 
aprovechada en forma sostenible. 
3.- las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y en armonía con la naturaleza. 
4.- Las zonas de páramos, subpáramos, los de nacimientos de agua y las zonas de recarga de los acuíferos tendrán especial 
protección por parte del Estado. 
5.- El consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier uso del recurso hídrico.” SEGÚN EL PBOT Cornare al declarar 1200 has de su 
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territorio como área de Manejo Especial dentro del denominado “Páramo de Sonsón, Argelia y Nariño”; y el esquema de ordenamiento 
territorial acoge los usos, tratamientos y categorías de manejo propuestas por la corporación.  El resto del territorio municipal, que no se 
encuentran dentro de las áreas de manejo, tendrá las categorías, las cuales se describen en este capítulo. 
4.1.2Áreas de protección de fuentes de agua potable. 
Se propone declarar como fuentes de abastecimiento de agua potable el: Río Sonsón. 
Además se incluyen todas las áreas comprendidas entre los 100 metros alrededor de los nacimientos y 30 metros de retiro en los 
cauces y en especial los acueductos veredales, del corregimiento de Jerusalén, La Danta, San Miguel, Los Medios, Alto de Sabanas, 
Los Potreros, Río Verde de los Montes, Río verde de los Henaos y la cabeceara municipal. 
Usos y tratamientos en las áreas de protección de fuentes de abastecimiento de agua potable. 
Uso principal 1.-Bosque protector, conservación y protección de los recursos florísticos, faunísticos, paisajísticos y genéticos que se 
encuentren en las zonas productoras y de retiro de fuentes de agua. 
2.-Restringido Producción agroforestal, Producción forestal con fines comerciales, Extracción de fauna y flora para autoconsumo, 
Construcción de obras de infraestructura física previo estudio de impacto ambiental, Producción agropecuaria. Construcciones de 
viviendas, ya que generan impacto sobre las zonas boscosas. Actividades de caza, pesca y recursos genéticos con fines comerciales. 
Ganadería extensiva. Producción agropecuaria en áreas que albergan bosques. Establecimiento de cultivos limpios, especialmente en 
las zonas productoras de agua. Explotación de materiales de playa y de construcción en los cauces, llanura de inundación de los ríos y 
retiros de agua. En pendientes mayores del 50%, se prohíben actividades diferentes a la conservación de los recursos. Disposición de 
residuos. 
PRODUCCION AGROPECUARIA En zonas con pendientes mayores del 35% quedan prohibidos los usos diferentes a la protección 
donde no se permite el establecimiento de actividades agropecuarias así como obras de infraestructura, producción  agropecuaria en 
áreas que aun conservan bosque en cualquier estado sucesional. Cualquier tipo de actividades tanto productivas como de 
infraestructura en las zonas de retiro y nacimientos de agua. Producción agropecuaria bajo prácticas inadecuadas como la utilización 
del fuego. Ganadería extensiva como intensiva sobre áreas que conserven cualquier cobertura arbórea, lo mismo que no sobrepasan 
pendientes mayores del 40% ya que son áreas que se vuelven susceptibles a la erosión. 
Cultivos En zonas con pendientes fuertes (mayores de 40%) quedan prohibidos los usos diferentes a protección donde no se permite el 
establecimiento de actividades agropecuarias así como las obras de infraestructura. Producción de cultivos en áreas que aun 
conserven el bosque. Todo tipo de cultivos en las zonas de retiro y nacimiento de aguas. Producción de cultivos bajo prácticas 
inadecuadas como la utilización de fuego." 
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3. Nacimientos y retiros con coberturas inadecuadas para la funciones ecológicas particularmente la hidrológica 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 
Se interrumpen los corredores que permiten el movimiento de la 
fauna entre fragmentos de bosque; la disminución de la riqueza de 
vegetación nativa y fauna; como también la inestabilidad de las 
orillas causando desbordamientos e inundaciones, perdida de la 
función hidrológica de la cuenca. 
 
 

PROBLEMA CARTOGRAFIABLE   

 

LEYENDA

Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Cobertura vegetal inadecuada

 
 
 

 
CONFLICTO:  
Falta de corredores que propicien redes ecológicas; eliminación de 
vegetación nativa y fauna y poca protección para la estabilidad de 
los ríos en cuanto al desbordamiento y/o sequía, perdida de la 
función hidrológica. 

 
INDICADOR:  
896,40 hectáreas sin cobertura boscosa en la red hídrica, 
nacimientos sin cobertura de protección 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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FUENTE DEL INDICADOR:  
Información levantada en el estudio 

 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
"CONPES 2834 de 1996 sobre políticas de bosques se establecen los lineamientos principales  
Decreto 2811 de 1974 artículo 204, Se entiende “por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con 
bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables”. 
El Decreto 877 de 1976, en su artículo 1 establece: el recurso forestal se destinará a satisfacer las necesidades “a. Las vitales de uso 
doméstico. b. Las de conservación y protección del recurso forestal y de otros recursos relacionados con aquel, mediante la creación de 
las reservas a que se refiere el artículo 47 del Decreto-Ley número 2811 de 1974; c. Las de atención a los requerimientos de la 
industria, de acuerdo con los planes de desarrollo nacionales y regionales”. 
DECRETO 1449 DE JUNIO 27 1997. 
En el Art. 3 se establece para la conservación de los bosques una serie de obligaciones para los propietarios de los predios rurales. 
SEGÚN EL PBOT Cornare al declarar 1200 has de su territorio como área de Manejo Especial dentro del denominado “Páramo de 
Sonsón, Argelia y Nariño”; y el esquema de ordenamiento territorial acoge los usos, tratamientos y categorías de manejo propuestas 
por la corporación.  El resto del territorio municipal, que no se encuentran dentro de las áreas de manejo, tendrá las categorías, las 
cuales se describen en este capítulo. 
4.1.2Áreas de protección de fuentes de agua potable. 
Se propone declarar como fuentes de abastecimiento de agua potable el: Río Sonsón. 
Además se incluyen todas las áreas comprendidas entre los 100 metros alrededor de los nacimientos y 30 metros de retiro en los 
cauces y en especial los acueductos veredales, del corregimiento de Jerusalén, La Danta, San Miguel, Los Medios, Alto de Sabanas, 
Los Potreros, Río Verde de los Montes, Río verde de los Henaos y la cabeceara municipal. 
Usos y tratamientos en las áreas de protección de fuentes de abastecimiento de agua potable. 
Uso principal 1.-Bosque protector, conservación y protección de los recursos florísticos, faunísticos, paisajísticos y genéticos que se 
encuentren en las zonas productoras y de retiro de fuentes de agua. 
2.-Restringido Producción agroforestal, Producción forestal con fines comerciales, Extracción de fauna y flora para autoconsumo, 
Construcción de obras de infraestructura física previo estudio de impacto ambiental, Producción agropecuaria. Construcciones de 
viviendas, ya que generan impacto sobre las zonas boscosas. Actividades de caza, pesca y recursos genéticos con fines comerciales. 
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Ganadería extensiva. Producción agropecuaria en áreas que albergan bosques. Establecimiento de cultivos limpios, especialmente en 
las zonas productoras de agua. Explotación de materiales de playa y de construcción en los cauces, llanura de inundación de los ríos y 
retiros de agua. En pendientes mayores del 50%, se prohíben actividades diferentes a la conservación de los recursos. Disposición de 
residuos. 
PRODUCCION AGROPECUARIA En zonas con pendientes mayores del 35% quedan prohibidos los usos diferentes a la protección 
donde no se permite el establecimiento de actividades agropecuarias así como obras de infraestructura, producción  agropecuaria en 
áreas que aun conservan bosque en cualquier estado sucesional. Cualquier tipo de actividades tanto productivas como de 
infraestructura en las zonas de retiro y nacimientos de agua. Producción agropecuaria bajo prácticas inadecuadas como la utilización 
del fuego. Ganadería extensiva como intensiva sobre áreas que conserven cualquier cobertura arbórea, lo mismo que no sobrepasan 
pendientes mayores del 40% ya que son áreas que se vuelven susceptibles a la erosión. 
Cultivos En zonas con pendientes fuertes (mayores de 40%) quedan prohibidos los usos diferentes a protección donde no se permite el 
establecimiento de actividades agropecuarias así como las obras de infraestructura. Producción de cultivos en áreas que aun 
conserven el bosque. Todo tipo de cultivos en las zonas de retiro y nacimiento de aguas. Producción de cultivos bajo prácticas 
inadecuadas como las quemas. 
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4. Degradación del suelo por sobrepastoreo 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 
La utilización del terrenos con pendientes medias a altas como 
potrero favorece la ocurrencia de procesos erosivos y por ende 
los movimientos en masa 
 
 

PROBLEMA CARTOGRAFIABLE   

LEYENDA
Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Pastos limpios

Pastos arbolados

Pastos enmalezados o enrastrojados

Mosaico de pastos y cultivos

 
 
 
 

 
CONFLICTO:  
Deterioro del suelo asociado con la ganadería que se desarrolla 
en la cuenca, pues los surcos dejados en el suelo por las pisadas 
del ganado conocido particularmente como terracetas o patas de 
vaca, hacen altamente susceptible el terreno a la ocurrencia de 
movimientos en masa 

 REGISTRO FOTOGRAFICO 
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INDICADOR: 669,50 hectáreas en pastos (12,96%) y 1722,62 ha 
en mosaicos de pastos y cultivos  (33,34%) 
 
 

 

 

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Primaria recopilada durante el trabajo de campo y secundaria 
utilizada como base para el trabajo de campo 

NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
"EL Art.58 de la CP Señala que La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. 
El decreto 2811 de 1974 señala en el Art. 178 que los suelos del territorio nacional deben usarse de acuerdo con sus condiciones y 
factores constitutivos. Establece igualmente que el uso potencial del suelo y su clasificación se determinaran según los factores físicos, 
ecológicos y socioeconómicos de la región. 
Señala el Art. 179 que el aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y capacidad 
productora, su utilización se hace aplicando normas técnicas para evitar su pérdida o degradación, logrando su recuperación y 
asegurando su conservación. 
El Art. 180 consagra que es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el 
manejo adecuado de los suelos.  

Es obligatorio para las personas que realizan actividades agrícolas, pecuarias y forestales o de infraestructura que afecten o puedan 
afectar los suelos observar prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales. 

Como facultades propias de quien administra el suelo están entre otras las siguientes: Art. 181  

(…)Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar la erosión degradación y otros fenómenos.  

e) intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terrenos de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de erosión, 
movimiento salinización y en general de degradación del ambiente por manejo inadecuado y otras causas y adoptar las medidas de 
corrección, recuperación o conservación. 

f) Controlar el uso de sustancias que puedan afectar a los suelos (…) 

El Art. 182 señala que estarán sujetos a restauración y adecuación los suelos que se encuentren en alguna de las circunstancias que 
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enuncia el mencionado Art, que en el caso examinado tipifica la situación descrita en el literal d) por la explotación inadecuada con la 
proliferación del minifundio, ya que el literal señala como causal para la recuperación del suelo la explotación inadecuada. La 
administración del recurso suelo corresponde a las autoridades ambientales de conformidad con el Art-23 de la ley 99 de 1993. 
El Art. 184 del decreto 2811 de 1974 señala que los terrenos con pendiente superior a la que se determine de acuerdo con las 
características de la región deberán mantenerse bajo cobertura vegetal , igualmente para esos terrenos se fijaran practicas de cultivo o 
de conservación . 
El acuerdo 016 de agosto de 1998 de CORNARE señala que para los municipios del Valle de San Nicolás, aquellas zonas que tengan 
pendientes superiores al 75 por ciento son catalogadas como zonas de protección y, como tal, no permiten ninguna intervención. ""Son 
zonas dedicadas a orientar, conservar y manejar ambientalmente"", 

 “Usar los suelos de acuerdo con las condiciones y factores constitutivos para mantener su integridad física y capacidad productora e 
acuerdo con la clasificación agrologica del IGAG (Instituto Geográfico Agustín Codazzi) y de acuerdo con las recomendaciones 
señaladas por el IGAG, el ICA y el INDERENA. (Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente). 

Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejos de suelos que eviten la compactación, salinización, erosión, 
contaminación  o revenimiento y en general la pérdida o degradación de los suelos. 

Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a la ganadería para lo cual se evitara la formación de caminos de ganados o 
terracetas que se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que producen la degradación o erosión de los suelos. 

Evitar la construcción de obras que no sean indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación. 

Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los canales, cuando dichos taludes están 
en el predio del propietario y establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los terrenos cercanos a 
estas vías o canales no pueden mantenerse todos los años cubiertos de vegetación. 

Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias, en una franja igual a dos veces el ancho de la acequia”. 

La transgresión de las disposiciones anteriores hace acreedor al que incumpla, a una sanción. 

LEY 99 DE DICIEMBRE 22 DE 1993. 

Mediante esta ley se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordeno el sector público encargado del medio ambiente y los recursos 
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naturales renovables. Se organizo el Sistema Nacional  Ambiental- SINA. y establecieron los principios que rigen el derecho ambiental y 
por consiguiente los fundamentos de la política ambiental en Colombia., entre las que se enuncian algunas, las más acordes con las 
situaciones descritas como problemas: 

 “1.- El proceso de desarrollo económico y social del país se rige por los principios universales y de desarrollo sostenible contenidos en 
la declaración de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio ambiente y desarrollo. 

2.-La biodiversidad del país por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad debe ser protegida en forma prioritaria y 
aprovechada en forma sostenible. 

3.- las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y en armonía con la naturaleza. 

4.- Las zonas de páramos, subpáramos, los de nacimientos de agua y las zonas de recarga de los acuíferos tendrán especial 
protección por parte del Estado. 

5.- El consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier uso del recurso hídrico.” SEGÚN EL PBOT Cornare al declarar 1200 has de su 
territorio como área de Manejo Especial dentro del denominado “Páramo de Sonsón, Argelia y Nariño”; y el esquema de ordenamiento 
territorial acoge los usos, tratamientos y categorías de manejo propuestas por la corporación.  El resto del territorio municipal, que no se 
encuentran dentro de las áreas de manejo, tendrá las categorías, las cuales se describen en este capítulo. 

4.1.2Áreas de protección de fuentes de agua potable. 

Se propone declarar como fuentes de abastecimiento de agua potable al Río Sonsón. 

Además se incluyen todas las áreas comprendidas entre los 100 metros alrededor de los nacimientos y 30 metros de retiro en los 
cauces y en especial los acueductos veredales, del corregimiento de Jerusalén, La Danta, San Miguel, Los Medios, Alto de Sabanas, 
Los Potreros, Río Verde de los Montes, Río verde de los Henaos y la cabeceara municipal. 

Usos y tratamientos en las áreas de protección de fuentes de abastecimiento de agua potable. 

Uso principal 1.-Bosque protector, conservación y protección de los recursos florísticos, faunísticos, paisajísticos y genéticos que se 
encuentren en las zonas productoras y de retiro de fuentes de agua. 



 

249 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN EN 

EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

2.-Restringido Producción agroforestal, Producción forestal con fines comerciales, Extracción de fauna y flora para autoconsumo, 
Construcción de obras de infraestructura física previo estudio de impacto ambiental, Producción agropecuaria. Construcciones de 
viviendas, ya que generan impacto sobre las zonas boscosas. Actividades de caza, pesca y recursos genéticos con fines comerciales. 
Ganadería extensiva. Producción agropecuaria en áreas que albergan bosques. Establecimiento de cultivos limpios, especialmente en 
las zonas productoras de agua. Explotación de materiales de playa y de construcción en los cauces, llanura de inundación de los ríos y 
retiros de agua. En pendientes mayores del 50%, se prohíben actividades diferentes a la conservación de los recursos. Disposición de 
residuos. 

PRODUCCION AGROPECUARIA En zonas con pendientes mayores del 35% quedan prohibidos los usos diferentes a la protección 
donde no se permite el establecimiento de actividades agropecuarias así como obras de infraestructura, producción  agropecuaria en 
áreas que aun conservan bosque en cualquier estado sucesional. Cualquier tipo de actividades tanto productivas como de 
infraestructura en las zonas de retiro y nacimientos de agua. Producción agropecuaria bajo prácticas inadecuadas como la utilización 
del fuego. Ganadería extensiva como intensiva sobre áreas que conserven cualquier cobertura arbórea, lo mismo que no sobrepasan 
pendientes mayores del 40% ya que son áreas que se vuelven susceptibles a la erosión. 

Cultivos En zonas con pendientes fuertes (mayores de 40%) quedan prohibidos los usos diferentes a protección donde no se permite el 
establecimiento de actividades agropecuarias así como las obras de infraestructura. Producción de cultivos en áreas que aun 
conserven el bosque. Todo tipo de cultivos en las zonas de retiro y nacimiento de aguas. Producción de cultivos bajo prácticas 
inadecuadas como la utilización de fuego." 
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5. Inestabilidad de la red vial secundaria y terciaria 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: Los cortes de las vías 
presentes en la cuenca dejan expuestos taludes con altas 
pendientes y sin ningún tipo de obra de mitigación para evitar 
deslizamientos 
 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  
 

LEYENDA
Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Vias

Movimientos en masa

 

 
CONFLICTO: la ocurrencia de movimientos de remoción en 
masa en los taludes de las vías de cuenca principalmente las 
vías verdales que comunican con la cabecera de Sonsón que 
dejaría incomunicados a los habitantes del sector y la pérdida del 
suelo. 

 
INDICADOR: 0 obras de mitigación 

 
 
REGISTRO FOTOGRAFICO  

FUENTE DEL INDICADOR: Primaria recopilada durante el 
trabajo de campo 
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5. Inestabilidad de la red vial secundaria y terciaria 

 
 

NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA: "EL Art.58 de la CP Señala que La propiedad es una función social que implica 
obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 
El decreto 2811 de 1974 señala en el Art. 178 que los suelos del territorio nacional deben usarse de acuerdo con sus condiciones y 
factores constitutivos. Establece igualmente que el uso potencial del suelo y su clasificación se determinaran según los factores físicos, 
ecológicos y socioeconómicos de la región. 
Señala el Art. 179 que el aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y capacidad 
productora, su utilización se hace aplicando normas técnicas para evitar su pérdida o degradación, logrando su recuperación y 
asegurando su conservación. 
El Art. 180 consagra que es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el 
manejo adecuado de los suelos.  
Es obligatorio para las personas que realizan actividades agrícolas, pecuarias y forestales o de infraestructura que afecten o puedan 
afectar los suelos observar prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales. 
Como facultades propias de quien administra el suelo están entre otras las siguientes: Art. 181  
(…)Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar la erosión degradación y otros fenómenos.  
e) intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terrenos de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de erosión, 
movimiento salinización y en general de degradación del ambiente por manejo inadecuado y otras causas y adoptar las medidas de 
corrección, recuperación o conservación. 
f) Controlar el uso de sustancias que puedan afectar a los suelos (…) 
El Art. 182 señala que estarán sujetos a restauración y adecuación los suelos que se encuentren en alguna de las circunstancias que 
enuncia el mencionado Art, que en el caso examinado tipifica la situación descrita en el literal d) por la explotación inadecuada con la 
proliferación del minifundio, ya que el literal señala como causal para la recuperación del suelo la explotación inadecuada. La 
administración del recurso suelo corresponde a las autoridades ambientales de conformidad con el Art-23 de la ley 99 de 1993. 
El Art. 184 del decreto 2811 de 1974 señala que los terrenos con pendiente superior a la que se determine de acuerdo con las 
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5. Inestabilidad de la red vial secundaria y terciaria 

características de la región deberán mantenerse bajo cobertura vegetal , igualmente para esos terrenos se fijaran practicas de cultivo o 
de conservación . 
El acuerdo 016 de agosto de 1998 de CORNARE señala que para los municipios del Valle de San Nicolás, aquellas zonas que tengan 
pendientes superiores al 75 por ciento son catalogadas como zonas de protección y, como tal, no permiten ninguna intervención. ""Son 
zonas dedicadas a orientar, conservar y manejar ambientalmente"", 
 “Usar los suelos de acuerdo con las condiciones y factores constitutivos para mantener su integridad física y capacidad productora e 
acuerdo con la clasificación agrologica del IGAG (Instituto Geográfico Agustín Codazzi) y de acuerdo con las recomendaciones 
señaladas por el IGAG, el ICA y el INDERENA. (Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente). 
Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejos de suelos que eviten la compactación, salinización, erosión, 
contaminación  o revenimiento y en general la pérdida o degradación de los suelos. 
Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a la ganadería para lo cual se evitara la formación de caminos de ganados o 
terracetas que se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que producen la degradación o erosión de los suelos. 
Evitar la construcción de obras que no sean indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación. 
Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los canales, cuando dichos taludes están 
en el predio del propietario y establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los terrenos cercanos a 
estas vías o canales no pueden mantenerse todos los años cubiertos de vegetación. 
Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias, en una franja igual a dos veces el ancho de la acequia”. 
La transgresión de las disposiciones anteriores hace acreedor al que incumpla, a una sanción. 
LEY 99 DE DICIEMBRE 22 DE 1993. 
Mediante esta ley se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordeno el sector público encargado del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables. Se organizo el Sistema Nacional  Ambiental- SINA. y establecieron los principios que rigen el derecho ambiental y 
por consiguiente los fundamentos de la política ambiental en Colombia., entre las que se enuncian algunas, las más acordes con las 
situaciones descritas como problemas: 
 “1.- El proceso de desarrollo económico y social del país se rige por los principios universales y de desarrollo sostenible contenidos en 
la declaración de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio ambiente y desarrollo. 
2.-La biodiversidad del país por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad debe ser protegida en forma prioritaria y 
aprovechada en forma sostenible. 
3.- las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y en armonía con la naturaleza. 
4.- Las zonas de páramos, subpáramos, los de nacimientos de agua y las zonas de recarga de los acuíferos tendrán especial 
protección por parte del Estado. 
5.- El consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier uso del recurso hídrico.”  
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6. Acceso restringido a las captaciones individuales y colectivas de la parte alta de la cuenca 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  
Para el mantenimiento y/o adecuado funcionamiento de las 
bocatomas de la vereda Roblalito A y Roblalito B existen 
limitaciones de acceso debido al minado que existe en el sector. 
Esto conlleva a que la comunidad no pueda conectar nuevas 
derivaciones de agua en las bocatomas que les permita tener 
acceso al recurso agua, además, tampoco se le puede hacer 
mantenimiento a las bocatomas ya existentes. 
 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  

LEYENDA
Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Construcciones

Captaciones visitadas

Veredas con presencia de Minas Antipersona (MAP)

Chaverras

Roblalito A

Roblalito B

 

 
CONFLICTO:  
El problema genera limitaciones de acceso al recurso hídrico 
tanto para abastecimiento como mantenimiento de la toma 
existente. Al presentarse limitaciones no se están cumpliendo 
con los requerimientos mínimos para tener un adecuado 
saneamiento básico. Tomas aguas abajo. 

 
INDICADOR: en las veredas Roblalito B y Chaverras se han 
presentado accidentes con minas antipersona y existen campos 
minados. En general la parte alta de las veredas de la cuenca se 
consideran en riesgo debido a que limitan con veredas donde 
también se han registrado accidentes y hacen parte de un 
corredor estratégico utilizado por todos los grupos armados 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Encuestas, Análisis de laboratorio 
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6. Acceso restringido a las captaciones individuales y colectivas de la parte alta de la cuenca 

  
 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
"Código de los Recursos Naturales Renovables las microcuencas objeto de ordenación, pueden caracterizarse como aguas 
superficiales de corriente ya que escurren por un cauce natural (Art. 78), 
Además esas aguas son de dominio público y por tanto son inalienable e imprescriptibles (Art. 80). 
Decreto 1541 de 1978 al establecer que son aguas de uso público los ríos y todas las aguas que corran por cauces naturales de modo 
permanente o no (Art. 5, lit. a); por tal razón es que el decreto aludido le asigna al Estado el control o supervigilancia sobre el uso y 
goce que les corresponde a los particulares (Art. 7) sobre esas aguas. 
El decreto 1541 reglamentario del Código de los Recursos naturales renovables y en el capítulo II establece todo lo relacionado al 
dominio de cauces y riberas. 
.El decreto 1541 de 1978  reglamentario del Código de Recursos naturales en el Art. 205 clasifica a las cabeceras de las fuentes de 
agua y un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable en la Clase I, esto es, cuerpos de agua que no admiten 
vertimientos, sin embargo en la cuenca hay cultivos de flores que se riegan con agroquímicos y los residuos de estos van al cauce de la 
quebrada afectando directamente la calidad agua que se toma aguas abajo en las bocatomas existentes. 
 
LEY 79 de 1986: por la cual se prevé la  conservación del agua. Establece áreas de reserva forestal protectoras para la conservación y 
preservación del agua 
LEY 9 DE ENERO 24 DE 1979 
Esta ley o Código sanitario nacional con el decreto 2811 de 1974 son los pilares de la regulación del agua para consumo humano. 
La ley 9 de 1979 señala en el Art. 3 el control sanitario de los usos del agua: Consumo humano, doméstico, preservación de la flora y la 
fauna, agrícola y pecuario, recreativo, industrial y transporte. El artículo 10 de la citada ley establece el marco básico para el tratamiento 
aguas residuales: “Todo vertimiento liquido deberá someterse  a los requisitos y normas que establezca el Ministerio de salud teniendo 
en cuenta las características del alcantarillado y de la fuente receptora”. 
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DECRETO 2105 DE 1983.  
Se encarga de reglamentar el titulo ll de la ley 9 de 1979, determina que la salud es un bien de interés público y las disposiciones del 
presente decreto son de orden público, define que el agua de consumo humano tiene que ser potable y señala una serie de normas y 
criterios sobre la calidad física, química y bacteriológica del agua. 
Además enuncia una serie de normas sobre la calidad física, química y bacteriológica del agua a tener en cuenta en todo el territorio 
nacional. 
Señala en el Art. 18 unas normas sobre plaguicidas a tener en cuenta en el agua potable y define el valor admisible.  
DECRETO 1449 DE JUNIO 27 1997. 
Reglamenta parcialmente el inciso 1 del numeral 5 del artículo 56 de la Ley número 135 de 1961 y el Decreto-Ley número 2811 de 
1974, o código de los recursos naturales renovables. Establece Los propietarios de predios rurales están obligados para la 
conservación, protección y aprovechamiento de las aguas con fundamento en lo siguiente: 
DECRETO 1575 DE MAYO 9 DE 2007 DEL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  
Establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano. En el artículo 35 deroga 
expresamente el decreto 475 de 1998 y el artículo 52 del Decreto 1594 de 1984, con excepción de lo referente al uso agrícola de aguas 
servidas. 
la Resolución 2115 de 2007, expedida por el Ministerio de la protección social y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, donde se definen las características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y para la vigilancia y calidad 
del agua para consumo humano. 
La Resolución 2115 de 2007 establece el procedimiento para “determinar el valor del Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano (IRCA), el cual permitirá establecer el nivel de riesgo como inviable sanitariamente, alto, medio, bajo o sin riesgo”. 
Este IRCA permite determinar las acciones necesarias para que el agua sea confiable para su consumo humano. 
En los vertimientos asignados por resolución de la entidad ambiental." 
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7. Inadecuada disposición de residuos líquidos 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA "El alcantarillado de la 
cabecera municipal que le presta el servicio a cerca de 15400 
personas (5200 suscriptores) es manejado por La oficina de 
Planeación  de Sonsón,  encarga de la recolección y disposición 
final de las aguas residuales en forma directa al Rio Sonsón, ya 
que no se cuenta con el respetivo sistema de tratamiento de 
aguas residuales, sin embargo se tiene el plan maestro de 
alcantarillado, el cual se encuentra a espera de la financiación 
por parte del departamento de Antioquia. 
 
En la parte alta de la Microcuenca se observa la presencia de 
cultivos limpios, los cuales requiere para su manejo la utilización 
de altas dosis de agroquímicos, que eventualmente pueden por 
escorrentía o  por corrientes de aire  ir a la fuente de agua, lo 
cual afecta su calidad para los diferentes uso agua abajo, 
además de lo nocivo para la vida acuática, además se encuentra 
instalada una porqueriza a escasos 25 metros del Rio Sonsón, 
aguas debajo de la bocatoma, la cual vierte sus agua servidas sin 
el tratamiento adecuado.  Por otra parte también se desarrollan 
cultivos de flores y en el momento hay microempresas de 
curtimbres que vierten las aguas sin ningún tratamiento. Algunas 
de las viviendas ubicadas en la parte alta de la cuenca del Rio 
Sonsón  faltan por la instalación de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales, además otros no conocen efectivamente el 
manejo que se le debe dar,  no solo para optimizar su eficiencia, 
sino para garantizar una mayor vida útil.  
 
 

PROBLEMA CARTOGRAFIABLE   
 

LEYENDA
Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Disposición de aguas residuales

Directo corriente

A campo abierto

Viviendas sin pozo séptico
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7. Inadecuada disposición de residuos líquidos 

 
CONFLICTO:  
Se cuenta con  menos disponibilidad de agua de calidad para 
diversos usos, se generan enfermedades a las comunidades que 
utilizan el agua,                   Perdida de la biodiversidad    conflicto 
entre los usuarios del agua. 

 
INDICADOR:  
Solo el 0,43% es decir (1) viviendas de las 230 encuestadas se 
encuentran conectadas al sistema de alcantarillado municipal; el 
13,47% (31) de las  familias encuestadas cuenta con sistema de 
tratamiento de aguas residuales es decir pozo séptico, el 48,26% 
(111) hace el vertimiento directo de sus efluentes líquidos al Río 
Sonsón; el 32,6% (75) hacen disposición de los residuos líquidos 
a campo abierto; el 2,17% (5) no cuenta con ningún sistema de 
tratamiento de aguas residuales; el  2,6% (6) no saben con que 
sistema cuentan  sus viviendas; el 92,17 (212) de los  residuos 
líquidos  provienen del uso domestico. 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

       
 

        
 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Información suministrada por la empresa  conhidra.                
Información suministrada por la empresa  de servicios públicos 
de Sonsón.                       Encuesta realizada en campo.                   
Observación recorrido de campo 

 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
"Código de los Recursos Naturales Renovables las microcuencas objeto de ordenación, pueden caracterizarse como aguas 
superficiales de corriente ya que escurren por un cauce natural (Art. 78), 
Además esas aguas son de dominio público y por tanto son inalienable e imprescriptibles (Art. 80). 
Decreto 1541 de 1978 al establecer que son aguas de uso público los ríos y todas las aguas que corran por cauces naturales de modo 
permanente o no (Art. 5, lit. a); por tal razón es que el decreto aludido le asigna al Estado el control o supervigilancia sobre el uso y 
goce que les corresponde a los particulares (Art. 7) sobre esas aguas. 
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El decreto 1541 reglamentario del Código de los Recursos naturales renovables y en el capítulo II establece todo lo relacionado al 
dominio de cauces y riberas. 
.El decreto 1541 de 1978  reglamentario del Código de Recursos naturales en el Art. 205 clasifica a las cabeceras de las fuentes de 
agua y un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable en la Clase I, esto es, cuerpos de agua que no admiten 
vertimientos, sin embargo en la cuenca hay cultivos de flores que se riegan con agroquímicos y los residuos de estos van al cauce de la 
quebrada afectando directamente la calidad agua que se toma aguas abajo en las bocatomas existentes. 
 
LEY 79 de 1986: por la cual se prevé la  conservación del agua. Establece áreas de reserva forestal protectoras para la conservación y 
preservación del agua 
LEY 9 DE ENERO 24 DE 1979 
Esta ley o Código sanitario nacional con el decreto 2811 de 1974 son los pilares de la regulación del agua para consumo humano. 
La ley 9 de 1979 señala en el Art. 3 el control sanitario de los usos del agua: Consumo humano, doméstico, preservación de la flora y la 
fauna, agrícola y pecuario, recreativo, industrial y transporte. El artículo 10 de la citada ley establece el marco básico para el tratamiento 
aguas residuales: “Todo vertimiento liquido deberá someterse  a los requisitos y normas que establezca el Ministerio de salud teniendo 
en cuenta las características del alcantarillado y de la fuente receptora”. 
DECRETO 2105 DE 1983.  
Se encarga de reglamentar el titulo ll de la ley 9 de 1979, determina que la salud es un bien de interés público y las disposiciones del 
presente decreto son de orden público, define que el agua de consumo humano tiene que ser potable y señala una serie de normas y 
criterios sobre la calidad física, química y bacteriológica del agua. 
Además enuncia una serie de normas sobre la calidad física, química y bacteriológica del agua a tener en cuenta en todo el territorio 
nacional. 
Señala en el Art. 18 unas normas sobre plaguicidas a tener en cuenta en el agua potable y define el valor admisible.  
DECRETO 1449 DE JUNIO 27 1997. 
Reglamenta parcialmente el inciso 1 del numeral 5 del artículo 56 de la Ley número 135 de 1961 y el Decreto-Ley número 2811 de 
1974, o código de los recursos naturales renovables. Establece Los propietarios de predios rurales están obligados para la 
conservación, protección y aprovechamiento de las aguas con fundamento en lo siguiente: 
DECRETO 1575 DE MAYO 9 DE 2007 DEL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  
Establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano. En el artículo 35 deroga 
expresamente el decreto 475 de 1998 y el artículo 52 del Decreto 1594 de 1984, con excepción de lo referente al uso agrícola de aguas 
servidas. 
la Resolución 2115 de 2007, expedida por el Ministerio de la protección social y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, donde se definen las características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y para la vigilancia y calidad 
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del agua para consumo humano. 
La Resolución 2115 de 2007 establece el procedimiento para “determinar el valor del Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano (IRCA), el cual permitirá establecer el nivel de riesgo como inviable sanitariamente, alto, medio, bajo o sin riesgo”. 
ste IRCA permite determinar las acciones necesarias para que el agua sea confiable para su consumo humano. DECRETO 2811 DE 
1974 Señala en el Art. 134 que “El Estado se encarga de garantizar la calidad del agua para consumo humano y para las demás 
actividades en que su uso sea necesario por esta razón tiene que dar cumplimiento a una serie de actividades descritas en el mismo 
Art. de las que se citan algunas: 
LEY 9 DE ENERO 24 DE 1979 
Esta ley o Código sanitario nacional con el decreto 2811 de 1974 son los pilares de la regulación del agua para consumo humano. 
La ley 9 de 1979 señala en el Art. 3 el control sanitario de los usos del agua: Consumo humano, doméstico, preservación de la flora y la 
fauna, agrícola y pecuario, recreativo, industrial y transporte. El artículo 10 de la citada ley establece el marco básico para el tratamiento 
aguas residuales: “Todo vertimiento liquido deberá someterse  a los requisitos y normas que establezca el Ministerio de salud teniendo 
en cuenta las características del alcantarillado y de la fuente receptora”. 
DECRETO 1594 DEL 26 DE JUNIO DE 1984.  
Mediante este decreto se reglamentaron  parcialmente el titulo 1 de la ley 9 de 1979, el capitulo ll del título Vl, parte lll, libro ll, y el título  
III de la parte  libro l del Decreto- ley 2811 de 1974 en cuanto al uso del agua y residuos líquidos. Se conoce como la norma marco 
nacional que reglamenta los usos del agua  y el manejo de los residuos líquidos en el país.  
" 
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8. Inadecuada disposición de los residuos sólidos 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
"El relleno sanitario del municipio de Sonsón viene funcionando 
desde 1991, pero ha tenido problemas en el manejo, por lo tanto 
ha sido suspendido en varias oportunidades por CORNARE, lo que 
le ha generado que estos residuos sean transportados hasta otros 
rellenos municipales, situación se aumenta los costos de esta 
actividad, además la vida útil del relleno por el manejo que se le ha 
dado ha disminuido hasta el punto de estar próximos a su 
clausura, para lo cual ya se cuenta con un nuevo terreno en la 
vereda Alto de sabanas, el cual cumple con las especificaciones 
técnicas;  en el área rural se está haciendo una disposición 
inadecuada de  residuos sólidos, pues están siendo tirados a 
campo abierto y en un menor número se queman, quienes tienen 
rellenos sanitarios manuales no los operan bien,  con respecto a 
los agroquímicos estos empaques están siendo mal manejados, 
solo algunos los llevan hasta los centros de acopio  de la vereda, 
los cuales son transportados posteriormente para su manejo final 
en incineradores, sin embargo son inciertas las  fechas de 
recolección, por lo tanto la comunidad se encuentra desmotivada y 
estos residuos se observan dispuestos a campo abierto; en la 
parte media de la cuenca aguas abajo de la bocatoma se observa 
una porqueriza a escasos 20 metros del Rio Sonsón,  la cual utiliza 
el estiércol para producción de abono a campo abierto, lo que 
convierte esta actividad en un riesgo por la generación de lixiviado 
que eventualmente pueden ir a la  fuente de agua." 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE 
 

LEYENDA
Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Disposicion de residuos sólidos

Directamente en la quebrdaa

Dispone en relleno y/o quema residuos

Enterrados

No realizan separación en la fuente

Basurero

 

CONFLICTO: Con el mal manejo de de los residuos sólidos en la 
cuenca se genera la proliferación de  plagas y enfermedades, 
disminución de ingresos para los recicladores, afectación del 
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paisaje, contaminación de aguas.          Conflictos entre los 
usuarios. 

 
INDICADOR:  
El 7,39% (17) viviendas de 230 tienen servicio de recolección de 
residuos por parte del municipio de Sonsón, los cuales son 
transportados hasta el relleno sanitario municipal;  el 70% (161 
familias) queman los residuos en los predios; el 1,3% (3)  dispone 
las basuras en los afluentes del Río Sonsón; el 13,91% (32) 
entierran en sus predios los residuos; el 6,52% (15) disponen los 
residuos  a campo abierto, de igual forma el 30% (69) maneja los 
residuos  orgánicos a través de compostaje y  el 30% (69) de los 
encuestados reciclan algunos residuos 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

      

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Empresa de servicios públicos de Sonsón Encuesta realizada en 
campo.                              Recorrido de observación 

 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA: 
"EL Art.58 de la CP Señala que La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica. 
El decreto 2811 de 1974 señala en el Art. 178 que los suelos del territorio nacional deben usarse de acuerdo con sus condiciones y 
factores constitutivos. Establece igualmente que el uso potencial del suelo y su clasificación se determinaran según los factores físicos, 
ecológicos y socioeconómicos de la región. 
Señala el Art. 179 que el aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y capacidad 
productora, su utilización se hace aplicando normas técnicas para evitar su pérdida o degradación, logrando su recuperación y 
asegurando su conservación. 
El Art. 180 consagra que es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el 
manejo adecuado de los suelos.  
Es obligatorio para las personas que realizan actividades agrícolas, pecuarias y forestales o de infraestructura que afecten o puedan 
afectar los suelos observar prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales. 
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Como facultades propias de quien administra el suelo están entre otras las siguientes: Art. 181  
(…)Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar la erosión degradación y otros fenómenos.  
e) intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terrenos de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de erosión, 
movimiento salinización y en general de degradación del ambiente por manejo inadecuado y otras causas y adoptar las medidas de 
corrección, recuperación o conservación. 
f) Controlar el uso de sustancias que puedan afectar a los suelos (…) 
El Art. 182 señala que estarán sujetos a restauración y adecuación los suelos que se encuentren en alguna de las circunstancias que 
enuncia el mencionado Art, que en el caso examinado tipifica la situación descrita en el literal d) por la explotación inadecuada con la 
proliferación del minifundio, ya que el literal señala como causal para la recuperación del suelo la explotación inadecuada. La 
administración del recurso suelo corresponde a las autoridades ambientales de conformidad con el Art-23 de la ley 99 de 1993. 
El Art. 184 del decreto 2811 de 1974 señala que los terrenos con pendiente superior a la que se determine de acuerdo con las 
características de la región deberán mantenerse bajo cobertura vegetal , igualmente para esos terrenos se fijaran practicas de cultivo o 
de conservación . 
El acuerdo 016 de agosto de 1998 de CORNARE señala que para los municipios del Valle de San Nicolás, aquellas zonas que tengan 
pendientes superiores al 75 por ciento son catalogadas como zonas de protección y, como tal, no permiten ninguna intervención. ""Son 
zonas dedicadas a orientar, conservar y manejar ambientalmente"", 
 “Usar los suelos de acuerdo con las condiciones y factores constitutivos para mantener su integridad física y capacidad productora e 
acuerdo con la clasificación agrologica del IGAG (Instituto Geográfico Agustín Codazzi) y de acuerdo con las recomendaciones 
señaladas por el IGAG, el ICA y el INDERENA. (Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente). 
Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejos de suelos que eviten la compactación, salinización, erosión, 
contaminación  o revenimiento y en general la pérdida o degradación de los suelos. 
Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a la ganadería para lo cual se evitara la formación de caminos de ganados o 
terracetas que se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que producen la degradación o erosión de los suelos. 
Evitar la construcción de obras que no sean indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación. 
Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los canales, cuando dichos taludes están 
en el predio del propietario y establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los terrenos cercanos a 
estas vías o canales no pueden mantenerse todos los años cubiertos de vegetación. 
Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias, en una franja igual a dos veces el ancho de la acequia”. 
La transgresión de las disposiciones anteriores hace acreedor al que incumpla, a una sanción. 
LEY 99 DE DICIEMBRE 22 DE 1993. 
Mediante esta ley se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordeno el sector público encargado del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables. Se organizo el Sistema Nacional  Ambiental- SINA. y establecieron los principios que rigen el derecho ambiental y 
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por consiguiente los fundamentos de la política ambiental en Colombia., entre las que se enuncian algunas, las más acordes con las 
situaciones descritas como problemas: 
 “1.- El proceso de desarrollo económico y social del país se rige por los principios universales y de desarrollo sostenible contenidos en 
la declaración de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio ambiente y desarrollo. 
2.-La biodiversidad del país por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad debe ser protegida en forma prioritaria y 
aprovechada en forma sostenible. 
3.- las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y en armonía con la naturaleza. 
4.- Las zonas de páramos, subpáramos, los de nacimientos de agua y las zonas de recarga de los acuíferos tendrán especial 
protección por parte del Estado. 
5.- El consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier uso del recurso hídrico.”       El decreto 2811 de 1974 señala en el título tercero 
de los residuos, basuras desechos y desperdicios una reglas de manejo 
La ley 9 de 1979 o Código Sanitario Art.24 señala que solamente se podrán utilizar como sitios de disposición de basuras los predios 
autorizados por el Ministerio de salud o la entidad delegada. 
El decreto nacional 1505 de 2003 ART 2 señala que los municipios y distritos deberán elaborar y mantener actualizado un plan 
municipal o distrital para la gestión integral de los residuos o desechos sólidos en el ámbito local y regional según el caso,(PGIRS) en el 
marco de una política proferida por el Ministerio del Medio Ambiente( actualmente Ministerio de Ambiente ,Vivienda y Desarrollo 
Territorial ) el cual será enviado a las autoridades ambientales para su conocimiento, difusión e implementaciones. 
DECRETO 838 DE 2005 por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición final de residuos sólidos y se dictan otras 
disposiciones 
Este decreto tiene por objeto promover y facilitar la planificación, construcción y operación de sistemas de disposición final de residuos 
sólidos, como actividad complementaria del servicio público de aseo, mediante la tecnología de relleno sanitario. Igualmente, 
reglamenta el procedimiento a seguir por parte de las entidades territoriales para la definición de las áreas potenciales susceptibles 
para la ubicación de rellenos sanitarios. 
Quemas  
La ley 9 de 1979 señala expresamente en el Art: 34: Queda prohibido utilizar el sistema de quemas al aire libre como eliminación de 
basuras y reglamenta el tema de los residuos sólidos entre los Arts.22 a 35." 
 
 
 
 
 



 

264 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN EN 

EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

 

9. Inadecuado diseño de las obras de captación sobre las corrientes 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: En la parte alta del Rio 
Sonsón se cuenta con algunas áreas en la margen de retiro 
con escasa  vegetación protectora, además se evidencio   la 
presencia de animales pastoreando en el lugar, lo cual se 
convierte en un riesgo para garantizar la calidad del agua de 
consumo humano, de igual forma en sitio de la bocatoma se 
está haciendo la captación de agua, sin respetar el caudal 
ecológico de la fuente, lo cual permite la reducción sustancial 
de agua en un tramo del cauce, esta aducción conduce el 
agua hasta un tanque  desarenador que permanece rebosado 
por los bordes de la estructura, ya que el tubo de se utiliza 
para manejar el rebose no alcanza a evacuar el agua, debido 
ya que se capta de manera innecesaria más  de la que  se 
requiere en el sistema, debido a que no se cuenta con un 
dispositivo de control; en la planta de agua potable se tiene 
una capacidad 120 L/S, pero para las 15400 personas que 
habitan el municipio se está tratando 63L/S, lo que indica que 
se tiene un consumo per cápita superior a los 280 L/H/D, 
teniendo en cuenta que cerca del 20% es agua no 
contabilizada; de igual forma se  observaron  algunos 
pobladores aplicando agroquímicos en los cultivos  cerca de 
las fuentes de aguas tributarias del Río Sonsón, además de 
los residuos  dispuestos cerca al cauce, a pesar de que el 
municipio eventualmente en sitios de acopio recoge los 
residuos de plaguicidas para ser enviados a la ANDI, quien se 
encarga de su manejo posterior, pero la comunidad no ha 
aprovechado al máximo este programa, debido a que en 
oportunidad no son puntuales para la recolección.  
 

P 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE 
 

BLE

LEYENDA
Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Captaciones con estructura (de fondo, lateral)

Captaciones sin estructura

MA 
CARTOGRAFIABLE Sitios de captación   
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CONFLICTO:  
Disminución de la disponibilidad del agua para usuarios 
potenciales, Disminución de la eficiencia de los sistemas de 
tratamiento.   Generación de enfermedades por el uso y 
contacto con el agua...     Conflicto entre los usuarios por el 
uso del agua. 

 
INDICADOR:  
Consumo mensual  de agua por familia. aprox. 30 metros 
cúbicos                                            % de perdidas en cada 
una de las partes del sistema. En los acueductos es aprox. el 
30 % y en los abastos individuales el 10% según estudios 
realizados por Cornare                    Caudal ecológico del Rio 
Sonsón en el sitio de captación. Como se observa  en la foto 
de la captación no se permite el paso del caudal ecológico el 
cual debe ser el 25% del caudal medio de la fuente                 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

       
 

    

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Reportes de consumo de la empresa CONHIDRA.                       
Encuesta realizada en campo.                Observación 
realizada en campo 

 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA: 
"Código de los Recursos Naturales Renovables las microcuencas objeto de ordenación, pueden caracterizarse como aguas 
superficiales de corriente ya que escurren por un cauce natural (Art. 78), 
Además esas aguas son de dominio público y por tanto son inalienable e imprescriptibles (Art. 80). 
Decreto 1541 de 1978 al establecer que son aguas de uso público los ríos y todas las aguas que corran por cauces naturales de modo 
permanente o no (Art. 5, lit. a); por tal razón es que el decreto aludido le asigna al Estado el control o supervigilancia sobre el uso y 
goce que les corresponde a los particulares (Art. 7) sobre esas aguas. 
El decreto 1541 reglamentario del Código de los Recursos naturales renovables y en el capítulo II establece todo lo relacionado al 
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dominio de cauces y riberas. 
.El decreto 1541 de 1978  reglamentario del Código de Recursos naturales en el Art. 205 clasifica a las cabeceras de las fuentes de 
agua y un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable en la Clase I, esto es, cuerpos de agua que no admiten 
vertimientos, sin embargo en la cuenca hay cultivos de flores que se riegan con agroquímicos y los residuos de estos van al cauce de la 
quebrada afectando directamente la calidad agua que se toma aguas abajo en las bocatomas existentes. 
LEY 79 de 1986: por la cual se prevé la  conservación del agua. Establece áreas de reserva forestal protectoras para la conservación y 
preservación del agua 
LEY 9 DE ENERO 24 DE 1979 
Esta ley o Código sanitario nacional con el decreto 2811 de 1974 son los pilares de la regulación del agua para consumo humano. 
La ley 9 de 1979 señala en el Art. 3 el control sanitario de los usos del agua: Consumo humano, doméstico, preservación de la flora y la 
fauna, agrícola y pecuario, recreativo, industrial y transporte. El artículo 10 de la citada ley establece el marco básico para el tratamiento 
aguas residuales: “Todo vertimiento liquido deberá someterse  a los requisitos y normas que establezca el Ministerio de salud teniendo 
en cuenta las características del alcantarillado y de la fuente receptora”. 
DECRETO 2105 DE 1983.  
Se encarga de reglamentar el titulo ll de la ley 9 de 1979, determina que la salud es un bien de interés público y las disposiciones del 
presente decreto son de orden público, define que el agua de consumo humano tiene que ser potable y señala una serie de normas y 
criterios sobre la calidad física, química y bacteriológica del agua. 
Además enuncia una serie de normas sobre la calidad física, química y bacteriológica del agua a tener en cuenta en todo el territorio 
nacional. 
Señala en el Art. 18 unas normas sobre plaguicidas a tener en cuenta en el agua potable y define el valor admisible.  
DECRETO 1449 DE JUNIO 27 1997. 
Reglamenta parcialmente el inciso 1 del numeral 5 del artículo 56 de la Ley número 135 de 1961 y el Decreto-Ley número 2811 de 
1974, o código de los recursos naturales renovables. Establece Los propietarios de predios rurales están obligados para la 
conservación, protección y aprovechamiento de las aguas con fundamento en lo siguiente: 
DECRETO 1575 DE MAYO 9 DE 2007 DEL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  
Establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano. En el artículo 35 deroga 
expresamente el decreto 475 de 1998 y el artículo 52 del Decreto 1594 de 1984, con excepción de lo referente al uso agrícola de aguas 
servidas. 
la Resolución 2115 de 2007, expedida por el Ministerio de la protección social y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, donde se definen las características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y para la vigilancia y calidad 
del agua para consumo humano. 
La Resolución 2115 de 2007 establece el procedimiento para “determinar el valor del Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para 
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9. Inadecuado diseño de las obras de captación sobre las corrientes 

Consumo Humano (IRCA), el cual permitirá establecer el nivel de riesgo como inviable sanitariamente, alto, medio, bajo o sin riesgo”. 
Este IRCA permite determinar las acciones necesarias para que el agua sea confiable para su consumo humano." 
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10. El deterioro de las condiciones económicas de los hogares que habitan la cuenca dadas las condiciones en que 
desarrollan las actividades agropecuarias las que a su vez representan la principal fuente de ingresos 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
"Las fuentes de ingresos de los hogares que habitan la cuenca se 
relacionan directamente con el desarrollo de actividades 
agrícolas y pecuarias de pequeña y mediana escala. No 
obstante, sus condiciones económicas se han deteriorado debido 
a factores propios del contexto en el que desarrollan estas 
actividades:   
La gran mayoría de los hogares que habitan la cuenca 
desarrollan sus actividades agrícolas y pecuarias en pequeñas 
parcelas lo que determina el alcance de sus sistemas 
productivos. 
El modelo productivo bajo el cual se cultiva el maíz, el fríjol, la 
arveja y la papa en esta zona se caracteriza por un uso intensivo 
de agroquímicos cuyos precios se han incrementado y en 
consecuencia los costos de producción. Esta situación contrasta 
con los precios que alcanzan al momento de vender sus 
productos en tanto son bajos, inestables y no compensan en 
algunos casos los costos de producción. " 
 

PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  

LEYENDA
Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Existen sembrados en el predio

No existen sembrados

Hogares donde el jornal es el ingreso principal

 

 
 
 

 
CONFLICTO:  
La importancia de conservar un ecosistema estratégico como el 
Páramo de Sonsón contrasta con la realidad socioeconómica de 
los hogares que habitan en las veredas aledañas. Sus 
condiciones socioeconómicas y culturales determinan las 
prácticas en torno al uso de los recursos naturales y originan 
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cada vez mayor presión sobre los mismos. 

 
INDICADOR:  
La producción agrícola y pecuaria aporta el sustento económico 
al 69% de los hogares, lo que sugiere que la mayoría de ellos 
dependen del desarrollo de este tipo de actividades. No obstante 
el 53% no son propietarios de la tierra, sino que acceden a ella a 
través de otras modalidades: el 23% son mayordomos, el 17% 
tienen el predio en calidad de préstamo, el 4% son arrendatarios 
y el porcentaje restante corresponde a pequeñas proporciones 
que acceden a la tierra a través de la aparcería o no tienen 
legalizada su condición como propietarios. La inseguridad sobre 
el acceso a la tierra por parte de una proporción significativa de 
los hogares, unido a los altos costos de producción que el 
modelo plantea y a los problemas de intermediación e 
inestabilidad de los precios constituyen los principales elementos 
que afectan las condiciones socioeconómicas de los hogares que 
habitan la cuenca. 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

  

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Información de este estudio  
 

 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
"El Art. 95 de la C.P. vigente establece como deberes a cargo de los ciudadanos (…) participar en la vida política, cívica y comunitaria 
el país, proteger los recursos culturales y naturales  del país y velar por la conservación de un ambiente sano (…) 
LEY 134 DE 1994  
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10. El deterioro de las condiciones económicas de los hogares que habitan la cuenca dadas las condiciones en que 
desarrollan las actividades agropecuarias las que a su vez representan la principal fuente de ingresos 

Se encarga de reglamentar los mecanismos de participación ciudadana. 
La Constitución Nacional de 1.991 consagró los mecanismos de participación ciudadana en el control fiscal y participativo establecidos 
para permitir al ciudadano participar en el proceso de planeación y desarrollo del país. 
Estos mecanismos están en los siguientes artículos de la Constitución Nacional 
Artículo 2 Estableció los fines esenciales del estado, dentro de los cuales se encuentra la participación de todas las personas en las 
decisiones que les afecten. 
Artículo 23 Consagró el derecho de petición, por el cual cualquier persona natural o jurídica puede presentar peticiones, ya sea de 
interés personal, o de la comunidad, o por un asunto de índole general y para obtener pronta respuesta (máximo 15 días hábiles). Esta 
es una de las mejores, efectivas y eficientes formas para realizar labores de veeduría y participación social. 
Artículo 103 Consagró, la obligación del Estado para colaborar con la organización, promoción y capacitación de organizaciones no 
gubernamentales, benéficas o de utilidad común, asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, con el fin de 
que sirvan de mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, control y 
vigilancia. 
Artículo 270 Señala que la ley organizará las formas y sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión pública que 
se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados. 
La Ley 850 de 2003 reglamentó las Veedurías Ciudadanas “Se entiende por esta el mecanismo democrático de representación que le 
permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las 
autoridades, administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o 
privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución 
de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público. 
Dicha vigilancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 de la Constitución Política y el artículo 100 de la Ley 134 de 1994, 
se ejercerá en aquellos ámbitos, aspectos y niveles en los que en forma total o parcial, se empleen los recursos públicos. DECRETO 
2811 DE 1974 EL Artículo 9 del citado código establece una serie de principios para el uso del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables. 
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11. Impacto negativo de las actividades desarrolladas por medianos empresarios agrícolas en la cuenca sobre las 
relaciones sociales y los recursos naturales 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
La cercanía y conectividad de las veredas de la cuenca con la 
cabecera urbana del municipio de Sonsón ha favorecido la 
llegada de empresarios que desarrollan actividades agrícolas y 
pecuarias de mediana y alta productividad que generan un alto 
impacto sobre los recursos naturales. Como la lechería intensiva, 
la porcicultura, la producción intensiva de de papa, fríjol y arveja 
y las curtiembres. Estos actores establecen relaciones con los 
recursos naturales que obedecen a una lógica diferente a la que 
orienta las acciones de los pequeños y medianos campesinos 
que siempre han habitado la cuenca. Mientras que estos últimos 
pertenecen a un colectivo desde el cual generan acciones para 
manejar y conservar los recursos de uso común, los primeros 
desarrollan sus actividades con base en criterios individuales de 
uso y presentan poco interés en las acciones colectivas 
orientadas y la dinámica comunitaria en las veredas. 

PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  
 

LEYENDA
Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Actividades desarrolladas por medianos empresarios

Agrícola

Agrícola y ganadero

Avicultura (cria)

Avicultura (engorde)

Ganadería

 

 
CONFLICTO:  
Las relaciones entre los empresarios agrícolas, los pequeños y 
medianos campesinos y las instituciones encargadas de los 
recursos naturales se afectan debido a las relaciones que cada 
actor establece con los recursos naturales y a la posición de las 
instituciones frente a las mismas. Mientras que se atribuye una 
gran responsabilidad a los habitantes de la cuenca con el 
deterioro de los recursos naturales y con la conservación del 
ecosistema paramuno, los empresarios agrícolas omiten estos 
propósitos en el desarrollo de sus actividades y no participan de 



 

272 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN EN 

EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

11. Impacto negativo de las actividades desarrolladas por medianos empresarios agrícolas en la cuenca sobre las 
relaciones sociales y los recursos naturales 

las acciones colectivas orientadas al uso y conservación de los 
recursos que se comparten al interior de las comunidades. 

 
INDICADOR:  
Se encuentra que entre el 9 y el 14% de los hogares de cada 
vereda tienen el salario como principal fuente de ingresos. La 
existencia de estas proporciones en las veredas sugiere la 
presencia en la cuenca de medianas y grandes empresas 
agropecuarias que generan empleos y se basan en criterios 
diferentes a los que caracterizan la economía campesina. 
 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 

  
 

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Información de este estudio 
 

 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA: 
 "El Art. 95 de la C.P. vigente establece como deberes a cargo de los ciudadanos (…) participar en la vida política, cívica y comunitaria 
el país, proteger los recursos culturales y naturales  del país y velar por la conservación de un ambiente sano (…) 
LEY 134 DE 1994  
Se encarga de reglamentar los mecanismos de participación ciudadana. 
La Constitución Nacional de 1.991 consagró los mecanismos de participación ciudadana en el control fiscal y participativo establecidos 
para permitir al ciudadano participar en el proceso de planeación y desarrollo del país. 
Estos mecanismos están en los siguientes artículos de la Constitución Nacional 
Artículo 2 Estableció los fines esenciales del estado, dentro de los cuales se encuentra la participación de todas las personas en las 
decisiones que les afecten. 
Artículo 23 Consagró el derecho de petición, por el cual cualquier persona natural o jurídica puede presentar peticiones, ya sea de 
interés personal, o de la comunidad, o por un asunto de índole general y para obtener pronta respuesta (máximo 15 días hábiles). Esta 
es una de las mejores, efectivas y eficientes formas para realizar labores de veeduría y participación social. 
Artículo 103 Consagró, la obligación del Estado para colaborar con la organización, promoción y capacitación de organizaciones no 
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gubernamentales, benéficas o de utilidad común, asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, con el fin de 
que sirvan de mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, control y 
vigilancia. 
Artículo 270 Señala que la ley organizará las formas y sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión pública que 
se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados. 
La Ley 850 de 2003 reglamentó las Veedurías Ciudadanas “Se entiende por esta el mecanismo democrático de representación que le 
permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las 
autoridades, administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o 
privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución 
de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público. 
Dicha vigilancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 de la Constitución Política y el artículo 100 de la Ley 134 de 1994, 
se ejercerá en aquellos ámbitos, aspectos y niveles en los que en forma total o parcial, se empleen los recursos públicos. DECRETO 
2811 DE 1974 EL Artículo 9 del citado código establece una serie de principios para el uso del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables. 
" 
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12. Debilidades en las organizaciones sociales de la cuenca y ausencia de articulación en torno a la conservación y 
manejo de los recursos naturales entre los territorios urbano y rural que la componen 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
Las organizaciones sociales de la cuenca tales como juntas de 
acción comunal y juntas administradoras de los acueductos 
presentan debilidades relacionadas con bajos niveles de 
participación de las comunidades y debilidades organizativas. 
Relacionado con lo anterior, se identifican pocas capacidades 
para el trabajo colectivo y ausencia de articulación entre los 
territorios y organizaciones urbanas y rurales de las cuenca para 
la conservación y manejo de los recursos naturales 
 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  
 

LEYENDA
Límite cuenca Río Sonsón

Drenaje principal

Pertenece a alguna asociación y/o grupo

No pertenece a ninguna asociación

 

 
CONFLICTO:  
Las debilidades organizativas y la falta de capacidades para la 
articulación entre las organizaciones en la cuenca han originado 
conflictos por el uso de los recursos naturales que todas las 
comunidades comparten. Estos se han expresado de manera 
particular en diferenciase entre las comunidades de la parte alta 
donde se localizan los nacimientos de agua y aquellas que se 
abastecen de estos últimos. Las primeras se muestran 
inconformes por la ausencia de compensaciones de las veredas 
que toman de sus terrenos el agua. Todo esto da cuenta de la 
ausencia de criterios de uso común para el uso de los recursos 
naturales.  

 
INDICADOR:  
"Las organizaciones sociales con presencia en la cuenca, 
concretamente las juntas de acción comunal de las veredas que 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
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componen su zona rural y aquellas asentadas en la cabecera 
municipal no han participado de manera conjunta en un proyecto 
orientado al uso y conservación de los recursos naturales de la 
cuenca. Las acciones de las organizaciones se localizan en cada 
vereda, barrio o en la cabecera del municipio.  
Las debilidades organizativas se relacionan también con los 
bajos niveles de participación  en las organizaciones, se 
encuentra en este sentido que el 36% de los hogares de la 
cuenca participan en alguna organización social y los demás, es 
decir el 64% no lo hacen." 

 
 

 
FUENTE DEL INDICADOR: 
 "Información 
de este estudio" 
 

 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA: 
 "El Art. 95 de la C.P. vigente establece como deberes a cargo de los ciudadanos (…) participar en la vida política, cívica y comunitaria 
el país, proteger los recursos culturales y naturales  del país y velar por la conservación de un ambiente sano (…) 
LEY 134 DE 1994  
Se encarga de reglamentar los mecanismos de participación ciudadana. 
La Constitución Nacional de 1.991 consagró los mecanismos de participación ciudadana en el control fiscal y participativo establecidos 
para permitir al ciudadano participar en el proceso de planeación y desarrollo del país. 
Estos mecanismos están en los siguientes artículos de la Constitución Nacional 
Artículo 2 Estableció los fines esenciales del estado, dentro de los cuales se encuentra la participación de todas las personas en las 
decisiones que les afecten. 
Artículo 23 Consagró el derecho de petición, por el cual cualquier persona natural o jurídica puede presentar peticiones, ya sea de 
interés personal, o de la comunidad, o por un asunto de índole general y para obtener pronta respuesta (máximo 15 días hábiles). Esta 
es una de las mejores, efectivas y eficientes formas para realizar labores de veeduría y participación social. 
Artículo 103 Consagró, la obligación del Estado para colaborar con la organización, promoción y capacitación de organizaciones no 
gubernamentales, benéficas o de utilidad común, asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, con el fin de 
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que sirvan de mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, control y 
vigilancia. Artículo 270 Señala que la ley organizará las formas y sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión 
pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados. 
La Ley 850 de 2003 reglamentó las Veedurías Ciudadanas “Se entiende por esta el mecanismo democrático de representación que le 
permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las 
autoridades, administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o 
privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución 
de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público. 
Dicha vigilancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 de la Constitución Política y el artículo 100 de la Ley 134 de 1994, 
se ejercerá en aquellos ámbitos, aspectos y niveles en los que en forma total o parcial, se empleen los recursos públicos. 
DECRETO 2811 DE 1974 EL Artículo 9 del citado código establece una serie de principios para el uso del medio ambiente y de los 
recursos naturales renovables. 
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6.1.2 Tendencias de cada factor de cambio 

Tal y como se indicó en el documento técnico de soporte aquí se evalúa la tendencia de 

los recursos naturales en presencia de los factores de cambio determinados.  Para tal 

efecto en la Tabla 49 se observan dichas tendencias. 

6.1.3 Matriz de influencia de dependencia de los factores de cambio 

Con los factores de cambio definidos y caracterizados se procedió a realizar el análisis de 

influencia dependencia, encontrando como resultado el observado en la 
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F

igura 55. 
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Según la 

F
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igura 55, se ubican los factores de cambio con baja dependencia y de alta influencia, para 

el caso de la cuenca en estudio aquí se localizan los factores de cambio de tipo social 

como: (1) Debilidades en las organizaciones sociales de la cuenca y ausencia de 

articulación en torno a la conservación y manejo de los recursos naturales entre los 

territorios urbano y rural que la componen,(2) El deterioro de las condiciones económicas 

de los hogares que habitan la cuenca dadas las condiciones en que desarrollan las 

actividades agropecuarias que representan la principal fuente de ingresos, y otras 

variables de manejo y aprovechamiento inadecuado de los recursos naturales renovables 

tales como: (3) Impacto negativo de las actividades desarrolladas por medianos 

empresarios agrícolas en la cuenca sobre las relaciones sociales y los recursos naturales; 

En el segundo sector de conflicto, donde las variables son de alta influencia y de alta 

dependencia; se localizaron variables  relacionadas con ineficiencia y control de la 

autoridad municipal, dado que todos estos factores de cambio tienen en la legislación 

ambiental colombiana instrumentos de control: (1) Aprovechamiento insostenible del 

recurso bosque, (2) conflictos del uso de la tierra; En el tercer sector ó de salida se 

localizan las variables dependientes, tales como: (1) Inadecuado diseño de las obras de 

captación sobre las corrientes y, (2) Nacimientos y retiros con coberturas inadecuadas 

para la funciones ecológicas particularmente la hidrológica. En el sector cuatro o variables 

autónomas de baja influencia y baja dependencia se ubican: (1) Degradación del suelo 

por sobrepastoreo, (2) Inadecuada disposición de residuos líquidos, (3) Inadecuada 

disposición de los residuos sólidos, (4) Acceso restringido a las captaciones individuales y 

colectivas de la parte alta de la cuenca y (5) Inestabilidad de la red vial secundaria y 

terciaria 
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Tabla 49. Tendencias en el horizonte de planificación de los recursos naturales renovables y/o componentes en presencia de los factores 
de cambio. 

No. del 
factor 

de 
cambio 

Problema 
Escenario del 

problema actual 

Calificación 
del 

escenario 
actual 

Escenario del problema en 
un horizonte de 10 años, 

sin intervención 

Calificación del 
escenario del 

problema en un 
horizonte de 10 

años, sin 
intervención 

Escenario del problema con 
intervención 

Calificación del 
escenario del 
problema con 
intervención 

1 
Aprovechamiento 
insostenible del 
recurso bosque 

Extracción de 
envaraderas, 
estacones y alfardas 
de los bosques de la 
parte alta de la 
cuenca 

 

 

Mediano 
deterioro 

Los bosques si no se hace 
control del aprovechamiento 
de la madera, 
desaparecerán y se 
comenzaran a explotar los 
rastrojos o estados 
sucesionales tempranos de 
cobertura boscosa. 

 

 

Alto deterioro 

Aumento de la biodiversidad 
representativa de ecosistemas 
altoandinos, cabeceras de 
quebradas, zonas de 
nacimientos de agua y de retiro 
conservadas en bosque nativo 
y protegidas mediante una 
categoría del nivel nacional. 

 
Bajo deterioro 

2 
Conflictos en el uso 
de la tierra 

Conflicto en el uso de 
la tierra, lo que hace 
que se presenten 
áreas con uso 
inadecuado y muy 
inadecuado que lleva 
a varios problemas 
como la degradación 
de los suelos, la 
contaminación de la 
red hídrica, pérdida 
de biodiversidad 

Alto deterioro 
 

Mayor cantidad de área 
utilizada para prácticas 
agropecuarias, graves 
problemas erosivos a 
consecuencia de la falta de 
estabilidad y soporte en los 
suelos por sobrepastoreo y 
la presencia de cultivos, 
perdida de  la función 
hidrológica, alta 
contaminación del recurso 
hídrico por fertilizantes y 
desechos animales 

Alto deterioro 
 

Prácticas adecuadas para la 
actividad agropecuaria, 
compatibles  el uso potencial 
con las características de 
biofísicas de las cuencas.  La 
cuenca tendrá una función 
hidrológica equilibrada, el 
recurso hídrico 
descontaminado de 
agroquímicos, reinstauración 
de hábitat de fauna silvestre y 
especies de flora nativa. 

Bajo deterioro 

3 

Nacimientos y 
retiros con 
coberturas 
inadecuadas para 
la funciones 
ecológicas 
particularmente la 
hidrológica. 

Perdida de los 
corredores existentes 
entre fragmentos; 
perdida de la riqueza 
de especies que 
utilizan los corredores 
y la inestabilidad de 
las orillas, perdida de 
la función hidrológica 

Mediano 
deterioro 

Disminución en gran escala 
de la vegetación nativa de la 
microcuenca llevando a 
migración o pérdida de 
mucha de la fauna antes 
existente; Aumento en el 
desbordamiento de los ríos y 
mayores inundaciones, 
pérdida total de la función 

Alto deterioro 
 

La restauración de los retiros 
activa la movilidad de flora y 
fauna entre fragmentos, 
además se restaura la función 
ecológica e hidrológica de la 
cuenca 

Bajo deterioró 
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No. del 
factor 

de 
cambio 

Problema 
Escenario del 

problema actual 

Calificación 
del 

escenario 
actual 

Escenario del problema en 
un horizonte de 10 años, 

sin intervención 

Calificación del 
escenario del 

problema en un 
horizonte de 10 

años, sin 
intervención 

Escenario del problema con 
intervención 

Calificación del 
escenario del 
problema con 
intervención 

y ecosistemica de la 
cuenca 

ecosistemica e hidrológica 
de la cuenca. 

4 
Degradación del 
suelo por 
sobrepastoreo 

Presencia de 
terracetas en 
terrenos con 
pendientes 
moderadas a altas 

Mediano 
deterioro  

 

el uso de grandes 
extensiones del terreno para 
potrero  aumentaría 
indiscutiblemente el 
deterioro del recurso suelo  
la ocurrencia de procesos 
erosivos severos  y cambio 
en las condiciones físicas 
del suelo que alteran la 
infiltración del agua, además 
aumenta la escorrentía 
directa 

Alto deterioro  

 

la implementación de las 
soluciones recomendadas 
permite proteger el terreno de 
la ocurrencia de procesos 
erosivos 

Bajo deterioro 
 

5 
Inestabilidad de la 
red vial secundaria 
y terciaria 

Se observan varios 
movimientos en masa 
activos en los taludes 
de las vías verdales 
de Roblalito A, 
Roblalito B,  Rio 
Arriba y San 
Francisco 

Mediano 
deterioro  

ocurrencia de movimientos 
en masa de gran magnitud 
que incluso pueden 
ocasionar la obstrucción 
total o parcial de las vías 
veredales de la cuenca que 
comunican con la cabecera 
municipal de Sonsón 

Alto deterioro  

La implementación de las 
soluciones recomendadas 
permite proteger el terreno de 
la ocurrencia de movimientos 
en masa y por ende la pérdida 
de suelo y la sedimentación de 
las corrientes. 

bajo deterioro 
 

6 

Acceso restringido 
a las captaciones 
individuales y 
colectivas de la 
parte alta de la 
cuenca 

Se desconoce el 
estado de las 
captaciones, con 
limitaciones de 
acceso, impidiendo 
que la autoridad 
ambiental haga el 
ejercicio de control 

Mediano 
deterioro  

Las obras de captación 
existentes se deterioran en 
su totalidad por falta de 
mantenimiento y las 
comunidades deberán 
captar de otros sitios los 
recursos agua que 
demanden afectación de 
entorno natural. 

Alto deterioro 

Las bocatomas que ese 
emplacen en la cuenca tendrán 
unas especificaciones técnicas 
adecuadas 

sin deterioro 

7 
Inadecuada 
disposición de 
residuos líquidos 

El vertimiento de 
residuos líquidos sin 
tratamiento previo al 

Alto deterioro 
Disminución de la calidad 
del agua disponible para los 
diversos usos Perdida de la 

Alto deterioro 
 

La implementación del Plan 
Maestro de acueducto y 
alcantarillado para  la cabecera 

Mediano deterioro 
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No. del 
factor 

de 
cambio 

Problema 
Escenario del 

problema actual 

Calificación 
del 

escenario 
actual 

Escenario del problema en 
un horizonte de 10 años, 

sin intervención 

Calificación del 
escenario del 

problema en un 
horizonte de 10 

años, sin 
intervención 

Escenario del problema con 
intervención 

Calificación del 
escenario del 
problema con 
intervención 

Río Sonsón y el uso 
de agroquímicos, 
además de generar 
contaminación 
disminuye la 
biodiversidad de la 
fauna acuática y se 
restringe el uso del 
recurso hídrico para 
otras actividades, 
debido a los niveles 
de contaminación del 
agua 

biodiversidad,  conflicto 
entre los usuarios de la 
cuenca por el uso del agua 

municipal de Sonsón, 
disminuye la contaminación del 
Rio Sonsón, lo cual permite  la 
disponibilidad de las aguas 
para otros usos y la 
conservación y recuperación de 
la fauna acuática, además de 
disminuir el riesgo de conflicto 
entre la población por el uso del 
agua. 

8 
Inadecuada 
disposición de los 
residuos sólidos 

Disposición 
inadecuada de los 
residuos sólidos en 
las microcuencas que 
abastecen de agua la 
cabecera municipal 
de  Sonsón. 

mediano 
deterioro 

Disminución de la calidad de 
agua para los diferentes 
usos, uso ineficiente del 
recurso hídrico, 
contaminación de las aguas, 
proliferación de plagas y 
enfermedades 

Alto deterioro 
 

Mejoramiento de la calidad de 
agua disponible para los seres 
vivos.                                
Mejoramiento del aspecto 
paisajístico.                        
Disminución de plagas y 
enfermedades.                              
Disposición de abono para el 
manejo de los cultivos 

Alta solución 

 

9 

Inadecuado diseño 
de las obras de 
captación sobre las 
corrientes 

Uso ineficiente del 
recuso hídrico 

mediano 
deterioro 

Disminución de la 
disponibilidad del agua.                
Uso ineficiente del recurso 
hídrico. Contaminación de 
las aguas.      Generación de 
enfermedades por el uso y 
contacto con el agua. 

alto deterioro 
Disponibilidad de agua en 
cantidad y calidad para la 
comunidad 

Bajo deterioro 

10 

El deterioro de las 
condiciones 
económicas de los 
hogares que 
habitan la cuenca 

Las dificultades que 
caracterizan la 
producción 
agropecuaria de 
pequeña y mediana 

Alto deterioro 
 

El deterioro de las 
condiciones económicas de 
los hogares que habitan la 
cuenca, así como la crisis 
del sector agropecuario 

Alto deterioro 
 

Las actividades agrícolas y 
pecuarias en la cuenca se 
desarrollarán de forma 
sostenible. El modelo 
productivo que predomina en 

Mediana solución  
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No. del 
factor 

de 
cambio 

Problema 
Escenario del 

problema actual 

Calificación 
del 

escenario 
actual 

Escenario del problema en 
un horizonte de 10 años, 

sin intervención 

Calificación del 
escenario del 

problema en un 
horizonte de 10 

años, sin 
intervención 

Escenario del problema con 
intervención 

Calificación del 
escenario del 
problema con 
intervención 

dadas las 
condiciones en que 
desarrollan las 
actividades 
agropecuarias las 
que a su vez 
representan la 
principal fuente de 
ingresos  

 

escala  han 
deteriorado las 
condiciones 
socioeconómicas de 
los hogares que 
habitan la cuenca 
Alta del Río Sonsón 
lo cual se traduce en 
la permanencia de 
prácticas 
inadecuadas en torno 
al uso de los recursos 
naturales y a una 
mayor presión sobre 
los mismos. Si bien 
se reconoce la 
importancia de 
conservar un 
ecosistema como el 
Páramo de Sonsón, 
no se han 
implementado 
acciones o 
programas concretos 
que promuevan una 
producción más 
sostenible y al tiempo 
mejoren las 
condiciones de vida 
de los habitantes de 
la cuenca.  

profundizarán la presión 
sobre los recursos naturales 
y afectarán la calidad de 
vida de la población. Las 
instituciones intensificarán 
las acciones de control 
sobre el uso de los recursos 
naturales bajo el argumento 
de la conservación del 
páramo como ecosistema 
estratégico y el 
abastecimiento de agua 
para la cabecera urbana del 
municipio. Existirán cada 
vez mayores restricciones 
para el uso de los recursos 
por parte de los habitantes 
de la cuenca, así las 
actividades de control 
primarán sobre aquellas 
orientadas a la producción 
sostenible.  

 

las veredas de la cuenca se 
transformará de forma gradual 
en un modelo agroecológico en 
el que se disminuirá la 
dependencia de insumos 
externos, se promoverá la 
diversidad de productos, se 
contribuirá a la autonomía 
alimentaria de los hogares y se 
crearán circuitos de 
comercialización que permitirán 
relaciones económicas justas 
que garanticen la sostenibilidad 
económica de las actividades 
agropecuarias. Existirá una 
institucionalidad en torno a la 
conservación del ecosistema 
paramuno con capacidad de 
generar acciones que mejoren 
las condiciones de vida de los 
habitantes de las veredas 
aledañas al tiempo que se 
promueve su conservación. 

 

11 

Impacto negativo 
de las actividades 
desarrolladas por 
medianos 

La posición de 
medianos y 
pequeños 

Alto deterioro 
"Se presentará un 

Deterioro progresivo de los 

3 
"La formulación 

Implementación del plan de 

Mediana solución  
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No. del 
factor 

de 
cambio 

Problema 
Escenario del 

problema actual 

Calificación 
del 

escenario 
actual 

Escenario del problema en 
un horizonte de 10 años, 

sin intervención 

Calificación del 
escenario del 

problema en un 
horizonte de 10 

años, sin 
intervención 

Escenario del problema con 
intervención 

Calificación del 
escenario del 
problema con 
intervención 

empresarios 
agrícolas en la 
cuenca sobre las 
relaciones sociales 
y los recursos 
naturales 

campesinos y de 
empresarios 
agrícolas en relación 
con los recursos 
naturales y la 
identidad y 
pertenencia con el 
colectivo generan 
diferencias entre sus 
intereses, afectan sus 
relaciones y 
comprometen la 
planificación y 
conservación de la 
cuenca como un 
territorio en donde se 
comparten los 
recursos naturales. 

recursos naturales de la 
cuenca debido al uso 
indebido de los mismos y 
también a la ausencia de 
acuerdos para su uso 
sostenible. Las relaciones 
entre los campesinos y los 
empresarios se deteriorarán 
así como la legitimidad de 
las instituciones. Las 
acciones colectivas 
emprendidas por los 
habitantes campesinos al 
interior de sus comunidades 
en torno al uso y 
conservación de los 
recursos naturales se 
debilitarán por la presencia 
de actores que realizan 
actividades de alto impacto, 
pero no participan de las 
mimas. Lo anterior limitará 
las capacidades y 
potencialidades de las 
comunidades y 
organizaciones en la 
construcción de normas 
compartidas para el uso 
sostenible de los recursos 
naturales." 

ordenación y manejo de la 
cuenca contribuirá a la 
consolidación de la cuenca 
como un escenario de 
planificación. A través de la 
intervención de las instituciones 
encargadas de la 
administración de los recursos 
naturales en el municipio, se 
crearán relaciones equitativas 
entre los actores de la cuenca, 
se crearán normas compartidas 
para el uso de los recursos 
naturales y se fortalecerán las 
acciones colectivas en torno a 
su conservación como bienes 
comunes y patrimonio 
colectivo." 

12 

Debilidades en las 
organizaciones 
sociales de la 
cuenca y ausencia 
de articulación en 

Las debilidades de 
las organizaciones 
sociales de la cuenca 
y la separación entre 
las que se localizan 

Alto deterioro 
 

Las organizaciones sociales 
de la cuenca tendrán cada 
vez menor incidencia en la 
solución de las necesidades 
de la comunidad y perderán 

3 

"A través de un proceso de 
fortalecimiento, las 
organizaciones sociales de la 
cuenca desarrollarán 
capacidades para el trabajo 

Alta solución 
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No. del 
factor 

de 
cambio 

Problema 
Escenario del 

problema actual 

Calificación 
del 

escenario 
actual 

Escenario del problema en 
un horizonte de 10 años, 

sin intervención 

Calificación del 
escenario del 

problema en un 
horizonte de 10 

años, sin 
intervención 

Escenario del problema con 
intervención 

Calificación del 
escenario del 
problema con 
intervención 

torno a la 
conservación y 
manejo de los 
recursos naturales 
entre los territorios 
urbano y rural que 
la componen 

en los territorios 
urbanos y rurales 
limitan las acciones 
orientadas a la 
conservación y uso 
adecuado de los 
recursos naturales e 
impiden los procesos 
de articulación y el 
trabajo colectivo en 
torno a los recursos 
de uso común. 

reconocimiento al interior de 
las mismas. Sus debilidades 
comprometerán su 
capacidad para desarrollar 
acciones orientadas al uso 
adecuado y conservación de 
los recursos naturales a 
nivel veredal y aún más para 
consolidar procesos a nivel 
de la cuenca como una 
unidad de planificación en 
donde se ordenan las 
acciones a partir de los 
recursos que se comparten 
y se utilizan de forma 
colectiva. 

colectivo y priorizarán acciones 
orientadas a la conservación y 
uso adecuado de los recursos 
naturales a nivel veredal.  
La implementación del Plan de 
Ordenación y Manejo de la 
cuenca fomentará el desarrollo 
de acciones colectivas en torno 
a la conservación de los 
recursos naturales y la creación 
de normas para su uso como 
bienes comunes." 
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Figura 55. Análisis estructural. 
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Fuerzas de Futuro. Como insumo para el diseño de los escenarios del futuros fue 

importante determinar unas fuerzas jalonadoras de la cuenca en el horizonte de 

planificación.  Para fijar estas fuerzas se utilizó los resultados del análisis estructural y el 

test realizado en la plenaria.  Los factores de cambio que determinan las fuerzas 

jalonadoras, son entonces quien cumplen las dos siguientes condiciones: 1) Estar en el 

análisis estructural en los cuadrantes de poder y conflicto y 2) los factores de cambio que 

en presencia de acciones solución, los recursos naturales renovables tuvieran la 

posibilidad de recobrar su estado original o su deterioro fuera de bajo a medio impacto. 

Los siguientes son los factores de cambio que cumplen las condiciones antes descritas: 

 Deterioro de las condiciones económicas de los hogares que habitan la cuenca debido 

a la intensificación de los controles sobre la comercialización de madera y envaradera 

hacia el municipio de Sonsón. 

 Debilidades en las organizaciones sociales de la cuenca y ausencia de articulación en 

torno a la conservación y manejo de los recursos naturales entre los territorios urbano y 

rural que la componen. 

 El deterioro de las condiciones económicas de los hogares que habitan la cuenca 

dadas las condiciones en que desarrollan las actividades agropecuarias las que a su vez 

representan la principal fuente de ingresos. 

 Impacto negativo de las actividades desarrolladas por medianos empresarios 

agrícolas en la cuenca sobre las relaciones sociales y los recursos naturales. 

 Aprovechamiento insostenible del recurso bosque 

 Conflictos en el uso de la tierra 

Como resultado se encontró que los recursos naturales renovables, suelo, agua, fauna 

silvestre y flora tienden a llegar a un estado crítico, si no se realiza ningún control desde 

un eficiente ejercicio desde la restricción del fraccionamiento predial y una esmerada 
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motivación por una responsabilidad ambiental de la población por mejorar el 

aprovechamiento y manejo de los recursos naturales renovables de la cuenca. 

De lo anterior se desprende que: existen dos fuerzas jalonadoras denominadas 

“OCUPACIÓN INADECUADA DE LA TIERRA RURAL” Y “SOCIEDAD SIN COHESIÓN 

PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES”. 

Construcción de Escenarios 

Escenarios posibles (futuribles).  La construcción de los escenarios se realizó con los 

insumos dados en las fases anteriores de este capítulo. El objetivo de los escenarios aquí 

propuestos pretenden ilustrar en el horizonte de planificación los posibles estados de los 

recursos naturales renovables, desde el escenario sin ningún tipo de acción (tendencial), 

hasta el escenario deseable, pasando por el escenario probable, este último donde se 

hacen acciones dentro de las posibilidades económicas, ingenieriles y políticas para 

mejorar los factores de cambio ya definidos, y con estos conseguir una sostenibilidad de 

los recursos naturales renovables y una buena calidad de vida de los pobladores que 

habitan la cuenca. 

Las dos fuerzas de futuro determinadas en el ítem anterior pueden tener un 

comportamiento negativo, empeorando el estado de la cuenca, o comportarse 

positivamente, mejorando el estado de la misma. En la Figura 56 se ilustra sobre un plano 

cartesiano las dos fuerzas de futuro, dependiendo su comportamiento. 

Hombres imprudentes, naturaleza resistente 

La Microcuenca en el horizonte de planificación alcanzará una ocupación de la tierra 

rural que no obedece a ningún modelo de ordenamiento territorial, con una diversidad 

cultural entre sus pobladores que impedirá las relaciones para la gestión comunitaria.  

Los recursos naturales renovables que aún persisten en la cuenca son aprovechados 

de manera sostenible por la comunidad que la habitan y sus vecinos, pero de manera 

individual lo que no favorece el aumento de la oferta ambiental de los mismos. 
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Figura 56. Escenarios posibles. 

“En el año 2019, a pesar de que exista un normal desarrollo de las funciones ecológicas 

naturales, la cuenca no tendrá unos usos rurales adecuados con la oferta ambiental, es 

decir, la actividad ganadera se efectuará en sitios donde generen degradación de los 

suelos, habrá ocupación inadecuada de las márgenes de retiros por viviendas, en cuanto 

al aprovechamiento de los recursos naturales los pobladores no han tomado conciencia 

de hacer uso sostenible en actividades como: disminuir la aplicación de agroquímicos, 

manejo de residuos sólidos y líquidos de manera adecuada, captar de manera racional y 

adecuada el recurso agua y mantener unas coberturas adecuadas que permitan las 

funciones ecológicas naturales de un territorio y por ende el equilibrio ambiental de la 

cuenca”. 
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Hombre y naturaleza en armonía 

La cuenca frena el fraccionamiento predial del territorio y sus habitantes manejan los 

recursos naturales renovables con responsabilidad ambiental. 

“En el año 2019, existirá un normal desarrollo de las funciones ecológicas naturales, la 

cuenca tendrá unos usos rurales adecuados con la oferta ambiental, es decir, la actividad 

ganadera se efectuará en sitios donde no generen degradación de los suelos, habrá 

ocupación adecuada de las márgenes de retiros por viviendas, en cuanto al 

aprovechamiento de los recursos naturales, los pobladores han tomado conciencia de 

hacer uso sostenible en actividades como: disminuir la aplicación de agroquímicos, 

manejo de residuos sólidos y líquidos de manera adecuada, captar de manera racional y 

adecuada el recurso agua y mantener unas coberturas adecuadas que permitan las 

funciones ecológicas naturales de un territorio y por ende el equilibrio ambiental de la 

cuenca 

El hombre ya aprendió, la naturaleza no aguantó 

La cuenca perderá toda la calidad y cantidad de recursos naturales renovales dado que 

sigue con manejos y aprovechamientos irresponsables, a pesar de haber detenido el 

fraccionamiento predial del territorio. 

“En el año 2019, en cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales los pobladores 

han tomado conciencia de hacer uso sostenible en actividades como: disminuir la 

aplicación de agroquímicos, manejo de residuos sólidos y líquidos de manera adecuada, 

captar de manera racional y adecuada el recurso agua y mantener unas coberturas 

adecuadas que permitan las funciones ecológicas naturales de un territorio y por ende el 

equilibrio ambiental de la cuenca”, la cuenca tendrá unos usos rurales adecuados con la 

oferta ambiental, es decir, la actividad ganadera se efectuará en sitios donde no generen 

degradación de los suelos, ni tampoco habrá ocupación inadecuada de las márgenes de 

retiros por viviendas. A pesar de todo lo anterior, no existe un normal desarrollo de las 

funciones ecológicas naturales. 
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El hombre no aprendió y la naturaleza se acabó 

La cuenca pierde la ruralidad y por lo tanto se pierda la calidad y cantidad de la oferta 

ambiental. 

“En el año 2019, en cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales los pobladores 

no han tomado conciencia de hacer uso sostenible en actividades como: disminuir la 

aplicación de agroquímicos, manejo de residuos sólidos y líquidos de manera adecuada, 

captar de manera racional y adecuada el recurso agua y mantener unas coberturas 

adecuadas que permitan las funciones ecológicas naturales de un territorio y por ende el 

equilibrio ambiental de la cuenca”. A pesar de que no exista un normal desarrollo de las 

funciones ecológicas naturales, la cuenca no tendrá unos usos rurales adecuados con la 

oferta ambiental, es decir, la actividad ganadera se efectuará en sitios donde generen 

degradación de los suelos y habrá ocupación inadecuada de las márgenes de retiros por 

viviendas. 

Escenarios probables.  Estos se ubican en la lógica de los escenarios posibles 

(futuribles) expuestos anteriormente. El plano de los futuros posibles estructurado en 

cuatro cuadrantes, permite ubicar allí dicha lógica por medio de los escenarios tendencial, 

deseable y probable (Figura 57), su ubicación en un cuadrante y punto particular es el 

resultado de un proceso de concertación con los diferentes actores de la cuenca. 
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Figura 57. Escenarios tendencial, probable y deseable. 

Tendencial. En el horizonte de planificación tendrá una ocupación de la tierra rural 

inadecuada, con un escenario muy cercano a la escasez de recursos naturales 

renovables que satisfagan la demanda de oferta ambiental de las comunidades que la 

habitan y sus vecinos, y sus comunidades aún no alcanzan a ponerse de acuerdo en la 

decisiones que tienen que ver con el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 

renovables: El hombre no aprendió y la naturaleza se acabó. 

Deseable.  La cuenca en el horizonte de planificación alcanzará una ocupación de la 

tierra rural, que obedece un ordenamiento territorial diseñado desde la oferta ambiental 

del territorio y su aprovechamiento sostenible; sus comunidades tomaran todas las 

decisiones con responsabilidad social y ambiental, por medio de organizaciones 

comunitarias legalmente concebidas: Hombre y naturaleza en armonía. 
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Probable.  El escenario probable que en 10 años se puede lograr es una ocupación justa 

del territorio, un manejo adecuado de los recursos naturales renovables y una presencia 

estatal continua y efectiva. 

La cuenca en el horizonte de planificación alcanzará una ocupación de la tierra rural, que 

obedece una ordenamiento territorial diseñado desde la oferta ambiental del territorio y su 

aprovechamiento sostenible; sus comunidades tomaran todas las decisiones con 

responsabilidad social y ambiental, por medio de organizaciones comunitarias legalmente 

concebidas a Hombre y naturaleza en armonía. 

6.1.4 Lineamientos 

Para la cuenca del río Sonsón, se le apostará al 2019, al escenario probable, que como 

todos los escenarios descritos fue construido con las fuerzas jalonadoras del futuro 

identificadas. 

De acuerdo con todo lo anterior, los lineamientos deben orientarse hacia un mayor control 

de las actividades productivas que se ejerzan en la cuenca e involucren recursos 

naturales renovables, la educación y el cambio cultural de las comunidades frente al 

manejo de los recursos naturales renovables; hacia la gestión continuada desde el 

colectivo por un medio sostenible, hacia la recuperación de las áreas degradas por las 

actividades productivas, teniendo en cuenta lo anterior se proponen los siguientes 

lineamientos estratégicos: 

 Eficiencia y control de la autoridad ambiental. 

 Producción limpia. 

 Ordenamiento territorial. 

 Cambio cultural ante los recursos naturales renovables. 



 

 
  
 

295 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN 

EN EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

Para alcanzar el objetivo al 2019 en las tres fases propuestas en el horizonte de 

planificación, se deben involucrar todos los actores al tiempo en las acciones de cambio 

para alcanzar las metas propuestas para cada periodo. 

El escenario 2019 según los resultados de este estudio se alcanzan si, mayor control por 

la densificación de la cuenca y una responsabilidad ambiental por los habitantes de la 

cuenca en el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, las 

anteriores situaciones se podrán alcanzar con acciones convencionales y posibles desde 

los planes de gestión local, regional y nacional. 
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7 FORMULACIÓN 

En esta fase los primeros resultados hacen parte de los obtenidos en la fase de 

prospectiva como el escenario probable y los lineamientos de política y resultados de la 

fase de formulación como intervenciones del escenario probable al que se le apuesta. 

7.1 HERAMIENTAS DE LA PROSPECTIVA 

7.1.1 Escenario probable 

La cuenca en el horizonte de planificación alcanzará una ocupación de la tierra rural, que 

obedece un ordenamiento territorial diseñado desde la oferta ambiental del territorio y su 

aprovechamiento sostenible; sus comunidades tomaran todas las decisiones con 

responsabilidad social y ambiental, por medio de organizaciones comunitarias legalmente 

concebidas a Hombre y naturaleza en armonía 

Estos se ubican en la lógica de los escenarios posibles (futuribles) expuestos 

anteriormente. El plano de los futuros posibles estructurado en cuatro cuadrantes, permite 

ubicar allí dicha lógica por medio de los escenarios tendencial, deseable y probable, su 

ubicación en un cuadrante y punto particular es el resultado de un proceso de 

concertación con los diferentes actores de la cuenca. 

Lineamientos.  Para la cuenca de la quebrada Sonsón, se le apostará al 2019, al 

escenario probable, que como todos los escenarios descritos fue construido con las 

fuerzas jalonadoras del futuro identificadas. 

De acuerdo a todo lo anterior, los lineamientos debe orientarse hacia; un mayor control de 

las actividades productivas que se ejerzan en la cuenca e involucren recursos naturales 

renovables, la educación y el cambio cultural de las comunidades frente al manejo de los 

recursos naturales renovables, hacia la gestión continuada desde el colectivo por un 

medio sostenible, hacia la recuperación de las áreas degradas por las actividades 
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productivas, teniendo en cuenta lo anterior se proponen los siguientes lineamientos 

estratégicos: 

 Eficiencia y control de la autoridad ambiental. 

 Producción limpia. 

 Ordenamiento territorial. 

 Cambio cultural ante los recursos naturales renovables. 

Para alcanzar el objetivo al 2019 en las tres fases propuestas en el horizonte de 

planificación, se deben involucrar todos los actores al tiempo en las acciones de cambio 

para alcanzar las metas propuestas para cada periodo. 

Para alcanzar el objetivo al 2019 en las tres fases propuestas en el horizonte de 

planificación, se deben involucrar todos los actores al tiempo en las acciones de cambio 

para alcanzar las metas propuestas para cada periodo. 

7.2 DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN SOLUCIÓN 

Las acciones soluciones o proyectos como ya se ha mencionado en párrafos anteriores, 

son las intervenciones que se deben realizar en el horizonte de planificación con el fin de 

compensar, mitigar o en el mejor de los casos corregir totalmente el deterioro del recurso 

afectado. 

En la Tabla 50 se observan las medias de solución definidas para la cuenca hidrográfica 

del río Sonsón. 
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Tabla 50. Medidas de solución o proyectos definidos para la cuenca hidrográfica del río Sonsón. 

Número 
del 

problema 
Factor de cambio 

Componente o 
recurso natural 

renovable 
comprometido 

Acción solución 
Calificación de la 

medida de 
solución 

Actores 
encargados de 

ejecutar la acción 
solución 

1 
Aprovechamiento 
insostenible del 
recurso bosque 

Bosque, 
biodiversidad y 
agua 

"Declaratoria del Área de 
manejo especial del 
Páramo de Sonsón bajo 
una categoría de 
protección que facilite su 
manejo.  
Adquisición de predios 
y/o creación de 
incentivos a la 
conservación- protección 
y cumplimiento de la 
normatividad ambiental.  
Alternativas para la 
delimitación de potreros. 
Sensibilización para la 
construcción con 
maderas legales." 

 

Alta solución 

Unidad 
Administrativa 
Especial Del 
Sistema de Parques 
Nacionales 
Naturales, 
CORNARE,  
Municipio de 
Sonsón, comunidad 
y ONGs 
ambientalistas  

2 

Conflictos en el uso 
de la tierra 

Agua, Flora, Fauna, 
Suelo 

"- Mejorar las prácticas 
de cultivo con fertilizantes 

menos contaminaste 
para el recurso hídrico 

- Adecuación de 
prácticas productivas 

más compatibles con el 
uso potencial de los 

suelos de la microcuenca 
que garanticen la 

sostenibilidad de la 
población. 

-Restauración de los 
territorios que son 
potenciales para la 

conservación." 

Mediana solución " Gobierno municipal  

Corporación 
Autónoma Regional  

 Comunidad" 

3 

Nacimientos y 
retiros con 
coberturas 

inadecuadas para 
la funciones 
ecológicas 

particularmente la 
hidrológica. 

Agua, Flora, Fauna, 
Suelo 

"- Restauración de zonas 
de retiros y nacimientos 

- Cumplimiento de la 
Normatividad Ambiental" 

Mediana solución 

"- Gobierno 
municipal  

- Corporación 
Autónoma Regional  

- Comunidad" 
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Número 
del 

problema 
Factor de cambio 

Componente o 
recurso natural 

renovable 
comprometido 

Acción solución 
Calificación de la 

medida de 
solución 

Actores 
encargados de 

ejecutar la acción 
solución 

4 
Degradación del 

suelo por 
sobrepastoreo 

Suelo y agua 

"Revisar el plan de 
ordenamiento territorial  y 
restringir el uso de suelo 
en zonas de pendientes 

moderadas a altas.              
Realizar campañas de 
sensibilización con los 

propietarios de los 
terrenos para lograr de 

forma concertada el 
cambio en el uso del 

suelo.  

Mejoramiento de la 
actividad pecuaria 

mediante la 
implementación de una 
ganadería intensiva, con 
mejoramiento de razas y 

pastos.           " 

Alta Solución (1) 

 

Alcaldía de  Sonsón.  
Propietarios de los 

Potreros 

5 
Inestabilidad de la 
red vial secundaria 

y terciaria 
Suelo 

Realizar obras de 
mitigación, de contención 
y de manejo de las aguas 

de escorrentía en los 
taludes de la vía veredal 

Alta Solución (1) 

Secretaria de 
Infraestructura de 

Antioquia     
Secretaria de Obras 

Publicas 
Departamentales   

Secretaria de Obras 
Públicas del 

Municipio 

6 

Acceso restringido 
a las captaciones 

individuales y 
colectivas de la 
parte alta de la 

cuenca 

Agua - 
Comunidades 

1. Desminado de la zona       
2. Reubicación de las 

bocatomas con 
especificaciones técnicas 

a sitios más seguros 
donde se pueda tener un 
adecuado acceso para 
mantenimiento de las 

mismas 

Alta solución 

Ejército Nacional, 
Habitantes de la 

cuenca, CORNARE, 
Municipio de 

Sonsón. Entidad 
ambiental 
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Número 
del 

problema 
Factor de cambio 

Componente o 
recurso natural 

renovable 
comprometido 

Acción solución 
Calificación de la 

medida de 
solución 

Actores 
encargados de 

ejecutar la acción 
solución 

7 
Inadecuada 

disposición de 
residuos líquidos 

Agua - suelo 

Implementación del Plan 
Maestro de Acueducto y 

alcantarillado para la 
cabecera municipal de 

Sonsón. Implementación 
de sistemas de 

tratamiento de aguas 
residuales con pozos 

sépticos, FAFA y campo 
de infiltración y 

mantenimiento  de 
sistemas de aguas 
residuales en las 

veredas.                                                                                     
Capacitación a la 
comunidad para el 
manejo eficiente de 

sistemas de tratamiento 
de aguas residuales.             

Capacitación a la 
comunidad para el uso 
de agroquímicos y la 

reconversión a la 
agricultura orgánica 

Alta solución 

"Cornare,  Ministerio 
de Ambiente, 

Vivienda y 
Desarrollo 
Territorial, 

Secretaria del medio 
ambiente del 

departamento de 
Antioquia,                                                                                                                                                                                                                                

Administración 
Municipal 

Organizaciones de 
base, comunidad en 

general" 

8 
Inadecuada 

disposición de los 
residuos sólidos 

Agua - suelo 

Capacitación a la 
comunidad para la 

separación y manejo en 
la fuente de los residuos 

sólidos.                                                            
Campañas con la 
comunidad para la 

limpieza de quebradas  
Implementación de un 

programa para la 
Capacitación y la 

implementación de 
actividades como 

composteras y 
microrellenos en la zona 

rural.                                                
Apoyo a al desarrollo y 

consolidación del PGIRS 
en el área urbana.                                                       

Alta solución 

"Cornare,  Ministerio 
de Ambiente, 

Vivienda y 
Desarrollo 
Territorial, 

Secretaria del medio 
ambiente del 

departamento de 
Antioquia,                                                                                                                                                                                                                                

Administración 
Municipal 

Organizaciones de 
base, comunidad en 

general" 
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Número 
del 

problema 
Factor de cambio 

Componente o 
recurso natural 

renovable 
comprometido 

Acción solución 
Calificación de la 

medida de 
solución 

Actores 
encargados de 

ejecutar la acción 
solución 

9 

Inadecuado diseño 
de las obras de 

captación sobre las 
corrientes 

Agua 

Capacitación a la 
comunidad y a los 

operadores del sistema  
para el uso eficiente del 

recurso hídrico.                                                                            
Adecuación de 

dispositivos de control de 
flujo en el sitio de 

captación.                                                                                 
Destinación exclusiva de 
las zonas de nacimiento 

de agua a la 
conservación.                                                                              

Implementación de un 
plan quinquenal de 

ahorro y uso eficiente del 
agua.                                                                       

Implementación de 
acciones por parte de las 

autoridades y la 
comunidad para la 
reconversión de 

agricultura química  a 
agricultura orgánica.                                                                   
Capacitación en el 

manejo de  sistemas 
sépticos    para la 

población ubicada aguas 
arriba de la bocatoma.                                                             

Alta solución 

"Cornare,  Ministerio 
de Ambiente, 

Vivienda y 
Desarrollo 
Territorial, 

Secretaria del medio 
ambiente del 

departamento de 
Antioquia,                                                                                                                                                                                                                                

Administración 
Municipal 

Organizaciones de 
base, comunidad en 

general" 

10 

El deterioro de las 
condiciones 
económicas de los 
hogares que 
habitan la cuenca 
dadas las 
condiciones en que 
desarrollan las 
actividades 
agropecuarias las 
que a su vez 
representan la 
principal fuente de 
ingresos  

 

"Condiciones 

socioeconómicas 

de la población 

local" 

 

"1. Implementación de 
alternativas 

agroecológicas que 
permitan la 

diversificación de la 
producción, promuevan 
la autonomía alimentaria 
de los hogares y aporten 
al mejoramiento de sus 

condiciones de vida 

2. Creación de canales 
de comercialización que 
posibiliten disminuir la 

intermediación y mejoren 
la posición de los 

productores en la venta 
de su producción 

3. Fortalecimiento de la 
institucionalidad 
encargada de la 
conservación del 

Mediana solución 

 

"Autoridad  

ambiental                                                                                                                                                                                                                                                       
Administración 

Municipal 

Habitantes de la 
cuenca" 
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Número 
del 

problema 
Factor de cambio 

Componente o 
recurso natural 

renovable 
comprometido 

Acción solución 
Calificación de la 

medida de 
solución 

Actores 
encargados de 

ejecutar la acción 
solución 

ecosistema paramuno" 

 

11 

Impacto negativo 
de las actividades 
desarrolladas por 
medianos 
empresarios 
agrícolas en la 
cuenca sobre las 
relaciones sociales 
y los recursos 
naturales 

"Todos los recursos 
 naturales de la 
cuenca" 

"1. Fortalecimiento de la 
acciones colectivas en 
torno a la conservación 
de los recursos naturales 
de la cuenca a partir de 
la participación de los 
habitantes y de la 
articulación entre los 
actores que tienen 
influencia en este 
territorio 
2. Participación activa de 
las instituciones 
encargadas de la 
administración de los 
recursos naturales en la 
creación de relaciones 
equitativas entre los 
actores con presencia en 
la cuenca" 

Alta solución 

Productores 
campesinos, 
empresarios 
agropecuarios, 
organizaciones 
sociales, Autoridad 
Ambiental y 
Administración 
Municipal 

12 

Debilidades en las 
organizaciones 
sociales de la 
cuenca y ausencia 
de articulación en 
torno a la 
conservación y 
manejo de los 
recursos naturales 
entre los territorios 
urbano y rural que 
la componen 

"Condiciones 
socioeconómicas 
de la población 
local" 

"1. Fortalecimiento de las 
organizaciones sociales 
de la cuenca y de la 
dimensión ambiental al 
interior de las mismas 
2. Promoción de 
acciones colectivas en 
torno a la conservación 
de los recursos naturales 
de la cuenca a partir de 
la participación de los 
habitantes urbanos y 
rurales y de la 
articulación entre las 
organizaciones que 
tienen presencia en el 
territorio" 

Alta solución 

Administración 
municipal, Autoridad 
Ambiental y 
Organizaciones 
Sociales 
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Todos los proyectos deben estar dirigidos a un buen uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables y a la generación de alternativas de actividades productivas 

para los habitantes de la cuenca. 

7.2.1 PRIORIZACIÓN DE PROYECTO 

Una vez identificados las acciones solución o proyectos que dan solución a los factores de 

cambio y con los cuales se alcanza el escenario apuesta al 2019, es necesario  priorizar 

la ejecución de cada proyecto, mediante la utilización del método descrito en el ítem de 

metodología. Para efectos de simplificar la priorización se elaboró la Tabla 51, donde se 

observa cómo se relaciona cada proyecto con los niveles de priorización. 

 

Tabla 51. Niveles de prioridad acciones solución o proyectos. 

Número 
de factor 

de 
cambio 

Factor de cambio Proyecto P1 P2 P3 P4 P5 

Priorización Inverso del nivel de prioridad 
 

1,00 0,50 0,33 0,25 0,20 

1 
Aprovechamiento 

insostenible del recurso 
bosque 

"Declaratoria del Área de 
manejo especial del 

Páramo de Sonsón bajo 
una categoría de 

protección que facilite su 
manejo." 

0 0,5 0,33 0,25 0 1,08 

Adquisición de predios y/o 
creación de incentivos a la 
conservación- protección y 

cumplimiento de la 
normatividad ambiental. 

1 0,5 0,33 0,25 0 2,08 

"Alternativas para la 
delimitación de potreros. 

Culturización para la 
construcción con maderas 

legales." 

1 0 0,33 0,25 0 1,58 

2 
Conflictos en el uso de la 

tierra 

Adecuación de prácticas 
productivas más 

compatibles con el uso 
potencial de los suelos de 

la microcuenca que 
garanticen la sostenibilidad 

de la población. 

0 0,5 0,33 0,25 0 1,08 

Restauración de los 
territorios que son 

1 0 0,33 0,25 0 1,58 
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Número 
de factor 

de 
cambio 

Factor de cambio Proyecto P1 P2 P3 P4 P5 

Priorización Inverso del nivel de prioridad 
 

1,00 0,50 0,33 0,25 0,20 

potenciales para la 
conservación. 

Mejorar las prácticas de 
cultivo con fertilizantes 

menos contaminantes para 
el recurso hídrico 

1 0,5 0,33 0,25 0,2 2,28 

3 

Nacimientos y retiros con 
coberturas inadecuadas 

para la funciones 
ecológicas particularmente 

la hidrológica. 

Restauración de zonas de 
retiros y nacimientos con el 
control y seguimiento de la 
reglamentación del uso de 

la suelo 

1 0,5 0,33 0,25 0 2,08 

4 Degradación del suelo por 
sobrepastoreo 

"Revisar el plan de 
ordenamiento territorial  y 
restringir el uso de suelo 
en zonas de pendientes 

moderadas a altas. 

1 0,5 0,33 0,25 0 2,08 

Realizar campañas de 
sensibilización con los 

propietarios de los terrenos 
para lograr de forma 

concertada el cambio en el 
uso del suelo. 

1 0 0,33 0,25 0 1,58 

Mejoramiento de la 
actividad pecuaria 

mediante la 
implementación de una 

ganadería intensiva, con 
mejoramiento de razas y 

pastos 

1 0 0,33 0,25 0,2 1,78 

5 
Inestabilidad de la red vial 

secundaria y terciaria 

Realizar obras de 
mitigación, de contecion y 
de manejo de las aguas de 
escorrentía en los taludes 

de la vía vereda 

1 0 0,33 0,25 0,2 1,78 

6 

Acceso restringido a las 
captaciones individuales y 
colectivas de la parte alta 

de la cuenca 

1. Desminado de la zona 1 0,5 0,33 0,25 0,2 2,28 

2. Reubicación de las 
bocatomas con 

especificaciones técnicas a 

1 0,5 0,33 0,25 0,2 2,28 
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Número 
de factor 

de 
cambio 

Factor de cambio Proyecto P1 P2 P3 P4 P5 

Priorización Inverso del nivel de prioridad 
 

1,00 0,50 0,33 0,25 0,20 

sitios más seguros donde 
se pueda tener un 

adecuado acceso para 
mantenimiento de las 

mismas 

7 Inadecuada disposición de 
residuos líquidos 

Implementación del Plan 
Maestro de Acueducto y 

alcantarillado para la 
cabecera municipal de 

Sonsón 

1 0,5 0,33 0,25 0,2 2,28 

8 Inadecuada disposición de 
los residuos sólidos 

capacitación e 
implementación de 

actividades para el manejo 
y separación de los 

residuos sólidos 

0 0 0,33 0,25 0,2 0,78 

9 
Inadecuado diseño de las 
obras de captación sobre 

las corrientes 

Capacitación a la 
comunidad para el uso 

eficiente del recurso 
hídrico. 

1 0,5 0,33 0,25 0 2,08 

10 

El deterioro de las 
condiciones económicas 

de los hogares que 
habitan la cuenca dadas 
las condiciones en que 

desarrollan las actividades 
agropecuarias las que a 
su vez representan la 

principal fuente de 
ingresos 

 

1. Implementación de 
alternativas agroecológicas 

que permitan la 
diversificación de la 

producción, promuevan la 
autonomía alimentaria de 

los hogares y la producción 
sostenible 

0 0,5 0,33 0,25 0,2 1,28 

2. Creación de canales de 
comercialización que 
posibiliten disminuir la 

intermediación y mejoren 
la posición de los 

productores en la venta de 
su producción" 

0 0 0,33 0,25 0,2 0,78 
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Número 
de factor 

de 
cambio 

Factor de cambio Proyecto P1 P2 P3 P4 P5 

Priorización Inverso del nivel de prioridad 
 

1,00 0,50 0,33 0,25 0,20 

3. Fortalecimiento de la 
institucionalidad encargada 

de la conservación del 
ecosistema paramuno 

0 0,5 0,33 0,25 0 1,08 

11 

Impacto negativo de las 
actividades desarrolladas 

por medianos empresarios 
agrícolas en la cuenca 

sobre las relaciones 
sociales y los recursos 

naturales 

"1. Fortalecimiento 
de la acciones colectivas 

en torno a la conservación 
de los recursos naturales 
de la cuenca a partir de la 

participación de los 
habitantes y de la 

articulación entre los 
actores que tienen 

influencia en este territorio 
" 

0 0,5 0,33 0,25 0,2 1,28 

2. Participación activa de 
las instituciones 

encargadas de la 
administración de los 

recursos naturales en la 
creación de relaciones 
equitativas entre los 

actores con presencia en 
la cuenca 

1 0,5 0,33 0,25 0,2 2,28 

12 

Debilidades en las 
organizaciones sociales 
de la cuenca y ausencia 
de articulación en torno a 
la conservación y manejo 
de los recursos naturales 
entre los territorios urbano 
y rural que la componen 

"1. Fortalecimiento de las 
organizaciones sociales de 

la cuenca y de la 
dimensión ambiental al 
interior de las mismas 

" 

1 0,5 0,33 0,25 0,2 2,28 

2. Promoción de acciones 
colectivas en torno a la 

conservación de los 
recursos naturales de la 

cuenca a partir de la 
participación de los 

habitantes urbanos y 
rurales y de la articulación 
entre las organizaciones 

que tienen presencia en el 
territorio 

0 0,5 0,33 0,25 0,2 1,28 

* P= a los niveles de prioridad descriptos en la metodología. 

Una vez aplicada el método de los promedios ponderados, se construyo la Tabla 52 

donde se indica el nivel de prioridad de cada proyecto. 



 

 
  
 

308 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN 

EN EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

7.2.2 Ejecución de los proyectos en el horizonte de planificación 

Una vez, definido el nivel de prioridad, se hace una distribución equitativa del número de 

proyectos que se deben empezar a ejecutar en cada uno de los tres plazos en que se 

dividió el horizonte de planificación, tal y como se observa en la Tabla 52. 

Tabla 52. Orden de ejecución de los proyectos en el horizonte de planificación. 

Proyecto Priorización 

Mejorar las prácticas de cultivo con fertilizantes menos contaminantes para 
el recurso hídrico 

2,28 

Desminado de la zona       2,28 

Reubicación de las bocatomas con especificaciones técnicas a sitios más 
seguros donde se pueda tener un adecuado acceso para mantenimiento de 
las mismas 

2,28 

Implementación del Plan Maestro de Acueducto y alcantarillado para la 
cabecera municipal de Sonsón   

2,28 

Fortalecimiento de las organizaciones sociales de la cuenca y de la 
dimensión ambiental al interior de las mismas 

2,28 

Adquisición de predios y/o creación de incentivos a la conservación- 
protección y cumplimiento de la normatividad ambiental. 

2,08 

Restauración de zonas de retiros y nacimientos con el control y 
seguimiento de la reglamentación del uso de la suelo 

2,08 

Realizar campañas de sensibilización con los propietarios de los terrenos 
para lograr de forma concertada el cambio en el uso del suelo. 

2,08 

Capacitación a la comunidad para el uso eficiente del recurso hídrico.      2,08 

Realizar obras de mitigación, de contención y de manejo de las aguas de 
escorrentía en los taludes de la vía veredal 

1,78 

"Alternativas para la delimitación de potreros. 
Culturización para la construcción con maderas legales." 

1,58 

Restauración de los territorios que son potenciales para la conservación. 1,58 

Mejoramiento de la actividad pecuaria mediante la implementación de una 
ganadería intensiva, con mejoramiento de razas y pastos 

1,58 

Implementación de alternativas agroecológicas que permitan la 
diversificación de la producción, promuevan la autonomía alimentaria de los 
hogares y la producción sostenible 

1,28 

Fortalecimiento de las acciones colectivas en torno a la conservación de los 
recursos naturales de la cuenca a partir de la participación de los 
habitantes y de la articulación entre los actores que tienen influencia en 
este territorio" 

1,28 

Participación activa de las instituciones encargadas de la administración de 
los recursos naturales en la creación de relaciones equitativas entre los 
actores con presencia en la cuenca 

1,28 

Promoción de acciones colectivas en torno a la conservación de los 
recursos naturales de la cuenca a partir de la participación de los 
habitantes urbanos y rurales y de la articulación entre las organizaciones 
que tienen presencia en el territorio 

1,28 
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Proyecto Priorización 

"Declaratoria del Área de manejo especial del Páramo de Sonsón bajo una 
categoría de protección que facilite su manejo. " 

1,08 

Adecuación de prácticas productivas más compatibles con el uso potencial 
de los suelos de la microcuenca que garanticen la sostenibilidad de la 
población. 

1,08 

Con respecto a la ejecución de los proyectos en el horizonte de planificación la propuesta 

es la siguiente: en el corto plazo, es decir, entre 2010 y 2013, se ejecuten todos los 

proyectos que en la priorización es mayor o igual a 2; en el mediano plazo es decir, entre 

2014 y 2016 se ejecuten los proyectos que se encuentran en la priorización en el rango 

entre mayor o igual a 1 y menor a 2; y en el Largo Plazo, es decir entre 2017 y 2019, se 

ejecuten todos los proyectos que en la priorización son menores a 1; esta clasificación de 

ejecución se realizó con base en el concepto donde el plazo se define como el momento 

cuando se debe comenzar a ejecutar el proyecto, más no el tiempo que se demora en su 

intervención. 
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8 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La evaluación y seguimiento del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca del río 

Sonsón, se sugiere realizar mediante evaluaciones anuales y cada que se termine los 

plazos definidos en el horizonte de planificación, la metodología se definió en el 

documento de soporte que acompaña este informe. 

El módulo de indicadores siguientes, son los que permiten evaluar en los diferentes 

plazos el avance en la recuperación de los recursos naturales, teniendo en cuenta la 

mitigación de los factores de cambio; por la razón anterior, los indicadores que se 

reportan son las variables o componentes que determinan el factor de cambio. Los 

indicadores de los proyectos o acciones se reportan en el perfil de cada proyecto. 

A continuación en la Tabla 53 se encuentra la matriz de indicadores de impacto directo, 

que evalúan el estado del cambio del factor de cambio, su utilización se describe en el 

capítulo de método. 
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Tabla 53. Matriz de indicadores de impacto directo para el factor de cambio. 

RECURSO NATURAL Y/O 
COMPONENTE 

AFECTADOAFECTADO 
 

FACTOR DE 
CAMBIO 

INDICADORES PARA FACTORES DE CAMBIO 

NOMBRE INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

ACCIONES O 
PROYECTOS 

Bosque, biodiversidad y 
agua 

Aprovechamiento 
insostenible del 
recurso bosque 

Sólo 910,65 hectáreas, 
equivalentes al 17,63% de 

la cuenca se encuentra 
destinada a usos de 

protección y/o 
conservación, 

discriminados en: 
432,56 hectáreas de 

bosque (8,37%), 406,46 
hectáreas en arbustos y 

matorrales (7,87%) y 
71,62 hectáreas (1,39%) 
en bosques de galería y/o 

riparios. 

Área 
(hectáreas) 

  

"Declaratoria del Área de 
manejo especial del 

Páramo de Sonsón bajo 
una categoría de 

protección que facilite su 
manejo. 

Adquisición de predios y/o 
creación de incentivos a la 
conservación- protección y 

cumplimiento de la 
normatividad ambiental. 

Alternativas para la 
delimitación de potreros. 

Culturización para la 
construcción con maderas 

legales." 

Agua, Flora, Fauna, Suelo 
Conflictos en el uso 

de la tierra 

.036,12 hectáreas 

(20,06%) en conflicto 
inadecuado y 187,74 ha 
muy inadecuado (3,63%) 

Área 
(hectáreas) 

  

"- Mejorar las prácticas de 
cultivo con fertilizantes 

menos contaminaste para 
el recurso hídrico 

Adecuación de prácticas 
productivas más 

compatibles con el uso 
potencial de los suelos de 

la microcuenca que 
garanticen la sostenibilidad 

de la población. 
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RECURSO NATURAL Y/O 
COMPONENTE 

AFECTADOAFECTADO 
 

FACTOR DE 
CAMBIO 

INDICADORES PARA FACTORES DE CAMBIO 

NOMBRE INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

ACCIONES O 
PROYECTOS 

Restauración de los 
territorios que son 
potenciales para la 

conservación.". 

Agua, Flora, Fauna, Suelo 

Nacimientos y retiros 
con coberturas 

inadecuadas para la 
funciones ecológicas 

particularmente la 
hidrológica. 

896,40 hectáreas sin 
cobertura boscosa en la 
red hídrica, nacimientos 

sin cobertura de 
protección 

Hectáreas   

Restauración de zonas de 
retiros y nacimientos con el 
control y seguimiento de la 
reglamentación del uso de 

la suelo 

Suelo y agua 
Degradación del 

suelo por 
sobrepastoreo 

669,50 hectáreas en 
pastos (12,96%) y 

1722,62 ha en mosaicos 
de pastos y cultivos  

(33,34%) 

área   

"Revisar el plan de 
ordenamiento territorial  y 
restringir el uso de suelo 
en zonas de pendientes 

moderadas a altas.               

Realizar campañas de 
sensibilización con los 

propietarios de los 
terrenos para lograr de 

forma concertada el 
cambio en el uso del 

suelo. 

Mejoramiento de la 
actividad pecuaria 

mediante la 
implementación de una 

ganadería intensiva, con 
mejoramiento de razas y 

pastos.    
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RECURSO NATURAL Y/O 
COMPONENTE 

AFECTADOAFECTADO 
 

FACTOR DE 
CAMBIO 

INDICADORES PARA FACTORES DE CAMBIO 

NOMBRE INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

ACCIONES O 
PROYECTOS 

Suelo 
Inestabilidad de la red 

vial secundaria y 
terciaria 

0 obras de mitigación taludes   

Realizar obras de 
mitigación, de contención y 
de manejo de las aguas de 
escorrentía en los taludes 

de la vía veredal 

Agua - Comunidades 

Acceso restringido a 
las captaciones 
individuales y 

colectivas de la parte 
alta de la cuenca 

En las veredas Roblalito B y 
Chaverras se han presentado 

accidentes con minas 
antipersona y existen campos 
minados. En general la parte 

alta de las veredas de la 
cuenca se consideran en 

riesgo debido a que limitan 
con veredas donde también 
se han registrado accidentes 
y hacen parte de un corredor 

estratégico utilizado por 
todos los grupos armados 

área   

1. Desminado de la zona       
2. Reubicación de las 

bocatomas con 
especificaciones técnicas 

a sitios más seguros 
donde se pueda tener un 
adecuado acceso para 
mantenimiento de las 

mismas 

Inadecuada disposición de 
residuos líquidos 

Agua - suelo 

Solo el 0,43% es decir (1) 
viviendas de las 230 

encuestadas se encuentran 
conectadas al sistema de 
alcantarillado municipal; el 

13,47% (31) de las  familias 
encuestadas cuenta con 

sistema de tratamiento de 
aguas residuales es decir 

pozo séptico, el 48,26% (111) 
hace el vertimiento directo de 
sus efluentes líquidos al Río 
Sonsón; el 32,6% (75) hacen 
disposición de los residuos 
líquidos a campo abierto; el 

   

Implementación del Plan 
Maestro de Acueducto y 

alcantarillado para la 
cabecera municipal de 

Sonsón 



 

 
 
 
 

 

315 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN EN 

EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

RECURSO NATURAL Y/O 
COMPONENTE 

AFECTADOAFECTADO 
 

FACTOR DE 
CAMBIO 

INDICADORES PARA FACTORES DE CAMBIO 

NOMBRE INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

ACCIONES O 
PROYECTOS 

2,17% (5) no cuenta con 
ningún sistema de 

tratamiento de aguas 
residuales; el  2,6% (6) no 

saben con que sistema 
cuentan  sus viviendas; el 

92,17 (212) de los  residuos 
líquidos  provienen del uso 

domestico, 

Inadecuada disposición de 
los residuos sólidos 

Agua - suelo 

El 7,39% (17) viviendas de 
230 tienen servicio de 

recolección de residuos por 
parte del municipio de 
Sonsón, los cuales son 

transportados hasta el relleno 
sanitario municipal;  el 70% 
(161 familias) queman los 
residuos en los predios; el 

1,3% (3)  dispone las basuras 
en los afluentes del Río 
Sonsón; el 13,91% (32) 

entierran en sus predios los 
residuos; el 6,52% (15) 
disponen los residuos  a 

campo abierto, de igual forma 
el 30% (69) maneja los 

residuos  orgánicos a través 
de compostaje y  el 30% (69) 
de los encuestados reciclan 

algunos residuos 

   

capacitación e 
implementación de 

actividades para el manejo 
y separación de los 

residuos sólidos 
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RECURSO NATURAL Y/O 
COMPONENTE 

AFECTADOAFECTADO 
 

FACTOR DE 
CAMBIO 

INDICADORES PARA FACTORES DE CAMBIO 

NOMBRE INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

ACCIONES O 
PROYECTOS 

Inadecuado diseño de las 
obras de captación sobre 

las corrientes 
Agua 

Consumo mensual  de agua 
por familia. aprox. 30 metros 

cúbicos                                            
% de perdidas en cada una 

de las partes del sistema. En 
los acueductos es aprox. el 

30 % y en los abastos 
individuales el 10% según 

estudios realizados por 
Cornare                    Caudal 
ecológico del Rio Sonsón en 
el sitio de captación. Como 
se observa  en la foto de la 
captación no se permite el 

paso del caudal ecológico el 
cual debe ser el 25% del 
caudal medio de la fuente 

   

Capacitación a la 
comunidad para el uso 

eficiente del recurso 
hídrico. 

El deterioro de las 
condiciones económicas de 
los hogares que habitan la 

cuenca dadas las 
condiciones en que 

desarrollan las actividades 
agropecuarias las que a su 
vez representan la principal 

fuente de ingresos 

"Condiciones 
socioeconómicas 
de la población 

local" 
 

La producción agrícola y 
pecuaria aporta el sustento 
económico al 69% de los 

hogares, lo que sugiere que 
la mayoría de ellos dependen 
del desarrollo de este tipo de 
actividades. No obstante el 

53% no son propietarios de la 
tierra, sino que acceden a 

   

Implementación de 
alternativas 

agroecológicas que 
permitan la diversificación 

de la producción, 
promuevan la autonomía 

alimentaria de los hogares 
y la producción sostenible 
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RECURSO NATURAL Y/O 
COMPONENTE 

AFECTADOAFECTADO 
 

FACTOR DE 
CAMBIO 

INDICADORES PARA FACTORES DE CAMBIO 

NOMBRE INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

ACCIONES O 
PROYECTOS 

 ella a través de otras 
modalidades: el 23% son 

mayordomos, el 17% tienen 
el predio en calidad de 
préstamo, el 4% son 

arrendatarios y el porcentaje 
restante corresponde a 

pequeñas proporciones que 
acceden a la tierra a través 
de la aparcería o no tienen 

legalizada su condición como 
propietarios. La inseguridad 

sobre el acceso a la tierra por 
parte de una proporción 

significativa de los hogares, 
unido a los altos costos de 
producción que el modelo 

plantea y a los problemas de 
intermediación e inestabilidad 
de los precios constituyen los 

principales elementos que 
afectan las condiciones 
socioeconómicas de los 
hogares que habitan la 

cuenca. 

Creación de canales de 
comercialización que 
posibiliten disminuir la 

intermediación y mejoren 
la posición de los 

productores en la venta de 
su producción 

.Fortalecimiento de la 
institucionalidad 
encargada de la 
conservación del 

ecosistema paramuno" 
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RECURSO NATURAL Y/O 
COMPONENTE 

AFECTADOAFECTADO 
 

FACTOR DE 
CAMBIO 

INDICADORES PARA FACTORES DE CAMBIO 

NOMBRE INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

ACCIONES O 
PROYECTOS 

Impacto negativo de las 
actividades desarrolladas 

por medianos empresarios 
agrícolas en la cuenca 

sobre las relaciones 
sociales y los recursos 

naturales 

"Todos los recursos 
naturales de la 

cuenca" 

Se encuentra que entre el 9 y 
el 14% de los hogares de 

cada vereda tienen el salario 
como principal fuente de 

ingresos. La existencia de 
estas proporciones en las 

veredas sugiere la presencia 
en la cuenca de medianas y 

grandes empresas 
agropecuarias que generan 

empleos y se basan en 
criterios diferentes a los que 

caracterizan la economía 
campesina. 

   

"1. Fortalecimiento 
de la acciones colectivas 

en torno a la conservación 
de los recursos naturales 
de la cuenca a partir de la 

participación de los 
habitantes y de la 

articulación entre los 
actores que tienen 

influencia en este territorio 

Participación activa de las 
instituciones encargadas 

de la administración de los 
recursos naturales en la 
creación de relaciones 
equitativas entre los 

actores con presencia en 
la cuenca" 

Debilidades en las 
organizaciones sociales de 

la cuenca y ausencia de 
articulación en torno a la 

conservación y manejo de 
los recursos naturales entre 
los territorios urbano y rural 

que la componen 

"Condiciones 
socioeconómicas 
de la población 

local" 

"Las organizaciones sociales 
con presencia en la cuenca, 
concretamente las juntas de 

acción comunal de las 
veredas que componen su 

zona rural y aquellas 
asentadas en la cabecera 

municipal no han participado 

   

Fortalecimiento de las 
organizaciones sociales de 

la cuenca y de la 
dimensión ambiental al 
interior de las mismas 
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RECURSO NATURAL Y/O 
COMPONENTE 

AFECTADOAFECTADO 
 

FACTOR DE 
CAMBIO 

INDICADORES PARA FACTORES DE CAMBIO 

NOMBRE INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

ACCIONES O 
PROYECTOS 

de manera conjunta en un 
proyecto orientado al uso y 

conservación de los recursos 
naturales de la cuenca. Las 

acciones de las 
organizaciones se localizan 
en cada vereda, barrio o en 
la cabecera del municipio. 

Las debilidades organizativas 
se relacionan también con los 
bajos niveles de participación  

en las organizaciones, se 
encuentra en este sentido 

que el 36% de los hogares de 
la cuenca participan en 

alguna organización social y 
los demás, es decir el 64% 

no lo hacen." 

Promoción de acciones 
colectivas en torno a la 

conservación de los 
recursos naturales de la 

cuenca a partir de la 
participación de los 

habitantes urbanos y 
rurales y de la articulación 
entre las organizaciones 

que tienen presencia en el 
territorio" 

 





 

 
  
 

321 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN EN 

EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

9 PROYECTOS 

9.1 PROYECTO 1 

FORTALECIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN EN TORNO AL 

USO Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES EN LA CUENCA ALTA 

DEL RÍO SONSÓN 

  

9.1.1 Diagnóstico social, económico y ambiental 

El Oriente Antioqueño, jurisdicción de CORNARE cuenta con importantes niveles de 

organización social y comunitaria en torno al manejo de recursos naturales y la 

administración del agua. En un trabajo reciente realizado por la Corporación Académica 

Ambiental de la Universidad de Antioquia con el apoyo de CORNARE, se identificó una 

significativa presencia de  organizaciones administradoras de acueductos municipales y 

veredales que si bien ha avanzado en proceso de cualificación técnica y operativa, 

requieren de acompañamiento en su dimensión organizativa. Sin desconocer su 

importancia como organizaciones dedicadas de forma predominante a los temas y 

problemas ambientales, es necesario tener en cuenta que no todas las veredas cuentan 

con una de este tipo.  

Aún así, la mayoría de las veredas tienen una organización como la junta de acción 

comunal que asume la interlocución con las instituciones del Estado y se hace cargo de la 

solución de las necesidades y problemas de la comunidad. No obstante y debido a su 

naturaleza, no todas las juntas de acción comunal tienen suficientemente incorporada o 

desarrollada la dimensión ambiental y la promoción de acciones para el uso y 

conservación de los recursos naturales. Estas pueden tener un carácter coyuntural o 

secundario en tanto la infraestructura veredal, la educación y el bienestar de sus socios se 

encuentran dentro de sus prioridades.  

Es indudable que los procesos de ordenación de las cuencas e incluso las propuestas de 

reglamentación de las mismas requieren de la participación y el compromiso de las 

comunidades que habitan este territorio y utilizan sus recursos. Esta participación no debe 

responder a los requerimientos legales y tampoco se debe limitar a la fase de formulación 
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del plan. Por el contrario, es un proceso que se debe fortalecer de manera que estas se 

conviertan en un actor imprescindible al momento de su ejecución.  

Lo anterior se hace ineludible en tanto el ordenamiento de cuencas no se limita a la 

intervención sobre los aspectos biofísicos. Las relaciones que la comunidad construye con 

el territorio y sus recursos naturales determinan la mayoría de las veces los conflictos y 

problemáticas de las cuencas.   

 

En ese sentido, las comunidades que allí habitan constituyen un actor imprescindible en 

su ordenamiento y las organizaciones un escenario indispensable para la consolidación 

de acciones colectivas y esfuerzos comunes en torno a recursos cuya naturaleza así lo 

exige. Entretanto, los actores institucionales deben asumir el reto de promover acciones  

que contribuyan al proceso y que por lo general se encuentran enmarcadas en la 

educación ambiental. La sostenibilidad de los recursos disponibles en la cuenca se 

logrará en tanto el uso individual de los mismos se encuentre precedido por la reflexión 

sobre el uso que hará el resto de la comunidad 

 

Así es como se plantea desde el marco legal del país. Uno de los grandes avances de la 

Ley 99 del 93 y los recientes documentos de política económica y social formulados por 

Planeación Nacional en materia de servicios públicos, agua potable y conservación de 

fuentes de agua, insisten en una nueva relación sociedad civil-estado donde la comunidad 

debe tener una participación activa en su conservación y manejo. De allí que los planes 

de ordenación y manejo deben incluir proyectos orientados a generar este tipo de 

reflexiones y acciones y corresponde a todos los actores promoverlas y fomentarlas. 

 

9.1.2 Planteamiento o descripción de la situación ambiental y del problema 

Los recursos naturales representan bienes de uso común dentro de las comunidades. Si 

bien cada habitante desde su hogar o predio utiliza los recursos naturales de manera 

cotidiana, estos se consideran fuentes inagotables y poco se reflexiona sobre el uso 

colectivo, es decir la sumatoria de usos a partir de la relación que con ellos establece 
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cada habitante, y por tanto su carácter como patrimonio colectivo en una vereda, un 

conjunto de veredas o la cabecera urbana de un municipio.  

 

Esta situación se hace más evidente cuando habitantes y organizaciones con presencia 

en un territorio utilizan los recursos que todos comparten sin que se realicen acuerdos 

regulen el uso y se orienten hacia su conservación. En la cuenca Alta del Río Sonsón 

habitantes urbanos y rurales, campesinos o medianos empresarios utilizan los recursos 

naturales con criterios individuales. En consecuencia sus decisiones no incluyen y 

tampoco reconocen el carácter colectivo de los recursos. 

 

En el caso particular de esta cuenca, existe una separación entre los habitantes y 

organizaciones de la zona urbana y rural que componen la cuenca en relación con el uso 

y conservación de los recursos naturales. Las relaciones que pobladores urbanos y 

rurales construyen con los recursos naturales y la responsabilidad que se asume con su 

conservación es diferente. 

 

Así, quienes habitan en la cabecera urbana usan el agua de la cuenca y otorgan la 

responsabilidad de su conservación a las instituciones y de su contaminación a quienes 

habitan en las partes más altas de la cuenca. De otro lado, el sustento económico de los 

pobladores rurales se relaciona directamente con el uso de los recursos naturales a través 

del desarrollo de actividades agrícolas y pecuarias.  

 

Así entonces, la cuenca no se identifica como un territorio que se comparte y en este caso 

se compone de unidades urbanas y rurales. No existen escenarios o acciones orientadas 

a la conservación de la cuenca y sus recursos que articulen a las  organizaciones y 

actores colectivos e institucionales con influencia en la misma.     

 

Unido a lo anterior, se identifican bajos niveles de participación en las organizaciones 

sociales como elemento que no solamente repercute en el uso de los recursos naturales 

como bienes individuales sino que limita los alcances de las acciones emprendidas por las 
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organizaciones e impide la consolidación de acciones orientadas a la conservación de los 

recursos que se comparten como habitantes del mismo territorio.  

 

Es así como se hace necesario el fortalecimiento de los procesos de organización y 

participación en torno a los recursos naturales como bienes de uso común tanto como los 

procesos de articulación a partir de los actores colectivos y organizaciones con presencia 

en la cuenca e influencia en sus recursos naturales. 

 

9.1.3 Justificación 

Los recursos naturales representan bienes de uso común para todos aquellos que habitan 

el mismo territorio. No obstante, su naturaleza no es ilimitada y su uso indiscriminado 

conlleva a su agotamiento. De allí que sea necesaria la organización y formación de la 

comunidad en torno a acciones que promuevan su conservación y uso adecuado.  

El desarrollo de  actividades agrícolas, pecuarias y domésticas requieren del uso del 

agua, aún más en un territorio con un número importante de habitantes como la cuenca 

Alta del Río Sonsón. De allí que habitantes, organizaciones comunitarias, organizaciones 

ambientales y juntas encargadas de su administración, instituciones y actores colectivos 

deben asumir responsabilidades con su cuidado y  uso adecuado. Se hace necesario que 

todos los actores contribuyan a cerrar la brecha entre la disponibilidad, la conservación y 

el uso de los recursos. 

Las debilidades de las organizaciones sociales de la cuenca y la separación entre las que 

se localizan en los territorios urbanos y rurales limitan las acciones orientadas a la 

conservación y uso adecuado de los recursos naturales e impiden los procesos de 

articulación y el trabajo colectivo en torno a los recursos de uso común. 

Es así como se requiere del fortalecimiento de las organizaciones sociales para el uso y 

conservación de los recursos naturales. Es necesaria la consolidación de acciones 

colectivas y esfuerzos comunes en torno a recursos cuya naturaleza así lo exige. La 

sostenibilidad de los recursos disponibles en la cuenca se logrará en tanto el uso 

individual de los mismos se encuentre precedido por la reflexión sobre el uso que hará el 

resto de la comunidad que también usa y necesita los recursos. 
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El proyecto se enmarca dentro Plan de Gestión Ambiental Regional 2009 – 2034 

(CORNARE, 2009) en la estrategia educación, gestión y participación social en el 

programa: fortalecimiento institucional y participación social para la gestión ambiental.  

 

9.1.4 Población beneficiada 

El proyecto beneficia a las comunidades y organizaciones de la cuenca Alta del Río 

Sonsón, sus territorios rurales y urbanos. 

 

9.1.5 Identificación  

REPONSABLE(S) DEL PROYECTO: Director general, Corporación Autónoma Regional 

de los Ríos negro y Nare –CORNARE-, Teléfono: 5461616, Dirección kilómetro 54 

Autopista Medellín-Bogotá. El Santuario, Antioquia. 

 

COLABORADORES Y/O ASESORES: Universidad de Antioquia. Corporación Académica 

Ambiental 

 

DURACIÓN DEL PROYECTO: 12 meses 

 

 

9.1.6 OBJETIVOS  

 

General 

Fortalecer las organizaciones sociales de la cuenca a partir del desarrollo de capacidades 

para la promoción de acciones colectivas en torno al uso y conservación de los recursos 

naturales como bienes de uso común. 

 

Específicos 

 Promover la participación de todos los habitantes de la cuenca en procesos orientados 

a la conservación y uso adecuado de los recursos naturales 
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 Fortalecer las capacidades organizativas, técnicas y administrativas de las juntas u 

organizaciones administradoras de los acueductos, juntas de acción comunal y 

organizaciones ambientales conformadas en la cuenca. 

 Promover el desarrollo de la dimensión ambiental en las juntas de acción comunal a 

partir de la inclusión de actividades ambientales en sus planes de trabajo 

 Fortalecer las relaciones entre las organizaciones con presencia en la cuenca y todas 

aquellas que usan sus recursos a través de la consolidación de acciones articuladas 

en espacios de concertación y trabajo colectivo por la cuenca como territorio que se 

comparte y donde confluyen los intereses de todas 

 Desarrollar un proceso de educación ambiental con los diferentes sectores de la 

cuenca con el fin de promover el carácter colectivo de los recursos naturales. 

 

9.1.7 Presupuesto del proyecto 

ITEM UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

Actividad 1. Socialización a todos los 
actores de la cuenca sobre los 
resultados de la elaboración del Plan de 
Ordenación y Manejo  

Reunión 3 200.000 600.000 

Actividad 2. Sensibilización a los 
usuarios del acueducto municipal, los 
acueductos y abastos a partir de la 
organización en el caso de las veredas y 
las instituciones educativas en la zona 
urbana del municipio 

Talleres 2 300.000 600.000 

Actividad 3. Taller para el reconocimiento 
de las problemáticas de la cuenca y la 
influencia de todos los actores en su 
estado (Habitantes rurales y urbanos,  
organizaciones sociales, instituciones 
locales, instituciones educativas de las 
veredas y el municipio) 

Talleres 4 300.000 1.200.000 

Actividad 4. Talleres para la inclusión de 
los programas de educación ambiental 
dentro del plan de trabajo de las 
organizaciones que administran los 
acueductos o abastos  

Talleres 3 300.000 900.000 

Actividad 5. Talleres para la construcción 
de una cátedra “Río Sonsón” que será 
propuesta como proyecto ambiental en 

Talleres 4 300.000 1.200.000 
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ITEM UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

todas las instituciones educativas de la 
cuenca  

Actividad 6. Talleres a las juntas de 
acción comunal sobre la importancia de 
orientar sus esfuerzos hacia actividades 
que promueven la conservación y el uso 
adecuado de los recursos naturales en la 
cuenca  

Talleres 3 300.000 900.000 

Actividad 7. Talleres para el desarrollo 
de un plan de acción conjunto  entre las 
organizaciones y actores colectivos de la 
cuenca 

Talleres 3 300.000 900.000 

SUBTOTAL ACTIVIDADES 6.300.000 

EQUIPO DE TRABAJO 

Ingeniero Ambiental  
Hará las veces de coordinador. 
Dedicación: medio tiempo 

Meses  6 3.200.000 9.600.000 

Profesional del Área Social  
(Dedicación: tiempo completo 

Meses 5 3.000.000 15.000.000 

Abogado 
Dedicación: ¼ de tiempo 

Meses 6 3.000.000 9.000.000 

Asistente Administrativo 
Dedicación: tiempo completo 

Meses 6 1.200.000 7.200.000 

SUBTOTAL EQUIPO DE TRABAJO 40.800.000 

GASTOS GENERALES 

Transporte  Global Global Global 4.000.000 

Viáticos Global Global Global 3.000.000 

Consultiles  Global Global  Global 3.000.000 

SUBTOTAL GASTOS GENERALES 10.000.000 

TOTAL 57.100.000 

 

9.1.8 Fuentes de cofinanciación del proyecto 

CORNARE, Universidades, Municipio de Sonsón  

 

9.1.9 Indicadores 

 Número de habitantes de la cuenca que se han integrado a las organizaciones y 

acciones propuestas dentro del plan de ordenación y manejo de la cuenca 
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 Numero de organizaciones ambientales, de juntas de acción comunal y de acueductos 

capacitadas y vinculadas a acciones orientadas al uso y conservación de los recursos 

naturales 

 Numero de acuerdos de voluntades para la conservación de la cuenca y los recursos 

naturales firmados. 

 Número de planes de trabajo y organizaciones que han incorporado acciones 

orientadas al uso y conservación de los recursos naturales.  

 Número de instituciones educativas que han incluido la Cátedra “Río Sonsón” en su 

proyecto educativo institucional 

 Número de acciones y propuestas en donde participan las diferentes organizaciones 

de la cuenca 

 

Nota: Los costos son estimados y pueden sufrir variaciones al momento de implementar el 

proyecto. Es necesario también tener en cuenta las variaciones porcentuales como el IPC 

año a año. 

9.2 PROYECTO 2 

RESTAURACION DE ZONAS DE RETIRO SIN COBERTURA, CON ESPECIES 

NATIVAS DE CRECIMIENTO RAPIDO PARA EL MANEJO, LA CONSERVACIÓN Y USO 

ADECUADO DE LOS RECURSOS NATURALES ASOCIADOS A LA CUENCA 

HIDROGRÁFICA PARTE ALTA RÍO SONSÓN DEL MUNICIPIO DE SONSÓN, EN EL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.  

 

9.2.1 Diagnóstico social, económico y ambiental 

En Cumplimiento de la normatividad colombiana, CORNARE, ha venido aplicando lo 

señalado en el Decreto 1449 de 1977 sobre los retiros a fuentes hídricas, el cual exige un 

retiro de 30 metros a las corrientes hídricas y un radio de 100 metros a los nacimientos; 

sin embargo la aplicación de esta norma ha tenido serias dificultades tanto por razones 

técnicas como socioeconómicas.  
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Esto, ha hecho que la Corporación revise los aspectos legales y técnicos relacionados 

con la normatividad, ya que una franja de 30 m y una ronda de radio de 100 metros, no 

necesariamente representan la distancia que garantizará la protección del recurso hídrico.  

 

También debe sumarse, los diversos conflictos en el uso de la tierra en estas áreas de 

retiro, la degradación de suelos en algunas zonas de las cuencas y las correspondientes 

afectaciones tanto sociales como económicas para los que la habitan. 

 

Por todo esto, dentro de los estudios que se hacen para el ordenamiento de las cuencas 

hidrográficas, está la definición de los retiros a las fuentes hídricas a partir de los criterios 

técnicos y su posterior establecimiento. Como también información de la utilización de 

áreas según su potencial productivo que permitan alcanzar un buen equilibrio entre la 

sostenibilidad de la población y la recuperación y conservación integral de la cuenca. 

 

Según lo anterior, se hace necesario que CORNARE tenga un control y seguimiento de 

las actividades que afectan la integridad de las cuencas que tiene dentro de su 

jurisdicción y que amenazan la protección del recurso hídrico y de los suelos de ellas. 

Igualmente, los habitantes deben asumir responsabilidades directas que den un uso 

racional de los recursos naturales para que estos sean también aprovechados por las 

generaciones futuras. 

 

9.2.2 Planteamiento o descripción de la situación ambiental y del problema 

A lo largo de la cuenca se observa áreas de poca vegetación en las zonas de retiro por el 

establecimiento de otros usos de la tierra distintos a la cobertura boscosa de protección 

que debe existir. La falta de esta vegetación, se traduce en un inadecuado uso de la tierra 

que conlleva a la disminución de la oferta hídrica, presencia de inundaciones, 

movimientos en masa a consecuencia de los suelos inestables, perdida de la riqueza de 

especies, falta de conectores o corredores entre los fragmentos de bosque, entre otros. 
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La necesidad de implementar la normatividad y ajustar los estudios que se hacen para el 

ordenamiento de cuencas hidrográficas, hacen necesario este proyecto, para que se 

tenga un adecuado manejo del recurso natural y de esta manera  contribuir al manejo, 

recuperación y conservación integral de las distintas cuencas.  

 

9.2.3 Justificación 

La cuenca Parte Alta Río Sonsón se considera de gran importancia para los habitantes de 

esta zona, ya que surte el acueducto urbano del municipio de Sonsón, interviniendo así, 

en las actividades humanas y convirtiéndose en un factor determinante para la 

organización del territorio. No obstante, la población allí asentada ha influido de manera 

significativa en los daño en su territorio y ecosistemas. 

 

Uno de los mayores daños ocasionados por la población es el gran impacto que genera el 

manejo actual de los recursos – entre los que se destaca la ampliación de la frontera 

agropecuaria, las inadecuadas prácticas de manejo agropecuarias y el aprovechamiento 

de los bosques – lo cual conlleva a la destrucción de la cobertura protectora y que se 

traduce en suelos desnudos y en problemas en las áreas de retiro.   

 

Las prácticas culturales agropecuarias generan una frecuente remoción de los suelos, que 

relacionados con la frecuentes lluvias generan pérdidas de los mismos y sedimentación 

de las corrientes de agua. Esta degradación de los suelos tiene importantes 

consecuencias afectando las propiedades de estos y generando un deterioro, el cual 

presenta efectos a corto plazo como disminución en la producción y aumento en los 

gastos de explotación, pues el suelo cada vez necesita mayor cantidad de abonos y cada 

vez produce menos. A largo plazo, se puede llegar a tener suelos infértiles y 

abandonados.   

 

Dentro de estos ecosistemas, es de gran importancia mantener las zonas de retiros, pues 

estas, actúan como áreas de amortiguamiento sobre los impactos que pueda generar las 

actividades antrópicas y que ocasionan daños y desequilibrio en los recursos naturales. 
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Las áreas de retiro mantienen una alta biodiversidad de flora y fauna, actúan como 

corredores para el movimiento de especies entre fragmentos de vegetación. 

Generalmente son áreas más fértiles y productivas, con buena calidad de suelos, reducen 

la escorrentía superficial, protegen los cuerpos de agua y aumentan la infiltración en las 

áreas de inundación por la acción de las raíces de las plantas que crecen en estas áreas. 

 

Por lo anterior, resulta de suma importancia restaurar la estructura y función del 

ecosistema tomando medidas de gestión que favorezcan la conservación de los recursos 

naturales. 

 

9.2.4 Población Beneficiada 

El proyecto beneficia a la totalidad de la población que habita la cuenca objetos de este 

estudio. 

 

 

9.2.5 Identificación 

 

REPONSABLE(S) DEL PROYECTO: Director General, Corporación Autónoma Regional 

de los Ríos Negro y Nare –CORNARE-, Teléfono: 5461616, Dirección kilómetro 54 

Autopista Medellín-Bogotá. El Santuario, Antioquia. 

 

COLABORADORES Y/O ASESORES: Universidad de Antioquia, Corporación Académica 

Ambiental. 

 

DURACIÓN DEL PROYECTO: 12 meses. 

 

AREA A RECUPERAR Y/O RESTAURAR: 896.5 Ha  
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9.2.6 OBJETIVOS  

 

GENERAL 

Recuperar y restaurar las áreas de ribera de la cuenca objeto de estudio para asegurar el 

mantenimiento sostenible del recurso hídrico. 

 

ESPECIFICOS 

- Desarrollar estrategias de restauración viables en forma ecológica, económica y 

social. 

- Sensibilizar a la comunidad sobre la necesidad de establecer y proteger las áreas 

de retiro. 

- Reforestar las áreas de retiro de la cuenca, para protegerla contra procesos de 

erosión laminar y erosión en surcos. 

- Disminuir la magnitud de eventos de movimientos en masa y deslizamientos. 

- Reducir el aporte de sedimentos y de material vegetal a la red de drenaje, de 

manera que se mitiguen los eventos de inundación en la parte baja de las 

cuencas. 

- Proteger las fuentes de agua que surten acueductos veredales para garantizar la 

calidad y cantidad. 

- Mejorar la calidad paisajística y ambiental de la zona. 

- Restaurar las funciones ecosistémicas como regulación de caudales, disminución 

de sedimentos en los cauces, disminución de procesos erosivos y restablecer la 

biodiversidad. 

 

9.2.7 Presupuesto del proyecto 

ITEM UNIDAD CANTIDAD 
(und./Ha) 

VALOR 
UNITARIO 

($) 

ÁREA 
(Ha) 

VALOR 
TOTAL ($) 

Talleres - Reuniones 

Sensibilización y 
presentación del Taller 2 400.000  800.000 
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proyecto a la 
comunidad 

Conciliación con el 
propietario, Catastro 
Municipal y 
Valorización para el 
establecimiento de las 
áreas de ribera 

Reunión 4 400.000  1.600.000 

Total Talleres - Reuniones 2.400.000 

Mano de Obra 

Mano de Obra Calificada 

Ingeniero Forestal Mes 4 2.500.000  10.000.000 

Mano de Obra no Calificada 

Aislamiento de las 
áreas de ribera 

Jornal 15 20.000 896,5 268.950.000 

Trazado Jornal 4 20.000 896,5 71.720.000 

Plateo Jornal 6 20.000 896,5 107.580.000 

Hoyado Jornal 7 20.000 896,5 125.510.000 

Transporte y 
distribución de 
plántulas 

Jornal 2 20.000 896,5 35.860.000 

Siembra Jornal 7 20.000 896,5 125.510.000 

Control fitosanitario Jornal 3 20.000 896,5 53.790.000 

Fertilización  Jornal 3 20.000 896,5 53.790.000 

Mantenimiento      

a - Limpia Jornal 3 20.000 896,5 53.790.000 

b - Replateo Jornal 3 20.000 896,5 53.790.000 

Resiembra Jornal 2 20.000 896,5 35.860.000 

Protección de 
incendios 

Jornal 2 20.000 896,5 35.860.000 

Subtotal Mano de Obra no Calificada 1.022.010.000 

Total Mano de Obra 1.032.010.000 

Insumos 

Insumos de establecimiento 

Plántulas Unid. 1.200 2.000 896,5 2.151.600.000 

Fertilizantes NPK (15-
15-15) 

Kg 80 1.200 896,5 86.064.000 

Bórax Kg 15 2.500 896,5 33.618.750 
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Insecticida Kg 3 1.500 896,5 4.034.250 

Total Insumos Establecimiento 2.275.317.000 

Insumos de Aislamiento 

Estacones Unid. 9,4 5.500 896,5 46.349.050 

Alambre de púas Mt 76,6 320 896,5 21.975.008 

Grapas Kg 0,06 6.000 896,5 322.740 

Cajas plásticas Global    3.500.000 

Total Insumos Aislamiento 72.146.798 

Total Insumos 2.347.463.798 

Transporte 

Insumos Ton 0,10 65.000 896,5 5.827.250 

Plántulas Unid. 1.200 18 896,5 19.364.400 

Personal Global    1.000.000 

Total Transporte 26.191.650 

Herramientas Global    5.800.000 

Total Herramientas 5.800.000 

Gastos 

Viáticos (Ingeniero 
Forestal) 

Global    1800000 

Papelería Global    400.000 

Total Gastos 2.200.000 

Costo Total ($) 3.416.065.448 

Costo Total ($/ha) 3.810.446,68 

 

9.2.8 Fuentes de cofinanciación del proyecto 

CORNARE, Universidades y Municipio. 
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9.2.9 Indicadores 

- Áreas de retiro en la red hídrica cubiertas de vegetación protectora. 

 

Nota: Los costos son estimados y pueden sufrir variaciones al momento de implementar el 

proyecto. Es necesario también tener en cuenta las variaciones porcentuales como el IPC 

año a año.  

 

9.3 PROYECTO 3 

IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE MANEJO INTEGRADO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS Y LIQUIDOS EN LA CUENCA PARTE ALTA DEL RIO SONSON, MUNICIPIO 

DE SONSON. 

9.3.1 Diagnóstico social, económico y ambiental 

El inadecuado manejo de los residuos sólidos y líquidos aparece como uno de los 

principales causantes de la contaminación en la cuenca Parte Alta del Rio Sonsón. El 

diagnóstico realizado para el plan de ordenación y manejo de esta cuenca señala que la 

mayoría de las familias queman o entierran los residuos y una mínima proporción los 

aprovechan en las labores agrícolas o los reutilizan según su naturaleza, adicionalmente 

En la parte alta de la Microcuenca se observa la presencia de cultivos limpios, los cuales 

requiere para su manejo la utilización de altas dosis de agroquímicos, que eventualmente 

pueden por escorrentía o  por corrientes de aire  ir a la fuente de agua, lo cual afecta su 

calidad para los diferentes uso agua abajo, además de lo nocivo para la vida acuática, 

además se encuentra instalada una porqueriza a escasos 25 metros del Rio Sonsón, 

aguas debajo de la bocatoma, la cual vierte sus agua servidas sin el tratamiento 

adecuado.  Por otra parte también se desarrollan microempresas de curtimbres que 

vierten las aguas sin ningún tratamiento. Algunas de las viviendas ubicadas en la parte 

alta de la cuenca del Rio Sonsón faltan por la instalación de sistemas de tratamiento de 



 

 
  
 

 

336 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN EN 

EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

aguas residuales, además otros no conocen efectivamente el manejo que se le debe dar,  

no solo para optimizar su eficiencia, sino para garantizar una mayor vida útil.  

Los impactos del manejo inadecuado de recursos sobre el agua, el suelo y el aire son 

significativos aún más si se tiene en cuenta que las viviendas se abastecen de esta agua 

y que no se cuenta con sistemas de tratamiento del agua para el uso doméstico. Lo 

anterior implica que las consecuencias de esta contaminación recaerán directamente 

sobre la salud y calidad de vida de las familias que habitan la cuenca o utilizan sus 

recursos. 

El inadecuado manejo de los residuos sólidos da cuenta también de su 

desaprovechamiento. Su incorporación como abono a través del compostaje de los 

residuos orgánicos es una actividad completamente viable si se tiene en cuenta las 

actividades agrícolas que garantizan el sustento de las familias y sus condiciones 

socioeconómicas. 

En este mismo sentido, estas prácticas evidencian la ausencia de educación ambiental y 

formación de los habitantes en torno al uso adecuado de los recursos naturales. La forma 

como en cada predio, las familias deciden producir y disponer los residuos constituye un 

asunto que claramente refleja los niveles de conciencia y educación frente al uso y 

conservación de los recursos naturales. 

9.3.2 Planteamiento o descripción de la situación ambiental y del problema 

El manejo inadecuado de los residuos sólidos y líquidos  en la cuenca parte Alta del Rio 

Sonsón constituye una de las principales fuentes de contaminación del agua y el suelo. La 

mayoría de las familias de la cuenca no realizan una disposición apropiada de los 

residuos sólidos en tanto las principales prácticas que se identifican son la quema y el 

entierro de los mismos. 

Esta situación genera no solamente deteriora las fuentes de agua y el suelo de la cuenca 

sino que se advierte sobre el desaprovechamiento de las potencialidades del material 
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orgánico en las labores de fertilización y la reutilización y reciclaje del material inorgánico 

como una posibilidad económica para las familias. 

Estas prácticas reflejan la ausencia de formación en las relaciones que se establecen con 

el medio ambiente y la importancia de la educación ambiental como proceso 

transformador de los comportamientos y actividades a nivel individual, familiar y predial a 

partir de la conservación de los recursos que toda la comunidad comparte. 

9.3.3 Justificación 

La implementación de acciones de manejo adecuado de los residuos sólidos y líquidos 

desde la vivienda y el predio constituye un aporte significativo a la disminución de las 

fuentes de contaminación del agua y el suelo tanto como a la generación de alternativas 

que contribuyan a las actividades agrícolas e incluso a los ingresos de las familias que 

habitan la cuenca Parte Alta del Río Sonsón tanto como aquellas que utilizan sus 

recursos. 

El desarrollo de un programa de educación ambiental basado en la participación de la 

comunidad, la integración de los actores colectivos de la cuenca y la promoción de las 

potencialidades del material orgánico e inorgánico permitirá la transformación de las 

prácticas que cada familia y habitante de la cuenca ha construido o empieza a construir 

en relación con la producción y disposición de los residuos sólidos. 

En el contexto regional, el proyecto de manejo adecuado de los residuos y la educación 

ambientan están incluido en las políticas de El Plan de Gestión Ambiental Regional 2009 

– 2034 (CORNARE, 2009). El primero en la estrategia de producción, comercialización y 

consumo limpio y la segunda en la estrategia educación ambiental y participación social 

para la gestión ambiental. 

9.3.4 Población beneficiada 

El proyecto beneficia a los habitantes de las veredas río Arriba, San Francisco, Chaverras, 

Roblalito A y B, La Helita, La Honda, Los Colegios, Las Faldas y Yarumal a sus 



 

 
  
 

 

338 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN EN 

EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

organizaciones sociales y centros educativos. Incluye también a los actores locales 

relacionados con esta problemática y también aquellos que con sus experiencias pueden 

contribuir al desarrollo del proyecto, estos son  La Administración Municipal, CORNARE, 

la Asociación Red de Reservas de Conservación Campesina de la zona páramo, La Red 

de Conservación en Flora y Fauna del Oriente Antioqueño. 

9.3.5 Identificación 

REPONSABLE(S) DEL PROYECTO: Director General, Corporación Autónoma Regional 

de los Ríos Negro y Nare –CORNARE-, Teléfono: 5461616, Dirección kilómetro 54 

Autopista Medellín-Bogotá. El Santuario, Antioquia. 

COLABORADORES Y/O ASESORES: Universidad de Antioquia. Corporación Académica 

Ambiental 

DURACIÓN DEL PROYECTO: 6 meses 

9.3.6 Objetivos 

General 

Implementar un programa de manejo integrado de los residuos sólidos y líquidos a partir 

de la educación ambiental como estrategia que permitirá la participación de todos los 

habitantes y actores de la cuenca y la transformación de las prácticas construidas en 

torno a la producción y disposición de los residuos desde el predio, la vivienda, la escuela 

y la comunidad. 

Específicos 

 Desarrollar un programa de educación ambiental para las familias de la cuenca con el 

fin de promover estrategias como la separación en la fuente, el compostaje, el 

lombriucultivo, el reciclaje y la reutilización. 
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 Implementar un proceso de capacitación para la integración de los residuos orgánicos 

a las actividades agrícolas que las familias desarrollan en sus predios entre ellos  la 

construcción de fosas para el manejo del material inorgánicos, implementación  de 

composteras para el manejo de los residuos orgánicos e instalación de canecas en puntos 

estratégicos para el acopio del material reciclable. 

 Desarrollar un programa de educación ambiental con los niños, niñas y jóvenes que 

asisten al Centro Educativo Yeguas con el objetivo de implementar un programa de 

manejo adecuado de los residuos sólidos en la Escuela y, fortalecer su papel como 

formadores y veedores en el interior de sus núcleos familiares. 

 Fortalecer las juntas de acción comunal veredales con el fin de que asuman las tareas 

de reciclaje de los residuos inorgánicos y los comercialicen generando ingresos para la 

organización. 

9.3.7 Presupuesto del proyecto 

ITEM UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

Actividad 1. Desarrollo de un programa 
de capacitación a las familias de la 
cuenca para el manejo integrado de los 
residuos sólidos  

Talleres 4 300.000 1.200.000 

Actividad 2. Desarrollo de un programa 
de educación ambiental en el centros 
educativos para el manejo integrado de 
los recursos en la Escuela y la formación 
de los niños y jóvenes como 
dinamizadores de la adecuado 
disposición de los recursos en el interior 
de sus familias  

Talleres 6 300.000 1.800.000 

Actividad 3. Fortalecimiento de las juntas 
de acción comunal de veredales para el 
desarrollo de jornadas de reciclaje y 
posterior comercialización de los 
residuos reciclables   

Talleres 5 300.000 1.500.000 

Actividad 4. Construcción de fosas 
para el manejo del material 
inorgánico. 

Fosa 20 210.000 4.200.000 

Actividad 5. Implementación de Composteras 15 400.000 6.000.000 
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ITEM UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

composteras y lombricultivos para 
producción de abonos orgánicos a partir 
del manejo de los residuos de esta 
naturaleza en el predio y con 
metodologías que permitan “Aprender 
haciendo” 

Actividad 7. Compra de canecas para el 
acopio del material reciclable. 

Canecas 30 180.000 5.400.000 

Actividad 8. Capacitación al sector 
agropecuario (principalmente las 
curtiembres) en el manejo adecuado de 
residuos sólidos 

Talleres 4 300.000 1.200.000 

SUBTOTAL ACTIVIDADES 21.300.000 

EQUIPO DE TRABAJO. 

Ingeniero ambiental Meses  6 3.000.000 18.000.000 

Ingeniero sanitario Meses 6 3.000.000 18.000.000 

Profesional del Área Social  Meses 3 3.000.000  9.000.000 

Asistente Administrativo Meses 6 1.200.000 7.200.000 

SUBTOTAL EQUIPO DE TRABAJO 52.200.000 

GASTOS GENERALES 

Transporte  Global Global Global 5.000.000 

Viáticos Global Global Global 4.000.000 

Consultiles  Global Global  Global 3.000.000 

SUBTOTAL GASTOS GENERALES 12.000.000 

TOTAL 85.500.000 

9.3.8 Fuentes de cofinanciación del proyecto 

CORNARE, Universidad de Antioquia, Municipio de Sonsón. 

9.3.9 Indicadores 

 Número de habitantes de la cuenca capacitados en el manejo adecuado de los 

residuos sólidos y líquidos. 

 Número de niños y jóvenes que participan el proceso de educación ambiental y se han 

convertido en dinamizadores y veedores del manejo adecuado de los residuos sólidos en 

sus familias. 
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 Cantidad de residuos orgánicos integrados a las labores agrícolas a través del 

compostaje y lombricultivo. 

 Cantidad de residuos reciclables recolectados y comercializados por las juntas de 

acción comunal. 

Nota: Los costos son estimados y pueden sufrir variaciones al momento de implementar el 

proyecto. Es necesario también tener en cuenta las variaciones porcentuales como el IPC 

año a año. 
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PROYECTO 4 

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN INCENTIVO DE CARÁCTER TRIBUTARIO 

PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SONSON, en uso de sus facultades legales, 

especialmente las conferidas por los artículos 79 inciso 2º y 313 de la Constitución 

Política, Ley 136 de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado la protección del Medio Ambiente y propiciar la conservación de 

los recursos naturales, especialmente aquellos vulnerables y/o amenazados. Y dado que 

la Ley 99 de 1993 plantea dentro de sus principios generales, entre otros los siguientes: 

 El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios 

universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de 

junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

 La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, 

deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible. 

 Las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga 

de acuíferos serán objeto de protección especial. 

 El Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de 

instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro 

ambiental y para la conservación de los recursos naturales renovables. 

 El paisaje por ser patrimonio común deberá ser protegido. 

 La acción para la protección y recuperación ambientales del país es una tarea 

conjunta y coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no 
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gubernamentales y el sector privado. El Estado apoyará e incentivará la conformación de 

organismos no gubernamentales para la protección ambiental y podrá delegar en ellos 

algunas de sus funciones. 

Que la Ley 136 de 1994 en su artículo 32 señala las atribuciones del Concejo Municipal, y 

entre ellas el numeral 7º que dispone: “Establecer, reformar o eliminar tributos, 

contribuciones, impuestos y sobretasas, de conformidad con la ley”. 

Que el Acuerdo Nº  ------------de 20---- que contiene el Esquema de Ordenamiento 

Territorial del Municipio establece la posibilidad de apoyar e incentivar áreas de manejo 

especial y áreas de conservación, para lo cual es factible adquirir terrenos y establecer 

incentivos financieros que actúen como mecanismos adecuados para lograr tal 

protección.  

Que el Decreto Nº 1996 de 1999 “sobre reservas naturales de la sociedad civil” establece 

en su artículo 11 el derecho a incentivos para los titulares de las reservas naturales de la 

sociedad civil debidamente registrados. 

ACUERDA 

ARTÍCULO 1. Crear un incentivo para la conservación de carácter tributario, aplicable a la 

parte de los predios rurales que manejen de forma integral y bajo los criterios de la 

sostenibilidad los recursos naturales renovables, que garanticen la conservación, 

preservación, regeneración o restauración de los ecosistemas naturales contenidos en 

ellas y que permita la generación de bienes y servicios ambientales.  

El incentivo consiste en una exención del impuesto predial sobre el área dedicada a la 

conservación, en los términos que establece el artículo 8º del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 2. Las personas naturales o jurídicas beneficiarias del incentivo tributario son 

los siguientes: 
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a. Los propietarios de predios rurales declarados como Área de Conservación por el 

Municipio de ----------, mediante el trámite previsto en el presente Acuerdo. 

b. Los propietarios de predios debidamente registrados como Reservas Naturales de 

la Sociedad Civil en la jurisdicción del Municipio de -----------. 

c. Los propietarios de predios incluidos en cualquiera de las Áreas de Protección 

declaradas por CORNARE, el Municipio o el Gobierno Nacional, en la Jurisdicción 

del Municipio de ---------------. 

PARÁGRAFO 1. Para efectos de la exención tributaria de los predios registrados como 

Reservas Naturales de la Sociedad Civil, ésta se aplicará sólo a la zona o zonas 

dedicadas a la Conservación establecidas en la Declaratoria. 

ARTÍCULO 3. Definiciones: Para la correcta interpretación del contenido del presente 

Acuerdo se adoptarán las siguientes definiciones: 

o Reserva Natural o Ecológica: Predio en el cual se conservan muestras de 

ecosistemas nativos incluyendo su flora y fauna. 

o Conservación: Es el mantenimiento de condiciones limitadas para la actividad 

humana en los ecosistemas, con el propósito de poder garantizar el bienestar 

social, económico y cultural de la humanidad en el corto, mediano y largo plazo. 

o Zona de Recuperación para la Preservación: zona donde las actividades humanas 

deben estar orientadas al restablecimiento de las condiciones naturales o 

primigenias de la zona.  

o Desarrollo Sostenible: Desarrollo que conduce al crecimiento económico, a la 

elevación de la calidad de vida y al bienestar social sin agotar la base de los 

Recursos Naturales Renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio 

ambiente, o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción 

de sus propias necesidades. 
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o Ecosistema: Sistema ecológico en un área determinada en el cual los organismos 

interactúan entre sí y con el medio ambiente que los rodea y existe un ciclo más o 

menos cerrado de nutrientes. 

o Distrito de Manejo Integrado de los Recursos Naturales: espacio de la biosfera que, 

por razón de factores ambientales o socioeconómicos, se delimita para que dentro 

de los criterios del desarrollo sostenible se ordene, planifique y regule el uso y 

manejo de los recursos naturales renovables y las actividades económicas que allí 

se desarrollen. 

o Reserva natural de la sociedad civil: Denominase reserva natural de la sociedad 

civil la parte o el todo del área de un inmueble que conserve una muestra de un 

ecosistema natural y sea manejado bajo los principios de la sostenibilidad en el uso 

de los recursos naturales. Se excluyen las áreas en que se exploten 

industrialmente recursos maderables, admitiéndose sólo la explotación maderera 

de uso doméstico y siempre dentro de parámetros de sostenibilidad. 

ARTÍCULO 4. Aplicación. Para acceder al beneficio tributario, los propietarios de los 

predios que no han sido declarados como Reservas Naturales de la Sociedad Civil, ni 

están insertos en un Área de Conservación declaradas por CORNARE, el Municipio o el 

Gobierno Nacional, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Diligenciar un formulario de solicitud que para tal efecto diseñara la UMATA o 

quien haga sus veces, el cual contendrá como mínimo la siguiente información: 

o Nombre y apellidos completos del propietario del predio, con su respectiva 

identificación, dirección y teléfono. 

o Descripción de la localización del predio y su alinderación. 

o Determinación de la extensión del área que será objeto de la solicitud de Incentivo 

Tributario, delimitada independientemente del área global del predio. 
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o Firma del solicitante (s). 

2. Anexar al formulario diligenciado la siguiente documentación: 

o Certificación expedida por la UMATA o quien haga sus veces sobre el uso actual 

del suelo que se inscribe para conservación. 

o Certificado de Libertad y Tradición del predio dentro del cual se encuentra el área 

de conservación, actualizado (expedido en un tiempo menor o igual a 30 días). 

o Último recibo de pago de Tesorería Municipal del impuesto predial del predio o 

finca en cuestión. 

o Mapa o croquis del predio con la delimitación del área de conservación para la cual 

se solicita el incentivo tributario. 

3. Una vez recibida la solicitud y los anexos, la UMATA o quien haga sus veces, 

tendrá treinta (30) días para verificar la información, hacer visita al predio y 

determinar si se cumplen los requisitos para la aplicación del Incentivo Tributario. 

4. En caso afirmativo, se presentará carta de compromiso por parte del propietario o 

de los propietarios a la UMATA o quien haga sus veces, en el sentido de que el 

área registrada con fines de conservación cumpla cabalmente con este uso. 

5. Una vez presentada la Carta de Compromiso, la UMATA o quien haga sus veces, 

certificará e informará a la Oficina de Tesorería de Rentas Municipales para que 

haga efectivo el incentivo en el respectivo pago de Impuesto Predial por parte del 

propietario. Si no se cumplen los requisitos, mediante resolución motivada se 

explicarán al solicitante las causas del rechazo de la solicitud. 

6. Si una solicitud se presenta con información insuficiente, incompleta o falsa, se 

dará un plazo de sesenta (60) días para completarla o rectificarla. Si dentro de 

este plazo el solicitante no completa la información o no la rectifica, se entenderá 

que desiste de su solicitud y los documentos se devolverán al solicitante y la 

solicitud se archivará. 
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7. En el caso de que un predio beneficiado con el incentivo para la conservación, se 

enajenare, el nuevo propietario deberá actualizar sus datos y presentar carta de 

compromiso en el sentido de que el uso que se dé a los recursos naturales que se 

hallan en el predio es único y exclusivo para fines de conservación. Estos datos se 

presentarán en la UMATA o a quien haga sus veces, de esta forma, el predio 

continuará siendo beneficiado por el incentivo tributario. 

ARTÍCULO 5. Los propietarios de predios declarados Reservas Naturales de la Sociedad 

Civil, para obtener el certificado referido en el artículo anterior por parte de la UMATA o 

quien haga sus veces, deberán allegar copia de la Declaratoria de la Reserva Natural y 

del certificado de libertad y tradición del predio a beneficiar, con una expedición no mayor 

a treinta (30) días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud. Junto con 

los documentos anteriormente descritos, el propietario allegará la carta de compromiso 

descrita en el numeral 5º del artículo 4º y se seguirá el trámite previsto en el mismo 

numeral. 

ARTÍCULO 6. Los propietarios de predios que estén incluidos en un Área de Manejo 

Especial o de Conservación declarados por CORNARE, El Municipio o el Gobierno 

Nacional, para obtener el certificado referido en el artículo cuarto (4º) por parte de la 

UMATA o quien haga sus veces, deberán allegar copia del certificado de libertad y 

tradición del predio a beneficiar, con una expedición no mayor a treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la presentación de la solicitud. El funcionario que la reciba, la pondrá 

en conocimiento de la Oficina de Planeación dentro de los cinco (5) días hábiles a la 

recepción de la misma, quienes constatarán que el predio efectivamente está inserto en 

una de estas área declaradas como de manejo especial o conservación, para lo cual 

contará con cinco (5) días hábiles para emitir su concepto y devolverlo a la UMATA o 

quien haga sus veces, quien pasará a expedir el certificado en los términos del numeral 5º 

del artículo 4º y se seguirá el trámite previsto en el mismo numeral. 
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ARTÍCULO 7. Destinación, Usos y Actividades permitidas: Los usos o actividades a 

los cuales podrán dedicarse los predios beneficiarios de Incentivos Tributarios son los 

siguientes: 

o Actividades que conduzcan a la conservación, preservación, regeneración y 

restauración de los ecosistemas entre las que se encuentran el aislamiento, la 

protección, el control y la revegetalización o enriquecimiento con especies nativas. 

o Acciones que conduzcan a la conservación, preservación y recuperación de 

poblaciones de flora y fauna nativa. 

o El aprovechamiento maderero doméstico y el aprovechamiento sostenible de 

recursos no maderables. 

o Educación ambiental. 

o Recreación y ecoturismo. 

o Investigación básica y aplicada. 

o Formación y capacitación técnica y profesional en disciplinas relacionadas con el 

medio ambiente, la producción agropecuaria sustentable y el desarrollo regional. 

o Producción o generación de bienes y servicios ambientales directos a la reserva e 

indirectos al área de influencia de la misma. 

ARTÍCULO 8. Fórmula para el Cálculo de la Cuantía del Incentivo Tributario. 

El incentivo tributario tiene como base una relación entre la extensión de área dedicada a 

la conservación y la extensión total del predio o finca, relación que establece un 

porcentaje, el cual multiplicado por el valor del impuesto predial genera un valor de 

incentivo tributario. 
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El valor final a pagar será el impuesto global menos el incentivo tributario, es decir, la 

exoneración no significa de ninguna manera que el propietario no paga impuesto, el 

impuesto se reduce en forma proporcional al área destinada a la conservación. 

El cálculo porcentual del incentivo tributario se calculará de la siguiente manera: 

Definición de variables: 

At = Área total del predio o finca 
Ac = Área de conservación 
I = Impuesto predial normal sobre todo el predio 
It = Incentivo tributario 
Ip = Impuesto a pagar 

At

IAc
It


  

ItIIp   

ARTÍCULO 9. Registro e Inventario de Áreas de Conservación. 

La UMATA o quien haga sus veces y la Oficina de Tesorería de Rentas Municipales, 

llevarán un registro de los predios inscritos como Áreas de Conservación, Reservas 

Naturales de la Sociedad Civil y predios incluidos dentro de las Áreas de Manejo Especial, 

declarados por CORNARE, El Municipio o Gobierno Nacional dentro de su jurisdicción. 

ARTÍCULO 10. Vigilancia y Seguimiento. 

Será deber de la UMATA o de quien haga sus veces, de las Veedurías Ciudadanas del 

Municipio, de las Organizaciones Comunitarias, de las Juntas de Acción Comunales, de 

los grupos u organizaciones ambientales, realizar un seguimiento y control a los usos 

permitidos dentro de las áreas de conservación certificadas.  

Sobre los predios declarados como Reservas Naturales de la Sociedad Civil harán 

seguimiento y control las anteriores Instituciones junto a la Asociación Red Colombiana de 

Reservas de la Sociedad Civil.  



 

 
  
 

 

350 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN EN 

EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

Sobre los predios incluidos en otras áreas declaradas como de conservación o manejo 

especial, harán seguimiento y control las anteriores Instituciones junto a la Corporación 

Autónoma Regional CORNARE y El Municipio. 

Verificado el incumplimiento, por reporte realizado mediante cualquiera de los organismos 

de control, la UMATA o quien haga sus veces procederá a la notificación del hecho con el 

fin de realizar el cobro de la exención realizada sin perjuicio de las acciones legales que 

se puedan adelantar por intermedio de la Corporación Autónoma Regional para mitigar, 

suspender o resarcir el daño causado al ecosistema. 

En todo caso, cuando las conductas irregulares no sean causadas por la acción u omisión 

directa del propietario del Área de Conservación, del predio declarado Reserva Natural de 

la Sociedad Civil o del predio que hace parte de una Área de Manejo Especial, todos ellos 

beneficiarios del incentivo tributario, sino de un tercero que obra independientemente, no 

habrá lugar al cobro del incentivo tributario, siempre y cuando el beneficiario (propietario) 

ponga en conocimiento oportuno a las autoridades ambientales, administrativas y 

judiciales competentes sobre la conducta ilegal que atenta contra el ambiente y el 

ecosistema de las áreas de conservación certificadas. 

ARTÍCULO 11. Sanciones: El incumplimiento de las obligaciones, restricciones y la 

violación de las prohibiciones establecidas en este Acuerdo, además de las sanciones 

administrativas y penales establecidas en la Ley, causará a cargo del beneficiario 

incumplido, la obligación de pagar los impuestos que fueron objeto de exención, con sus 

respectivos intereses de mora. 

ARTÍCULO 12. Divulgación: La UMATA o quien haga sus veces, la Administración 

Municipal y el Concejo Municipal, adoptarán los mecanismos necesarios para la 

publicación y divulgación de este Acuerdo con el fin de promover su acogida por parte de 

la comunidad en general, y en especial de los propietarios de predios que poseen 

ecosistemas estratégicos, gran biodiversidad y una alta oferta de bienes y servicios 

ambientales. 
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ARTÍCULO 13. Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir del --- de ---- de 2010, previa 

aprobación y publicación legal, y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en el Municipio de -------------, a los XX días del mes de XXXXXX de 2010, después 

de haber cursado dos debates en distintos días, siendo aprobado en cada uno de ellos. 

Pase al señor Alcalde para su sanción. 

 

 

 

____________________    ____________________ 

Presidente      Secretaria 
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ANEXOS 
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Anexo A. Listados de asistencia a talleres. 
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Anexo B.  Resultados análisis de aguas cuenca Parte Alta del Rio Sonsón 
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Anexo C.  Acuerdo 038 de 1995. 
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Anexo D.  Formulario de la encuesta realizada a los usuarios de la cuenca. 



 

 
  
 

 

363 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA PARTE ALTA DEL RÍO SONSÓN EN 

EL MUNICIPIO DE SONSÓN 

Anexo E.  Formulario para la descripción de bocatomas en la cuenca. 

 


